
PLAN DE CENTRO

Proyecto Educativo

R.O.F

Proyecto de Gestión

I.E.S SIERRA DE SEGURA

Beas de Segura (Jaén)



Índice general

1. Introducción 6
1.1. Descripción de las características del entorno social y cultural del centro . . 6

1.1.1. Patrones socio-económicos y culturales . . . . . . . . . . . . . . . . 6
1.1.2. Patrones familiares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
1.1.3. Centros de origen de los alumnos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

1.2. Descripción del Centro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
1.2.1. Infraestructuras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
1.2.2. Características del profesorado y del personal de administración y

servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
1.2.3. Características del centro, del alumnado y de sus familias . . . . . . 10

2. Mejora del Rendimiento Escolar 12
2.1. Adaptación del Centro a su contexto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
2.2. Necesidad de calidad en educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
2.3. Objetivos en la mejora de rendimiento académico . . . . . . . . . . . . . . 13
2.4. Camino hacia la mejora continua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

2.4.1. Plan de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales . . . . . . 14
2.4.2. Plan de Autoprotección del Centro . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
2.4.3. Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la Educación . . . . . 16
2.4.4. Programa Forma Joven . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
2.4.5. Plan Escuela TIC 2.0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19
2.4.6. Plan de acompañamiento (PROA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19
2.4.7. Programa PASEN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
2.4.8. Plan de Lectura y Bibliotecas Escolares (LyB) . . . . . . . . . . . . 21
2.4.9. Plan de Lectura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21

3. Líneas generales de Actuación Pedagógica 30

4. Contenidos Curriculares y Transversales 35
4.1. Contenidos Curriculares E.S.O . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
4.2. Contenidos Curriculares Bachillerato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
4.3. Contenidos Curriculares P.C.P.I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44
4.4. Contenidos Transversales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46

1



Plan de Centro Proyecto Educativo

5. Órganos de Coordinación Docente 47
5.1. Criterios de Asignación de Enseñanzas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47
5.2. Distribución horaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48

6. Evaluación, promoción y titulación 50
6.1. Evaluación, promoción y titulación en la ESO . . . . . . . . . . . . . . . . 50

6.1.1. Normativa de aplicación de Evaluación . . . . . . . . . . . . . . . . 50
6.1.2. Normas generales de ordenación de la Evaluación . . . . . . . . . . 50
6.1.3. Objetivos generales de la ESO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52
6.1.4. Criterios Generales de Evaluación en la ESO . . . . . . . . . . . . . 53
6.1.5. Evaluación Inicial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55
6.1.6. Evaluación Continua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55
6.1.7. Sesiones de Evaluación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56
6.1.8. Evaluación a la finalización de curso . . . . . . . . . . . . . . . . . 57
6.1.9. Evaluación del alumnado con necesidad específica de Apoyo Edu-

cativo y del alumnado de PDC y PCPI . . . . . . . . . . . . . . . . 60
6.1.10. Promoción del alumnado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61
6.1.11. Titulación del alumno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62

6.2. Evaluación, promoción y titulación en Bachillerato . . . . . . . . . . . . . 64
6.2.1. Criterios generales de Evaluación compartidos por todas las materias 64
6.2.2. Criterios generales de Calificación compartidos por todas las materias 64
6.2.3. Técnicas e instrumentos de Evaluación compartidos por todas las

materias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65
6.2.4. Evaluación Continua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65
6.2.5. Sobre la asistencia a clase y la pérdida de Evaluación Continua . . . 66
6.2.6. Permanencia de un año más en el mismo curso . . . . . . . . . . . . 67
6.2.7. Sesiones de Evaluación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69
6.2.8. Evaluación a la finalización de curso . . . . . . . . . . . . . . . . . 69
6.2.9. Titulación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72

7. Atención a la diversidad 73
7.1. Introducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73
7.2. Objetivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73
7.3. Medidas propuestas para conseguir los objetivos establecidos . . . . . . . . 74

7.3.1. Medidas Ordinarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
7.3.2. Medidas extraordinarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81

7.4. Evaluación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90

8. Actividades de Recuperación 92
8.1. Actividades de Recuperación ESO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92

8.1.1. Fundamentación Legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92
8.1.2. Plan de recuperación ESO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93

8.2. Bachillerato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94
8.2.1. Fundamentación legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94
8.2.2. Plan de Recuperación Bachillerato . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96

2



Plan de Centro Proyecto Educativo

9. Plan de Orientación y Acción Tutorial 97
9.1. Introducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97
9.2. Fundamentación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97
9.3. Análisis del contexto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98

9.3.1. Características del centro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98
9.3.2. Características del alumnado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99
9.3.3. Características del profesorado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99
9.3.4. Características de las familias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

9.4. Líneas prioritarias de actuación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
9.4.1. La Acción Tutorial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
9.4.2. Orientación académica y profesional . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107
9.4.3. La atención a la diversidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114

9.5. Organización interna del departamento y de la coordinación externa . . . . 118
9.5.1. Composición del Departamento de Orientación . . . . . . . . . . . . 118
9.5.2. Organización interna del Departamento de Orientación . . . . . . . 118
9.5.3. Coordinación externa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119

9.6. Evaluación del Plan del Departamento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120

10.Compromisos Educativos y de Convivencia 123
10.1. Compromisos Educativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123

10.1.1. Procedimiento para la suscripción de los compromisos educativos . 123
10.2. Compromisos de Convivencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124

11.Plan de Formación del Profesorado 126

12.Tiempo Escolar y Extraescolar 127
12.1. Normas para Actividades Extraescolares y Complementarias.(Aprobadas

en Consejo Escolar el día 29/01/2013) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127
12.1.1. Introducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127
12.1.2. Objetivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128
12.1.3. Criterios para la realización de las actividades complementarias y

extraescolares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128
12.1.4. Organización de las actividades complementarias y extraescolares . 129
12.1.5. Financiación de las actividades complementarias y extraescolares . . 131

13.Horarios CFGM,FCT, Proyecto 133
13.1. Criterios para la elaboración de horarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133

14.Evaluación interna 136
14.1. Evaluación de las Programaciones Didácticas . . . . . . . . . . . . . . . . . 136

14.1.1. Dimensión y subdimensiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136
14.1.2. Indicadores de Evaluación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137
14.1.3. Instrumentos y técnicas para el desarrollo de la evaluación . . . . . 140

14.2. Evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje . . . . . . . . . . . 141
14.2.1. Dimensión, subdimensión e indicadores de evaluación . . . . . . . . 142

14.3. Evaluación del protocolo para alumnos con necesidades educativas especiales144

3



Plan de Centro Proyecto Educativo

14.3.1. Alumnado con discapacidad psíquica/ física . . . . . . . . . . . . . 144
14.3.2. Alumnado de desventaja social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144
14.3.3. Alumnado con sobredotación intelectual . . . . . . . . . . . . . . . 144
14.3.4. Alumnado de procedencia extranjera . . . . . . . . . . . . . . . . . 145

14.4. Evaluación de Planes y Proyectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145
14.5. Evaluación del Plan de Autoprotección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145
14.6. Evaluación del Plan de Formación del Profesorado . . . . . . . . . . . . . . 146
14.7. Evaluación de las infraestructuras del centro . . . . . . . . . . . . . . . . . 147

15.Agrupamientos y Tutorías 148
15.1. Criterios para establecer el agrupamiento del alumnado y la asignación de

las tutorías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148

16.Materias Optativas. Itinerarios.Proyecto Integrado 149
16.1. Materias Optativas e Itinerarios ESO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149
16.2. Materias Optativas e Itinerarios Bachillerato . . . . . . . . . . . . . . . . . 150

17.FPI,Organización Curricular y Programación 153
17.1. Contenidos curriculares FPIGM Instalaciones Eléctricas y Automáticas . . 153

17.1.1. Objetivos generales del ciclo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153
17.1.2. Competencia general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155
17.1.3. Competencias profesionales, personales y sociales . . . . . . . . . . 155
17.1.4. Cualificaciones profesionales completas . . . . . . . . . . . . . . . . 156
17.1.5. Cualificaciones profesionales incompletas . . . . . . . . . . . . . . . 157
17.1.6. Contenidos básicos de los módulos profesionales . . . . . . . . . . . 157

17.2. Contenidos curriculares FPIGM Gestión Administrativa . . . . . . . . . . . 187
17.2.1. Objetivos generales del Ciclo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 187
17.2.2. Competencia general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189
17.2.3. Competencias profesionales, personales y sociales . . . . . . . . . . 189
17.2.4. Cualificaciones profesionales completas . . . . . . . . . . . . . . . . 190
17.2.5. Contenidos básicos de los módulos profesionales . . . . . . . . . . . 191

18.Criterios para la elaboración de las Programaciones Didácticas 210
18.1. Criterios para elaborar las Programaciones Didácticas de los Departamentos211

18.1.1. Consideraciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 211
18.1.2. Aspectos que incluirán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212
18.1.3. Aclaraciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213

19.Planes estratégicos 216
19.1. Trabajo con las familias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 216
19.2. Trabajo con los Alumnos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 217
19.3. Departamento de Formación Evaluación e Innovación Educativa . . . . . . 217

A. Contenidos curriculares y transversales 218
A.1. Contenidos curriculares y transversales E.S.O y Bachillerato . . . . . . . . 219
A.2. Contenidos curriculares y transversales P.C.P.I . . . . . . . . . . . . . . . . 220

4



Plan de Centro Proyecto Educativo

B. Evaluación, Promoción y Titulación 221
B.1. Primer Apercibimiento por faltas de asistencia a clase Bachillerato . . . . . 221
B.2. Segundo Apercibimiento por faltas de asistencia a clase Bachillerato . . . . 221
B.3. Tercer Apercibimiento por faltas de asistencia a clase Bachillerato . . . . . 221

C. Atención a la Diversidad 222
C.1. Autorización de los representantes legales para la evaluación psicopedagógica222
C.2. Autorización de los representantes legales para la elaboración y aplicación

de la ACI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222

D. Compromisos Educativos y Convivencia 223
D.1. Modelo de Compromiso Educativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 223
D.2. Modelo de Compromiso de Convivencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 223

E. Tiempo escolar y extraescolar 224
E.1. Propuesta de Actividad Extraescolar o Complementaria. Documento 1 . . . 224
E.2. Realización Actividad Extraescolar o Complementaria. Documento 2 . . . . 224
E.3. Autorización paterna/tutores legales Actividad Extraescolar. Documento 3 224
E.4. Autorización paterna/tutores legales Actividad Complementaria. Documen-

to 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 224
E.5. Evaluación Actividad Extraescolar o Complementaria. Documento 5 . . . . 224

F. FPI, Organización Curricular y Programación 225
F.1. Contenidos curriculares Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225

G. Plan de Convivencia 226

5



Capítulo 1

Introducción

1.1. Descripción de las características del entorno so-

cial y cultural del centro

1.1.1. Patrones socio-económicos y culturales

El I.E.S. Sierra de Segura (Jaén) es un centro de titularidad pública dependiente de
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

La localidad de Beas de Segura está situada en la zona occidental de la Sierra de
Segura, con una extensión de 155 km

2. El municipio, perteneciente a la Comarca Sierra
De Segura, que está integrado por cuatro núcleos de población: Beas de Segura, Cañada
Catena, Prados de Armijo y Cuevas de Ambrosio.

Su población se estima en 5.600 habitantes. Es el municipio más habitado de la Co-
marca de la Sierra de Segura, también una de las puertas de entrada al Parque Natural
por la carretera A-314 (Segura-Cortijos Nuevos), una vez abandonada la Nacional 322
(Crta.Córdoba-Valencia). Beas es un puente que enlaza el Campo de Montiel con el Alto
Guadalquivir y paso obligado de la Baja Andalucía al Levante.

El municipio lo atraviesa el Río Beas. Tiene 35 yacimientos arqueológicos en su término
los que dan prueba de su historia. En el casco urbano nos encontraremos con arquitectura
medieval, historicista de finales del XIX.

Su economía se basa principalmente en la agricultura, por ello, se trata de una zona
rural alejada de la capital unos 120 kilómetros, y con una mala comunicación por carretera.
La actividad agrícola principal es el cultivo del olivar, siendo prácticamente monocultivo
y muy dependiente del mismo por lo que la economía se puede ver muy mermada en
algunos años.

La economía del municipio, al estar muy centrada en la explotación del olivar, está
condicionada a la temporalidad de la recogida de la aceituna, multiplicando hasta por
diez el número de contrataciones en los meses correspondientes, pero siendo contratos
temporales, tal y como aparece en las gráficas. Además, otra conclusión, radica en una
contratación mayoritariamente de hombres, relegando a la mujer al conservadurismo de
su evolución profesional.

El paro en el municipio es del 27%. En el desglose que se muestra a continuación se
aprecia que los sectores más afectados son la agricultura y servicios, en la franja de edades
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Figura 1.1: Número de contrataciones

Figura 1.2: Contrataciones por edad, sectores y sexo

afecta mucho más de los 25 a los 44 años, y cómo son las mujeres las más perjudicadas
por el desempleo.

Figura 1.3: Número de parados
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Figura 1.4: Número de parados por edad, sectores y sexo

El nivel sociocultural de la población abarca, en un porcentaje relativamente pequeño,
un nivel medio y, el núcleo central de población con un nivel bajo. Este aspecto determina
de forma trascendente los desniveles que suelen darse también entre los alumnos y alumnas
de secundaria dependiendo del nivel de sus familias, existiendo, obviamente, excepciones.

1.1.2. Patrones familiares

Predominan entornos familiares cuyo cabeza de familia es autónomo, dependiendo
económicamente de una sola fuente de ingresos, a pesar de que cada vez son más numerosas
las familias que dependen de la agricultura como complemento a su economía, destacando
la existencia de pequeñas explotaciones agrícolas, que utilizan como complemento de otra
actividad.

1.1.3. Centros de origen de los alumnos

El alumnado de secundaria proviene en su mayoría del colegio de primaria de la pro-
pia localidad. Sin embargo, el alumnado de bachillerato y del programa de cualificación
profesional proviene, tanto de la propia localidad como de Puente de Génave y Arroyo del
Ojanco. En el caso de la procedencia del alumnado de ciclos formativos se recibe alumnos
de toda la comarca.

1.2. Descripción del Centro

1.2.1. Infraestructuras

El I.E.S. ’Sierra de Segura’ nace por la fusión de las enseñanzas secundarias que esta-
blece la L.O.G.S.E. en el año 1997, quedando ubicado en tres edificios:
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1. Edificio de Bachillerato situado en la calle Angosto.

2. Edificio de Formación Profesional situado en la Avda. Virgen de la Paz.

3. Edificio de Primaria situado en el Barrio de San Isidro.

En la actualidad, no se imparte ningún tipo de enseñanza en el edificio de Formación
Profesional situado en la Avda. Virgen de la Paz. Las enseñanzas postobligatorias (Bachi-
llerato y Ciclos Formativos) se imparten en su totalidad en el Edificio de la calle Angosto,
inaugurado en el curso 2012/2013.

El tercer edificio se inauguró en 1983, impartiéndose hasta 1997 enseñanzas de pri-
maria. A partir de ese momento se le han ido realizando algunas reformas con el fin de
adecuarlo a las enseñanzas que actualmente se imparten en dicho edificio, siendo esta la
enseñanza obligatoria. Se ha llevado a cabo la construcción de un gimnasio, y se ha pro-
ducido una reestructuración del edificio que ha supuesto el cerramiento exterior, acceso
de minusválidos al gimnasio, ascensor en el interior, sustitución de puertas y ventanas,
adecuación de la instalación eléctrica...

1.2.2. Características del profesorado y del personal de adminis-
tración y servicios

El profesorado está formado por 25 profesores con destino definitivo y 19 entre profe-
sores en expectativa de destino, interinos, provisionales, etc. Así la plantilla actual es la
siguiente:

TIPO DE PROFESORADO NÚMERO
MAESTROS DE PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

MAESTROS DE PCPI 1
PROFESORES TÉCNICOS PCPI 1

ORIENTADORES 1
PROFESORES DE SECUNDARIA EN CICLOS FORMATIVOS 4

PROFESORES TÉCNICOS DE F.P 4
PROFESORES DE SECUNDARIA Y BACHILLERATO 30

PROFESORES DE RELIGIÓN 1
TOTAL PLANTILLA CURSO 2012/2013 44

Por lo que se refiere al personal de administración y servicios, actualmente conforman la
plantilla los siguientes:

TIPO DE PUESTO NÚMERO
ADMINISTRACIÓN 1

CONSERJERÍA 3
LIMPIEZA 3

MANTENIMIENTO 1
MONITORES 1

TOTAL PLANTILLA CURSO 2012/2013 9
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Con respecto a la Monitora, realiza su función con alumnos de educación especial.
Una empresa de transportes adaptados realiza el desplazamiento de un alumno desde

Cañada Catena hasta Beas de Segura. También, el Instituto cuenta con tres líneas de
transporte escolar, con puntos de partida desde Cañada Catena, Arroyo del Ojanco y
Peñolite-Puente de Génave, con tres monitoras de transporte.

Asimismo, debido al elevado índice de absentismo, recientemente el Centro cuenta con
una monitora de absentismo que controla las faltas de asistencia del alumnado, a fin de
detectar posibles alumnos y alumnas absentistas y frenar esta tendencia.

1.2.3. Características del centro, del alumnado y de sus familias

Los diferentes niveles de enseñanza que se imparte en el I.E.S. ’Sierra de Segura’ son
los siguientes:

1. ESO:

Aula de educación especial

Aula de apoyo a la integración

Tres líneas para primero y segundo

Dos líneas para tercero y cuarto

Dos grupos de Diversificación Curricular (3o y 4o de ESO)

2. Bachillerato:

Modalidad de Ciencias y Tecnología

Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales

3. Formación profesional inicial de grado medio:

Instalaciones eléctricas y automáticas

Gestión administrativa

4. Programa de Cualificación Profesional Inicial:

Auxiliar de instalaciones Electrotécnicas y de Comunicaciones, (dos cursos es-
colares).

En el Centro estudian unos 390 alumnos y alumnas distribuidos en veinte grupos.
En el Centro también hay escolarizados algunos alumnos de procedencia extranjera,

hijos de inmigrantes, sobre todo de Marruecos.
En cuanto a las instalaciones del Centro, contamos con los siguientes recursos: Biblio-

teca, salón de actos (utilizado como Sala de Usos Múltiples, que cuenta con un televisor,
DVD y cañón de proyección), dos aulas de informática con aproximadamente 15 ordenado-
res conectados a Internet, una impresora y cañón de proyección; así como de un pabellón
de deportes.

En cuanto al clima de convivencia en el centro se pueden señalar los siguientes factores
como determinantes del mismo:
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Elevado índice de absentismo, que se inicia desde la Etapa de Educación Primaria
en los colegios de referencia. Este absentismo es mayor en el alumnado de etnia
gitana, que suele acudir al centro en ocasiones intermitentes.

Falta de habilidades sociales en la comunicación: en general tienen dificultades para
resolver conflictos de forma dialogada, recurriendo inmediatamente a los insultos,
gritos y agresiones físicas.

Problemáticas familiares que inciden directamente en el comportamiento del alum-
nado.

Estas circunstancias nos obligan, en primer lugar, a adoptar las medidas pertinentes para
mejorarlas, puesto que currículo y convivencia van de la mano, y de lo que no cabe duda
es de que sin un buen clima de trabajo no podemos alcanzar ningún objetivo.

En cuanto a las familias, hemos de tener en cuenta que su participación en el Centro es
aceptable, no obstante delegan, a veces la función de educación y enseñanza en el profeso-
rado. Tras la revisión de algunos documentos del Centro, así como de la encuesta realizada
a inicios de curso, se ponen de manifiesto unas circunstancias que están influyendo en el
rendimiento de los alumnos/as:

La incorporación masiva de las madres de familia al mundo laboral, sobre todo
debido a la precariedad laboral de los otros componentes de la estructura familiar.
Casi un 50% de las madres de alumnos son amas de casa, mientras que el resto
trabaja de forma remunerada.

En cuanto al nivel de estudios tenemos: un reducido porcentaje de los padres de
nuestros alumnos del Centro tienen estudios universitarios superiores, siendo tam-
bién bajo el porcentaje si contamos estudios medios como son el bachiller y FP de
grado medio.

El hecho de que los padres y madres no estén lo suficientemente formados, a veces,
repercute de forma negativa en la formación que éstos les dan a sus hijos en cuanto
a las expectativas que se crean respecto a los estudios. En general, tenemos una gran
parte del alumnado que presenta poca motivación hacia el estudio.

Las familias no se implican lo suficiente en la vida del Centro.
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Capítulo 2

Mejora del Rendimiento Escolar

2.1. Adaptación del Centro a su contexto

La Consejería de Educación de la Junta de Andalucía está impulsando un movimiento a
favor de la calidad en la gestión de los centros docentes. Su principal objetivo es contribuir
a la mejora de los resultados de nuestro sistema educativo mediante el desarrollo de un
conjunto de políticas centradas en la institución escolar como referente fundamental.

2.2. Necesidad de calidad en educación

La progresiva configuración de las sociedades modernas como sociedades del conoci-
miento y del saber, está incrementando las expectativas individuales y sociales con respec-
to al papel de la educación y de la formación, lo que se traduce en demandas generalizadas
de mejora del rendimiento de los sistemas educativos. Paralelamente, esa aceleración de
los procesos de cambio que es característica de las sociedades avanzadas, han repercutido
en el mundo escolar haciendo más complejas sus funciones y más difícil la consecución de
las metas que le son propias.

Considerando la singularidad de la educación como tarea y su elevado cometido social,
lo cierto es que sin una mejora de los centros docentes y de sus prácticas de gestión, será
difícil adaptarse a los nuevos tiempos, y así poder seguir contribuyendo eficazmente desde
la educación al progreso personal, social y económico de nuestra región.

La visión que en esta nueva circunstancia se requiere ha de beneficiarse de un signi-
ficado integral o global de la gestión, que concierne a las personas, a los recursos, a los
procesos, a los resultados y a sus relaciones mutuas. Esta nueva perspectiva resulta necesa-
ria en el actual contexto para poder asegurar las garantías de éxito de nuestra institución
escolar.

La calidad educativa, como filosofía de gestión de las organizaciones de nuestro entorno,
constituye una referencia adecuada que asume estos planteamientos y puede resultar por
ello del máximo interés para los centros docentes de Andalucía.
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2.3. Objetivos en la mejora de rendimiento académico

Introducir la cultura de calidad en el centro educativo, trasladándola a su ámbito de
gestión, de tal forma que permita la mejora continua de sus procesos y resultados.

Adecuar procesos y documentarlos, para el ahorro de tiempo y dinero.

Generar mayor confianza y credibilidad en los servicios que oferta la Consejería de
Educación a través de los Centros públicos.

Procedimentar y procesar la búsqueda en mejoras de eficiencia educativa.

Mejorar la satisfacción de todo el personal docente y no docente del centro educativo.

2.4. Camino hacia la mejora continua

Un sistema educativo es de calidad cuando responde de manera eficaz a las necesidades
existentes y a los objetivos marcados y, cuando establece mecanismos de mejora de sus
procesos.

Así hemos de tender en la dirección de trabajar con calidad tendiendo hacia la mejora
continua de nuestros procesos y nuestros productos, entendiendo como tal el servicio
que prestamos, para que el sistema educativo de nuestra región y nuestra sociedad que
se encuentra en la era del conocimiento, desarrolle su propia identidad en el contexto
nacional y europeo, dotado de las nuevas tecnologías y haciendo frente a nuevos retos
como la interculturalidad y el multilingüismo: es decir, formando a todos nuestros jóvenes
en los valores y los conocimientos que les permitirán afrontar la vida con plenitud.

La Consejería de Educación de la Junta de Andalucía está impulsando un movimiento
en favor de la calidad de los centros docentes. Su principal objetivo es contribuir a la mejora
de los resultados de nuestro sistema educativo mediante el desarrollo de un conjunto de
políticas centradas en la institución escolar como referente fundamental.

El marco en el que cabe situar dicho movimiento es muy rico en significado, la defini-
ción explícita del mismo clarifica los fundamentos, facilita la reflexión sobre su contenido
y sobre sus consecuencias, otorga sentido a las acciones tanto individuales como institu-
cionales y orienta el desarrollo de los procesos de mejora.

En un contexto como el presente, corresponde a esta Administración Educativa hacer
llegar a los centros docentes una percepción clara de cuáles son sus expectativas con
respecto a la mejora de rendimiento académico: recursos, instrumentos y competencias
para llevar a cabo los procesos de planificación, su desarrollo y su evaluación: métodos
para promover la mejora continua; un seguimiento de la evolución de las instituciones
escolares en sus programas de mejora y, en general, un apoyo decidido, en todos los
niveles jerárquicos, para hacer posible el progreso.

En el Centro se llevan a cabo los siguientes planes y programas a fin de dar respuesta
a las necesidades derivadas de las características expuestas:
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2.4.1. Plan de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales

Actualmente, la distribución por sexos del personal docente en la Administración edu-
cativa andaluza es del 53% de mujeres y 47% de hombres. Como quiera que la calidad de
los servicios que se prestan a la ciudadanía, en buena medida, ha de estar relacionada con
el buen estado de salud laboral de que disfruten las personas que trabajan en los diferentes
servicios públicos, es esencial desarrollar hábitos y costumbres saludables, crear entornos
adecuados y valorarlos como uno de los aspectos básicos de la calidad de vida, al mismo
tiempo que es necesario corregir las deficiencias ambientales y rechazar aquellas pautas
de comportamiento que no conducen a la consecución de un bienestar físico, mental y
emocional.

A tal fin, la Consejería de Educación, a través de las asesorías médicas de las Delega-
ciones Provinciales, ha efectuado un estudio mediante el cual se han analizado las bajas
por enfermedad (IT) de una muestra de 122.000 licencias, detectándose que las patologías
más frecuentes del profesorado andaluz son, por este orden, las siguientes:

1. Enfermedades del aparato respiratorio y fonador.

2. Enfermedades osteoarticulares y del tejido conectivo.

3. Enfermedades psiquiátricas.

4. Enfermedades del aparato digestivo.

5. Enfermedades neurológicas y sensoriales.

6. Enfermedades del aparato circulatorio.

En palabras de la Organización Mundial de la Salud, "estilo de vida es una forma de vida
que se basa en patrones de comportamiento identificables, determinados por la interacción
entre las características personales individuales, las interacciones sociales y las condiciones
de vida socioeconómicas y ambientales" (OMS, 1999). En otras palabras, la adopción de
estilos de vida diferentes por mujeres y hombres está influida por las normas y roles
establecidos socialmente que pueden dar lugar a desigualdades en salud.

El conocimiento del estado de salud de la población, en general, y de su modo de
enfermar, la identificación de sus necesidades y demandas concretas y la atención a la
salud y la seguridad, son objetivos que deben estar presentes en el diseño de las políticas,
de los programas y de los servicios que se presten a la ciudadanía. La introducción de la
perspectiva de género en el análisis de la salud implica reconocer que existen distinciones
en el estado de salud de mujeres y hombres, que transcienden las diferencias biológicas y
que son construidas socialmente.

Este enfoque integrado de género implica, pues, la búsqueda de la equidad en salud
entre mujeres y hombres, entendiendo por tal que tengan las mismas oportunidades de
lograr el pleno desarrollo de su salud. Desde un punto de vista más operativo, la equidad
en salud implica eliminar esas desigualdades socialmente construidas que son evitables y,
al mismo tiempo, suprimir los factores que las determinan.

Es obvio que son necesarias políticas de igualdad y medidas concretas que incorporen la
perspectiva de género, orientadas hacia estrategias o acciones preventivas y/o asistenciales,
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de mejora y acondicionamiento de los centros docentes públicos, así como otras medidas
complementarias en relación con la atención, apoyo y orientación, sobre las enfermedades
que más afectan a la salud laboral del personal docente andaluz.

El sistema educativo debe jugar un papel fundamental en la instauración de una
cultura de prevención de los riesgos laborales en nuestra sociedad. Ello requiere que el
impulso de esa cultura preventiva esté presente en todos los niveles educativos.

2.4.2. Plan de Autoprotección del Centro

El Plan de Autoprotección es un documento que recoge el conjunto de medidas dise-
ñadas e implantadas para evitar la materialización de situaciones de emergencia, y en su
caso, para minimizar las consecuencias derivadas de un siniestro y optimizar los recursos
disponibles existentes al respecto. Toda esta información debe estar debidamente recogida
y ser conocida por todos los ocupantes del centro para evitar respuestas improvisadas que
conduzcan a la desorganización y el caos durante una eventual y urgente evacuación. Una
correcta planificación en este sentido contribuirá a mejorar la eficacia de la intervención y
reducir el tiempo de evacuación, detectándose también con ello posibles deficiencias que
se pudieran manifestar. Por lo tanto el Plan debe ser un instrumento que basado en el
estudio, desarrollo y puesta en práctica de una serie de pautas de actuación, en base a los
medios disponibles, permite una respuesta rápida y eficaz ante una emergencia.

En Andalucía, de acuerdo con la Orden de 4 de noviembre de 1985, por la que se dan
instrucciones para la elaboración por los Centros Docentes no universitarios de un Plan de
Autoprotección y se establecen las normas para la realización de un ejercicio de evacuación
de emergencia, todos los Centros Docentes no universitarios, tienen la obligación de tener
su propio Plan de Autoprotección.

Ese mismo año en enero, se publica en el B.O.E. la Ley 2/1.985, de 21 de enero,
sobre protección civil. En esta ley se habla de autoprotección e indica que los centros de
enseñanza desarrollarán, entre los alumnos, actividades que los sensibilicen acerca de sus
responsabilidades en materia de protección civil. En esta misma Ley también se indica
que los titulares de los centros, estarán obligados a establecer medidas de seguridad y
prevención en materia de protección civil, disponiendo de un sistema de autoprotección,
dotado con sus propios recursos, y del correspondiente plan de emergencia para acciones
de prevención de riesgos, alarma, evacuación y socorro.

En 1995 se aprueba y publica la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de prevención de
riesgos laborales. En la misma se indica que el empresario (Administración educativa
en caso de un centro público) deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y
adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y
evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal encargado de poner en
práctica estas medidas y comprobando periódicamente su correcto funcionamiento

Así de acuerdo con lo establecido en el Manual de Autoprotección de 29 de Noviembre
de 1984, con la elaboración del plan de autoprotección se persiguen los siguientes objetivos:

Conocer los edificios y sus instalaciones, la peligrosidad de los distintos sectores y los
medios de protección disponibles, las carencias existentes según normativa vigente
y las necesidades que deban ser atendidas prioritariamente.
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Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y las instalaciones gene-
rales.

Evitar las causas origen de las emergencias.

Disponer de personas organizadas, formadas y adiestradas que garanticen rapidez y
eficacia en las acciones a emprender para el control de las emergencias.

Tener informados a todos los ocupantes del edifico de cómo deben actuar ante una
emergencia y en condiciones normales para su prevención.

El Plan de Autoprotección deberá, asimismo, preparar la posible intervención de los re-
cursos y medios exteriores en caso de emergencia (bomberos, Ambulancias, Policía...).

La implantación de un plan de emergencia es siempre exigible técnicamente cuando se
trate de instalaciones en que se dé una grave situación de riesgo o bien en instalaciones en
que aún no siendo elevado el nivel de riesgo, si podrían serlo las consecuencias humanas
o materiales que se producirían.

2.4.3. Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la Educación

El avance conseguido en las últimas décadas en la igualdad entre hombres y mujeres
ha llevado a nuestra sociedad andaluza a la incorporación y participación de las mujeres
en todas las esferas de la vida política, social y cultural. Sin embargo, estos cambios no
siempre han venido acompañados de nuevos modelos de relaciones entre los géneros.

Aunque se han dado cambios importantes en los modelos de familia, podemos decir
que, mientras el modelo de feminidad tradicional ha sufrido una importante transforma-
ción, los varones no se han incorporado de la misma forma a los ámbitos de la vida privada
y al espacio doméstico. Además, las relaciones de poder dominantes en nuestra sociedad
se siguen manifestando en discriminaciones laborales, y en la violencia contra las mujeres
como la forma más arcaica de dominación y sometimiento.

La Consejería de Educación, consciente de esta realidad y de la importancia que tiene
la actuación desde las políticas públicas para que el principio de igualdad entre hombres
y mujeres consagrado en nuestra Constitución y en el Estatuto de Autonomía para An-
dalucía sea una realidad, ha determinado desde su ámbito de competencias desarrollar
una intervención global en el marco educativo a través de este I Plan de Igualdad entre
Hombres y Mujeres en Educación.

La educación integral de las personas implica la adquisición de un conjunto de ca-
pacidades básicas de tipo cognitivo, emocional y ético. Esto supone que a la necesidad
incuestionable de educar en habilidades y conocimientos se añade la de educar para una
mejor calidad de vida y para dotar a esta de sentido moral.

El sistema educativo debe hacerse cargo de crear las condiciones necesarias para que
la escuela potencie los aprendizajes para la vida afectiva e incorpore el valor y la riqueza
que supone la diversidad de modos de ser hombre y de ser mujer que son el sustrato
imprescindible para establecer unas relaciones basadas en la equidad, el respeto y la
corresponsabilidad.

Los principios de actuación que nuestro centro educativo lleva a cabo son los siguientes:
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Los objetivos son:

Implantar una cultura preventiva en la sociedad andaluza.

Impulsar el tratamiento de las materias preventivas en los diferentes niveles educa-
tivos y formativos.
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Profundizar en la mejora de la coordinación administrativa sobre la salud laboral y
la prevención de riesgos laborales.

Desarrollar la participación/compromiso de los agentes sociales.

Desarrollar programas específicos preventivos.

Impulsar acciones preventivas en la Administración educativa de la Junta de Anda-
lucía.

2.4.4. Programa Forma Joven

Este programa pretende acercar a los espacios frecuentados por adolescentes y jóvenes,
asesorías de información y formación, asesoramiento, orientación y derivación a centros
especializados cuando sea necesario, de forma individual y grupal, con el objetivo de
desarrollar capacidades y habilidades de respuestas saludables, ante situaciones de riesgo
o interrogantes que se presenten en esta etapa de la vida, para que ocio y salud sean
compatibles.

Objetivos del Programa

Favorecer una política de anticoncepción efectiva, en el área afectivo-sexual.

Promover una conducta equilibrada entre géneros.

Informar sobre las consecuencias de las conductas mediadas por el alcohol.

Contribuir al descenso de los accidentes de tráfico.

Detectar y encauzar los trastornos alimentarios.

Favorecer la convivencia y propiciar un espacio de negociación de conflictos, como
la violencia, o la baja autoestima.

Áreas de intervención

En la actualidad se actúa en tres áreas relacionadas entre sí:

Área afectivo-sexual

Área adicciones

Área de salud mental

Las consultas y asesorías que se desarrollan en el Punto Forma Joven son atendidos
por profesionales de los diferentes ámbitos (Consejería de Salud, Consejería de Educación
y Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social) especialmente formados y capacitados
para atender las diferentes demandas de adolescentes y jóvenes.
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2.4.5. Plan Escuela TIC 2.0

Con el Plan Escuela TIC 2.0 se pretende que las Tecnologías de la Información y la
Comunicación (TIC) sean una parte fundamental del proceso de enseñanza y aprendizaje.

Este proyecto es un nuevo paso adelante en la Sociedad de la Información, la Comuni-
cación y el Conocimiento en Andalucía, que se inició en 2003 con el Proyecto de Centros
TIC.

La sociedad requiere personas actualizadas y con capacidad para enfrentarse a los
retos que depara el futuro. En la sociedad actual, la competencia digital es clave para el
desarrollo personal, profesional y social.

El Plan Escuela TIC 2.0 constituye una estrategia para la mejora de la educación,
dando un fuerte impulso al uso de las TIC en las aulas.

Objetivos

Profundizar en la calidad del sistema educativo y en la igualdad de oportunidades.

Conseguir que las TIC se conviertan en herramientas didácticas de uso habitual en
las aulas.

Mejorar las prácticas docentes para alcanzar mayor desarrollo de las competencias
básicas del alumnado.

Recursos

Cada alumno/a dispondrá de un ordenador portátil.

Equipamiento 2.0 en las aulas: Pizarra Digital Interactiva, Mueble de alimentación
para las baterias, Conexión WIFI.

Portátiles para uso del equipo docente.

2.4.6. Plan de acompañamiento (PROA)

El Programa de Acompañamiento Escolar surge ante la necesidad de mejorar el índice
de éxito escolar del alumnado, en determinados Centros de Educación Infantil y Primaria
y de Educación Secundaria Obligatoria. Para ello, es preciso dotar a estos Centros de
recursos adicionales a los ordinarios, con objeto de permitir una intervención educativa
más personalizada y adaptada a las necesidades de los mismos.

Finalidad general: Mejorar los índices de éxito escolar de Centros educativos, de
Educación Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria, que reciben alumnado
en situación de desventaja socioeducativa.

Destinatarios: Alumnado escolarizado en el tercer ciclo de Educación Primaria y
en los tres primeros cursos de la E.S.O., que respondan al perfil descrito.

Temporalización: Cuatro horas semanales distribuidas en dos sesiones de tarde.
Desde el 1 de octubre hasta el 31 de mayo. Grupos: cada grupo participante constará
de entre cinco y diez alumnos y alumnas.
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Objetivos básicos:

• A NIVEL DE CENTRO:

◦ Aumentar los índices generales de éxito escolar, mejorando el nivel de
competencias básicas del alumnado.

◦ Mejorar la convivencia y el clima general del Centro.
◦ Potenciar la innovación educativa y la mejora escolar, incorporando los

aspectos positivos del programa a la práctica docente ordinaria.

• EN RELACIÓN CON EL ALUMNADO PARTICIPANTE Y SUS
FAMILIAS:

◦ Consolidar aprendizajes y competencias básicas de las áreas instrumenta-
les.

◦ Mejorar la integración escolar y social del alumnado, así como la conviven-
cia en el grupo.

◦ Ofrecerles guía y orientación personalizada en su marcha educativa y en
su proceso de maduración personal.

◦ Ayudar a adquirir hábitos de planificación y organización del trabajo esco-
lar, así como valores relacionados con la constancia y el esfuerzo personal.

◦ Animar y alentar al estudio, proponiendo formas eficaces de trabajo y
ayudando al alumnado a superar sus dificultades.

◦ Transmitir una actitud positiva hacia la lectura.
◦ Hacer frente a actitudes y hábitos escolares negativos como el rechazo

escolar o el absentismo, mejorando las expectativas del alumnado así como
su autoconcepto académico y su autoestima.

◦ Potenciar el establecimiento de una vinculación positiva, de los alumnos y
las alumnas, con su Centro educativo.

◦ Facilitar la transición entre la Educación Primaria y la Educación Secun-
daria Obligatoria.

◦ Estrechar los lazos de comunicación con las familias, aumentando la impli-
cación de las mismas en el seguimiento de la marcha escolar de sus hijos e
hijas.

2.4.7. Programa PASEN

Nos incorporamos al Programa de Seguimiento Educativo Integral (PASEN) de la
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Es un nuevo canal de comunicación de
nuestro Centro con la Comunidad Educativa que va a permitir mantener un diálogo fluido
y cotidiano aún para aquellos que por diversos motivos, ya sean personales, laborales o
de cualquier otro origen, no puedan llevarlo a cabo del modo tradicional.

Los padres y madres de los/as alumnos/as de nuestro Centro pueden llevar a cabo
un seguimiento integral de la educación de sus hijos a través de Internet utilizando el
PASEN de la Junta de Andalucía. En él como padre, madre o tutor/a legal de uno de
nuestros alumnos accederá a cuantas noticias de interés acontezcan en nuestra comunidad
educativa. Como usuario identificado, podrá:
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Ver el horario de clase de su hijo/a

Conocer el nombre de los profesores/as de cada una de las materias.

Las faltas de asistencia.

Las pruebas de evaluación realizadas y los pendientes de realizar, con su calificación.

Un diario de los trabajos y tareas realizadas y pendientes de presentar.

Las calificaciones del curso actual.

Comunicarse con el tutor por e-mail.

Ver el expediente académico completo de su hijo/a.

2.4.8. Plan de Lectura y Bibliotecas Escolares (LyB)

La Consejería de Educación ha puesto en marcha un programa específico de bibliotecas
escolares y de animación a la lectura en los centros educativos, con el objetivo de mejorar
la competencia lectora del alumnado y potenciar el uso regular de la biblioteca escolar
como recurso de apoyo para el aprendizaje permanente.

El Plan LyB, que se desarrolla en un periodo de cuatro años, lo implanta el Centro
Educativo, que participa activamente en la mejora tanto de las infraestructuras de sus
bibliotecas como en su utilización. En este sentido, se impulsa el uso de las bibliotecas en
el Centro.

El objetivo del Centro Educativo es que la biblioteca escolar se transforme en un
centro de recursos para la enseñanza y el aprendizaje con un programa de gestión que se
encargue de la recepción, sistematización y correcta difusión de sus fondos bibliográficos,
cualquiera que sea su formato y soporte. Además de los servicios tradicionales de préstamo,
reprografía, edición, lectura en sala, estudio y consulta de materiales, la biblioteca deberá
crear espacios lectores que favorezcan el desarrollo de hábitos de lectura y escritura y
promoverá actividades (exposiciones, charlas de padres y expertos) que enriquezcan la
vida cultural del centro.

Además de la introducción de la lectura como contenido obligatorio en todos los niveles
de la enseñanza, el Plan contempla otras medias como la necesidad de realizar trabajos
monográficos interdisciplinares, proyectos documentales integrados y uso de la informa-
ción, se establece un tiempo de dedicación semanal a la lectura en el aula, y se promociona
el uso de la biblioteca escolar fuera del horario lectivo.

2.4.9. Plan de Lectura

1. INTRODUCCIÓN. JUSTIFICACIÓN DEL PLAN DE LECTURA

La lectura constituye un factor clave, dado su carácter instrumental, para hacer
posible el aprendizaje a lo largo de toda la vida, en el marco de una sociedad de la
información y del conocimiento. Y ello es así en la medida en que contribuye a la
integración y adaptación de las personas a la sociedad, potencia el desarrollo de las
competencias básicas y la construcción de los conocimientos de las distintas áreas y
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materias, que, como es sabido, se articulan fundamentalmente de forma lingüística
y simbólica.

Es preciso, pues, que desde los centros se establezcan unas líneas básicas de actua-
ción, consensuadas y asumidas por el profesorado de los diferentes niveles, áreas y
materias, con el fin de promover una didáctica global, coherente e integradora de la
competencia lectora. Consideramos que la planificación compartida de los procesos
didácticos debe extenderse también a otras habilidades y competencias estrecha-
mente ligadas a ella; especialmente, al trabajo didáctico de la escritura y demás
habilidades lingüísticas, al tratamiento de la información y competencia digital y a
la competencia para aprender a aprender.

Un medio idóneo para abordar esta planificación de forma organizada, adaptada
al contexto y a las necesidades de cada centro escolar, es el diseño y aplicación
de un plan de lectura, que sea fruto de la cooperación y corresponsabilidad del
profesorado y que potencie la integración curricular de la biblioteca escolar. Más
aún, consideramos que el Plan de Lectura puede ser un instrumento muy útil en
el desarrollo de todas las competencias básicas y en la mejora de los procesos de
enseñanza y aprendizaje en general, si impulsa un cambio en las concepciones y
prácticas relacionadas con la lectura, escritura y las habilidades para buscar, manejar
y comunicar información y transformarla en conocimiento.

Además, este planteamiento se sustenta en los principios pedagógicos recogidos en
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación para las distintas etapas
educativas y atiende al articulado que sobre este tema se regula en la orden de
10 de agosto de 2007, por la que se desarrolla el currículum correspondiente a la
Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía; el decreto 231/2007, de 31 de
julio, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la
educación secundaria obligatoria en Andalucía; el Real Decreto 1631/2006, de
29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes
a la Educación Secundaria Obligatoria; y, la Orden de 5 de agosto de 2008, por la que
se desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato en Andalucía; el Decreto
416/2008 de 22 de julio, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas
correspondientes al Bachillerato en Andalucía; el Real Decreto 1467/2007, de 2
de noviembre, por el que se establece la estructura del Bachillerato y se fijan sus
enseñanzas mínimas.

Sin ir más lejos el Decreto 231/2007, de 31 de julio, establece en su artículo
6.5: La lectura constituye un factor primordial para el desarrollo de las competencias
básicas. Los centros deberán garantizar en la práctica docente de todas las materias
un tiempo dedicado a la misma en todos los cursos de la etapa. Y en su artículo
7.5: Las programaciones didácticas de todas las materias y, en su caso, ámbitos,
incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse de
forma oral.

Por otro lado, el Decreto 416/2008 de 22 de julio, establece en su artículo 7.2:
Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público.
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Por tanto, estas disposiciones obligan a nuestro Centro educativo a la confección de
un Plan de Lectura, que desde un principio debemos tener claro, y que a partir de la
premisa fundamental o esencial de que no es un único método ni un conjunto aislado
de prácticas asociadas a la mejora de la comprensión lectora, o un simple programa
ocasional de animación a la lectura, ni, por supuesto, es una tarea exclusiva del
profesorado y del marco escolar.

Un Plan de Lectura para que sea eficiente debería integrar todas estas acciones
en un conjunto de medidas curriculares y organizativas encaminadas a potenciar y
desarrollar en el alumnado, en todo su periodo académico, aquellas competencias
necesarias para hacer de la lectura una práctica habitual, para disfrutar leyendo
y, sobre todo, para adquirir los conocimientos culturales o científicos de una forma
eficaz.

Por tanto, debe quedar claro que cualquier Plan tendrá como principal finalidad
fomentar el hábito y el gusto por la lectura para, de esta manera, contribuir a
que el alumno mejore la práctica de la lectoescritura, desde la coordinación de los
procesos de enseñanza del profesorado, así como también con la obligada y activa
colaboración de las familias.

El Plan, por tanto, deberá ser abordado desde todas las áreas o módulos académicos,
y en todos los niveles de enseñanza (E.S.O y Bachillerato), para alcanzarse así las
competencias básicas relativas a la lectura en su sentido amplio:

La lectura de textos diversos de diferentes tipos, adaptados al nivel del alum-
nado.

La lectura con finalidades diferentes:

• Uso privado o personal, dirigida a satisfacer los intereses privados en el
ocio y a establecer relaciones con otras personas (cartas, textos de ficción,
revistas, biográficos o informativos).

• De uso público, dirigida a participar en las actividades de la sociedad
(documentos oficiales e información sobre acontecimientos públicos: avisos,
regulaciones, programas, panfletos, formularios...)

• Orientada al trabajo (instrucciones, manuales, programas, memorandos,
informes tablas, gráficos...)

• Dirigida al aprendizaje, mediante su uso eficaz en la adquisición de la
información, consulta, interpretación o crítica.

La lectura para el desarrollo de actitudes y valores culturales, para la prevención
y análisis crítico del consumo y la publicidad.

Desde esta perspectiva, la finalidad de la escuela no es solamente que el alumna-
do lea y que haya un profesor o profesora de Lengua y Literatura directamente
responsable de la misma. Es competencia de todo el profesorado. Nuestra tarea
ha consistido pues, en la elaboración de un Plan de Lectura personalizado que
atiende a las peculiaridades propias del Centro, estableciendo unos criterios
comunes para todas las áreas y profesores de nuestro centro.
Nuestro Plan es un plan sencillo, realista y no excesivamente ambicioso, basado
en el fomento de las buenas prácticas lectoras que se realizan en la tarea diaria
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del profesorado, más que en los grandes principios teóricos, aunque éstos sean
también necesarios.

2. OBJETIVOS (MARCO LEGAL INSTRUCCIONES DE 11 DE JUNIO
DE 2012, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN Y EVA-
LUACIÓN EDUCATIVA, SOBRE EL TRATAMIENTO DE LA LEC-
TURA)

a) Desarrollar en el alumnado las competencias, habilidades y estrategias que les
permitan convertirse en lectores capaces de comprender, interpretar y manejar
distintos soportes y textos.

b) Mejorar el desarrollo del hábito lector y potenciar la mejora de la competencia
lectora desde todas las áreas, materias y, en su caso, ámbitos del currículo,
teniendo en cuenta las especifidades de cada una de ellas.

c) Contribuir a la sistematización y coherencia de las prácticas profesionales que,
en relación con la lectura y la escritura, se desarrollan en los centros docentes,
así como favorecer su integración en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las
diferentes áreas y materias del currículo.

d) Potenciar la utilización de las bibliotecas escolares como centros de recursos
para la enseñanza y el aprendizaje.

e) Favorecer que el desarrollo de la competencia lectora se convierta en elemen-
to prioritario y asunto colectivo de los centros docentes, del profesorado, del
alumnado, de las familias y de la comunidad.

f ) Potenciar la actualización y la formación del profesorado para que contribuyan,
de manera relevante, el mejor desarrollo de la competencia lectora y del hábito
lector en el alumnado.

3. OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE LECTURA

a) Contribuir desde todas las áreas al fomento de la lectura como fuente de placer
y de desarrollo de un espíritu crítico.

b) Fomentar el acceso de los alumnos a la Red como fuente de información com-
plementaria, alternativa y constantemente actualizada.

c) Mejorar los índices de lectura de los alumnos del Centro, de forma que el
número de lectores supere progresivamente a los no lectores.

d) Afianzar los hábitos de lectura en la edad comprendida entre los 12 y los 18
años.

e) Habilitar medios para facilitar el acceso a la lectura de los alumnos que nor-
malmente no leen.

f ) Conseguir que la biblioteca se convierta en fuente permanente de recursos para
una buena parte del alumnado.

g) Potenciar la utilización de la biblioteca escolar y, al mismo tiempo, hacerlo
extensible al resto de otras bibliotecas municipales.
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h) Proporcionar estrategias para que los escolares desarrollen habilidades de com-
prensión lectora desde todas las áreas del currículo y formar lectores capaces
de desenvolverse con éxito en el ámbito escolar y fuera de él.

i) Mejorar la presencia y la valoración social el libro, la lectura y las bibliotecas.

4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

En relación con el alumnado se trata de desarrollar todas las habilidades necesa-
rias para leer diversos materiales escolares y no escolares, hacerlo habitualmente y
disfrutar con la lectura.

Mejorar la expresión oral.

Leer de forma expresiva. Desarrollar estrategias para leer con fluidez y ento-
nación adecuadas, comprender distintos tipos de textos adaptados a su edad,
utilizar la lectura como medio para ampliar el vocabulario y fijar la ortografía
correcta.

Comprender distintos tipos de textos.

Utilizar la lectura comprensiva como herramienta para obtener información de
distintas fuentes.

Desarrollar habilidades de lectura crítica e interpretativa.

Leer de forma autónoma y con asiduidad.

Apreciar el valor de los textos literarios y utilizar la lectura como fuente de
disfrute e información, a la vez que de riqueza personal.

Desarrollar actitudes emocionales y positivas hacia el uso de la lectura en el
tiempo de ocio.

Utilizar las herramientas y recursos de la biblioteca escolar.

Establecer, a través de la escritura, una vía de diálogo con otros lectores.

Participar de forma activa en la dinámica del centro.

Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como fuente de
consulta y como medios de expresión.

En relación con el centro docente y el profesorado se trata de dar prioridad al
desarrollo de las estrategias de enseñanza para facilitar que el alumnado alcance el
mayor nivel de competencia lectora.

En síntesis, el alumnado al final de la etapa escolar debe alcanzar un nivel de com-
petencia lectora suficiente que le permita desarrollarla durante el resto de su vida y
adecuarla a sus preferencias o necesidades.

5. ORIENTACIONES DIDÁCTICAS (DIRECTRICES O LÍNEAS DE AC-
TUACIÓN) PARA TRABAJAR LA COMPRENSIÓN LECTORA

a) Los profesores del centro podrán en la medida de lo posible en el desarrollo de
su actividad docente:
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Diseñar actividades lectoras que se integren en el contexto de la clase y
en el trabajo diario, que respondan a las características de cada materia y
que se basen en los objetivos generales del plan de lectura del centro.

Compartir estrategias y recursos con los demás departamentos, y actuar
conjuntamente, siempre que sea posible.

Proponer actividades de animación a la lectura por cursos y ciclos.

Aprovechar los recursos de la biblioteca y potenciar el uso de la misma por
parte de los alumnos.

b) No debemos olvidar que la finalidad última del Plan es implicar en la lectura
al alumnado, que ellos son los verdaderos protagonistas. Por tanto, seguiremos
buscando fórmulas atractivas y motivadoras para ellos.

c) Posibles estrategias comunes para ayudar a los alumnos con problemas de com-
prensión lectora:

Desmenuzar los textos hasta conseguir su comprensión.

No conformarse con que repitan o memoricen los textos.

Comprobar sistemáticamente si realmente lo han entendido.

Analizar el vocabulario.

Cambiar los hábitos de clase de los alumnos: que se acostumbren a pregun-
tar y a consultar lo que no han entendido, que no nos engañen si realmente
no lo han comprendido, etc. Para ello, el profesorado debe estimular a sus
alumnos para que pregunten, evitar ponerles mala cara o hacer comen-
tarios negativos, impedir que se sientan cohibidos, ayudarles a perder el
miedo al ridículo o al qué dirán...

Si un alumno no ha entendido un texto, hay que explicárselo de manera
distinta o invitar a un compañero a que se lo explique.

Hacer que el alumnado entienda la importancia que tiene para su apren-
dizaje el comprender lo que lee y acostumbrarle a emplear el diccionario
en vez de preguntar al profesor las palabras que no conoce.

El alumnado debe esforzarse en deducir el significado de una palabra por
el contexto o buscar su etimología.

d) Es muy importante fomentar en el alumnado una cultura de la lectura e incul-
carle la importancia de la comprensión lectora y la idea de que, aunque leer
requiere un esfuerzo, es gratificante.

e) Asimismo conviene practicar la lectura en voz alta, ya que una correcta lectura
ayuda a la comprensión y nos permite comprobar si el alumno ha entendido el
texto. La lectura en voz alta mejora la dicción, la capacidad de expresarse en
público con soltura y propiedad, y prepara al alumno para su futuro laboral
(inmediato en algunos casos). Se propone realizarla, según las necesidades, por
niveles y por asignaturas.

Una vez realizadas las reflexiones oportunas y las anteriores orientaciones para me-
jorar la comprensión lectora de las lecciones o unidades didácticas planteadas, se
propone:
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a) Leer detenidamente los textos.

Hacer a los alumnos preguntas dirigidas hacia la comprensión de textos
para detectar las deficiencias.

Observar sus caras y gestos.

Analizar el vocabulario.

Activar las ideas previas.

Relacionar el texto leído con otras experiencias.

Desmenuzar cada párrafo.

Hacer resúmenes, esquemas y mapas conceptuales.

Extraer la idea principal.

Desentrañar la tesis que defiende el texto.

Proponer otros títulos a los párrafos.

Volver a leerlo en silencio.

Leerlo en voz alta y escuchar haciendo el esfuerzo de entender.

Elaborar resúmenes, esquemas, dibujos, etc.

Escribir en la pizarra las diferentes opiniones, ordenarlas y extractarlas.

Elaborar algún juego de animación lector con el fin de crear un buen am-
biente de trabajo en el aula.

Para la comprensión del vocabulario específico de cada área, se realizarán
las siguientes actividades:

• Buscar sinónimos y antónimos.

• Subrayar las palabras que no se entienden.

b) Para activar el clima de participación en el aula y lograr un buen ambiente
participativo, el alumno deberá:

Respetar los turnos de palabra,

Aprender a escuchar.

Reflexionar antes de hablar; para ello, es útil escribir la idea en el cuaderno
antes de exponerla.

Extraer lo positivo de cada idea.

Comprender que todas las ideas son válidas y respetables y que no pasa
nada por equivocarse.

Formular preguntas sobre los textos dirigidas tanto al profesor como a sus
propios compañeros. Con el fin de facilitar la comprensión, cada alumno
podría formular una pregunta del texto al resto de sus compañeros.

Exponer las preguntas con seriedad.

Aprender a defender sus tesis o a rebatirlas, argumentando correctamente.

Emprender una segunda lectura después de planteadas las cuestiones.

c) Para mejorar la comprensión y la expresión oral, se propone:

1) Que el profesorado lea en voz alta para servir de modelo y referente a los
alumnos.
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2) Evaluar la comprensión lectora del alumno mediante la lectura en voz alta
de textos previamente trabajados.

3) Que el alumno lea también en voz alta.

4) Fomentar la expresión a través de la lectura de textos.

5) Definir, de forma oral, los términos que se han estudiado y comprendido.

6. LA BIBLIOTECA ESCOLAR

La biblioteca debe ser uno de los aliados más fieles no sólo del alumno sino también
de la familia y del propio Centro en el proceso de enseñanza de la lectura, puesto
que contribuye decisivamente a hacer que el desarrollo de la comprensión lectora se
transforme en hábito de lectura; que la capacidad de entender un texto se convierta
en gusto por la lectura.

El aprendizaje permanente, entendido más como enfoque vital y cultural que como
obligación o imposición externa, es una característica esencial de la sociedad de la
información, en la que los conocimientos envejecen y se renuevan mucho más deprisa
que en cualquier otra época anterior.

Los alumnos y su familia deben ver la biblioteca escolar y municipal como medios
insustituibles donde obtener información y recursos para avanzar en su empeño de
aprender durante toda la vida.

O de leer sin más motivo -ni menos- que entretenerse o divertirse durante unas horas
de tiempo libre, porque la biblioteca da la posibilidad de practicar la lectura, o las
lecturas, en toda sus variantes, dimensiones y soportes: lectura formativa o lúdica;
informativa u placentera; impresa o digital.

Se tratará de incrementar y actualizar en la medida de lo posible el fondo de libros y
otros materiales o publicaciones para ampliar significativamente la oferta de lectura
a los usuarios de nuestra biblioteca.

La biblioteca podrá ser utilizada por los alumnos durante los recreos establecidos
por el centro durante el presente curso escolar, así como una tarde a la semana.

7. PERSONAL IMPLICADO EN LA REALIZACIÓN DEL PLAN

Como queda expuesto a lo largo de este documento, entendemos el fomento de
la lectura y el desarrollo de la comprensión lectora, como una labor de todos los
miembros de la comunidad educativa. En esta tarea, estamos implicados padres,
alumnos y profesores de forma continuada a lo largo de todo el curso.

Todos los profesores del centro llevamos trabajando este aspecto de la formación de
nuestros alumnos desde hace muchos años, en cada asignatura, a diario.

Y no nos debemos olvidar de la Biblioteca del centro, que a lo largo de los años
y de sus diferentes coordinadores ha sido y es, para nuestros alumnos, fuente de
información, fantasía y placer, y que ha permitido y permite, el desarrollo del espíritu
crítico de los mismos.

8. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE LECTURA
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El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica será el encargado de velar por el
cumplimiento y posterior evaluación de todas las actuaciones que se realicen en el
centro en relación con el tratamiento de la lectura y la escritura.

La memoria de autoevaluación que elaboren los centros prestará una especial aten-
ción a la valoración de los logros y dificultades detectados en relación con el trata-
miento de la lectura y la escritura en el centro, e incluirá, en todo caso, propuestas
de mejora en este ámbito para su inclusión en el Plan de Centro.

Por tanto, las actuaciones previstas en este curso escolar 2012/2013 son:

a) Lectura diaria obligatoria en la ESO
Objetivos:

Que el alumnado perciba la lectura como una actividad que contribuye a
facilitar y mejorar su formación, así como descubrir nuevas formas de ocio.
Que el alumno adquiera el hábito de practicar la lectura de manera siste-
mática y comprenda que esta práctica es compatible con otras formas de
ocio y diversión,

Desarrollo:

Lectura diaria entre un mínimo de 15 minutos y un máximo de 60 del
horario lectivo diario.
La lectura se hará bajo la dirección de cada uno de los profesores del curso
durante una de sus horas de clase según la planificación que se haga desde
la Jefatura de Estudios.
La Jefatura de Estudios planificará el horario de lectura de manera que
el tiempo que cada profesor dedique a esta actividad sea proporcional al
número de horas de la asignatura correspondiente.
El tema de la lectura será elegido por el profesor al margen del contenido
del libro de texto pero procurando que esté relacionado con la temática
que se está desarrollando.
El profesor utilizará las técnicas de lectura que considere más apropiadas
pero siempre en relación con los aspectos generales del Plan de Lectura del
centro.
El profesor deberá utilizar la actividad realizada como un mecanismo más
de evaluación de forma que el alumno perciba que la lectura repercute
positivamente en sus calificaciones.

b) Actuaciones incluidas en las programaciones didácticas de los departamentos.

9. HORARIO DEL PLAN DE LECTURA

El horario será periódico y el periodo será de 6 semanas y consistirá en seguir el
horario semanal del alumnado de la siguiente forma: En la primera semana se leerá
en todas las primeras horas, en la segunda semana se leerá con el alumnado en todas
las segundas horas que hay en el horario del alumnado y así sucesivamente hasta
llegar a la sexta semana en que se leerá en la sexta hora. A la siguiente semana se
inicia un nuevo periodo.
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Capítulo 3

Líneas generales de Actuación
Pedagógica

Tanto en el Proyecto de Dirección como en las Finalidades Educativas se describen
las líneas generales de actuación pedagógica. Las Finalidades Educativas constituyen la
opción que realiza la comunidad educativa, concretando y priorizando los principios, los
valores y las normas legitimadas por el ordenamiento legal vigente, que dotan de identidad
y estilo propio a cada Centro.

Entre dichas Finalidades, que se pretenden desarrollar a lo largo de estos próximos
años, se encuentran las siguientes:

1. Mejorar la calidad de la enseñanza y de la educación de nuestro alumnado.

Ayudar al alumnado para que descubra, conozca, desarrolle y mejore sus pro-
pias cualidades y sus potencialidades físicas, psíquicas, sensoriales, sociales y
emocionales.

Trabajar con el alumnado para que considere de forma responsable la impor-
tancia del esfuerzo, el trabajo bien hecho y el estudio, dotándoles de los hábitos
intelectuales y las técnicas de trabajo necesarias para que sean capaces de ad-
quirir una autonomía en el trabajo, lleguen a tomar decisiones personales y
ejerciten su sentido crítico ante la sociedad que les rodea.

Insertar la acción educativa dentro del contexto sociocultural del alumnado.

Potenciar el pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos y de las alumnas
en un marco democrático y plural.

Favorecer el desarrollo integral del alumnado potenciando el estudio de los ejes
transversales del currículum y tratando de conseguir elevar el nivel cultural.

2. Fomentar las relaciones entre todos los miembros de la comunidad educativa de
forma que se siga manteniendo un clima de trabajo agradable que favorezca el
desarrollo personal y profesional de todos y todas.

3. Trabajar para una educación comprensiva y sensible a las diferencias personales,
atendiendo las limitaciones para el rendimiento y el aprendizaje, de forma que se
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propicien las máximas habilidades comunicativas y la independencia de estas per-
sonas, en el marco de una educación inclusiva en el que la responsabilidad se sitúe
en la comunidad educativa, desarrollando las potencialidades de cada persona y
ofreciendo a cada uno lo que necesita para su progreso personal y social.

4. Conseguir que las Tecnologías de la Información y la Comunicación que nos corres-
ponden como Centro TIC se integren en la tarea del alumnado y del profesorado
como una herramienta más que nos ayude a desarrollar el currículum.

Por consiguiente los objetivos para los próximos cursos son:

1. Potenciar que el profesorado trabaje con el alumnado para que exista un ambiente
de trabajo en clase, respetando el derecho a la educación que tiene todo el alumnado.

2. De conformidad con la Pruebas de Evaluación de Diagnóstico subsanar aquellas
deficiencias que se detecten.

3. En las Tutorías, junto con el Departamento de Orientación, trabajar hábitos de
saber estar y aprender a convivir con los que nos rodean.

4. Organización del alumnado de forma que se puedan atender necesidades específicas
de cada uno.

5. Establecer hábitos en nuestro alumnado de orden, limpieza y respeto, tanto al ma-
terial del Centro como a las personas que convivimos en él.

6. Colaborar desde todos los ámbitos de aprendizaje para que se optimicen las ense-
ñanzas instrumentales, considerándolas fundamentales.

7. Continuar concienciando al profesorado para la utilización de las Adaptaciones
Curriculares, tanto significativas como no significativas.

8. Potenciar dentro del profesorado la reflexión en la práctica educativa de forma que
nos haga avanzar y el alumnado se sienta beneficiado.

9. Concienciar al profesorado sobre los nuevos retos que nos propone una educación
inclusiva donde se tengan en cuenta las características, las necesidades, los intereses
y las capacidades propias de las personas que vamos a educar.

10. Fomentar el uso y aprendizaje de las nuevas herramientas que nos ofrecen las nuevas
tecnologías.

11. Utilización didáctica de una página Web del Centro.

12. Revisión y puesta al día de todos los documentos que conforman el Plan de Centro,
adaptándolo en todo momento a la normativa vigente o futura.

13. Fomentar la dinámica de trabajo (activa y participativa) en el ETCP, Departamen-
tos, Claustro, Consejo Escolar y Equipo Directivo.
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14. Potenciar la participación de las AMPAs, familias, Asociaciones de Alumnos, Junta
de Delegados e Instituciones en la vida del Instituto.

15. Acercar el Centro a familias, principalmente a inmigrantes y de etnia gitana.

16. Construcción de un nuevo edificio en el solar de la calle Angosto y mejora del actual
edifico Europa.

17. Finalización del aparcamiento situado en el solar del Edificio Europa.

18. Conseguir que la Administración Educativa nos conceda planes como el de Com-
pensación Educativa, Centro bilingüe y Centro abierto.

19. Potenciar la Formación Profesional, estudiando la posibilidad de aumentarla oferta
educativa de otras especialidades o Grados.

20. Fomentar el uso de las instalaciones del Centro como Bibliotecas e Instalaciones De-
portivas a través de Actividades Extraescolares, Plan de Acompañamiento o cual-
quier vía que se oferte al Centro.

A continuación pasamos a concretar los distintos objetivos y su materialización:

Favorecer el clima de trabajo en el aula

• Velando por la disciplina

• Proponiendo formas de integración y motivación.

Mejorar Pruebas Evaluación y Diagnóstico

• Llevar a cabo las propuestas dadas por el ETCP.

• A través de las competencias básicas.

Mejorar hábitos de convivencia

• A través de Tutorías y Departamento Orientación

• A través Plan Acompañamiento

Atender las necesidades individuales del alumnado

• A través de las ACI y ACIs.

• Tipos de agrupamientos del alumnado.

Mejorar las enseñanzas instrumentales

• Plan Acompañamiento

• Coordinación con el ETCP

Ayudar al profesorado a para que se pueda llevar a cabo una educación
inclusiva
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• Escuchando sus necesidades y propuestas para intentar llevarlas a cabo.

• Coordinando la labor de todo el equipo educativo.

Fomentar el uso de las nuevas tecnologías

• Ampliando y mejorando las aulas de informática.

• Favoreciendo y organizando el uso de los portátiles y de los medios audiovisua-
les.

• Ampliando los recursos informáticos disponibles según vayan surgiendo nece-
sidades.

Información y comunicación a través de la red

• Uso didáctico de página WEB del centro.

• Incorporación a la Plataforma ZENODOTO (Plataforma para la visualización
y descarga de documentos).

Fomentar dinámica de trabajo en Claustros, ETCP, Consejo Escolar y
Equipo Directivo

• Manteniendo informado a todo el equipo educativo sobre las decisiones, nece-
sidades y otros aspectos que vayan surgiendo .

• Trabajando con técnicas de coordinación y liderazgo.

Fomentar la participación de AMPAS , alumnos e instituciones a la vida
del instituto

• Creando la Junta de Delegados.

• Continuando con la Escuela de Padres.

• Implicando a los padres en algunas actividades (por ejemplo, cineforum..)

• Coordinando actividades educativas con otros organismos (Centro de Salud,
Guardia Civil...)

Acercar el centro a las familias, especialmente inmigrantes y de etnia gitana

• A través del Programa de Acompañamiento y del Plan de Compensatoria.

• Clases de español para inmigrantes.

Implantar y consolidar Planes y Proyectos para impulsar nuestro centro

• Proyecto Bilingüe

• Deporte en la Escuela.

• Centro Abierto.

• Plan de Incorporación a la Vida Laboral.
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Fomentar apertura del centro y uso de las instalaciones en horario de
tarde

• Actividades Extraescolares

• Plan de Acompañamiento

• Deporte en la Escuela

• Escuela de Padres

• Cineforum

Potenciar las Enseñanzas Profesionales

• Incorporando nuevos Ciclos Formativos.

• Renovando y mejorando los ya existentes.

Para impulsar todos estos objetivos se llevan a cabo en el Instituto, proyectos educativos
de diversa índole, quedando abiertos a la posible consecución de otros proyectos que nos
ayuden a cumplir con los objetivos generales propuestos.
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Capítulo 4

Contenidos Curriculares y
Transversales

4.1. Contenidos Curriculares E.S.O

El desarrollo de las competencias básicas es el objetivo de la ESO y la consolidación
de las mismas el objetivo de las enseñanzas post-obligatorias. La Comisión Europea de
Educación establece ocho competencias necesarias para lograr la realización personal,
ejercer la ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y ser
capaces de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida.

En el marco de la propuesta realizada por la Comisión Europea de Educación y en
conformidad con el Anexo I del Real Decreto 1631/2006 de 29 de diciembre
(BOE no 5, 05/01/2007 página 685) se identifican las siguientes competencias:

Competencia en Comunicación Lingüística

Competencia Matemática

Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico

Tratamiento de la información y competencia digital

Competencia social y ciudadana

Competencia cultural y artística

Competencia para aprender a aprender

Autonomía e iniciativa personal

Las finalidades del desarrollo de estas competencias son:

Integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales, incorporados a las diferentes
áreas o materias, como los informales y no formales

Permitir a todos los estudiantes integrar sus aprendizajes, ponerlos en relación con
distintos tipos de contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando les resulten
necesarios en diferentes situaciones y contextos
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Orientar la enseñanza, al permitir identificar los contenidos y los criterios de evalua-
ción que tienen carácter imprescindible y, en general, inspirar las distintas decisiones
relativas al proceso de enseñanza y de aprendizaje

Las distintas áreas y materias a través de sus contenidos curriculares, serán las encargadas
del desarrollo de estas competencias básicas. Es en las distintas áreas y materias, donde
han de buscarse los referentes que permitan el desarrollo y adquisición de las compe-
tencias básicas. Así pues, en cada materia se incluyen referencias explícitas acerca de su
contribución a aquellas competencias básicas a las que se orienta en mayor medida. Por
otro lado, tanto los objetivos como la propia selección de los contenidos buscan asegurar
el desarrollo de todas ellas. Los criterios de evaluación, sirven de referencia para valorar
el progresivo grado de adquisición.

Sin embargo, el trabajo de las distintas áreas y materias para el desarrollo de las
distintas competencias básicas se deberá complementar con diversas medidas organizativas
y funcionales:

Organización y funcionamiento del centro y las aulas

La participación del alumnado

Las normas de régimen interno

El uso de determinadas metodologías y recursos didácticos

La concepción, organización y funcionamiento de la Biblioteca Escolar

La acción tutorial

La planificación de las Actividades Complementarias y Extraescolares

En el Anexo II del Real Decreto 1631/2006 de 29 de diciembre (BOE no5
de 5 de enero de 2007) aparecen recogidos para cada materia del currículo (ESO):

Contribución de la materia a la adquisición de las Competencias Básicas

Objetivos de la Etapa

Contenidos en los distintos cursos distribuidos por Bloques de Contenidos

Criterios de Evaluación por cursos

distribuidos según las materias en las páginas siguientes:
XCIENCIAS DE LA NATURALEZA (página 690)

Primero E.S.O Ciencias de la Naturaleza (página 693)

Segundo E.S.O Ciencias de la Naturaleza (página 694)

Tercero E.S.O Biología y Geología (página 696)

Tercero E.S.O Física y Química (página 696)
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Cuarto E.S.O Biología y Geología* (página 700)

Cuarto E.S.O Física y Química* (página 698)

*Materia optativa
XCIENCIAS SOCIALES, GEOGRAFÍA E HISTORIA (página 702)

Primero E.S.O Ciencias Sociales, Geografía e Historia (página 704)

Segundo E.S.O Ciencias Sociales, Geografía e Historia (página 706)

Tercero E.S.O Ciencias Sociales, Geografía e Historia (página 707)

Cuarto E.S.O Ciencias Sociales, Geografía e Historia (página 708)

XEDUCACIÓN FÍSICA (página 709)

Primero E.S.O Educación Física (página 711)

Segundo E.S.O Educación Física (página 712)

Tercero E.S.O Educación Física (página 713)

Cuarto E.S.O Educación Física (página 714)

XEDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA (página 715)

Tercero E.S.O Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos (página 718)

Cuarto E.S.O Educación Ético-Cívica (página 720)

XEDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL (página 721)

Primero E.S.O Educación Plástica y Visual (página 722)

Segundo E.S.O Educación Plástica y Visual (página 722)

Cuarto E.S.O Educación Plástica y Visual* (página 723)

*Materia optativa
XINFORMÁTICA (página 724)

Cuarto E.S.O Informática (página 726)

*Materia optativa
XLATÍN (página 727)

Cuarto E.S.O Latín (página 729)

*Materia optativa
XLengua Castellana y Literatura (página 730)
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Primero E.S.O Lengua Castellana y Literatura (página 732)

Segundo E.S.O Lengua Castellana y Literatura (página 735)

Tercero E.S.O Lengua Castellana y Literatura (página 737)

Cuarto E.S.O Lengua Castellana y Literatura (página 739)

XLENGUA EXTRANJERA (página 741)

Primero E.S.O Lengua Extranjera (página 744)

Segundo E.S.O Lengua Extranjera (página 745)

Tercero E.S.O Lengua Extranjera (página 747)

Cuarto E.S.O Lengua Extranjera (página 748)

XMATEMÁTICAS (página 752)

Primero E.S.O Matemáticas (página 752)

Segundo E.S.O Matemáticas (página 754)

Tercero E.S.O Matemáticas (página 755)

Cuarto E.S.O Matemáticas A* (página 757)

Cuarto E.S.O Matemáticas B* (página 759)

*Se ha de elegir una de las dos materias
XMÚSICA (página 760)

Primero E.S.O Música (página 762)

Segundo E.S.O Música (página 762)

Cuarto E.S.O Música* (página 763)

*Materia optativa
XSEGUNDA LENGUA EXTRANJERA (página 764)

Primero E.S.O Segunda Lengua Extranjera* (página 765)

Segundo E.S.O Segunda Lengua Extranjera* (página 765)

Tercero E.S.O Segunda Lengua Extranjera* (página 765)

Cuarto E.S.O Segunda Lengua Extranjera* (página 765)

*Materia optativa
XTECNOLOGÍAS (página 766)
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Primero E.S.O Tecnologías* (página 768)

Segundo E.S.O Tecnologías (página 768)

Tercero E.S.O Tecnologías (página 768)

Cuarto E.S.O Tecnologías* (página 770)

*Materia optativa
XHISTORIA Y CULTURA DE LAS RELIGIONES (página 771)

Primero E.S.O Historia y Cultura de las Religiones* (página 772)

Segundo E.S.O Historia y Cultura de las Religiones *(página 772)

Tercero E.S.O Historia y Cultura de las Religiones* (página 772)

Cuarto E.S.O Historia y Cultura de las Religiones* (página 773)

*Materia optativa
Además, se incluirán los núcleos temáticos, del currículo propio de nuestra Comunidad

Autónoma, recogidos en el Anexo I de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la
que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria. En
estas enseñanzas, propias de nuestra comunidad se incluyen:

La relevancia y sentido educativo

Contenidos y problemática relevantes

Interacción con otros núcleos temáticos y de actividades

Sugerencias acerca de líneas metodológicas y utilización de recursos

Criterios de valoración de los procesos de aprendizaje

haciendo hincapié en:
XCIENCIAS DE LA NATURALEZA (PÁGINA 26)
XCIENCIAS SOCIALES, GEOGRAFÍA E HISTORIA (PÁGINA 33)
XLENGUA CASTELLANA Y LITERATURA (PÁGINA 47)
XLENGUA EXTRANJERA (PÁGINA 47)
XMATEMÁTICAS (PÁGINA 51)
Partiendo de los contenidos curriculares recogidos en el Anexo II del Real Decreto

1631/2006 de 29 de diciembre (BOE no5 de 5 de enero de 2007) y Anexo I de
la Orden de 10 de agosto de 2007 (BOJA no 171 de 30 de agosto de 2007), serán
los diferentes Departamentos Didácticos los encargados de desarrollar y concretar estos
contenidos curriculares en sus Programaciones Didácticas. Para llevar a cabo el desarrollo
de los contenidos curriculares, además se deberán tener en cuenta:

Objetivos generales de la ESO

Principios generales para el desarrollo de los contenidos
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Orientaciones metodológicas

Evaluación

Se incluyen como anexo a este documento la concreción por parte de los dife-
rentes Departamentos Didácticos de los contenidos curriculares de las diferentes materias
a nivel de centro.

4.2. Contenidos Curriculares Bachillerato

Teniendo en cuenta el Real Decreto1467/2007, de 2 de noviembre, por el que
se establece la estructura del Bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas
y Decreto 416/2008, de 22 de julio por el que se establece la ordenación y
las enseñanzas correspondientes al Bachillerato en Andalucía. Las enseñanzas
de Bachillerato están orientadas a afianzar las competencias desarrolladas en la ESO. La
LOE en el artículo 33 y el Real Decreto, en el artículo 3, establece 14 objetivos del
Bachillerato que contribuirán a adquirir las capacidades que permitan lograr la finalidad
de esta etapa educativa: proporcionar a los estudiantes formación, madurez intelectual
y humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones sociales e
incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo capacitará a
los alumnos para acceder a la educación superior. A nivel pedagógico será fundamental
para contribuir a desarrollar la capacidad de autoaprendizaje, trabajo en equipo y de
aplicar una metodología de investigación.

Ejercer la ciudadanía democrática.

Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma respon-
sable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente
los conflictos personales, familiares y sociales.

Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres.

Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina.

Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.

Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comu-
nicación.

Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo y participar
de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.

Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las
habilidades básicas propias de la modalidad elegida.
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Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de
los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la
ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la
sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.

Afianzar el espíritu emprendedor.

Desarrollar la sensibilidad artística y literaria.

Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.

Inculcar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial.

Según el Decreto 416/2008, de 22 de julio, además de los citados objetivos, el
Bachillerato contribuirá a desarrollar en el alumnado los saberes, las capacidades, los
hábitos, las actitudes y los valores que le permitan alcanzar los siguientes objetivos:

Las habilidades necesarias para contribuir a que se desenvuelvan con autonomía
en el ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan, participando con actitudes solidarias, tolerantes y libres de prejuicios.

La capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para analizar
de forma crítica las desigualdades existentes e impulsar la igualdad, en particular,
entre hombres y mujeres.

La capacidad para aplicar técnicas de investigación para el estudio de diferentes
situaciones que se presenten en el desarrollo del currículo.

El conocimiento y aprecio por las peculiaridades de la modalidad lingüística anda-
luza en todas sus variedades, así como entender la diversidad lingüística y cultural
como un derecho y un valor de los pueblos y los individuos en el mundo actual,
cambiante y globalizado.

El conocimiento, valoración y respeto por el patrimonio natural, cultural e histórico
de España y de Andalucía, fomentando su conservación y mejora.

En el Anexo I del Real Decreto 1467/2007 de 2 de noviembre (BOE no266
de 6 de noviembre de 2007) aparecen recogidos para cada materia del currículo (Ba-
chillerato):

Objetivos por cursos

Contenidos en los distintos cursos distribuidos por Bloques de Contenidos

Criterios de Evaluación por cursos

distribuidos según las materias en las páginas siguientes:
XCIENCIAS PARA EL MUNDO CONTEMPORÁNEO (página 45387)
XEDUCACIÓN FÍSICA (página 45389)
XFILOSOFÍA Y CIUDADANÍA (página 45391)
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XHISTORIA DE ESPAÑA (página 45393)
XHISTORIA DE LA FILOSOFÍA (página 45396)
XLENGUA CASTELLANA Y LITERATURA (página 45398)
XLENGUA EXTRANJERA (página 45401)
XBIOLOGÍA Y GEOLOGÍA (página 45431)
XBIOLOGÍA (página 45434)
XCIENCIAS DE LA TIERRA Y MEDIOAMBIENTALES (página 45436)
XDIBUJO TÉCNICO I (página 45439)
XDIBUJO TÉCNICO II (página 45440)
XFÍSICA Y QUÍMICA (página 45445)
XELECTROTECNIA (página 45441)
XFÍSICA (página 45443)
XMATEMÁTICAS I (página 45449)
XMATEMÁTICAS II (página 45450)
XQUÍMICA (página 45451)
XECONOMÍA (página 45456)
XECONOMÍA DE LA EMPRESA (página 45458)
XGEOGRAFÍA (página 45460)
XGRIEGO I (página 45463)
XGRIEGO II (página 45464)
XHISTORIA DEL ARTE (página 45465)
XHISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO (página 45467)
XLATÍN I (página 45470)
XLATÍN II (página 45471)
XMATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES I (página

45475)
XMATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES II (página

45476)
Además, se incluirán los núcleos temáticos, del currículo propio de nuestra Comunidad

Autónoma, recogidos en el Anexo I de la Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato en Andalucía. En estas enseñanzas,
propias de nuestra comunidad se incluyen:

La relevancia y sentido educativo

Núcleos temáticos

Relevancia y sentido educativo (por núcleo temático)

Sugerencias sobre metodología y utilización de recursos (por núcleo temático)

Criterios de valoración de los procesos de aprendizaje (por núcleo temático)

distribuidos por materias como sigue:
XCIENCIAS PARA EL MUNDO CONTEMPORÁNEO (página 102)
XEDUCACIÓN FÍSICA (página 106)
XFILOSOFÍA Y CIUDADANÍA (página 109)
XLENGUA CASTELLANA Y LITERATURA I Y II (página 113)
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XLENGUA EXTRANJERA I Y II (página 117)
XHISTORIA DE LA FILOSOFÍA (página 123)
XHISTORIA DE ESPAÑA (página 127)
XBIOLOGÍA Y GEOLOGÍA* (página 163)
* Materia de modalidad
XDIBUJO TÉCNICO I Y II* (página 133)
* Materia de modalidad
XFÍSICA Y QUÍMICA* (página 166)
* Materia de modalidad
XMATEMÁTICAS I Y II* (página 169)
* Materias de modalidad
XBIOLOGÍA Y GEOLOGÍA* (página 176)
* Materia de modalidad
XCIENCIAS DE LA TIERRA Y MEDIOAMBIENTALES* (página 178)
* Materia de modalidad
XELECTROTECNIA (página 181)
* Materia de modalidad
XFÍSICA* (página 184)
* Materia de modalidad
XQUÍMICA* (página 187)
* Materia de modalidad
XLATÍN I Y II* (página 190)
* Materias de modalidad
XGRIEGO I Y II* (página 196)
* Materias de modalidad
XMATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES I Y II*

(página 201)
* Materias de modalidad
XECONOMÍA* (página 204)
* Materia de modalidad
XHISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO* (página 206)
* Materia de modalidad
XHISTORIA DEL ARTE* (página 140)
* Materia de modalidad
XECONOMÍA DE LA EMPRESA* (página 209)
* Materia de modalidad
XGEOGRAFÍA* (página 211)
* Materia de modalidad
XSEGUNDA LENGUA EXTRANJERA** (página 216)
** Materia optativa
XTECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN**

(página 220)
** Materia optativa
Partiendo de los contenidos curriculares recogidos en el Anexo I del Real Decreto

1467/2007 de 2 de noviembre (BOE no266 de 6 de noviembre de 2007) y
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Anexo I de la Orden de 5 de agosto de 2008 (BOJA no 169 de 26 de agosto
de 2008), serán los diferentes Departamentos Didácticos los encargados de desarrollar y
concretar estos contenidos curriculares en sus Programaciones Didácticas. Para llevar a
cabo el desarrollo de los contenidos curriculares.

Se incluyen como anexo a este documento la concreción por parte de los dife-
rentes Departamentos Didácticos de los contenidos curriculares de las diferentes materias
a nivel de centro.

4.3. Contenidos Curriculares P.C.P.I

La Orden de 24 de junio de 2008 (BOJA no 157 de 7 de agosto de 2008),
regula los Programas de Cualificación Profesional.

Los Programas de Cualificación Profesional Inicial se establecen como una medida de
atención a la diversidad que contribuye a evitar el abandono escolar previo a la finalización
de la educación secundaria obligatoria, y que abre nuevas expectativas de formación y
da acceso a una vida laboral cualificada a aquellos jóvenes que se encuentran fuera del
sistema escolar que se encuentran en situación de desventaja socio-laboral y educativa,
manteniendo abierta, al mismo tiempo, la posibilidad de obtención de la titulación básica
para todos ellos.

Los objetivos de los PCPI son los siguientes:

Ampliar las competencias básicas del alumnado para proseguir estudios en las dife-
rentes enseñanzas.

Permitir que el alumnado alcance las competencias profesionales propias de una
cualificación de nivel uno de la estructura actual del Catálogo Nacional de Cualifi-
caciones Profesionales creado por la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de
las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Dotar al alumnado de posibilidades reales para una inserción socio-laboral satisfac-
toria.

Para alcanzar los objetivos recogidos anteriormente, los Programas de Cualificación Pro-
fesional Inicial persiguen los siguientes fines:

Contribuir al desarrollo personal del alumnado, potenciar su autoestima y el ejercicio
satisfactorio de la ciudadanía.

Promover la adquisición y el desarrollo de las competencias básicas de la Educación
Secundaria Obligatoria y posibilitar la obtención de la titulación correspondiente.

Fomentar la continuidad de estudios en diferentes enseñanzas para continuar apren-
diendo a lo largo de la vida.

Favorecer el aprendizaje autónomo y en colaboración con otras personas, con con-
fianza en las propias posibilidades y de acuerdo con los intereses y necesidades
personales.
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Contribuir a la adquisición de las competencias necesarias para permitir la inserción
social y profesional cualificada del alumnado.

Promover y facilitar el conocimiento del mercado laboral y la búsqueda activa de
empleo a través de la Tutoría y Orientación socio-laboral personalizados del alum-
nado.

De conformidad con lo estipulado en el Decreto 231/2007, de 31 de julio, los
programas de cualificación profesional inicial incluirán tres tipos de módulos: módulos
específicos, módulos de formación general y módulos conducentes a la obtención del título
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Los dos primeros serán obligatorios
para el alumnado y los terceros tendrán carácter voluntario.

Los módulos obligatorios, que habrán de ser cursados por todo el alumnado, serán los
siguientes:

Módulos específicos, que desarrollarán las competencias del perfil profesional,
estarán referidos a las unidades de competencia de nivel uno del Catálogo Nacio-
nal de Cualificaciones Profesionales e incluirán un módulo de formación en centros
de trabajo, cuyo objetivo es integrar y complementar las competencias profesiona-
les, personales y sociales desarrolladas en el centro educativo y dar a conocer al
alumnado el mundo laboral.

Módulos de formación general, que tendrán como objetivo desarrollar las compe-
tencias básicas a través de metodologías que supongan la participación activa del
alumnado en los procesos de aprendizaje, así como favorecer la transición desde el
sistema educativo al mundo laboral. Los módulos de formación general serán los
siguientes:

• Módulo de proyecto emprendedor

• Módulo de participación y ciudadanía

• Módulo de libre configuración

Tendrán carácter voluntario para el alumnado los módulos que conducen a la obten-
ción del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, que se organizan de
forma modular en torno a los tres ámbitos establecidos en el artículo 22.7 del Decreto
231/2007, de 31 de julio. Estos módulos serán los siguientes:

Módulo de comunicación, que tiene como referente el ámbito de comunicación y
que incluye los aspectos básicos del currículo de las materias de Lengua castellana
y literatura y Primera lengua extranjera de la educación secundaria obligatoria

Módulo social, que tiene como referente el ámbito social y que incluye los aspec-
tos básicos del currículo de las materias de Ciencias sociales, Geografía e historia,
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos y los aspectos de percepción
recogidos en el currículo de Educación plástica y visual y Música de la educación
secundaria obligatoria.
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Módulo científico-tecnológico, que tiene como referente el ámbito científico- tec-
nológico y que incluye los aspectos básicos del currículo de las materias de Ciencias
de la naturaleza, Matemáticas, Tecnología y los aspectos relacionados con la sa-
lud y el medio natural del currículo de Educación física de la educación secundaria
obligatoria

Los centros docentes podrán incorporar a los correspondientes ámbitos, si así lo con-
sideran conveniente, aspectos curriculares de las restantes materias de la etapa.

En en Anexo I de la Orden de 24 de junio de 2008 se incluyen los objetivos
generales, contenidos y orientaciones metodológicas de los siguientes módulos:

Módulo de Proyecto Emprendedor

Módulo de Participación y Ciudadanía

Módulo de Comunicación

Módulo Científico-Tecnológico

Módulo Social

Se incluyen como Anexo a este documento los contenidos curriculares adaptados a
nivel de centro de los Módulos de Comunicación, Científico-Tecnológico y Social.

4.4. Contenidos Transversales

El tratamiento de los contenidos transversales por las distintas materias se incluye
como anexo a este documento.
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Capítulo 5

Órganos de Coordinación Docente

5.1. Criterios de Asignación de Enseñanzas

1. Cada Departamento celebrará en la primera quincena del mes de septiembre una
reunión para distribuir entre el profesorado las áreas, materias, módulos profesiona-
les, ámbitos, cursos y grupos que lo componen, procurando el acuerdo de todos sus
miembros y respetando en todo caso los criterios pedagógicos fijados por el Claustro
de Profesores. La convocatoria de la reunión se llevará a cabo de conformidad con lo
establecido en el artículo 26 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En caso de no existir acuerdo entre los componentes del Departamento en la dis-
tribución de cursos, grupos, áreas, materias, módulos profesionales y ámbitos, los
profesores y profesoras que estén en ese momento en el Centro elegirán según el
orden y procedimiento que se establece a continuación. En casos de ausencia, por
causas no imputables al mismo, podrá delegar en cualquier otro profesor o profesora
que actuará en representación de éste.

3. El orden de elección será el siguiente:

a) Profesorado de Enseñanza Secundaria con la condición de catedrático con des-
tino definitivo en el Centro.

b) Profesorado de Enseñanza Secundaria, profesores técnicos de Formación Pro-
fesional, profesores integrados en el cuerpo a extinguir de ITEM y maestros,
con destino definitivo en el Centro.

c) Otros profesores.

4. Dentro de cada apartado a), b) y c) anteriores, la prioridad en la elección vendrá
determinada por la antigüedad en el cuerpo al que pertenece el profesorado, y de
existir empate por la antigüedad en el Centro.

5. El procedimiento a seguir será el que se describe a continuación: El profesor o
profesora a quien corresponda de acuerdo con el orden anteriormente establecido,
elegirá un grupo de alumnos del área, materia, módulo profesional, ámbito, turno
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y curso que desee impartir preferentemente. A continuación lo hará el profesor o
profesora siguiente, y así sucesivamente hasta completar una primera ronda entre el
profesorado del Departamento presente en este acto. Finalizada la primera ronda,
se procederá a realizar otras sucesivas hasta que todos los profesores y profesoras
completen su horario lectivo o se hayan asignado todas las áreas, materias, módulos
profesionales, ámbitos, grupos y cursos que correspondan al Departamento.

6. La elección de horario correspondiente al primer ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria no se llevará a cabo hasta que no se haya cubierto la totalidad del
horario del segundo ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria y de la Educación
Secundaria Post-Obligatoria.

7. Para que el profesorado de Enseñanza Secundaria pueda concurrir a la elección de
horas correspondientes al primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, de-
berá garantizarse que la totalidad del horario del Centro del segundo ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria y de la Educación Secundaria Post-Obligatoria
esté ya cubierto. Garantizado este extremo, cuando maestros y profesores de Ense-
ñanza Secundaria soliciten impartir horario del primer ciclo, se aplicará el criterio de
antigüedad en los respectivos cuerpos a efectos de establecer el orden de prioridad
en la elección.

8. El profesorado que haya obtenido destino en el Centro deberá estar presente para
participar en las tareas de organización del curso. En caso de que algún profesor o
profesora no concurra en la fecha señalada, por causas imputables al mismo, perderá
el derecho a ejercitar la prioridad que pueda corresponderle en cuanto a la elección
de horarios, asignación de funciones, etc.

9. La designación de los Jefes de Departamento y Coordinadores de Área la hará el
Director de forma directa en los casos del Departamento de Formación, Evaluación e
Innovación Educativa, Orientación y Actividades Extraescolares y tras a propuesta
de los departamentos en los restantes casos, recayendo de forma obligada en aque-
llos profesores con la condición de catedrático o con destino definitivo en el Centro.
En caso de no haber acuerdo entre los miembros del departamento el nombramien-
to lo hará el Director atendiendo, por este orden, a los criterios de condición de
catedrático, profesor de Secundaria, antigüedad en el centro y número de oposición.

5.2. Distribución horaria

BASE LEGAL: HORARIO DE DEDICACIÓN PARA LA REALIZA-
CIÓN DE LAS FUNCIONES DE COORDINACIÓN DOCENTE (Art.
15 de la orden de 20 de agosto de 2010 por la que se regula la organización
y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria):

1. Número de horas (Art. 15.2): El número total de horas lectivas semanales asig-
nadas a cada instituto para la realización de las funciones de coordinación de las
áreas de competencia y de las jefaturas de los departamentos [...]: c.- en los ins-
titutos de educación secundaria que impartan, al menos bachillerato y formación
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profesional inicial: 51 horas. Además se añadirán tres horas semanales por cada
familia profesional, que serán seis si se imparten dos o más ciclos formativos de la
misma familia. TOTAL: 57 horas.

2. Limitaciones en la atribución (Art. 15.2): De estas horas, un mínimo de
dos deberán asignarse necesariamente a la jefatura del departamento de formación,
evaluación e innovación educativa y a cada profesor o profesora responsable de las
funciones de coordinación de las áreas de competencia, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 84.3 del Reglamento Orgánico de los institutos de educación
secundaria.

1. No se podrán acumular reducciones por dos apartados distintos de los incluidos en
las 57 horas lectivas de reducción.

2. Los Jefes de Departamento tendrán (salvo lo dispuesto en el apartado 1) tres horas
de reducción, excepto los Departamentos de FOL, Filosofía y Música que tendrán
dos horas solamente.
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Capítulo 6

Evaluación, promoción y titulación

6.1. Evaluación, promoción y titulación en la ESO

6.1.1. Normativa de aplicación de Evaluación

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las
enseñanzas mínimas correspondientes a la educación secundaria obligatoria

Decreto 231/2007, de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas correspondientes a la educación secundaria obligatoria en Andalucía

Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establece la ordenación de la eva-
luación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación secundaria obligatoria
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Instrucciones de 17 de diciembre de 2007, de la Dirección General de Or-
denación y Evaluación Educativa, por la que se complementa la normativa sobre
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación secundaria obli-
gatoria

6.1.2. Normas generales de ordenación de la Evaluación

1. Todo lo referente a la evaluación en la ESO deberá considerarse teniendo presente
lo dispuesto en la Orden de 10 de agosto de 2007

2. El profesorado llevará a cabo la evaluación de modo que los criterios de evaluación
de las diferentes materias serán referente fundamental para valorar tanto el grado
de consecución de los objetivos del curso o de la etapa como el de adquisición de las
competencias básicas. Decreto 231/2007, de 31 de julio.

Se entiende por competencias básicas de la educación secundaria obligatoria el conjunto
de destrezas, conocimientos y actitudes adapatadas al contexto que todo el alumnado que
cursa esta etapa educativa debe alcanzar para su realización y desarrollo personal, así como
para la ciudadanía activa, la integración social y el empleo. El currículo de la educación
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secundaria obligatoria deberá incluir, de acuerdo con lo recogido en el Anexo I del Real
Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre al menos las siguientes competencias básicas:

Competencia en comunicación lingüística, referida a la utilización del lenguaje
como instrumento de comunicación oral y escrita, tanto en lengua española como
en lengua extranjera.

Competencia de razonamiento matemático, entendida como la habilidad para
utilizar números y operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión del
razonamiento matemático para producir e interpretar informaciones y para resolver
problemas relacionados con la vida diaria y el mundo laboral.

Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y
natural, que recogerá la habilidad para la compresión de los sucesos, la predicción
de las consecuencias y la actividad sobre el estado de salud de las personas y la
sostenibilidad medioambiental.

Competencia digital y tratamiento de la información, entendida como la
habilidad para buscar, obtener, procesar y comunicar la información y transformarla
en conocimiento, incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación como un elemento esencial para informarse y comunicarse.

Competencia social y ciudadana, entendida como aquélla que permite vivir
en sociedad, comprender la realidad social del mundo en que se vive y ejercer la
ciudadanía democrática.

Competencia cultural y artística, que supone apreciar, comprender y valorar
críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuen-
tes de disfrute y enriquecimiento personal y considerarlas como parte del patrimonio
cultural de los pueblos.

Competencia y actividades para seguir aprendiendo de forma autónoma
a lo largo de la vida.

Competencia para la autonomía e iniciativa personal, que incluye la posi-
bilidad de optar con criterio propio y espíritu crítico y llevar a cabo las iniciativas
necesarias para desarrollar la opción elegida y hacerse responsable de ella. Incluye
la capacidad emprendedora para idear, planificar, desarrollar y evaluar un proyecto.

El profesor de cada una de las materias irá registrando y anotando el grado de adquisición
de las competencias básicas de cada uno de sus alumnos, asignando un valor numérico
del 1 al 5 a cada competencia, tal y como establece el anexo IV (informe personal) de
la Orden de Evaluación de la ESO.

De acuerdo al artículo 12.6 de la Orden de 10/08/2007, de evaluación de la
ESO, al finalizar el curso, los tutores cumplimentarán el anexo IV de dicha Orden (6. El
informe personal será cumplimentado por el profesor tutor o la profesora tutora, con el
visto bueno del director o directora, que lo depositará en la jefatura de estudios en el mes
de septiembre para que sea entregado al nuevo tutor o tutora del grupo al que se incorpora
el alumno o alumna al inicio del curso siguiente. En dicho anexo se indica que de cada
alumno hay que apreciar el grado de adquisición de las competencias básicas en la escala:
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1:POCO

2: REGULAR

3: ADECUADO

4: BUENO

5: EXCELENTE

6.1.3. Objetivos generales de la ESO

Los objetivos enumerados en el artículo 23 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación son:

1. Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a
los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas
y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores
comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía
democrática.

2. Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equi-
po como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje
y como medio de desarrollo personal.

3. Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y
mujeres.

4. Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier
tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

5. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en
el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.

6. Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

7. Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación,
el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender,
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

8. Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua cas-
tellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos
y mensajes complejos, e iniciarse en e conocimiento, la lectura y el estudio de la
literatura.
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9. Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

10. Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias
y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.

11. Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar
las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y
social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversi-
dad.Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo,
el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación
y mejora.

12. Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifesta-
ciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. Además
de los objetivos enumerados en el artículo 23 de la Ley Orgánica2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, en el Decreto 231, artículo 4, se establecen los siguientes:

a) Adquirir habilidades que les permitan desenvolverse con autonomía en el ám-
bito familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se rela-
cionan, participando con actitudes solidarias, tolerantes y libres de prejuicios.

b) Interpretar y producir con propiedad, autonomía y creatividad mensajes que
utilicen códigos artísticos, científicos y técnicos.

c) Comprender los principios y valores que rigen el funcionamiento de las socie-
dades democráticas contemporáneas, especialmente los relativos a los derechos
y deberes de la ciudadanía.

d) Comprender los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico
y natural, valorar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas
y contribuir activamente a la defensa, conservación y mejora del mismo como
elemento determinante de la calidad de vida.

e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en
todas sus variedades.

f ) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conoci-
miento y de la comprensión de Andalucía como comunidad de encuentro de
culturas.

6.1.4. Criterios Generales de Evaluación en la ESO

1. Valorar el cumplimiento a diario de las normas de funcionamiento del Centro. Re-
lacionado con la consecución del Objetivo a (2/2006)

Asiste a clase de forma continuada y con puntualidad

Trata con respeto a profesorado,alumnado y personal no docente

Cumple las normas de comportamiento establecidas en clase.
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2. Valorar el grado de adquisición de competencias y aplicación de métodos de dife-
rentes campos de conocimiento Relacionado con objetivo f (2/2006)

Resultados en pruebas orales y/o escritas

Preguntas de clase

Intervenciones en clase

3. Valorar trabajo diario y su participación en trabajos en equipo.mediante la obser-
vación y seguimiento diario de clase. Relacionado con Objetivo b (2/2006)

Participa activamente en clase con su trabajo diario: intervenciones orales,
trabajo individual o en grupo...)

Muestra interés por aquellas actividades que se desarrollan en el aula.

Muestra atención, interés y esta motivado .

4. Valorar el respeto y el modo de resolver conflictos en las diferentes relaciones. Ob-
jetivo c y d (2/2006)

Su relación con el profesorado y los compañeros/as es correcta, esdecir, respe-
tuosa, tolerante y educada.

5. Valorar el avance que se produzca en la utilización de las diferentes fuentes de
información. Objetivo e (2/2006)

Utiliza las fuentes indicadas por el profesor tanto para realización trabajos
individuales o en grupo

6. Valorar la capacidad para aprender planificarse y ser creativo. Objetivo g y l
(2/2006)

Realiza las tareas propuestas y entrega los trabajos en los plazos establecidos

Limpieza y orden en el cuaderno en la presentación de trabajos en los exámenes

Da respuestas

7. Valorar la capacidad expresarse correctamente tanto oralmente o por escrito así
como el ingenio y la originalidad. Objetivo h (2/2006)

Se expresa correctamente oral y por escrito. Las faltas de ortografía que
cometa el alumnado en los exámenes restarán 0.1 puntos, con un máximo
del 20 % de la nota de la prueba.

Organiza las ideas y conceptos,

Presenta claridad en la exposición

Tiene capacidad de síntesis manifestada en la realización de resúmenes, esque-
mas, etc.

8. Valorar la práctica de hábitos relacionados con la salud y conservación del medio
ambiente. Objetivo k (2/2006)
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Demuestra orden y limpieza, tanto en su trabajo como respecto al entorno.

9. Valorar la capacidad para expresarse en un o más lenguas extranjeras y respetar la
cultura propia y la de los demás. Objetivos i, j (2/2006)

Muestra interés y curiosidad por otras lenguas y otras culturas

Estos criterios de evaluación comunes y los propios de cada materia que se aplicarán
para la evaluación de los aprendizajes, la promoción del alumnado y la obtención de la
titulación serán públicos. Estarán a disposición de alumnos, padres y madres.

6.1.5. Evaluación Inicial

Según la Orden 10 Agosto 2007 en su artículo 3:

1. Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre 6o de Primaria
y 1o de la Educación Secundaria Obligatoria,durante el último trimestre del curso
escolar, jefatura de estudios establecerá una reunion con los tutores de los centros
de educación primaria adscritos .

2. Durante el primer mes de cada curso escolar todo el profesorado realizará una eva-
luación inicial del alumnado. Cada tutor o tutora analizará los informes personales
del curso anterior correspondientes a los alumnos y alumnas de su grupo.

3. Al término de este período se convocará una sesión de evaluación con el fin de
conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo
de las competencias básicas y al dominio de los contenidos de las distintas materias.

En la sesión de evaluación inicial se determinarán:

Las medidas de atención a la diversidad.

Las modificaciones curriculares.

La atención individualizada que se consideren necesarias para la buena marcha es-
colar del alumnado.

El alumnado que necesita apoyos educativos.

6.1.6. Evaluación Continua

Según la Orden 10 Agosto 2007 (ordenación del proceso de evaluación),en su artí-
culo 4:

1. La evaluación continua será realizada por el equipo docente,que actuará de manera
colegiada en la adopción de las decisiones resultantes del mismo, coordinado por
quien ejerza la tutoría. Podrá recabar el asesoramiento del departamento de orien-
tación. El profesor o la profesora responsable de cada materia decidirá la calificación
de la misma La evaluación se realizará a partir de instrumentos variados como:
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Trabajos individuales y colectivos

Intervenciones en clase

Ejercicios en casa y en el aula

Corrección de cuadernos

Realización de actividades y exámenes orales y escritos

Otros medios que se establezcan por parte del profesorado y que se incluyan
en las programaciones didácticas de los Departamentos

Durante el proceso de evaluación continua el tutor efectuará un seguimiento indivi-
dualizado del alumnado, utilizando para ello, entre otras posibilidades, la segunda
hora de tutoría lectiva.

2. Los procedimientos formales de evaluación y criterios de corrección deberán ser
conocidos por el alumnado:

Las programaciones de cada uno de los Departamentos didácticos deberán re-
coger los criterios de calificación de los diversos instrumentos de evaluación
empleados.

Durante el mes de noviembre todo el profesorado comunicará a las familias los
criterios de calificación.

3. Cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se adoptarán las
medidas de atención a la diversidad que procedan, de acuerdo con lo previsto en el
capítulo V del Decreto 231/2007,de 31 de julio. Estas medidas se adoptarán en
cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades.

El tutor podrá convocar al Equipo Docente cuando sea necesario para tratar cues-
tiones relativas al proceso de evaluación continua del alumnado, en coordinación
con la Jefatura de Estudios. Estas reuniones se convocarán mediante citación por
escrito del tutor o de la Jefatura de Estudios al resto del Equipo Docente.

De las reuniones de Equipo Docente se levantará acta que recoja los temas tratados y
los acuerdos adoptados, según documento normalizado que suministrará la Jefatura
de Estudios. A esas reuniones, que serán presididas por el tutor, asistirá la Jefatura
de Estudios. Los acuerdos adoptados en relación con el alumnado serán comunicados
a éste y a sus padres o tutores legales. La celebración de las reuniones de Equipo
Docente tendrá lugar en un horario que permita la asistencia de todos sus miembros.

6.1.7. Sesiones de Evaluación

1. Las fechas de las sesiones de evaluación se fijarán en el claustro a propuesta del
ETCP a principio de curso.

2. De las sesiones de evaluación se levantará Acta, que recogerá los temas tratados, los
acuerdos adoptados, así como aquellas cuestiones de interés que deban trasladarse
al alumnado y a sus familias.
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3. Salvo en la sesión inicial, al comienzo de cada sesión de evaluación se llevará a cabo
la lectura del acta anterior correspondiente y el tutor informará sobre la aplicación
de los acuerdos adoptados.

En las sesiones de evaluación se acordará también la información que, sobre el pro-
ceso enseñanza se transmita al alumnado y familias en los boletines de notas y en
las tutorías.

4. Para el alumnado con todas las materias aprobadas en la evaluación final de junio
el profesor tutor o profesora tutora cumplimentará el informe personal con ayuda
del equipo docente. En la sesión extraordinaria de septiembre se cumplimentarán el
resto de informes personales, y los depositará en jefatura de estudios para que sean
entregados al nuevo tutor o tutora del grupo al que se incorpora el alumno o alumna
al inicio del curso siguiente.

5. Todo el procedimiento de gestión de las evaluaciones se realizará por medio de la
aplicación informática Séneca.

6.1.8. Evaluación a la finalización de curso

1. Al término de cada curso se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las
diferentes materias.

2. La valoración del progreso del alumnado, se trasladará al acta de evaluación, al
expediente académico del alumno o alumna. (Orden 10 Agosto,artículo12)

3. Para el alumnado con evaluación negativa, el profesor o profesora de la materia
elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y la propuesta de
actividades de recuperación para la prueba extrordinaria. Los modelos normalizados
de dicho Informe serán elaborados por los Departamentos y cumplimentados por los
profesores.

4. El profesorado entregará al tutor dicho Informe de evaluación con el fin de que
aquél pueda hacerlo llegar al alumnado, o a sus padres, junto con el boletín de
calificaciones.

5. Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán,
igualmente, en el acta de evaluación, en el expediente académico del alumnado.

6. Las actas de evaluación de las evaluaciones finales (ordinaria y extraordinaria se
publicarán en los tablones de anuncios el mismo día que se haga entrega del boletín
de notas.

7. El alumnado y sus familias podrán formular reclamaciones sobre las calificaciones
de la evaluación final y de la prueba extraordinaria de acuerdo con el procedimiento
que se describe en la Disposición Adicional Primera de la ORDEN de 10 de
agosto de 2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado de educación secundaria obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía,(Disposición adicional primera. Proceso de reclamación
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sobre las calificaciones: El alumnado y sus padres, madres o tutores legales po-
drán formular reclamaciones sobre las calificaciones obtenidas a la finalización de
cada curso, así como sobre la decisión de promoción y titulación, de acuerdo con el
procedimiento que se establece a continuación:

a) En el supuesto de que exista desacuerdo con la calificación final obtenida en
una materia o con la decisión de promoción o titulación adoptada para un
alumno o alumna, este, o su padre, madre o tutores legales, podrá solicitar
por escrito la revisión de dicha calificación o decisión, en el plazo de dos días
hábiles a partir de aquel en que se produjo su comunicación.

b) La solicitud de revisión contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconfor-
midad con la calificación final o con la decisión adoptada.

c) Cuando la solicitud de revisión sea por desacuerdo en la calificación final ob-
tenida en una materia, esta será tramitada a través del jefe o jefa de estudios,
quien la trasladará al jefe o jefa del departamento didáctico responsable de la
materia con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo, y comunicará tal cir-
cunstancia al profesor tutor o profesora tutora. Cuando el objeto de la revisión
sea la decisión de promoción o titulación, el jefe o jefa de estudios la trasladará
al profesor tutor o profesora tutora del alumno o alumna.

d) En el proceso de revisión de la calificación final obtenida en una materia el
profesorado del departamento contrastará en el primer día hábil siguiente a
aquel en que finalice el período de solicitud de revisión, las actuaciones seguidas
en el proceso de evaluación, con especial referencia a la adecuación de los
procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con los recogidos en
la correspondiente programación didáctica. Tras este estudio el departamento
didáctico elaborará los correspondientes informes que recojan la descripción de
los hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, el análisis realizado
conforme a lo establecido en este punto y la decisión adoptada de modificación
o ratificación de la calificación final objeto de revisión.

e) El jefe o jefa del departamento didáctico correspondiente trasladará el infor-
me elaborado al jefe o jefa de estudios, quien informará al profesor tutor o
profesora tutora haciéndole entrega de una copia del escrito cursado para con-
siderar conjuntamente, en función de los criterios de promoción y titulación
establecidos con carácter general en el centro, la procedencia de reunir en se-
sión extraordinaria al equipo docente, a fin de valorar la posibilidad de revisar
los acuerdos y las decisiones adoptadas para dicho alumno o alumna.

f ) Cuando la solicitud de revisión tenga por objeto la decisión de promoción
o titulación, adoptada para un alumno o alumna, se celebrará, en un plazo
máximo de dos días hábiles desde la finalización del período de solicitud de
revisión, una reunión extraordinaria del equipo docente correspondiente, en
la que el conjunto del profesorado revisará el proceso de adopción de dicha
decisión a la vista de las alegaciones presentadas.

g) El profesor tutor o la profesora tutora recogerá en el acta de la sesión extraor-
dinaria la descripción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar,
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los puntos principales de las deliberaciones del equipo docente y la ratificación
o modificación de la decisión objeto de revisión, razonada con- forme a los cri-
terios para la promoción y titulación del alumnado establecidos con carácter
general para el centro en el proyecto educativo.

h) El jefe o jefa de estudios comunicará por escrito al alumno o alumna y a su pa-
dre, madre o tutores legales, la decisión razonada de ratificación o modificación
de la calificación revisada o de la decisión de promoción o titulación.

i) Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación
final o de la decisión de promoción o titulación adoptada para el alumno o
alumna, el secretario o secretaria del centro insertará en las actas y, en su caso,
en el expediente académico y en el historial académico de educación secundaria
obligatoria del alumno o alumna, la oportuna diligencia, que será visada por
el director o directora del centro.

j ) En el caso de que, tras el proceso de revisión en el centro docente, persista el
desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia o con la
decisión de promoción o titulación, la persona interesada, o su padre, madre o
tutores legales, podrán solicitar por escrito al director o directora, en el plazo
de dos días hábiles a partir de la última comunicación del centro, que eleve
la reclamación a la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de
Educación.

k) El director o directora del centro, en un plazo no superior a tres días hábi-
les, remitirá el expediente de la reclamación a la correspondiente Delegación
Provincial, al cual incorporará los informes elaborados en el centro y cuantos
datos considere acerca del proceso de evaluación del alumno o alumna, así co-
mo, en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y el informe, si procede,
del director o directora acerca de las mismas.

l) La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones que, en cada Delegación
Provincial estará constituida por un inspector o inspectora de educación, que
actuará como Presidente o Presidenta de la Comisión, y por el profesorado
especialista necesario, designado por la persona titular de la Delegación Pro-
vincial, analizará el expediente y las alegaciones que en él se contengan a la
vista de la programación didáctica del departamento respectivo, contenida en el
proyecto educativo del centro, y emitirá un informe en función de los siguientes
criterios:

1) Adecuación de los criterios de evaluación sobre los que se ha llevado a
cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno o alumna con los
recogidos en la correspondiente programación didáctica.

2) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados
a lo señalado en el proyecto educativo.

3) Correcta aplicación de los criterios de calificación y promoción establecidos
en la programación didáctica para la superación de la materia o ámbito.

4) Cumplimiento por parte del centro de lo establecido para la evaluación en
la normativa vigente.
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m) La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones podrá solicitar aquellos do-
cumentos que considere pertinentes para la resolución del expediente.

n) De acuerdo con la propuesta incluida en el informe de la Comisión Técnica
Provincial de Reclamaciones y en el plazo de quince días hábiles a partir de la
recepción del expediente, la persona titular de la Delegación Provincial de la
Consejería de Educación adoptará la resolución pertinente, que será motivada
en todo caso y que se comunicará inmediatamente al director o directora del
centro docente para su aplicación y traslado al interesado o interesada.

ñ) La resolución de la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación pondrá fin a la vía administrativa.

o) En el caso de que la reclamación sea estimada se adoptarán las medidas a que
se refiere el apartado i de la presente disposición adicional.

6.1.9. Evaluación del alumnado con necesidad específica de Apo-

yo Educativo y del alumnado de PDC y PCPI

1. Los alumnos con adaptaciones significativas se evalúan y promocionan según los
criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones. La calificación correspondiente
al alumnado de n.e.e. será emitida por el profesor de la materia, con el asesoramiento
del profesorado especialista de Educación Especial.

La escolarización de estos alumnos puede ser si fuese necesario de un año más.

2. En los Programas de Diversificación Curricular y de Cualificación Profesional Inicial
se incluirán los criterios específicos de evaluación correspondientes a este alumnado.
Dichos programas base se elaboran conjuntamente por los Departamentos didácticos
y el Departamento de Orientación, bajo la coordinación de la Jefatura de Estudios.

3. Los alumnos que se incorporen al programa de diversificación curricular desde 2o o
3o ESO no tendrán que recuperar las materias no superadas de cursos previos a su
incorporación a dicho programa.

Los ámbitos no superados del primer año del programa de diversificación curricular
se recuperarán superando los ámbitos del segundo año. En el caso de las materias
no superadas que tengan continuidad en el curso siguiente, se procederá conforme
al párrafo anterior. En otro caso, el alumnado seguirá un programa de refuerzo para
la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación
correspondiente a dicho programa.

Los alumnos de Programa Diversificación Curricular se evalúan dentro de la sesión
de evaluación correspondiente al grupo a que pertenecen.

4. (Orden 10 de Agosto Artículo 8).La evaluación del alumnado que se haya
incorporado a un programa de diversificación curricular o que curse los módulos de
carácter voluntario de los programas de cualificación profesional inicial se realizará
tomando como referente fundamental las competencias básicas y los objetivos de la
educación secundaria obligatoria, así como los criterios de evaluación específicos de
cada programa.
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5. Al finalizar tanto el primer año del programa como el segundo, los alumnos podrán
realizar una prueba extraordinaria, en el mes de septiembre para recuperar los ám-
bitos y las materias con calificación negativa. La evaluación de esta prueba se hará
teniendo en cuenta el informe de junio con los contenidos y objetivos no alcanzados.

6. La evaluación del alumnado que presenta graves carencias en la lengua española y
recibe una atención específica en este ámbito, se tendrán en cuenta los informes sobre
competencias lingüísticas que, a tales efectos, elabore el profesorado responsable de
dicha atención.

6.1.10. Promoción del alumnado

1. Promocionarán directamente de curso los alumnos que en la evaluación final ordina-
ria de junio hayan alcanzado globalmente los objetivos educativos del curso y hayan
sido evaluados positivamente en todas las materias.

2. Los alumnos que no se encuentren en el supuesto anterior podrán realizar prue-
bas extraordinarias al comienzo del mes de septiembre, tras las cuales los Equipos
Docentes deciden la promoción, según los siguientes criterios:

a) Promocionan directamente al siguiente curso los alumnos que hayan sido cali-
ficados positivamente en todas las áreas o materias.

b) Promocionarán directamente al siguiente curso los alumnos que hayan sido
calificados negativamente en una o dos materias. En el cómputo de las materias
no superadas, se considerarán también las de cursos anteriores no recuperadas.

c) Excepcionalmente podrá autorizarse la promoción con evaluación negativa en
tres materias. El alumnado calificado negativamente en tres materias promo-
cionará, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos en las tres asig-
naturas suspensas:

1) Hace o entrega las tareas al menos el 70% de las veces.

2) La media de las pruebas debe ser igual o superior a 3 puntos .

3) Asiste a más del 70% de las clases, con ausencias justificadas.

4) Participa regularmente en clase.

5) No tiene más de nueve partes, por conductas contrarias a las normas de
convivencia, o no tiene más de un parte, por conductas gravemente perju-
diciales para la convivencia del centro.

6) Ha presentado realizadas todas las actividades que el profesor le exigió en
el informe que le entregó en junio.

7) El profesor considera que, a pesar de que dichas actividades no obtiene
la calificación de "suficiente", sin embargo, reflejan un esfuerzo serio por
parte del alumno.

8) No ha obtenido una calificación inferior a 3 puntos. Entendiendo así que
el alumnado puede seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expecta-
tivas favorables de recuperación a partir de las competencias básicas y su
promoción beneficia a su evolución académica.
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d) Promocionarán directamente al siguiente curso los alumnos que, sin conseguir
los objetivos generales propuestos para el curso, ya lo hayan repetido o hayan
agotado los dos cursos de repetición en la etapa.

e) Un alumno podrá repetir el mismo curso una sola vez y dos como máximo
dentro de la etapa. Excepcionalmente podrá repetir una segunda vez en 4o

curso, si no ha repetido en cursos anteriores de la etapa.

f ) El alumnado que promocione con materias pendientes seguirá un Programa de
Refuerzo elaborado por los Departamentos correspondientes. El seguimiento de
las pendientes corresponde al profesor de la materia, en el caso de continuidad, y
al Jefe del Departamento, en el caso de las materias que no tienen continuidad.

g) Para el alumnado que repite curso seguirá un Plan Específico Personalizado
organizado por cada uno de los Departamentos cuyas materias no hayan sido
aprobadas en el curso anterior. De este Plan se informará al equipo docente, al
alumnado y a sus familias, por parte del tutor, a principios de curso.

h) El equipo docente, del alumnado que se ha incorporado a un Programa de Di-
versificación Curricular desde segundo o tercer curso (primer año del programa)
decidirá si promociona a cuarto curso en régimen ordinario o al segundo año
del Programa de Diversificación o sale del Programa para repetir 3o ESO en
régimen ordinario.

i) Pueden acceder a cuarto curso de la ESO desde el primer año del Programa
de Diversificación, aquellos alumnos o alumnas que han superado los ámbitos
lingüístico y social y científico-tecnológico del programa, tengan evaluación
negativa, como máximo, en una o dos materias y, en su caso, en el ámbito
práctico, siempre que a juicio del equipo docente hayan alcanzado los objetivos
correspondientes al tercer curso, oído el propio alumno o alumna y su padre,
madre o tutores legales.

j ) Si al finalizar un programa de Diversificación el alumno no esta en condiciones
de Obtener el Título puede seguir matriculado un año más siempre que no
cumpla 18 años hasta el año que finalice el curso.

k) Los alumnos que cursan primer año del Programa de Cualificación Profesional
promocionan a segundo si tienen evaluación positiva en todos los módulos
Obligatorios y apto en el módulo de formación en Centros de trabajo.

6.1.11. Titulación del alumno

CRITERIOS PARA LA TITULACIÓN EN LA ESO

Los alumnos que, al término de la ESO, hayan alcanzado las competencias básicas
y los objetivos de la misma en la evaluación final ordinaria de junio o en la evaluación
extraordinaria de septiembre y hayan sido evaluados positivamente en todas las materias
de la etapa serán propuestos directamente para la obtención del título de Graduado en
Educación Secundaria. Para el alumnado que no haya obtenido en evaluación positiva en
todas las asignaturas se seguirá el siguiente procedimiento:

1. En la convocatoria ordinaria de junio:
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a) El alumnado que no apruebe una o dos asignaturas titulará cuando cumpla las
siguientes condiciones en todas las asignaturas que está cursando:

1) Hace o entrega las tareas al menos el 70% de las veces.

2) La media de las pruebas debe ser igual o superior a 3 puntos .

3) Asiste a más del 70% de las clases, con ausencias justificadas.

4) Participa regularmente en clase.

5) No tiene más de nueve partes, por conductas contrarias a las normas de
convivencia, o no tiene más de un parte, por conductas gravemente perju-
diciales para la convivencia del centro

b) Es necesario que, cuando se detecte que infringe continuadamente alguno de
los apartados anteriores, se haya informado al profesor tutor y a los padres
del alumno, así como en su caso, que se haya derivado al departamento de
orientación con la finalidad de adoptar las medidas educativas oportunas.

c) Del alumnado que cursa el programa de diversificación podrá obtener dicho
título quienes, habiendo superado los ámbitos lingüístico y social y científico-
tecnológico del programa, tengan evaluación negativa en el ámbito práctico, en
su caso, y en una o dos materias, siempre que cumpla las condiciones de los
apartados anteriores.

2. En la convocatoria extraordinaria de septiembre:

a) El alumnado que tenían en junio más de dos asignaturas suspensas y en esta
convocatoria no apruebe una o dos asignaturas, titulará cuando cumpla las
condiciones que se exigen en los apartados anteriores.

b) El alumnado que en junio tenían una o dos asignaturas suspensas y no tituló por
no cumplir los criterios del apartado A, y en esta convocatoria sigue teniendo
suspensas una o dos asignaturas, titulará si cumplen las siguientes condiciones
en la/s signatura/s pendiente/s:

1) Ha presentado realizadas todas las actividades que el profesor le exigió en
el informe que le entregó en junio.

2) El profesor considera que, a pesar de que dichas actividades no obtiene la
calificación de suficiente, sin embargo, reflejan un esfuerzo serio por parte
del alumno.

3) No ha obtenido una calificación inferior a 3 puntos.

3. En ambas convocatorias: El alumnado que no apruebe tres asignaturas titulará
en determinados casos especiales:

Es necesario que se cumplan las condiciones de los apartados 1-a y 1-b, y
además que se den sucesos excepcionales como de enfermedad grave u otras
circunstancias durante el curso, que hayan afectado el proceso de aprendizaje
del alumno, ocasionando un cambio sustancial en su rendimiento respecto a
periodos anteriores inmediatos.
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El alumnado que cursa el programa de diversificación, además de lo anterior,
debe haber superado los ámbitos lingüístico y social y científico-tecnológico del
programa.

4. Con más de tres asignaturas suspensas no se titula.

5. PCPI El alumnado que cursa un Programa de Cualificación Profesional Inicial ob-
tiene el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria si aprueba todos
los módulos que integran el programa.

6.2. Evaluación, promoción y titulación en Bachillerato

6.2.1. Criterios generales de Evaluación compartidos por todas

las materias

En nuestro proyecto educativo, además de los criterios de evaluación propios de cada
materia, establecemos los siguientes criterios comunes compartidos por todas las materias:

Expresión escrita coherente, ordenada y adecuada al contexto comunicativo.

Correcta expresión oral.

Claridad en los conceptos fundamentales.

Uso del vocabulario formal, adecuado y específico.

Capacidad de síntesis.

Limpieza en los escritos, letra legible y ortografía correcta.

Dominio de las técnicas de trabajo Intelectual (búsqueda de información, esquemas,
resumen, análisis de textos)

Participación en las tareas y actividades de clase.

Presentación en tiempo y forma de los trabajos que se realicen.

Actitud y comportamiento adecuado en clase.

6.2.2. Criterios generales de Calificación compartidos por todas
las materias

Cada Departamento, y en cada materia, publica los criterios propios de calificación.
En dichos criterios consta el peso específico de cada uno de los siguientes instrumentos de
evaluación:

Las pruebas específicas (orales, escritas, etc.).

Los trabajos.
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Las faltas de ortografía que cometa el alumnado en los exámenes restarán 0.25
puntos, con un máximo del 20 % de la nota de la prueba.

La puntualidad, el interés, la participación, la motivación y el cumplimiento de las
normas de convivencia.

Estos criterios generales se concretan en cada materia y están recogidos en cada una de
las programaciones.

6.2.3. Técnicas e instrumentos de Evaluación compartidos por
todas las materias

El profesorado recogerá y anotará la valoración de esas observaciones en su cuaderno
de aula, o a través de fichas individualizadas de cada alumno/a, teniendo en cuenta estos
procedimientos:

1. Preguntas formuladas por el profesor o la profesora durante la clase

2. Los trabajos y ejercicios que los alumnos realizan en clase. A través de las actividades
que se realizan en clase el profesorado valorará el nivel de comprensión o ejecución
por parte de los alumnos en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas actividades
serán coherentes con los objetivos de aprendizaje.

3. Las tareas y los trabajos que se realizan fuera de clase. Pueden variar entre ejercicios,
solución de problemas, visitas a lugares, investigación en la biblioteca, etc. Se pueden
realizar de manera individual o en grupos.

4. Valoración de la actitud y el comportamiento durante el desarrollo de la clase.

5. Procedimientos formales

a) Pruebas específicas

b) Pruebas escritas

c) Exposiciones orales

d) Trabajos monográficos de investigación

e) Trabajos de carácter interdisciplinar

f ) Trabajos creativos

6.2.4. Evaluación Continua

Según la ORDEN de 15 de diciembre de 2008, por la que se establece la orde-
nación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo 5:
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La evaluación será por el equipo docente, coordinado por quien ejerza la tutoría, que
actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción
de las decisiones resultantes del mismo, para lo cual se tomará en consideración la
valoración realizada por el profesorado de cada materia en cuanto a su superación.
Dicho equipo podrá recabar el asesoramiento del departamento de orientación. La
toma de decisiones en el proceso de evaluación se realizará en la forma en que se
determine en el proyecto educativo.

La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requiere, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 21 del Decreto 85/1999, de 6 de abril, sobre dere-
chos y deberes del alumnado, su asistencia regular a clase y su participación en las
actividades de las diferentes materias.

Durante el proceso de evaluación continua el tutor efectuará un seguimiento indivi-
dualizado del alumnado.

Los procedimientos formales de evaluación y criterios de corrección deberán ser
conocidos por el alumnado:

• Las programaciones de cada uno de los Departamentos didácticos deberán re-
coger los criterios de calificación de los diversos instrumentos de evaluación
empleados.

• Durante el mes de noviembre todo el profesorado comunicará a las familias los
criterios de calificación.

El tutor podrá convocar al Equipo Docente cuando sea necesario para tratar cues-
tiones relativas al proceso de evaluación continua del alumnado, en coordinación
con la Jefatura de Estudios. Estas reuniones se convocarán mediante citación por
escrito del tutor o de la jefatura de estudios al resto del Equipo Docente.

De las reuniones de Equipo Docente se levantará acta que recoja los temas tratados y
los acuerdos adoptados, según documento normalizado que suministrará la Jefatura
de Estudios. A esas reuniones, que serán presididas por el tutor, asistirá la Jefatura
de Estudios. Los acuerdos adoptados en relación con el alumnado serán comunicados
a éste y a sus padres o tutores legales. La celebración de las reuniones de Equipo
Docente tendrá lugar en un horario que permita la asistencia de todos sus miembros.

6.2.5. Sobre la asistencia a clase y la pérdida de Evaluación Con-

tinua

Recordamos que la aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requiere
su asistencia regular a clase y su participación en las actividades de las diferentes materias.
Además -tal y como se prescribe en nuestro Plan de Convivencia-, sin perjuicio de las
correcciones que se impongan en el caso de las faltas injustificadas se seguirá el siguiente
procedimiento para el alumnado con ausencias injustificadas:

PROCEDIMIENTO

INTRODUCCIÓN
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Para bachillerato: En la orden 15/12/2008 de evaluación de bachillerato y en
el artículo 5, apartado 2, dice que la aplicación del proceso de evaluación continua
REQUIERE, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Decreto 85/1999,
de 6 de abril, sobre derechos y deberes del alumnado, su asistencia a clase y su
participación en las actividades de las diferentes materias. Como este Decreto está
derogado, miramos el Decreto 327/2010 de 13 de julio (Reglamento orgánico
nuevo), en el artículo 2, apartado a, que dice: El alumnado tiene la obligación de
asistir regularmente a clase con puntualidad. Participar activa y diligentemente en
las actividades orientadas al desarrollo del currículo, siguiendo las directrices del
profesorado.

Para formación profesional: En la orden de 29/09/2010 (Boja no 202/2010)
que regula la evaluación en formación profesional , en su artículo 2, apartado
2 dice: La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá,
en la modalidad presencial, su asistencia regular a clase y su participación en las
actividades programadas para los distintos módulos profesionales del ciclo formativo.

PÉRDIDA DEL DERECHO A EVALUACIÓN CONTINUA

Teniendo en cuenta todo lo anterior, con fecha 18 de enero de 2010, el Claustro de
profesores a propuesta del ETCP aprueba el siguiente procedimiento que se llevará a cabo
en caso de que el alumnado de bachillerato y formación profesional no asista a clase y no
justifique sus ausencias, que podría suponer la pérdida del derecho a evaluación continua.

El número de horas sin justificar para perder ese derecho será aproximadamente el
20% del total de horas de cada asignatura. Se hará un primer apercibimiento cuando
tenga la tercera parte, un segundo apercibimiento a las 2/3 del total. Si llega al máximo
se le comunicará con un tercer apercibimiento la pérdida del derecho a evaluación continua
y su evaluación quedaría supeditada exclusivamente a un examen extraordinario al final
de curso.

Todos los apercibimientos se enviarán por correo certificado con acuse de recibo. Los
dos primeros irán firmados por el tutor y el jefe de estudios y el tercero irá firmado por
el tutor y el director. Los modelos de documentos que se deben enviar y el número de
ausencias necesario para cada apercibimiento son los que se especifican a continuación:

6.2.6. Permanencia de un año más en el mismo curso

1. El alumnado promociona a segundo curso cuando haya superado todas las materias
del primer curso o tenga evaluación negativa en dos materias como máximo.

2. El alumnado que no promocione a segundo curso deberá permanecer un año más
en primero, que deberá cursar de nuevo en su totalidad si el número de materias
con evaluación negativa es superior a cuatro. (Art. 10, Orden 15/12/2008, BO-
JA 05/01/2009). El alumnado con evaluación negativa en tres o cuatro materias
podrá, con conocimiento,en su caso, de sus familias, tomar una de las siguientes
opciones:

a) Matricularse de nuevo en primer curso de Bachillerato en su totalidad, renun-
ciando a todas las calificaciones obtenidas.
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b) Matricularse de nuevo en primer curso de Bachillerato en su totalidad, de forma
que tenga la oportunidad de consolidar su formación en las materias ya apro-
badas y mejorar la calificación de éstas. En el caso de que la calificación fuera
inferior, se mantendría la obtenida en el curso anterior. Esta opción conlleva la
obligación del alumnado de asistir a clase de todas las materias de primero, con
regularidad y dedicación y de ser objeto de evaluación continua en todas las
materias, por lo que será considerado, a todos los efectos que procedan, como
un alumno/a matriculado de curso completo. En el caso de que el alumnado tu-
viera ausencias sin justificar (3 horas sin justificar por asignatura y trimestre),
o se observara que no las está cursando con dedicación (la no realización de las
tareas enviadas para hacer en casa o en clase 3 veces en el mismo trimestre,
o 3 apercibimientos por perturbar el normal desarrollo de clase), o en 2 exá-
menes obtuviera una calificación no superior a 1, será apercibido por escrito.
Si se volviera a repetir la situación se procederá a anular la matrícula de las
asignaturas que cursa de forma voluntaria. Tanto el apercibimiento como la
comunicación de anulación de la matrícula se hará por correo certificado con
acuse de recibo. El primero lo firmará el tutor o la tutora y el jefe de estudios
y el segundo lo firmará el tutor o la tutora y el director.

c) Matricularse de las materias en las que haya tenido evaluación negativa.

El alumnado que se encuentre en la situación expuesta en el párrafo anterior puede
salir del Centro en las horas lectivas en las que no tenga la obligación de asistir a
clase, previa autorización, si es menor de edad, de sus padres, madres o personas
que ejerzan su tutela. También podrá permanecer en la biblioteca del centro bajo la
tutela del profesor de guardia. (Instrucciones de la Dirección General de Ordenación
y evaluación educativa sobre la permanencia en el primer curso de Bachillerato del
alumnado con tres o cuatro materias no superadas).

3. Los alumnos/as que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa en
algunas materias, podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las
materias superadas. (Art. 10, Orden 15/12/2008, BOJA 05/0172009). Aten-
diendo a lo anterior y a las Instrucciones de 22 de septiembre, de la Dirección
general de ordenación y evaluación educativa, sobre las condiciones de matriculación
del alumnado de bachillerato con evaluación negativa en algunas materias para el
curso 2010/2011, el alumnado podrá, con conocimiento en su caso de sus familias,
tomar una de las siguientes opciones:

a) Matricularse sólo en las materias que haya tenido evaluación negativa.

b) Matricularse de las materias en las que haya tenido evaluación negativa y cursar
voluntariamente aquellas otras en las que desee mejorar la calificación obteni-
da. En el caso de que la calificación de éstas fuera inferior, se mantendrá la
obtenida en el curso anterior. Esta opción conlleva la obligación del alumnado
de asistir a clase de todas las materias en las que está matriculado, con regula-
ridad y dedicación y de ser objeto de evaluación continua. En el caso de que el
alumnado tuviera ausencias sin justificar (3 horas sin justificar por asignatura
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y trimestre), o se observara que no las está cursando con dedicación (la no rea-
lización de las tareas enviadas para hacer en casa o en clase 3 veces en el mismo
trimestre, o 3 apercibimientos por perturbar el normal desarrollo de clase), o
en 2 exámenes obtuviera una calificación no superior a 1, será apercibido por
escrito. Si se volviera a repetir la situación se procederá a anular la matrícula
de las asignaturas que cursa de forma voluntaria. Tanto el apercibimiento como
la comunicación de anulación de la matrícula se hará por correo certificado con
acuse de recibo. El primero lo firmará el tutor o la tutora y el jefe de estudios
y el segundo lo firmará el tutor o la tutora y el director.

El alumnado que no esté matriculado de curso completo puede salir del Centro en las
horas lectivas en las que no tenga la obligación de asistir a clase, previa autorización, si es
menor de edad, de sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela. También podrá
permanecer en la biblioteca del centro bajo la tutela del profesor de guardia.

6.2.7. Sesiones de Evaluación

1. Las fechas de las sesiones de evaluación se fijarán en el claustro a propuesta del
ETCP a principio de curso.

2. De las sesiones de evaluación se levantará Acta, que recogerá los temas tratados, los
acuerdos adoptados, así como aquellas cuestiones de interés que deban trasladarse
al alumnado y a sus familias.

3. Salvo en la sesión inicial, al comienzo de cada sesión de evaluación se llevará a cabo
la lectura del acta anterior correspondiente y el tutor informará sobre la aplicación
de los acuerdos adoptados. En las sesiones de evaluación se acordará también la
información que, sobre el proceso enseñanza se transmita al alumnado y familias en
los boletines de notas y en las tutorías.

4. Para el alumnado con todas las materias aprobadas en la evaluación final de junio
el profesor tutor o profesora tutora cumplimentará el informe personal con ayuda
del equipo docente. En la sesión extraordinaria de septiembre se cumplimentarán el
resto de informes personales, y los depositará en jefatura de estudios para que sean
entregados al nuevo tutor o tutora del grupo al que se incorpora el alumno o alumna
al inicio del curso siguiente.

5. Todo el procedimiento de gestión de las evaluaciones se realizará por medio de la
aplicación informática Séneca.

6.2.8. Evaluación a la finalización de curso

1. Al término de cada curso se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las
diferentes materias.

2. La valoración del progreso del alumnado, se trasladará al acta de evaluación
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3. Para el alumnado con evaluación negativa, el profesor o profesora de la materia
elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y la propuesta
de actividades de recuperación para la prueba extraordinaria. Los modelos normali-
zados de dicho Informe serán elaborados por los Departamentos y cumplimentados
por los profesores.

4. El profesorado entregará al tutor dicho Informe de evaluación con el fin de que
aquél pueda hacerlo llegar al alumnado, o a sus padres, junto con el boletín de
calificaciones.

5. Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán,
igualmente, en el acta de evaluación, en el expediente académico del alumnado.

6. Las actas de evaluación de las evaluaciones finales (ordinaria y extraordinaria) se
publicarán en los tablones de anuncios el mismo día que se haga entrega del boletín
de notas.

7. El alumnado y sus familias podrán formular reclamaciones sobre las calificaciones
de la evaluación final y de la prueba extraordinaria de acuerdo con el procedimiento
que se describe en el artículo 20 de la ORDEN de 15 de diciembre de 2008,
por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado de bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía(Artículo 20.
Proceso de reclamación sobre la evaluación de las materias.

a) En el supuesto de que exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una
materia, éste, o su padre, madre o tutores legales en caso de que sea menor de
dieciocho años, podrá solicitar por escrito la revisión de dicha calificación, en el
plazo de dos días hábiles a partir de aquel en que se produjo su comunicación.

b) La solicitud de revisión contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconfor-
midad con la calificación final.

c) La solicitud de revisión será tramitada a través de la jefatura de estudios, quien
la trasladará al responsable de la materia del departamento de coordinación
didáctica con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo, y comunicará tal
circunstancia al profesor tutor o profesora tutora.

d) En el proceso de revisión de la calificación final obtenida en una materia, el
profesorado del departamento contrastará, en el primer día hábil siguiente a
aquel en que finalice el período de solicitud de revisión, las actuaciones seguidas
en el proceso de evaluación, con especial referencia a la adecuación de los
objetivos, contenidos y criterios de evaluación aplicados con los recogidos en
la correspondiente programación didáctica. Tras este estudio, el departamento
de coordinación didáctica elaborará los correspondientes informes que recojan
la descripción de los hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, el
análisis realizado conforme a lo establecido en este punto y la decisión adoptada
de modificación o ratificación de la calificación final objeto de revisión.

e) El jefe o jefa del departamento de coordinación didáctica correspondiente tras-
ladará el informe elaborado a la jefatura de estudios, informando ésta al pro-
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fesor tutor o profesora tutora mediante la entrega de una copia del escrito
cursado.

f ) El jefe o jefa de estudios comunicará por escrito a las personas interesadas, la
decisión razonada de ratificación o modificación de la calificación revisada.

g) Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación
final y de los consecuentes efectos de promoción y titulación, la secretaría
del centro insertará en las actas y, en su caso, en el expediente académico
y en el historial académico de Bachillerato del alumno o alumna, la oportuna
diligencia, que será visada por la persona que desempeñe la dirección del centro.

h) En el caso de que, tras el proceso de revisión en el centro docente, persista
el desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia, el
alumno o la alumna, o sus representantes legales en caso de que sea menor
de dieciocho años, podrán solicitar por escrito al director o directora, en el
plazo de dos días hábiles a partir de la última comunicación del centro, que
eleve la reclamación a la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería
competente en materia de Educación.

i) La dirección del centro, en un plazo no superior a tres días hábiles, remitirá
el expediente de la reclamación a la correspondiente Delegación Provincial, al
cual incorporará los informes elaborados en el centro y cuantos datos considere
acerca del proceso de evaluación del alumno o alumna, así como, en su caso,
las nuevas alegaciones del reclamante y el informe, si procede, del director o
directora acerca de las mismas.

j ) La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones, que se constituirá en ca-
da Delegación Provincial, estará compuesta por un miembro de la inspección
de educación, a quién corresponderá la Presidencia de la Comisión, y por el
profesorado especialista necesario. Todos ellos serán designados por la persona
titular de la Delegación Provincial, que deberá observar en dicha designación
lo preceptuado en el artículo 11.2 de la Ley 2/2007, de 26 de noviembre, para
la promoción de igualdad de género en Andalucía, en cuanto a representación
equilibrada de mujeres y hombres. Corresponde a la misma analizar el expe-
diente y las alegaciones que en él se contengan, a la vista de la programación
didáctica del departamento respectivo, contenida en el proyecto educativo del
centro, y efectuar una valoración en función de los siguientes criterios:

1) Adecuación de los criterios de evaluación sobre los que se ha llevado a
cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno o alumna con los
recogidos en la correspondiente programación didáctica y en el proyecto
educativo del centro.

2) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados
a lo señalado en el proyecto educativo del centro.

3) Correcta aplicación de los criterios de evaluación y calificación establecidos
en la programación didáctica y en el proyecto educativo para la superación
de la materia.

4) Cumplimiento por parte del centro de lo establecido para la evaluación en
la normativa vigente.
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k) La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones podrá solicitar aquellos do-
cumentos que considere pertinentes para la resolución del expediente.

l) La persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente
en materia de Educación adoptará, en el plazo de quince días hábiles a partir
de la recepción del expediente, la resolución pertinente, que será motivada en
todo caso, debiendo ser comunicada inmediatamente a la Dirección del centro
docente para su aplicación y traslado a la persona interesada.

m) La resolución de la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación pondrá fin a la vía administrativa.

n) En el caso de que la reclamación sea estimada se adoptarán las medidas a que
se refiere el apartado siete del presente artículo.

6.2.9. Titulación

Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las
materias de los dos cursos de Bachillerato. (Art. 11, Orden 15/12/2008, BOJA
05/01/2009).
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Capítulo 7

Atención a la diversidad

7.1. Introducción

La atención a la diversidad es uno de los pilares básicos en los que se fundamenta la
concepción educativa actual, y así se refleja en el Decreto 231/2007 y la Orden de
10 de Agosto de 2007, por el que se establece las enseñanzas correspondientes a la
ESO, donde se reconoce la necesidad de hacer efectiva la coherencia entre los principios
de comprensividad y diversidad del currículum en dicha etapa educativa y la Orden de
25 de julio de 2008 por la que se regula la atención a la diversidad para el alumnado
que cursa la educación básica en los centros docentes de Andalucía.

En este sentido, en nuestro centro entendemos por atención a la diversidad el conjunto
de propuestas curriculares y organizativas que intentan dar respuesta a las necesidades
educativas de todo el alumnado.

La atención a la diversidad tiene, por tanto, un doble carácter, preventivo de las
dificultades y de atención a las mismas.

Corresponde al conjunto de profesores la elaboración, realización, evaluación y pues-
ta en práctica de este Plan, aunque consideramos indispensable la colaboración de los
alumnos, y sobre todo de sus familias, en su desarrollo.

7.2. Objetivos

1. Promover una atención ajustada a las posibilidades de cada alumno, dando respuesta
a las necesidades del conjunto del alumnado.

2. Entender la atención a la diversidad como mecanismo de ajuste pedagógico a las ca-
pacidades, intereses, motivaciones y necesidades del alumnado; al tiempo que actúa
como elemento corrector de posibles desigualdades.

3. Conseguir que el alumnado alcance el máximo desarrollo de sus capacidades perso-
nales y a la adquisición de las competencias básicas.

4. Favorecer la cooperación entre el profesorado y las familias, fomentando la implica-
ción de éstas en el proceso educativo de sus hijos.
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5. Adquirir hábitos de estudio y esfuerzo como base para su progreso intelectual y
personal.

7.3. Medidas propuestas para conseguir los objetivos

establecidos

7.3.1. Medidas Ordinarias

Programa de Transición de la Etapa de Primaria a la Secundaria Obligatoria

La transición de los alumnos de primaria a secundaria representa un cambio impor-
tante para ellos y para sus familias. Significa el aumento del número de profesores por
curso, el cambio de estilo de trabajo de sus profesores, la adaptación a nuevos compañe-
ros, el paso de colegios a un Instituto en el que progresivamente se va avanzando hacia
una mayor autonomía del alumno. Procurar que los procesos de educación escolar no
sufran discontinuidades exige un esfuerzo de coordinación entre los centros implicados.
XActuaciones

1. Visita de estos alumnos y sus familias al Instituto.

2. Reunión del Jefe de Estudios del IES con el jefe de estudios del colegio adscrito y
los tutores de 6o para recoger información de los alumnos que previsiblemente se
van a incorporar al Instituto.

3. Una vez comenzado el curso, reunión de cada tutor con sus alumnos para realizar
presentaciones y explicar la organización del centro, normativa, características de la
educación secundaria obligatoria...

4. A lo largo del mes de Octubre reunión del Director, Jefe de Estudios, Orientadora
y tutores con las familias de los alumnos de ESO para informarles de los aspectos
más relevantes de la etapa: organización del Instituto, horarios de atención a las
familias, normas básicas, horario de clases, actividades extraescolares, función del
Departamento de Orientación, etc.

5. Análisis por parte del Orientador del Instituto de los informes remitidos por el
centro de Primaria y de los dictámenes de escolarización. Entrevista con las familias
de alumnos con necesidades educativas especiales.

6. Realización de evaluaciones psicopedagógicas y entrevistas, por parte del Orienta-
dora, para pedir/comunicar información a padres y profesores.

7. Aplicación, por el profesor/a de cada área de las pruebas iniciales de evaluación del
nivel de competencia curricular.

8. Detección y prevención por parte del tutor/a y profesores del alumno de posibles
dificultades durante el proceso de transición, comunicándolo al Orientador del centro
en caso necesario.
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9. El equipo educativo realiza una evaluación inicial de los alumnos de su grupo.

10. Aplicación de medidas de atención a la diversidad: Entrevista con la familia, revi-
sión de las materias optativas elegidas, adaptar el programa al grupo de alumnos,
elaboración de adaptaciones curriculares individuales, organización de grupos de
apoyo...

11. Acogida de nuevos alumnos.

Programas de atención a la diversidad para el alumnado de Educación Secun-
daria Obligatoria

El objetivo principal de estos programas es:

Diseñar estrategias, técnicas e instrumentos que faciliten la formulación de objeti-
vos, contenidos, actividades y criterios de evaluación y recuperación que permitan
adecuar el currículum a las diferentes situaciones individuales.

XActividades

1. El Equipo Educativo, en las sesiones de evaluación o reuniones de coordinación y a
través de las tutorías, acordará el establecimiento del refuerzo de Lengua, Matemá-
ticas y/o Lengua para el alumnado que lo precise.

2. Reuniones de departamento para establecer los criterios y organización de los apoyos

3. Diseño, desarrollo y evaluación de Refuerzos Educativos, en las materias de Mate-
máticas y Lengua Española. Participará en estas actividades, el alumnado propuesto
por el Equipo Educativo después de la Evaluación Inicial y aquellos otros, proceden-
tes de Educación Primaria, que así lo aconseje su Informe de tránsito de la Educación
Primaria a la Secundaria Obligatoria

4. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adopta-
rán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades
y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles
para continuar el proceso educativo. Supondrán, entre otras posibilidades, el cam-
bio de optativa del alumno pasando a alguno de los refuerzos que se impartan, o la
intervención del profesorado de Educación Especial, si lo autorizan los padres.

5. Para el alumnado con evaluación negativa en la evaluación ordinaria, el profesor
o profesora de la materia elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos
no alcanzados y la propuesta de actividades de recuperación. En dicho informe se
incluirá: las medidas adoptadas, en su caso, para que el alumno o alumna alcance
las competencias básicas y los objetivos establecidos en cada una de las materias.

6. Quien promocione sin haber superado todas las materias seguirá un programa de
refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá
superar la evaluación correspondiente a dicho programa, lo que será tenido en cuenta
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a los efectos de calificación de las materias no superadas, así como a los de promoción
y, en su caso, obtención de la titulación prevista en la Orden de evaluación de 10
de agosto de 2007. Corresponde a los Departamentos didácticos la organización de
estos programas. De su contenido se informará al alumnado y a sus padres, madres
o tutores al comienzo del curso escolar.

7. Quien no promocione deberá permanecer un año más en el mismo curso. Esta medida
deberá ir acompañada de un plan específico personalizado, orientado a la superación
de las dificultades detectadas en el curso anterior. Corresponderá a los Departamen-
tos la elaboración de dicho plan en los aspectos relacionados con sus materias, de
conformidad con lo que, a tales efectos, establece la normativa en vigor. Del con-
tenido del plan personalizado será informado el alumno y su familia a comienzo de
curso.

8. Quienes no estén en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación
Secundaria y sean mayores de 16 años, podrán incorporarse a un Programa de
Cualificación Profesional Inicial. De forma excepcional, a estos programas se podrán
incorporar los alumnos que tengan 15 años, hayan cursado segundo de ESO y no
estén en condiciones de promocionar y ya hayan repetido una vez en la etapa.

Programas de Refuerzo para la Recuperación de Aprendizajes no adquiridos

Definición

Son el conjunto de actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesora-
miento y la atención personalizada al alumnado con áreas o materias pendientes de cursos
anteriores, así como las estrategias y criterios de evaluación.

Alumnado al que va dirigido

El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias seguirá
un programa de refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y
deberá superar la evaluación correspondiente a dicho programa.

Áreas o materias con continuidad

En el caso de área o materias no superadas que tengan continuidad en el curso si-
guiente, el profesorado responsable de estos programas será el tutor/a, o los maestros/as
especialistas, en la etapa de educación primaria y el profesorado de la materia correspon-
diente en ESO.

Materias que no tengan continuidad

En el supuesto de materias que no tengan continuidad en el curso siguiente, el programa
de refuerzo se asignará a un profesor/a del departamento correspondiente.

Evaluación

El alumnado de ESO que no obtenga evaluación positiva en el programa de recupera-
ción a la finalización del curso podrá presentarse a la prueba extraordinaria de la materia
correspondiente.
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A tales efectos, el profesor/a que tenga a su cargo el programa elaborará un informe
sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y la propuesta de actividades de recupera-
ción.

Información a las familias

Del contenido del programa se informará al alumnado y sus familias al comienzo del
curso escolar o, en su caso, en el momento de incorporación del alumnado a los mismos,
de acuerdo con el procedimiento que establezca el centro en su proyecto educativo.

Asimismo, los centros, con el objetivo de mejorar el rendimiento del alumnado y los
resultados del programa, facilitarán la suscripción de compromisos educativos con las
familias.

Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso

Definición

Son un conjunto de actividades programadas orientadas a la superación de las dificul-
tades detectadas en el curso anterior y destinadas a realizar un seguimiento personalizado
del alumnado incluyendo el horario previsto para ello.

Alumnado al que va dirigido

El alumnado que no promocione de curso seguirá un plan específico personalizado.
Estos planes podrán incluir la incorporación del alumnado a un programa de refuerzo de
áreas o materias instrumentales básicas.

Información a las familias

Del contenido del plan se informará al alumnado y sus familias al comienzo del curso
escolar o, en su caso, en el momento de incorporación del alumnado al mismo, de acuerdo
con el procedimiento que establezca el centro en su proyecto educativo. Asimismo, los
centros, con el objetivo de mejorar el rendimiento del alumnado y los resultados del plan,
facilitarán la suscripción de compromisos educativos con las familias.

Programa de atención a la diversidad para el alumnado de Educación Posto-
bligatoria

1. Bachillerato

XActuaciones:

Para el alumnado con calificación negativa en la evaluación ordinaria, el pro-
fesor o profesora de la materia elaborará un informe sobre los objetivos y con-
tenidos no alcanzados y la propuesta de actividades de recuperación. En dicho
informe se incluirá la información requerida para la superación de los objetivos
marcados. Este informe junto con los objetivos alcanzados en el marco de la
evaluación continua, serán los referentes para la superación de la materia en la
prueba extraordinaria.

Las pruebas extraordinarias versarán sobre los objetivos no alcanzados, los
contenidos que se relacionan con dichos objetivos y responderá a la propuesta
de actividades de recuperación que se les habrá facilitado al alumnado tras el
periodo ordinario de clases junto con el boletín de calificaciones.
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La evaluación del alumnado con necesidades educativas especiales o con al-
tas capacidades intelectuales se regirá por lo dispuesto en el documento de
evaluación del centro para el alumnado de Bachillerato, sin perjuicio de las
adaptaciones curriculares que se pudieran establecer en distintas materias.

Las pruebas que se convoquen para el alumnado con necesidades educativas
especiales, la duración y condiciones se adaptarán a las características de este
tipo de alumnado.

El alumnado que promocione al segundo curso sin haber superado todas las
materias, deberán matricularse de las materias pendientes del curso anterior,
así como realizar un programa de refuerzo destinado a la recuperación de los
aprendizajes no adquiridos y superar la evaluación correspondiente a dicho
programa.

Corresponde a los departamentos didácticos la organización de estos programas
de refuerzo. De su contenido se informará al alumnado y, en su caso, a sus
padres, madres o tutores al comienzo del curso escolar. A tales efectos, se
elaborará, para cada alumno o alumna que lo requiera, un programa anual de
refuerzo con expresión de los contenidos mínimos exigibles y de las actividades
recomendadas. Así mismo, programarán pruebas parciales, coordinadas por
la Jefatura de Estudios, para verificar la recuperación de las dificultades que
motivaron, en su día, la calificación negativa.

La evaluación y calificación de las materias pendientes de primer curso se rea-
lizarán antes que las de segundo, tanto en la convocatoria ordinaria como ex-
traordinaria.

2. Formación Profesional

XActuaciones

Con el objeto de hacer efectivos los principios de educación común y atención a
la diversidad del alumno en los módulos de Formación Profesional planteamos las
siguientes actuaciones, sin olvidar que la programación está abierta y es flexible en
cuanto a la incorporación de las modificaciones requeridas:

Alumnado con evaluación negativa en el proceso de evaluación continua. Para
este tipo de alumnado, se analizarán las causas que motivaron este hecho y
se tomarán las decisiones concretas que se precisen. Tendrá que realizar las
actividades de recuperación establecidas a tal efecto, según se indique en la
programación de cada uno de los módulos o materias. Las recuperaciones se
podrán hacer por trimestres o por unidades didácticas. Aquellos alumnos y
alumnas que no superen las recuperaciones deberán presentarse a la prueba
establecida como convocatoria ordinaria. Igualmente, se presentarán a esta
prueba todos aquellos alumnos y alumnas que hayan perdido el derecho a
evaluación continua.

Todo el alumnado que no haya superado en la convocatoria ordinaria algún mó-
dulo, asistirá de forma obligatoria a las clases de recuperación establecidas para
los mismos, con objeto de repasar y corregir las deficiencias más significativas.
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Alumnado con módulos pendientes de cursos anteriores. El seguimiento de las
materias pendientes se realizará por parte de los profesores que impartan clases
de dichos módulos en el curso actual. Se darán facilidades de asistencia a las
clases impartidas en primer curso, para que el alumnado en esta situación
pueda corregir las carencias de enseñanza que estos tuvieran. Las pruebas de
evaluación ordinaria y extraordinaria correspondiente a los módulos de primer
curso se realizarán previas a las del segundo curso.

3. PCPI

La selección de alumnos y alumnas estará asesorada por el Departamento de Orien-
tación.

En la primera quincena del curso, la persona que ejerce la tutoría de grupo, asesorado
por la Orientadora, realizará una evaluación inicial del alumnado del programa.

La Orientadora podrá asesorar al titular de la Tutoría del grupo en la programación
de las áreas formativas relacionadas con la acción tutorial y la orientación profesional
del alumnado, pudiendo colaborar en el desarrollo de esta programación. También
podrá asesorar al alumnado del programa sobre su futuro académico y profesional,
así como la evaluación psicopedagógica para la selección del alumnado de todos los
cursos.

Programa de acogida para alumnado inmigrante

El alumnado procedente de otros países suele presentar las siguientes características:

Retraso en la escolarización.

Falta de conocimiento del castellano, en algunos casos.

Desconocimiento del sistema educativo.

Escasa adaptación a la nueva situación social, familiar y escolar

Escasa integración familiar en la comunidad educativa.

Desconocimiento de las necesidades educativas del alumnado para incorporarle al
grupo más idóneo y, en su caso, para la elaboración de ACI.

Preocupados por esta realidad y sabiendo el papel fundamental que el Instituto debe
desempeñar para lograr la socialización y desarrollo del alumnado inmigrante, y deseando
que nuestro Centro facilite su acceso a la sociedad, su conocimiento de la lengua, su
relación entre iguales y su promoción educativa, creemos que es preciso disponer de un
Plan de Acogida que nos ayude a superar las dificultades detectadas.

XOBJETIVOS

1. Crear las condiciones óptimas para una buena acogida, en nuestro centro educativo,
del alumnado llegado de otros países
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2. Aprovechar los valores que esta diversidad proporciona a nuestro centro educativo
para preparar a todos nuestros alumnos y alumnas para vivir en una sociedad cul-
turalmente cada vez más plural, pero en la que cada persona sea también diferente
y única, con independencia de su origen social o cultural

3. Favorecer nuevas estructuras organizativas que permitan tener previstas una serie de
medidas metodológicas, didácticas, curriculares y de agrupamiento que garanticen
tanto el aprendizaje intensivo de la lengua castellana como el acceso al currículo al
alumnado de incorporación tardía al sistema educativo

4. Contribuir a que las familias inmigrantes se sientan a gusto y que perciban el Insti-
tuto como un lugar de integración, de valoración y respeto de sus culturas.

XPROCESO DE ACTUACIÓN

1. Evaluación Inicial.

Es necesario realizar una evaluación inicial, para conocer el nivel de competencia
del alumnado recientemente incorporado. Es importante saber, por ejemplo, si el
alumno o la alumna domina la lengua castellana en el nivel oral y escrito, si su
nivel de Competencias Básicas es equivalente al alumnado escolarizado en nuestro
centro, etc. Para ello, cada profesor/a realizará esta evaluación en su área. Toda la
información que obtengamos a partir de esta nos será muy útil para planificar las
actuaciones a llevar a cabo, los refuerzos que puedan necesitar y determinar el punto
de partida de la intervención.

2. Reunión del Equipo docente.

Es necesario trasladar al Equipo Docente cuanta información se vaya adquirien-
do sobre el alumno/a, sobre todo en aspectos como dificultades socioeconómicas,
situaciones de rechazo dentro o fuera del centro, conflictos familiares, o cualquier
circunstancia que pueda influir en el proceso de adaptación e integración del alum-
no/a. En el momento que se vaya a incorporar un nuevo alumno/a al grupo, sobre
todo si esta incorporación se produce una vez iniciado el curso, se debe convocar
una reunión extraordinaria del Equipo Docente del grupo, para informarle sobre el
nuevo alumno/a y facilitarle los datos de los que se dispone, a partir de la Evaluación
Inicial; de manera que se pueda establecer un plan de trabajo, concretar medidas
extraordinarias a adoptar y actividades a realizar en los primeros momentos. El
Tutor o Tutora, facilitarán la información recogida

3. Toma de decisiones.

El Equipo docente, con la información recabada por el Tutor o Tutora y el Orien-
tador, tomará la decisión más oportuna para facilitar la continuidad del proceso
educativo del alumno o alumna:

Continuar en el grupo ordinario de clase en que fue matriculado.

Incluirlo en un Programa de Diversificación Curricular, si procede.
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Diseñar, desarrollar y evaluar una Adaptación Curricular Individual, con lo
apoyos que se consideren pertinentes, si se considera oportuno, incluido la aten-
ción por la Profesora del Aula Temporal de Adaptación Lingüística, si fuese
necesario

7.3.2. Medidas extraordinarias

Son las actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas que requieren
cambios organizativos y/o modificaciones curriculares significativas.

Adapataciones Curriculares

ADAPTACIONES CURRICULARES

Definición

La adaptación curricular es una medida de modificación de los elementos del currículo,
a fin de dar respuesta al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE
en adelante)

Principios

La escolarización del alumnado que sigue este tipo de programas se regirá por los
principios de normalización, inclusión escolar y social, flexibilización y personalización de
la enseñanza.

Alumnado al que va dirigido

Están dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:

1. Alumnado con necesidades educativas especiales.

2. Alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo.

3. Alumnado con dificultades graves de aprendizaje.

4. Alumnado con necesidades de compensación educativa.

5. Alumnado con altas capacidades intelectuales.

Alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo

Escolarización: Se realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad
e historial académico. Cuando presenten graves carencias en la lengua española,
recibirán una atención específica que será, en todo caso, simultánea a su escolariza-
ción en los grupos ordinarios, con los que compartirán el mayor tiempo posible del
horario semanal.

Desfase curricular: Aquel alumnado que presente un desfase en su nivel de com-
petencia curricular de más de un ciclo en educación primaria o de dos o más años
en ESO, podrán ser escolarizados, respectivamente, en un curso inferior o en uno o
dos cursos inferiores al que les correspondería por edad.
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TIPOS DE PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR

Adaptaciones curriculares no significativas

Cuando el desfase curricular con respecto al grupo de edad del alumnado es poco
importante. Afectará a la metodología y a los contenidos, pero sin modificar los objetivos
de la etapa educativa ni los criterios de evaluación.

Irán DIRIGIDAS al alumnado que presente desfase en su nivel de competencia curri-
cular respecto del grupo en el que está escolarizado, por presentar dificultades graves
de aprendizaje o de acceso al currículo asociadas a discapacidad o trastornos graves de
conducta, por encontrarse en situación social desfavorecida o por haberse incorporado
tardíamente al sistema educativo.

Podrán ser GRUPALES cuando estén dirigidas a un grupo de alumnado que tenga
un nivel de competencia curricular relativamente homogéneo. En ningún caso, las
adaptaciones curriculares grupales podrán suponer agrupamientos discriminatorios
para el alumnado, o individuales.

Las adaptaciones curriculares INDIVIDUALES podrán ser propuestas por el profe-
sor/a del área o materia en la que el alumnado tenga el desfase curricular, que será
responsable de su elaboración y aplicación, con el asesoramiento del DO.

Serán PROPUESTAS Y ELABORADAS por el equipo docente, bajo la coordinación
del tutor/a, y con el asesoramiento del DO.

En las adaptaciones constarán las áreas o materias en las que se va a aplicar, la
metodología, la organización de los contenidos, los criterios de evaluación y la orga-
nización de tiempos y espacios.

Adaptaciones curriculares significativas

Cuando el desfase curricular con respecto al grupo de edad del alumnado haga nece-
saria la modificación de los elementos del currículo, incluidos los objetivos de la etapa y
los criterios de evaluación.

Irán DIRIGIDAS al alumnado con necesidades educativas especiales, a fin de facilitar
la accesibilidad de los mismos al currículo.

Se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias básicas; la
EVALUACIÓN y PROMOCIÓN tomarán como referente los criterios de evaluación
fijados en las adaptaciones.

Requerirán una EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA PREVIA, realizada por el
DO, con la colaboración del profesorado que atiende al alumnado.

Se emitirá un informe de evaluación psicopedagógica que incluirá, al menos, los
siguientes apartados:

• Datos personales y escolares.

• Diagnóstico de la discapacidad o trastorno grave de conducta.
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• Entorno familiar y social del alumnado.

• Determinación, en su caso, de las necesidades educativas especiales.

• Valoración del nivel de competencia curricular.

• Orientaciones al profesorado y a los representantes legales del alumnado.

El RESPONSABLE de la elaboración será el profesorado especialista en educación
especial, con la colaboración del profesorado del área o materia encargado de im-
partirla y contará con el asesoramiento del EOE o DO

Quedarán recogidas en un DOCUMENTO, que estará disponible en la aplicación
informática Séneca, y contendrá, al menos, los siguientes apartados:

• Informe de evaluación psicopedagógica.

• Propuesta curricular por áreas o materias, en la que se recoja la modificación
de los objetivos, metodología, contenidos, criterios de evaluación y organización
del espacio y del tiempo.

• Adaptación de los criterios de promoción y titulación, de acuerdo con los ob-
jetivos de la propuesta curricular.

• Organización de los apoyos educativos.

• Seguimiento y valoración de los progresos realizados por el alumnado, con in-
formación al mismo y a las familias.

La APLICACIÓN será responsabilidad del profesor/a del área o materia correspon-
diente, con la colaboración del profesorado de educación especial y el asesoramiento
del DO.

La EVALUACIÓN de las áreas o materias será responsabilidad compartida del pro-
fesorado que las imparte y, en su caso, del profesorado de apoyo.

Las decisiones sobre EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN del alumnado
se realizarán de acuerdo a los objetivos fijados en la adaptación y será REALIZADA
por el equipo docente, oído el DO.

La ESCOLARIZACIÓN de este alumnado en la ESO, en centros ordinarios, podrá
prolongarse un año más de lo establecido con carácter general, siempre que ello
favorezca la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales

Están DESTINADAS a promover el desarrollo pleno y equilibrado de los objetivos
generales de las etapas educativas, contemplando medidas extraordinarias orientadas
a ampliar y enriquecer los contenidos del currículo ordinario y medidas excepcionales
de flexibilización del período de escolarización.

Requieren una EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA PREVIA realizada por los
EOE o DO, en la que determine la conveniencia o no de la aplicación de las mismas.

83



Plan de Centro Proyecto Educativo

Se emitirá un INFORME que contendrá, al menos, los siguientes apartados:

• Datos personales y escolares.

• Diagnóstico de la alta capacidad intelectual.

• Entorno familiar y social del alumnado.

• Determinación de las neae.

• Valoración del nivel de competencia curricular.

• Orientaciones al profesorado y a los representantes legales del alumnado.

Establecerá una PROPUESTA CURRICULAR por áreas o materias, en la que se
recoja la ampliación y enriquecimiento de los contenidos y las actividades específicas
de profundización.

La ELABORACIÓN Y APLICACIÓN será responsabilidad del profesor/a del área
o materia correspondiente, con el asesoramiento del EOE o DO.

La Consejería de Educación, a propuesta de la Dirección del centro, previo trámite de
audiencia al padre, madre o tutores legales, podrá adoptar las siguientes MEDIDAS
DE FLEXIBILIZACIÓN de la escolarización de este alumnado:

• Anticipación en un año de la escolarización en el primer curso de la educación
primaria.

• Reducción de un año de permanencia en la educación primaria.

• Reducción de un año de permanencia en la ESO.

Las adaptaciones curriculares podrán contar con apoyo educativo, preferentemente
dentro del grupo de clase y, en aquellos casos en que se requiera, fuera del mismo, de
acuerdo con los recursos humanos asignados al centro. La organización de estos apoyos
quedará reflejada en el proyecto educativo del centro.

Programa de Diversificación Curricular

Corresponde al Departamento de Orientación la elaboración de una propuesta para
el programa base de diversificación curricular incluyendo los elementos recogidos en la
orden de 25 de julio de 2008 por la que se regula la atención a la diversidad.

El Orientador u Orientadora participará en la comisión de selección del alumnado que
cursará el programa de diversificación curricular. Al finalizar el segundo trimestre, en la
sesión de evaluación correspondiente, la persona que ostenta la tutoría, asesorada por el
Orientador u Orientadora, formulará una propuesta inicial, según el perfil establecido en
la citada Orden.

El Orientador u Orientadora colaborará con el titular de la Tutoría del grupo ordinario
en la coordinación del Equipo Educativo, sobre todo en lo que afecta al alumnado que
sigue el Programa de Diversificación Curricular.

El desarrollo de la tutoría específica del Programa de Diversificación Curricular corres-
ponderá al Orientador u Orientadora del centro.
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En el programa base se establecerán los criterios para adoptar la decisión sobre el
horario, de una o dos horas semanales, de la tutoría específica. En todo caso, se priorizarán
las necesidades y características del alumnado.

Para la tutoría específica, se elaborará una programación que contemplará:

Objetivos.

Contenidos.

Actividades tipo.

Metodología, primando la participación del alumnado.

Criterios de evaluación.

La programación de la tutoría específica de diversificación deberá tener los siguientes
objetivos:

Realización del seguimiento del proceso de enseñanza- aprendizaje del alumnado.

Desarrollo de la motivación y el interés del alumnado por las actividades académicas.

Refuerzo de aspectos complementarios al proceso de enseñanza y aprendizaje, como
procesos cognitivos y técnicas de trabajo intelectual.

Mejora de aspectos relacionados con el desarrollo personal como autoestima, habi-
lidades sociales, integración en el grupo y en el Centro.

Realización de un seguimiento del proceso de evaluación del alumnado que cursa el
programa.

Apoyo Especializado

CRITERIOS DE ATENCIÓN AL ALUMNADO POR MIEMBROS DEL
DEPARTAMENTO Desde el Departamento de Orientación con respecto a la
Atención a la diversidad, los miembros pertenecientes al mismo, llevarán a cabo las
siguientes actuaciones:

Antes del inicio del curso escolar, el Jefe del Departamento de Orientación y el
Equipo Directivo recabarán del Equipo de Orientación Educativa de nuestra zona
los informes finales y dictámenes de escolarización de todos los alumnos con N.E.E. y
de nuevo ingreso en el Centro. Estos dictámenes, a los que obligan las instrucciones
para los distintos cursos, deberán estar disponibles en el Centro en el momento
mismo de la matriculación.

En la escolarización inicial en educación secundaria obligatoria del alumnado que
promocione desde la educación primaria, el Equipo de Orientación Educativa pro-
cederá a la revisión del dictamen sobre la modalidad de escolarización adoptada
y elaborará un dictamen actualizado teniendo en cuenta el resultado de la evalua-
ción continua, la revisión conjunta de cada caso por dicho Equipo y la opinión del
profesorado que le ha atendido en el último curso.
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Esta documentación y cualquier otro informe remitido por los centros adscritos al
IES deberá ser estudiada y valorada durante el mes de Septiembre por el Jefe del
Departamento de Orientación que colaborará con el Jefe de Estudios en todo lo con-
cerniente a la planificación de la atención a estos alumnos, sobre todo en cuestiones
como la relación con las familias, la acogida en el Centro o el agrupamiento.

La evaluación inicial de este alumnado conforme a la Orden de 10 de Agosto de 2007,
sobre evaluación en Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, los Institutos de Educación Secundaria llevarán a cabo una evaluación
inicial del alumnado para detectar el grado de desarrollo en aspectos básicos del
aprendizaje y del dominio de los contenidos de las distintas áreas curriculares.

Las actuaciones incluidas en la evaluación inicial serán realizadas por el Departamen-
to de Orientación y por los Departamentos Didácticos, debiendo estar concluidas
antes del día 15 de octubre, correspondiéndole a cada uno de ellos las siguientes
tareas:

XCorresponde al Departamento de Orientación:

• Estudiar y analizar las valoraciones, informes y evaluaciones incluidas en el
Expediente Académico del alumno o alumna, así como las medidas de adapta-
ción curricular que le hayan sido aplicadas con anterioridad, los tratamientos
especializados recibidos o los medios técnicos específicos que se requieren para
su atención y, en su caso, recabar de la familia la información que se precise.

• El Orientador u Orientadora del Instituto de Educación Secundaria recabará
del Equipo de Orientación Educativa de la zona la información y las orienta-
ciones acerca de las necesidades del alumnado que accede por vez primera al
Instituto y de las medidas educativas que se consideran más convenientes.

• Evaluar la capacidad de comunicación y el grado de conocimiento y uso del
sistema de comunicación por el que se ha optado en la educación de cada
alumno o alumna, cuando el caso lo requiera.

• Completar y actualizar la evaluación psicopedagógica, si se considera necesario.

• Evaluar los conocimientos generales del alumnado con necesidades educativas
especiales que vaya a ser escolarizado en la modalidad C. Esta evaluación será
realizada por el maestro o maestra especialista en pedagogía terapéutica o
en audición y lenguaje, según el caso, con la colaboración del Orientador u
Orientadora.

XCorresponde a los Departamentos Didácticos:

• La evaluación de la competencia curricular del alumnado que vaya a ser esco-
larizado en las modalidades A ó B, de acuerdo con lo establecido en la citada
Orden de 10 de Agosto de 2007, y la elaboración de un informe, donde se
concreten las competencias curriculares y las líneas básicas de la adaptación
curricular.

• Los departamentos didácticos junto con el Departamento de Orientación esta-
blecerán los criterios y actividades que evalúen el nivel de competencia curri-
cular. Para ello, estos elaborarán a principios de curso pruebas de competencia
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curricular que incluyan principalmente niveles referidos a Primaria, dado los
desfases que la mayoría de los alumnos con necesidades educativas especiales
presentan.

PROCESO PARA LA SELECCIÓN DEL ALUMNADO DE NUEVO
INGRESO A ATENDER

En el marco de esa Evaluación Inicial, una vez determinada la competencia curricular
en cada una de las áreas y completada y / o revisada la evaluación psicopedagó-
gica de todos los alumnos, se establece el siguiente proceso para seleccionar a los
alumnos susceptibles de ser atendidos por los profesores de Pedagogía Terapéutica
y determinar las líneas básicas de esa atención. Este proceso ha de estar en todo
momento asesorado por el Jefe del Departamento de Orientación y coordinado por
Jefatura de Estudios. Los pasos a seguir son los siguientes:

• Reunión con los profesores tutores para decidir sobre los alumnos propuestos,
determinando en cada caso cuál va a ser el plan de actuación individual, en
estrecha relación con los profesores que imparten las áreas directamente impli-
cadas.

• Sesión de Evaluación Inicial como lugar necesario y definitivo para la toma de
decisiones colegiada por parte de los equipos educativos. Esta se ha de celebrar
para los cursos de 1o de ESO en la primera quincena de octubre.

• En esta reunión de Evaluación Inicial habrá de acordarse el número de horas
y las áreas de las que esos alumnos van a salir del aula ordinaria para recibir
los apoyos necesarios.

• Reunión de los miembros del Departamento de Orientación con los padres
para informarles sobre las características del apoyo que van a recibir sus hijos
y solicitar su autorización.

• Reuniones de los equipos educativos para la puesta en marcha o revisión de las
ACIs.
Sin menoscabo de lo dispuesto en este apartado, cuando, a juicio del Jefe del
Departamento de Orientación y previa consulta con el profesorado del grupo,
se crea conveniente la incorporación a las clases de apoyo de un alumno/a antes
de concluir el proceso arriba mencionado, esta medida podrá ser adoptada por
Jefatura de Estudios de modo provisional siempre que haya una aceptación por
escrito de los padres o responsables legales del alumno.

ALUMNADO QUE PERMANECE EN EL CENTRO DE AÑOS ANTE-
RIORES

Con este alumnado se pretende que la atención necesaria tenga la mayor continuidad
curso tras curso. No creemos oportuno que, puesto que son conocidas de cursos
anteriores sus dificultades y necesidades, el inicio de la actuación específica con ellos
se demore hasta que concluya todo el proceso de la Evaluación Inicial.

Por otra parte la planificación y la ordenación académica del nuevo curso (agrupa-
mientos, horarios, etc.) deben realizarse como muy tarde en la primera quincena de
septiembre.
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Es cierto que el proceso de Evaluación Inicial se extiende también al alumnado que
ya estaban matriculados el curso anterior, pero también es evidente que los alumnos
con N.E.E. antiguos, salvo alguna rara excepción, ya tienen una evaluación psicope-
dagógica y está determinado suficientemente su nivel de competencia curricular. Es
más, dada las especiales características de estos alumnos, serán los profesores (de
las áreas y de apoyo) de cursos pasados los que nos puedan trasmitir una informa-
ción más completa y exhaustiva. No parece probable que el corto período de tiempo
de la Evaluación Inicial el nuevo equipo educativo vaya a detectar deficiencias y
necesidades no detectadas en todo el curso anterior. Con estas premisas y con el
objetivo arriba citado de que la atención específica requerida por estos alumnos no
se demore innecesariamente al principio de cada curso académico se disponen las
siguientes actuaciones:

• En la sesión de Evaluación ordinaria de junio, el equipo educativo y el De-
partamento de Orientación elaborarán de forma consensuada una propuesta
individualizada sobre las necesidades de apoyo de estos alumnos para el curso
siguiente. Asimismo informarán por escrito sobre la eficacia e idoneidad de los
apoyos recibidos en el curso que termina. Los apoyos recomendados seguirán los
criterios aprobados en este documento para elaborar el horario de los mismos.

• Al comenzar el curso siguiente, el alumnado con N.E.E. se incorporarán a
los apoyos recomendados por el equipo educativo anterior durante la segunda
semana del régimen ordinario de clases. Estos apoyos deberán quedar definiti-
vamente acordados por el nuevo Equipo Educativo.

• Para cumplir con la obligatoria Evaluación Inicial y revisar el nivel de compe-
tencia curricular, el profesor de cada área, si lo estima conveniente, podrá pedir
que esos alumnos asistan a la clase de su grupo de referencia durante el tiempo
necesario. Esta labor, no obstante, deberá ser llevada a cabo coordinadamente
entre el profesor de apoyo y los de las diferentes áreas.

• Se podrán celebrar sesiones de Evaluación Inicial, a propuesta del Tutor de
cada grupo, cuando las características del grupo y de los alumnos con N.E.E.
en él integrados así lo aconsejen. Igual que en 1o de la ESO, se celebrarían, en
su caso, en la primera quincena de octubre.

• Pasado el 15 de octubre, las medidas de refuerzo y apoyos fuera del aula or-
dinaria aplicados desde el inicio del curso podrán ser revisados o modificados,
según los acuerdos tomados por el nuevo equipo educativo.

CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL HORARIO DE APOYO
DEL ALUMNADO CON N.E.E.

La confección de los horarios se basará en el principio de equilibrio entre la necesidad
de refuerzo y la menor separación posible entre el alumnado que recibe el apoyo y el
resto. También, supondrá la decisión sobre en qué momentos y de qué áreas recibirán
el apoyo fuera del aula.

Se establecen en este apartado unos criterios para la elaboración del horario del aula
de apoyo. Obviamente son criterios generales extraídos del análisis y la experien-
cia de años anteriores y parecen apropiados para la gran mayoría de los alumnos
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con N.E.E. matriculados en el Centro.. En cualquier caso, es prioritaria la atención
individualizada en las medidas que se adopten y, por tanto, estos criterios podrán
ser modificados de forma razonada por el equipo educativo en función de las ne-
cesidades particulares de cada alumno. En definitiva será la Adaptación Curricular
Individualizada la que determine la actuación educativa idónea.

• El Departamento de Orientación según las necesidades educativas del alumnado
acordará con el equipo educativo el número de horas estimado de atención. Si
bien no se determina un número mínimo ni máximo de horas, parece lógico,
que se aspire siempre a lograr la mayor integración del alumno en su grupo y
a conseguir, a la vez, la mejor atención educativa.

• Las horas dedicadas a la atención en el aula de apoyo se tomarán preferen-
temente de las áreas instrumentales, Lengua y Matemáticas, cuyos objetivos
serán los que en primer término trabajará el profesor de apoyo. Si fueran más
las necesarias, se continuará con las áreas de Idioma, Ciencias Naturales y
Sociales.

• No se tomarán horas de un área cuyo horario semanal sea inferior a dos horas.

• Es preferible, como norma general, que el alumno/a no salga en todas las horas
del horario semanal de las áreas seleccionadas, a no ser que el profesor/a del área
y el de apoyo acuerden la conveniencia de una distribución horaria diferente
siempre y cuando las actividades previstas en el aula ordinaria favorezcan la
integración o sean adecuadas para la competencia curricular y las capacidades
del alumno, integrándose, al menos, una hora semanal. En última instancia
será el profesor de área en coordinación con los profesores de apoyo quienes
decidan si la integración del alumno en el grupo ordinario en algunas horas del
área pudiera serle provechosa. Todos estos aspectos concretos se recogerán en
la A.C.I.

• El apoyo será preferentemente grupal, lo que favorecerá la relación social entre
los compañeros/as, rentabilización de los recursos personales, se evitará que
el alumnado se sienta diferente a los demás. No excederá de 10 el número de
alumnos/as por profesor/a.

• Los agrupamientos se realizarán, en la medida de los posible, atendiendo a los
siguientes criterios:

◦ Alumnado del mismo grupo, nivel o ciclo.

◦ Alumnado con dificultades iguales o parecidas.

• Finalmente el horario de apoyos se hará, como no puede ser de otro modo, en
función del número total de alumnos a atender y de la disponibilidad horaria
del profesorado.

• Independientemente de la modalidad escogida, el apoyo será flexible, de manera
que en cualquier momento la decisión en un principio adoptada pueda ser
revisada y modificada por el equipo educativo que la tomó.

ORGANIZACIÓN DE LOS APOYOS DENTRO Y FUERA DEL AULA
ORDINARIA
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• El profesorado de las diferentes áreas procurará aplicar las medidas de refuerzo
educativo y/o de adaptación curricular dentro del aula ordinaria siempre que
esto sea posible.

• En el aula de apoyo se atenderá a aquellos alumnos/as con mayores dificultades,
con los que el trabajo en el aula ordinaria se hace más difícil y poco eficaz.
Para ello, será necesario contar con el consentimiento por escrito del los padres
o responsables legales del alumno los cuales estarán debidamente informados
por el Tutor/a del grupo y/o por el profesorado de apoyo.

• El alumnado que salga regularmente a lo largo de curso al aula de apoyo deberá
tener una A.C.I. significativa realizada o, al menos, ya iniciada. Este documen-
to deberá recoger todas las modificaciones y adaptaciones aplicadas a cada
alumno. Todas deben ser conocidas y aceptadas expresamente por sus padres.

• El aula de apoyo debe proporcionar una atención específica y lo más individua-
lizada posible a cada uno de los alumnos. Esto no sería posible si el número de
alumnos fuera elevado, por tanto debería no exceder de 6 alumnos por profe-
sor/a en un mismo tramo horario (hay que considerar también las limitaciones
de espacio ya que el aula de apoyo a la integración y el aula específica se
encuentran en la misma ubicación física).

• El profesorado encargado de las actividades de apoyo mantendrá la coordina-
ción necesaria con el profesorado que imparta las diferentes áreas en el grupo
de referencia del alumno/a, para facilitarle y asesorarle el material a trabajar
en el aula.

• Los apoyos educativos que se den fuera del aula ordinaria (tiempos, áreas, etc.)
deberán ser acordados en reunión del Equipo Educativo que estará asesorado
por un informe previo elaborado por el Jefe del Departamento de Orientación.
La puesta en marcha y el horario de aquellos serán coordinados por el Jefe de
Estudios en colaboración con el Orientador del Centro.

• La prioridad en los apoyos quedará establecida en el siguiente orden:

◦ Alumnos con necesidades educativas permanentes.

⋄ Alumnos con discapacidad. (DIS)

⋄ Alumnos con dificultades de aprendizaje. (DIA)

◦ Alumnos con necesidades educativas transitorias que necesiten apoyos tem-
porales por causas excepcionales, como por ejemplo los alumnos con des-
ventaja socio-educativa y cultural (DES) o dificultades de aprendizaje tem-
porales.

7.4. Evaluación

La finalidad fundamental de la evaluación del Plan de Atención a la Diversidad es
tomar una decisión con respecto al mismo, es decir, determinar si el Plan tiene éxito o no
y ayudarnos en el análisis de los procedimientos seguidos para mejorarlo.

90



Plan de Centro Proyecto Educativo

Los datos recogidos deben permitir conocer cómo funciona, si progresa en sus objetivos
y qué problemas específicos se plantean relacionados con la implantación del mismo. Asi-
mismo, debe aportar información sobre los cambios necesarios para incrementar la calidad
de cada uno de los Programas que lo integran y para valorar sus resultados finales.

La evaluación permitirá:

Comprobar si los programas logran cumplir sus objetivos

Proveer de información sobre la marcha de los mismos y sobre las necesidades de
readaptación

Analizar los programas para determinar su efectividad, qué bondades y limitaciones
tiene.

En el modelo de evaluación que proponemos debemos analizar la acción de los distintos
responsables que intervienen en el Plan y el efecto de la acción del mismo, más el tipo de
datos que se utiliza.

La evaluación del proceso proporciona información sobre la implementación del Plan
de Atención a la Diversidad y con el fin de aceptar, clarificar o corregir el diseño.
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Capítulo 8

Actividades de Recuperación

8.1. Actividades de Recuperación ESO

8.1.1. Fundamentación Legal

El Decreto 231/2007, de 31 de julio (BOJA 8 de agosto de 2007), por el que
se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria
Obligatoria en Andalucía establece: En su artículo 15:

1. Quien promocione sin haber superado todas las materias seguirá un programa de
refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá
superar la evaluación correspondiente a dicho programa.

2. Quien no promocione deberá permanecer un año más en el mismo curso. Esta medida
deberá ir acompañada de un plan específico personalizado, orientado a la superación
de las dificultades detectadas en el curso anterior.

3. Con el fin de facilitar al alumnado la recuperación de las materias con evaluación
negativa, por Orden de la Consejería competente en materia de educación se deter-
minarán las condiciones y se regulará el procedimiento para que los centros docentes
organicen en el mes de septiembre las oportunas pruebas extraordinarias en cada
uno de los cursos

También en su artículo 19, dentro de las medidas de atención a la diversidad, recono-
ce que los centros podrán establecer programas de refuerzo para la recuperación de los
aprendizajes no adquiridos y planes específicos personalizados para el alumnado que no
promocione de curso, además de las adaptaciones curriculares necesarias o los programas
de diversificación curricular.

La Orden 10 de agosto de 2007 (BOJA 23 de agosto de 2007), por la que se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de
educación secundaria obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, regula: En
su artículo 4, que en el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno
o alumna no sea el adecuado, se adoptarán las medidas de atención a la diversidad que
procedan, de acuerdo con lo previsto en el capítulo V del Decreto 231/2007, de 31
de julio. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se
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detecten las dificultades, y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes
imprescindibles para continuar el proceso educativo.

En su artículo 6, que para el alumnado con evaluación negativa, el profesor o profesora
de la materia elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y la
propuesta de actividades de recuperación, pudiendo el alumnado presentarse a las pruebas
extraordinarias que se realizarán en los cinco primeros días hábiles de septiembre.

En su artículo 9, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.5 del De-
creto 231/2007, de 31 de julio, quien promocione sin haber superado todas las materias
seguirá un programa de refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no ad-
quiridos y deberá superar la evaluación correspondiente a dicho programa, lo que será
tenido en cuenta a los efectos de calificación de las materias no superadas, así como a
los de promoción y, en su caso, obtención de la titulación prevista en la presente Orden.
Corresponde a los departamentos didácticos la organización de estos programas. De su
contenido se informará al alumnado y a sus padres, madres o tutores al comienzo del curso
escolar. Y de conformidad con lo establecido en el artículo 15.6 del Decreto 231/2007,
de 31 de julio, cuando un alumno o alumna no promocione deberá permanecer un año
más en el mismo curso. Esta medida deberá ir acompañada de un plan específico per-
sonalizado orientado a que el alumno o alumna supere las dificultades detectadas en el
curso anterior. Los centros docentes organizarán este plan de conformidad con lo que, a
tales efectos, establezca la normativa en vigor.

8.1.2. Plan de recuperación ESO

A la vista de la autonomía organizativa que la legislación vigente otorga al Centro, y
siguiendo las directrices normativas expuestas anteriormente se establece que los planes
de recuperación de este Centro son competencia de los Departamentos Didácticos, pu-
diendo éstos organizarlos libremente para las materias objeto de su docencia dentro de
las siguientes directrices generales:

1. Dentro de la dinámica general del curso, para aquel alumnado que al final de cada
evaluación trimestral no supere determinadas materias, los Departamentos Didác-
ticos podrán fijar una serie de actividades de recuperación, así como una prueba de
recuperación parcial.

2. En aquellas materias, que por su carácter acumulativo, contengan en la evaluación
trimestral siguiente los contenidos de la anterior, la recuperación de los mismos
quedará supeditada a la realización de una serie de actividades de refuerzo y a la
superación de la evaluación trimestral en curso.

3. Los Departamentos Didácticos podrán organizar a su discreción pruebas de recupe-
ración parciales o globales para aquel alumnado con toda o parte de la materia no
superada antes de la realización de la evaluación ordinaria de junio

4. Para aquel alumnado que en junio no supere alguna o varias materias, el profesorado
de la asignatura deberá elaborar un informe individual en el que consten tanto los
objetivos, contenidos y criterios de evaluación superados como los no superados, así
como las actividades de refuerzo, tendentes a la recuperación de los mismos en las
pruebas extraordinarias de septiembre.

93



Plan de Centro Proyecto Educativo

5. En los cinco primeros días hábiles de septiembre se celebrarán pruebas extraordina-
rias con el objetivo de conseguir la recuperación de los aprendizajes no alcanzados
en las pruebas ordinarias de junio.

6. Para el alumnado que repita curso se elaborará por parte de los Departamentos
Didácticos, un plan de recuperación específico que incluya los objetivos, contenidos
y criterios de evaluación mínimos que han de alcanzar los alumnos para superar las
susodichas materias, así como si fuese necesario las actividades de refuerzo oportu-
nas.

7. Para el alumnado que promocione de curso sin haber superado todas las materias,
se realizará por parte de los Departamentos Didácticos un programa de refuerzo
destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y superar la evalua-
ción correspondiente a dicho programa. Dicho programa anual de refuerzo habrá
de incluir los objetivos, contenidos y criterios de evaluación mínimos exigibles, así
como una serie de actividades recomendadas. Asimismo, se programarán pruebas
parciales para verificar la recuperación de las dificultades que motivaron, en su día,
la calificación negativa.

8. Se informará al alumnado, o a sus tutores legales, en caso de que éste fuese menor
de edad de los contenidos de los programas a los que se refieren los apartados 6 y 7.

9. Cuando el equipo didáctico detecte dificultades significativas por parte de un alumno
o una alumna, o al final de cada periodo de evaluación parcial o global, se adoptarán
las medidas de atención a la diversidad oportunas, aparte de las ya descritas con
anterioridad.

8.2. Bachillerato

8.2.1. Fundamentación legal

El Decreto 416/2008, de 22 de julio (BOJA 28 de julio de 2008), por el que
se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes al Bachillerato en Andalucía,
en su artículo 18, regula en su apartado 6, que con el fin de facilitar al alumnado la recu-
peración de las materias con evaluación negativa, por Orden de la Consejería competente
en materia de educación se determinarán las condiciones y se regulará el procedimiento
para que los centros docentes organicen en el mes de septiembre las oportunas pruebas
extraordinarias en cada uno de los cursos.

También el mencionado Decreto 416/2008 en su artículo 18, como la Orden
5 agosto de 2008 (BOJA 26 de agosto de 2008), que establece el currículo de
Bachillerato, en su artículo 10, instituyen las medidas adicionales de refuerzo y seguimiento
del alumnado siguientes:

1. Los alumnos de primer curso de bachillerato que promocionen al segundo curso sin
haber superado todas las materias, deberán matricularse de las materias pendientes
del curso anterior, así como realizar un programa de refuerzo destinado a la recu-
peración de los aprendizajes no adquiridos y superar la evaluación correspondiente
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a dicho programa. Los departamentos de coordinación didáctica elaborarán, dicho
programa para cada alumno. En el caso de que la materia pendiente tenga igual
denominación o incluya conocimientos de la materia de segundo, el seguimiento de
dicho plan será responsabilidad del profesor o profesora que imparte la materia en
segundo curso en el grupo al que pertenece el alumno o la alumna.

2. El alumnado que no promociona a segundo curso por tener evaluación negativa
en tres o cuatro materias y opta por ampliar la matricula de primero con dos o
tres materias de segundo, tendrá la consideración de alumno o alumna de primer
curso y, en consecuencia, deberá escolarizarse en un grupo ordinario... Los centros
establecerán un programa de seguimiento para este alumnado.

A su vez, la Orden de 15 de diciembre de 2008 (BOJA 5 de enero de 2009), por
la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, instituye en su Artículo 2:

1. La evaluación será continua en cuanto estará inmersa en el proceso de enseñanza y
aprendizaje del alumnado.

En su artículo 7:

1. Para el alumnado con evaluación negativa, el profesor o profesora de la materia
elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y una propuesta
de actividades de recuperación. Este informe junto con los objetivos alcanzados en
el marco de la evaluación continua, serán los referentes para la superación de la
materia en la prueba extraordinaria a la que se refiere el apartado siguiente.

2. El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria
de las materias no superadas que los centros docentes organizarán en los cinco
primeros días hábiles del mes de septiembre.

Y en su artículo 9:

1. Quienes promocionen al segundo curso sin haber superado todas las materias, debe-
rán matricularse de las materias pendientes del curso anterior, así como realizar un
programa de refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos
y superar la evaluación correspondiente a dicho programa.

2. Corresponde a los departamentos de coordinación didáctica la organización de estos
programas de refuerzo. De su contenido se informará al alumnado y, en su caso, a
sus padres, madres o tutores al comienzo del curso escolar. A tales efectos, se ela-
borará para cada alumno o alumna que lo requiera, un programa anual de refuerzo
con expresión de los contenidos mínimos exigibles y de las actividades recomenda-
das. Asimismo, programarán pruebas parciales para verificar la recuperación de las
dificultades que motivaron, en su día, la calificación negativa.
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8.2.2. Plan de Recuperación Bachillerato

A la vista de la autonomía organizativa que la legislación vigente otorga al Centro, y
siguiendo las directrices normativas expuestas anteriormente se establece que los planes
de recuperación de este Centro son competencia de los Departamentos Didácticos, pu-
diendo éstos organizarlos libremente para las materias objeto de su docencia dentro de
las siguientes directrices generales:

1. Dentro de la dinámica general del curso, para aquel alumnado que al final de cada
evaluación trimestral no supere determinadas materias, los Departamentos Didác-
ticos podrán fijar una serie de actividades de recuperación, así como una prueba de
recuperación parcial.

2. En aquellas materias, que por su carácter acumulativo, contengan en la evaluación
trimestral siguiente los contenidos de la anterior, la recuperación de los mismos que-
dará supeditada a la superación de la evaluación trimestral en curso, de acuerdo con
las directrices de recuperación que establezca cada departamento en su programa-
ción.

3. Los Departamentos Didácticos podrán organizar a su discreción pruebas de recupe-
ración parciales o globales para aquel alumnado con toda o parte de la materia no
superada antes de la realización de la evaluación ordinaria de junio

4. Para aquel alumnado que en junio no supere alguna o varias materias, el profesorado
de la asignatura deberá elaborar un informe individual en el que consten tanto los
objetivos, contenidos y criterios de evaluación superados como los no superados, así
como las actividades de refuerzo, tendentes a la recuperación de los mismos en las
pruebas extraordinarias de septiembre.

5. En los cinco primeros días hábiles de septiembre se celebrarán pruebas extraordina-
rias con el objetivo de conseguir la recuperación de los aprendizajes no alcanzados
en las pruebas ordinarias de junio.

6. Para el alumnado que promocione de curso sin haber superado todas las materias,
se realizará por parte de los Departamentos Didácticos un programa de refuerzo
destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y superar la evalua-
ción correspondiente a dicho programa. Dicho programa anual de refuerzo habrá
de incluir los objetivos, contenidos y criterios de evaluación mínimos exigibles, así
como una serie de actividades recomendadas. Asimismo, se programarán pruebas
parciales para verificar la recuperación de las dificultades que motivaron, en su día,
la calificación negativa.

7. Se informará al alumnado, o a sus tutores legales, en caso de que éste fuese menor
de edad de los contenidos de los programas a los que se refieren los apartados 6 y 7.
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Capítulo 9

Plan de Orientación y Acción Tutorial

9.1. Introducción

El POAT constituye el instrumento pedagógico-didáctico que articula a medio y largo
plazo el conjunto de actuaciones del equipo docente, de un centro, relacionadas con los
objetivos de la orientación y acción tutorial que, de manera coordinad, se propongan para
las distintas etapas y enseñanzas que se imparten en coherencia con las líneas generales
de actuación pedagógica.

Los objetivos que pretende alcanzar así como las actuaciones para conseguirlos tienen
que ser aceptado por los equipos educativos. Es decir, para que pueda aplicarse los pro-
fesores/as del Centro deben compartirlo y reflejar sus principios y objetivos generales en
la programación de sus unidades didácticas o bien en su programación de aula.

Los principios que lo guían son:

Globalidad, ya que se dirige al centro completo, teniendo en cuenta las interaccio-
nes que se dan entre los distintos ámbitos de organización de éste.

Psicosocial, al considerar como unidad al grupo clase y las interacciones que se
producen en él debido a su carácter dinámico.

Individualización, tanto la educación como la orientación tienen que ser perso-
nalizadas pues son personas individuales distintas en intereses, motivaciones, pro-
cedencia social, capacidades... las perceptoras del Plan. Aunque con características
comunes de edad, cultura, condiciones de estudio, situación familiar...

9.2. Fundamentación

La Ley Orgánica 2/2006 de 3 de Mayo, de Educación, establece la orientación educativa
y profesional, como medio necesario para el logro de una formación personalizada, que
priorice una educación integral en conocimientos, destrezas y valores. Así mismo, establece
entre las funciones del profesorado, la orientación educativa, académica y profesional del
alumnado, en colaboración, con los servicios o departamentos especializados y resalta
también los derechos que tienen las familias en relación con la educación de sus hijos/as,
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el ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y profesional e
igualmente el de recibir orientación educativa y profesional.

Igualmente la LOE, en su artículo 22, establece como principio general aplicable a la
Educación Secundaria Obligatoria, la especial atención que se prestará a la orientación
educativa y profesional del alumnado, y en su artículo 26, dice que corresponde a las
Administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional constituyan un
elemento fundamental en la ordenación de esta etapa.

Uno de los objetivos de la LEY 17/2007 de Educación de Andalucía (LEA), es poten-
ciar la orientación educativa como medio para el desarrollo personal y como garantía de
una respuesta educativa ajustada a las necesidades del alumnado.

Como se puede observar, no sólo es una demanda de toda la Comunidad Educativa,
sino que también toda la normativa que regula el proceso de enseñanza-aprendizaje del
alumnado, reclama que la orientación y la acción tutorial estén inmersas en toda actividad
que se lleve a cabo en los Centros.

Además, destacamos la importancia que las competencias básicas adquieren a partir
de la LOE como elemento del currículum. Estas competencias básicas, son aquellas que
deben estar desarrolladas por el alumnado al terminar la Enseñanza Obligatoria (Decreto
231/2007). Las finalidades de estas competencias, contribuyen al desarrollo de los ámbitos
de orientación, tal y como se refleja en la tabla que aparece a continuación.

Finalidad de las Competencias Básicas Ámbitos de la Orientación
Lograr su realización personal Aprender a ser persona
Ejercer la ciudadanía activa Aprender a convivir

Ser capaz de desarrollar un aprendizaje
permanente a lo largo de la vida Aprender a aprender

Incorporarse a la vida adulta
satisfactoriamente Aprender a decidir

Claro está que el Departamento de Orientación va a contribuir al desarrollo de estas
competencias básicas en el proceso de enseñanza aprendizaje del alumnado del centro, a
través de los objetivos que nos planteamos en este Plan Anual y de las actuaciones que
vamos a desarrollar.

9.3. Análisis del contexto

9.3.1. Características del centro

El Centro cuenta con la siguiente oferta educativa:

ESO:

• Aula de educación especial

• Aula de apoyo a la integración

• Tres líneas para primero y segundo
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• Dos líneas para tercero y cuarto

• Dos grupos de Diversificación Curricular (3o y 4o de ESO)

Bachillerato:

• Modalidad de Ciencias y Tecnología

• Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales

Formación profesional inicial de grado medio:

• Instalaciones eléctricas y automáticas

• Gestión administrativa

Programa de Cualificación Profesional Inicial:

• Auxiliar de instalaciones electrotécnicas y de comunicaciones, (dos cursos es-
colares).

9.3.2. Características del alumnado

El perfil medio de nuestros alumnos/as es el de un adolescente de entorno rural, en
el que destacamos la presencia de etnia gitana y población inmigrante, principalmente
procedente de Marruecos. Muchos se encuentran en una situación de desventaja socio-
cultural o presenta dificultades de aprendizaje. Sobre todo, las principales carencias que
presentan estos alumnos/as se refieren al pobre desarrollo de las capacidades relaciona-
das con la expresión y comprensión oral y escrita así como una baja motivación por el
aprendizaje escolar y bajas expectativas académicas y profesionales, también carecen de
hábitos de estudio y muchos presentan una asistencia irregular al centro. El bajo nivel de
competencia curricular es debido al historial de fracaso escolar de nuestros alumnos/as
desde la etapa de primaria, lo cual conlleva inevitablemente desinterés por el estudio y
problemas de disciplina.

9.3.3. Características del profesorado

Contamos con un profesorado numeroso, que va dibujando un perfil de profesorado
joven, colaborador, comunicativo, interesado por su profesión y por el instituto, preo-
cupado por su actualización docente y por la oferta de una educación de calidad, y, en
consecuencia, exigente y responsable. Este perfil constituye una de las mejores bazas para
que un centro como el nuestro vaya adoptando un buen clima de trabajo.

No obstante, continúan siendo necesarios procesos de mejora. La existencia de un alto
número de grupos requerirá un similar número de profesores/as tutores, lo que supondrá
la necesidad de coordinar la acción tutorial de muchos profesores/as, algunos de los cuales
es posible que cuenten con una escasa experiencia de tutoría en la ESO. Deberá conti-
nuarse con brindar una acogida adecuada al profesorado de nuevo ingreso en el instituto,
facilitándoles la información necesaria y procurando que se adapten lo más rápido y mejor
posible.
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Cabe destacar la heterogeneidad del profesorado, ya que existen diferentes especiali-
dades: Maestro/a de Educación Especial, Profesorado Técnico de Formación Profesional,
Profesores/as de Educación Secundaria, Especialista en Audición y Lenguaje, etc. Esto
deberá tenerse en cuenta a efectos de coordinación y convivencia en el centro.

9.3.4. Características de las familias

El nivel cultural de las familias inmigrantes poco pueden ayudar en el proceso de
integración y el aprendizaje de sus hijos e hijas, por lo que deberá ser la Comunidad
Educativa, la que ponga a disposición de ellos los medios humanos y materiales necesarios
para tal fin. No obstante, el alto porcentaje de familias preocupadas y ocupadas en la
evolución y desarrollo de sus hijos/as, hace que la coordinación y el apoyo de las mismas
con el centro sea satisfactorio.

9.4. Líneas prioritarias de actuación

Para el cumplimiento y consecución de los objetivos propuestos, que constituyen las
funciones básicas del Orientador/a, se organizarán los contenidos del Plan en torno a tres
ámbitos o bloques (La Acción Tutorial, La Orientación Académica y Profesional y La
Atención a la Diversidad) , cuyo plan de actividades queda recogido a continuación.

El hecho de que establezcamos los tres bloques es simplemente por cuestiones de
estructuración y claridad expositiva, lo cual, no significa que se vayan a trabajar en ellos
de forma separada ya que somos conscientes de que las actuaciones en uno de ellos influyen
determinantemente en los otros.

9.4.1. La Acción Tutorial

La Acción Tutorial, constituye el primer gran bloque de contenidos del Plan, esta
debe favorecer y mejorar la convivencia, realizar el seguimiento personalizado del proceso
de aprendizaje del alumnado, y facilitar la toma de decisiones académico-profesionales.
Además se establece como objetivo prioritario el papel de mediador del tutor/a en la
resolución pacífica de los conflictos.

También se señala como finalidad de la misma la de servir de nexo de unión entre la
familia y el centro por un lado y por otro entre todos los profesores/as que atienden a un
mismo grupo.

Objetivos de la acción tutorial y planificación de las actuaciones de los distintos
miembros del DO en las actividades de tutoría

RESPECTO AL CENTRO

Afianzamiento del Departamento de Orientación.

• Dotación de recursos materiales.(A lo largo del curso)

Dar a conocer los objetivos y funciones del departamento.
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• Presentación a todos los profesores de los objetivos y funciones del departa-
mento. (1o trimestre)

• Comunicar al alumnado las funciones y objetivos del departamento de forma
directa o a través de los tutores.(1o trimestre)

• Comunicar esto mismo a sus familias.(1o trimestre)

Coordinar la relación del centro con recursos externos.

• Coordinación con otros D.O. de I.E.S. de la zona, y con el E.O.E. (A lo largo
del curso)

• Comunicación con Servicios Sociales Municipales.(A lo largo del curso)

• Derivación de los casos pertinentes hacia los servicios especializados de la zo-
na.(A lo largo del curso)

• Coordinación con: Inspección Educativa, ETPOEP.

Ofrecer asesoramiento técnico a los órganos colegiados y unipersonales.

• Apoyo psicopedagógico para la revisión de los documentos del centro, priori-
zados para este curso: Plan de Convivencia y Atención a la Diversidad. (1o, 2o

y 3o trimestre)

• Colaboración en la realización de programas de refuerzo, planes específicos
personalizados y adaptaciones curriculares. (1o, 2o y 3o trimestre)

• Colaborar en la preparación y difusión de la oferta educativa del I.E.S. para el
curso próximo (optatividad y enseñanzas postobligatorias). (3o trimestre)

RESPECTO AL PROFESORADO

Impulsar, coordinar, asesorar y ofrecer apoyo técnico a las actividades de
orientación y tutoría.(1o, 2o y 3o trimestre)

• Con tutores de E.S.O.: Reunión semanal de departamento para la planificación
y desarrollo de las actividades de acción tutorial: Análisis de actuaciones a
realizar, revisión de sesiones anteriores, detección de dificultades y elaboración
de estrategias de mejora.

• Con tutores de enseñanza post-obligatoria: Reunión mensual.

• Con los Equipos Educativos: Reunión mensual.

• Elaboración y facilitación de instrumentos y materiales concretos para el des-
arrollo de la acción tutorial.

• Evaluación y seguimiento del P.a.O.A.T.

• Formación en técnicas de acción tutorial.

Asesorar en relación a instrumentos, actividades y procesos de evaluación,
estrategias de aprendizaje y medidas de atención a la diversidad. (1o, 2o

y 3o trimestre)
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• Colaboración en la elaboración de escalas de observación, cuestionarios, entre-
vistas, etc.

• Colaboración con los departamentos en la prevención y detección de dificultades
educativas.

• Participar en las sesiones de evaluación y en las propuestas educativas de mejora
dirigidas al alumnado.

• Apoyo en la elaboración de refuerzos pedagógicos, planes específicos individua-
lizados y adaptaciones curriculares.

Favorecer la formación y el perfeccionamiento en temas relacionados con
el departamento. (A lo largo del curso)

• Divulgar actividades de perfeccionamiento relacionadas con el departamento y
promovidas por diferentes organismos.

• Recoger las demandas formativas que se planteen al departamento y sugerir
líneas de actuación.

RESPECTO AL ALUMNADO

Propiciar la adquisición y consolidación de técnicas y hábitos de traba-
jo.(1o, 2o y 3o trimestre)

• Valoración de las estrategias de trabajo empleadas por el alumnado.

• Desarrollo en tutorías de un programa de mejora de las estrategias de apren-
dizaje, fundamentalmente con el alumnado de la E.S.O. y diversificación.

• Promover desde el E.T.C.P. y los departamentos la enseñanza de estos proce-
dimientos.

• Asesoramiento individualizado al alumnado que lo necesite o lo requiera.

Ayudar a superar las dificultades de ámbito personal o escolar que puedan
encontrar. (1o, 2o y 3o trimestre)

• Creación del Servicio de Mediación Escolar en el centro.

• Tratamiento de la convivencia del grupo en la tutoría lectiva (programa de
hhss; técnicas de comunicación asertivas)

• Detección de alumnos/as con dificultades de aprendizaje. Reuniones de Equipo
Educativos.

• Colaborar en el análisis de las dificultades de aprendizaje de determinados
alumnos-as así como realizar la evaluación psicopedagógica previa a posibles
adaptaciones curriculares.

• Asesoramiento individualizado.

Proporcionar información y orientación sobre alternativas educativas y
profesionales.(2o y 3o trimestre)

102



Plan de Centro Proyecto Educativo

• Elaboración de programas de orientación profesional y laboral (sobre todo en
3o y 4o de E.S.O., Bachillerato, Ciclos Formativos, PCPI y Diversificación para
desarrollar en tutoría y/o en sesiones específicas).

• Recoger de los recursos externos al centro la información necesaria para una
orientación actualizada.

• Asesoramiento individualizado al alumnado que lo requiera.

RESPECTO A LAS FAMILIAS

Potenciar la cooperación de las familias con el centro. (A lo largo del curso)

• Supervisar las reuniones de padres con el tutor/a para comunicar las funcio-
nes del departamento y actuaciones de tutorías, informar sobre la marcha del
curso...

• Supervisar la elaboración de instrumentos de recogida de información sobre
preocupaciones y expectativas sobre el estudio de sus hijos, etc.

• Ayudar en la organización de actividades del centro para potenciar la colabo-
ración de las familias.

• Entrevistas individualizadas.

• Creación de la figura en el centro de Delegado padres y madres.

• Suscripción de compromisos de convivencia entre las familias y el centro edu-
cativo.

Asesorar a las familias colectiva o individualmente en lo referente a su
responsabilidad en la educación de sus hijos. (A lo largo del curso)

• Charlas, coloquios, etc. sobre temas educativos.

• Facilitación de folletos informativos.

• Asesorar en los casos de derivación o de necesidad de intervención por otros
profesionales.

• Entrevistas individualizadas.

Las programaciones de las tutorías de los distintos grupos

El plan de acción tutorial consensuado entre los tutores y tutoras de cada nivel y la
orientadora incluye, por una parte, unas actuaciones de carácter general, que servirán
de líneas directrices para trabajar en todos los grupos, y por otro lado, una serie de
actuaciones más específicas para trabajar en función de las necesidades del alumnado de
cada grupo.

Estas actuaciones se concretarán para cada una las etapas y enseñanzas del siguiente
modo:

Educación Secundaria Obligatoria
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Estas actuaciones con los alumnos y las alumnas se llevarán a cabo fundamentalmente
en las sesiones de tutoría, mediante el desarrollo de actividades que, a lo largo de todo el
curso, y en los cuatro niveles de la ESO que imparte este centro, tratarán de cubrir todo
el espectro de la orientación con el alumnado: como persona, como estudiante y como
futuro profesional.

La metodología que se llevará a cabo en las tutorías lectivas será activa y participativa,
promoviendo el diálogo, debate y confrontación de ideas entre los alumnos y las alumnas.

Los temas a tratar en tutoría seguirán los siguientes ejes:

Integración del alumno en el centro, mediante actividades de recepción, elección
de delegado, organización del grupo de clase, etc. Estas actividades se desarrollarán
fundamentalmente a lo largo del primer trimestre del curso.

Educación en valores (igualdad, prevención de drogodependencias, tolerancia,
medio ambiente, consumo responsable) y de desarrollo personal y social (autoesti-
ma, habilidades sociales, técnicas asertivas, creación de grupo, solución pacífica y
constructiva de los conflictos). Estas actividades se desarrollarán a lo largo de los
tres trimestres. Este tema tendrá especial dedicación durante todo el curso debido
a los problemas de convivencia evidenciados en el centro.

Técnicas de trabajo intelectual (lectura comprensiva, técnicas de estudio como
el subrayado o el esquema, motivación para el estudio, planificación...). El desarrollo
de estas actividades comenzará en el primer trimestre, ya que se viene observando
en cursos anteriores que los alumnos y las alumnas presentan serias dificultades a la
hora estudiar, tanto a nivel organizativo (hábitos de estudio deficitarios, inadecuada
gestión del tiempo que deben dedicar a cada área) como en el uso de las técnicas de
estudio y estrategias de aprendizaje más básicas.

Desarrollo de la madurez vocacional, mediante actividades de autoconocimien-
to, conocimiento del sistema educativo y del entorno laboral y aprendizaje de toma
de decisiones. El Departamento de Orientación se encargará fundamentalmente de
asesorar a los tutores en la aplicación de las mismas y en la elaboración o recopilación
del material necesario para ello.

Además, en el Plan de Acción Tutorial se incardina otro programa de la Consejería de
Educación y Ciencia para favorecer el desarrollo de la educación en valores, fundamental-
mente la Educación para la salud. El programa que se desarrollará durante este curso es
el siguiente:

Forma Joven (todo el alumnado de la ESO).

El desarrollo del programa Forma Joven, que implica la colaboración con personal sanitario
del centro de salud de la zona, se realiza a nivel de centro.

Programa de Diversificación Curricular

En este Programa se prevé 2 horas semanales destinadas a tutoría específica, para el
grupo de 3o de PDC y de 1 hora semanal para el de 4o de PDC, que será llevada a cabo
por la orientadora del centro, además de la hora de tutoría semanal que el tutor o tutora
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lleva a cabo con el grupo de alumnos y alumnas en el que están integrados los alumnos y
alumnas que se benefician de dicho programa.

Bachillerato

Puesto que no existe un horario lectivo de tutoría, estas actuaciones se desarrollarán
de manera transversal. La persona titular de la tutoría de cada grupo de Bachillerato
desarrollará las acciones descritas en el apartado correspondiente, y la orientadora des-
arrollará sobre todo actividades de orientación académica y profesional de la manera que
se especifica en el apartado correspondiente al Plan de Orientación Académica y Profe-
sional.

Además de estas actividades la orientadora podrá ofrecer asesoramiento, a los alumnos
y alumna de esta etapa, sobre este y otros temas referentes a la Acción Tutorial.

PCPI y Ciclos Formativos

La acción tutorial se desarrollará como se indica en el apartado anterior, por el titular
de cada grupo.

Además de estas actividades la orientadora podrá ofrecer asesoramiento, a los alumnos
y alumnas de esta etapa, sobre este y otros temas referentes a la Acción Tutorial en el
mismo horario que al alumnado de Bachillerato.

La planificación de la coordinación entre el profesorado que tenga asignada la
tutoría de los distintos grupos

Los tutores/as de un mismo nivel de la ESO junto con la orientadora, se reunirán una
hora a la semana para coordinar la acción tutorial.

A estas reuniones asistirán el profesor especialista en Pedagogía Terapéutica, Audición
y Lenguaje, u otro personal adscrito al DO, cuando su presencia se crea conveniente.

El Jefe de Estudios convocará y supervisará en coordinación con la orientadora el
desarrollo de dichas reuniones.

Además con periodicidad mensual, los tutores de Bachillerato, Ciclos Formativos, y
PCPI junto con la orientadora, mantendrán una reunión de coordinación. En estas reunio-
nes se tratarán principalmente los siguientes temas: Desarrollo de las actividades realizadas
en la hora de tutoría; Tratamiento de la orientación académica y profesional; Desarrollo de
las medidas de atención a la diversidad; Seguimiento de programas específicos; Valoración
y puesta en común de la evolución de los grupos; Aspectos relacionados con la conviven-
cia y el desarrollo curricular; Preparación de las sesiones de evaluación; Tratamiento de
la atención individualizada al alumnado y a su familia; y Coordinación de los equipos
docentes.

La planificación de la coordinación entre todos los miembros del Equipo Edu-
cativo de cada grupo

Con periodicidad mensual todos los equipos educativos se reunirán para la coordina-
ción y las sesiones de evaluación. En dichas reuniones se tratarán los siguientes puntos:
rendimiento académico del alumnado; propuestas para la mejora del mismo y decisiones
al respecto (ACI o derivación al DO); valoración de las relaciones sociales del grupo; pro-
puestas y decisiones para la mejora de la convivencia; y coordinación del desarrollo de las
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programaciones didácticas, tutoría y orientación profesional. La orientadora y, en su caso,
las maestras de PT, asistirán a estas reuniones con la finalidad de asesorar.

La distribución de responsabilidades de cada uno de los miembros del Equipo
Educativo en relación con la acción tutorial

Puesto que la tutoría es un elemento de la función docente, todo el profesorado que
imparta clase a un grupo ha de contribuir al desarrollo del plan de acción tutorial. Para
ello, deberá realizar las siguientes tareas:

Facilitar al tutor o tutora información relativa al progreso académico de un alumno/a
concreto, cuando aquél lo solicite porque vaya a entrevistarse con la familia de dicho
alumno/a.

Mejora de la convivencia. Fijar actuaciones de cada profesor o profesora en el ámbito
de las relaciones de convivencia del grupo

Técnicas y estrategias de aprendizaje. Definir la participación de las áreas y materias
para apoyar la aplicación y generalización de las técnicas y estrategias de aprendizaje
tratadas en las sesiones de tutoría.

Orientación Académica y profesional.

Atención a la diversidad. Precisar la aportación que cada área o materia realiza-
rá para responder a las necesidades educativas planteadas desde la diversidad del
alumnado del grupo.

Autoevaluación: Concretar actividades que cada profesor o profesora realizará para
provocar la reflexión del alumnado en torno a la propia evolución del alumno o
alumna en una materia o área concreta y la adopción de las propuestas de mejora,
en su caso.

Contenidos de carácter transversal. Determinar el tratamiento que cada área y ma-
teria va a hacer de los temas de carácter transversal desde los contenidos curriculares
que le son propios.

La organización y utilización de los recursos personales y materiales de que
dispone el DO en relación con la acción tutorial

Para el desarrollo del Plan, el Departamento de Orientación contará con la colabora-
ción de todo el profesorado del centro, concretamente tutores/as, y con otros organismos
e instituciones que sirvan de apoyo a la acción tutorial (Asociaciones sin ánimo de lucro,
Organismos del Ayuntamiento...). Además de todo el material específico que facilite el
Departamento de Orientación.
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Evaluación anual de la acción tutorial

La evaluación de acción tutorial incluirá:

La valoración del profesorado que haya ejercido la tutoría sobre el grado de cumpli-
miento e idoneidad de las actuaciones programadas para la acción tutorial con sus
respectivos grupos. Los indicadores e instrumentos para realizar dicha valoración
son los siguientes:

• Indicadores: Grado de satisfacción del profesorado y del alumnado; Calidad
y diversidad del material. Renovación del mismo; Adecuación a las demandas
de los tutores/as; Participación de agentes externos en la acción tutorial que
apoye la labor de los tutores/as.

• Instrumentos: Actas de las reuniones, revisión del material, entrevistas y cues-
tionarios a los implicados...

La valoración de los distintos miembros del DO sobre el desarrollo e idoneidad de
la planificación de sus actuaciones en las actividades de tutoría.

• Indicadores: Satisfacción de cada miembro con la coordinación; Frecuencia de
las reuniones; Eficacia de las reuniones; Grado de desarrollo de los acuerdos;
Grado de desarrollo de las actuaciones planificadas; Adecuación de las actua-
ciones a las necesidades de cada grupo.

• Instrumentos: Reuniones con los miembros; actas de las reuniones: temas tra-
tados en la reunión, acuerdos, materiales entregados y trabajados; seguimiento
de la acción tutorial; cuestionarios.

La valoración de la Jefatura de Estudios sobre el grado de cumplimiento de la
planificación de la coordinación entre tutores/as y entre los miembros de los equipos
educativos.

• Indicadores: Satisfacción de los tutores/as y equipos educativos; Frecuencia y
eficacia de las reuniones; Grado de desarrollo de los acuerdos.

• Instrumentos: Reuniones; actas de las reuniones: temas tratados en la reunión,
acuerdos, materiales entregados y trabajados; cuestionarios.

9.4.2. Orientación académica y profesional

La Orientación Académica y Profesional, constituye el segundo gran bloque de conte-
nidos del Plan y debe entenderse como el conjunto de actuaciones tendentes a: Favorecer
el autoconocimiento del alumnado; Facilitar las estrategias para la toma de decisiones;
Ofrecer información sobre distintas opciones formativas que pueden condicionar en gran
medida el futuro académico y profesional de los estudiantes: Modalidades e Itinerarios,
Ciclos Formativos de Formación Profesional,...; y Establecer los mecanismos para que el
alumnado acceda al conocimiento del mundo del trabajo.

Una de las finalidades de la educación, es precisamente la preparación de los alumnos
para su incorporación a la vida activa y en ella un aspecto fundamental es la inserción
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socio-laboral. Para alcanzar estas metas deberán tomar decisiones importantes eligiendo
entre distintos caminos y alternativas. El papel de la Orientación consiste en este caso
no en sustituir esa toma de decisiones sino en orientarla, facilitando en la medida de lo
posible los medios para que afronten adecuadamente la tarea de descubrir y elegir los
mejores caminos o los más ajustados a cada uno de ellos.

Para que esta finalidad se lleve a cabo de manera integral, la orientadora asesorará a
los Departamentos Didácticos, a través del ETCP, del proceso de inclusión de los objetivos
de la Orientación Académica y Profesional en las Programaciones Didácticas.

Los responsables en la elaboración y desarrollo de este Plan, son: la Jefatura de Estu-
dios, el Departamento de Orientación y los/las tutores/as.

Objetivos de la Orientación académica y profesional

Favorecer el autoconocimiento de los alumnos y alumnas y ayuda en la
toma de decisiones

• Actuaciones Tutor/a

◦ Realiza actividades para promover el autoconocimiento de los alumnos y
alumnas (autoconcepto, capacidades, intereses)

◦ Aplica programas de orientación y desarrollo vocacional

• Actuaciones Departamento de Orientación

◦ Aplicación del inventario de intereses profesionales.

◦ Colabora, a petición de los tutores/as en el desarrollo de programas de
orientación y desarrollo vocacional

◦ Interviene, a petición de los tutores/as, en el apoyo a la toma de decisiones

◦ Realiza las actividades propias de la materia Transición a la Vida Adulta
y Activa

• Actuaciones resto del Profesorado

◦ Atiende los intereses profesionales manifestados por los alumnos y alumnas
en relación con su Área

◦ Ofrece información sobre profesiones relacionadas con su Área

◦ Incluye procedimientos y actitudes de carácter preprofesional en su Área

◦ Realiza las actividades propias de las materia Formación y Orientación
Laboral

Ofrecer información al alumnado de opciones educativas y profesionales

• Actuaciones Tutor/a

◦ Proporciona información general sobre el Sistema Educativo

◦ Proporciona información sobre las opciones educativas al término de cada
curso

◦ Colabora con los Departamentos Didácticos en proporcionar información
sobre las optativas ofrecidas por el Centro

108



Plan de Centro Proyecto Educativo

• Actuaciones Departamento de Orientación

◦ Proporciona documentación a los tutores y tutoras

◦ Colabora, a petición de los tutores y tutoras, en proporcionar información
a los alumnos/as

◦ Atiende consultas individuales

◦ Difunde información a través de diversos medios (charlas, tablones de anun-
cios, muestras...)

• Actuaciones resto del Profesorado

◦ Colabora en proporcionar información sobre las optativas que ofrece el
Centro

◦ Incorpora estrategias de búsqueda de información

◦ Realiza las actividades propias de las materias Transición a la Vida Adulta
y Activa y Formación y Orientación Laboral

Facilitar los procesos de inserción laboral y transición a la vida adulta

• Actuaciones Tutor/a

◦ Realiza, en su caso, actividades de tutoría en relación con la
búsqueda de empleo y el conocimiento del mercado de trabajo

• Actuaciones Departamento de Orientación

◦ Realiza actividades de tutoría y orientación en programas específicos como
Diversificación

◦ Realiza las actividades propias de la materia Transición a la Vida Adulta
y Activa (Orientadora)

• Actuaciones resto del Profesorado

◦ Realiza salidas y visitas a organizaciones empresariales y sindicales del
entorno.

◦ Realiza las actividades propias de la materia Formación y Orientación
Laboral

Informar a las familias

• Actuaciones Tutor/a

◦ Realiza entrevistas con la familia

◦ Propone encuestas a la familia

• Actuaciones Departamento de Orientación

◦ Realiza reuniones colectivas de información a las familias

• Actuaciones resto del Profesorado

◦ No tiene responsabilidades directas en este ámbito

La orientadora del centro,
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Coordinará todas las actuaciones anteriormente expuestas, tanto en relación con el
alumnado, como con las familias.

Aplicación y posterior corrección de cuestionarios sobre preferencias profesionales.

Asesoramiento directo al alumnado, tanto en grupo como a nivel individual.

Asesorará a los profesores y especialmente a los tutores para el desarrollo del pro-
grama de orientación académica y profesional

Mantener relaciones de colaboración con instituciones y servicios del entorno.

Organización de charlas informativas sobre distintas opciones académicas al termi-
nar la ESO, acceso a la universidad, Ciclos formativos...

Organización de las actividades extraescolares relacionadas con la orientación académico-
profesional. Dichas actuaciones se llevarán a cabo durante todo el curso, pero ha-
ciendo especial hincapié durante el segundo trimestre.

Programas de orientación académica y profesional seleccionados para cada una
de las etapas y enseñanzas que se imparten en el centro

ESO

• 1o ESO:

◦ Autoconocimiento de intereses y aptitudes.

◦ Información académica sobre el curso siguiente al que se encuentran ma-
triculado.

◦ Criterios de promoción.

• 2o ESO:

◦ Autoconocimiento de intereses y aptitudes.

◦ Información académica sobre el curso siguiente al que se encuentran ma-
triculado.

◦ Requisitos para la incorporación al Programa de Diversificación Curricular.

• 3o ESO:

◦ Autoconocimiento de intereses y aptitudes.

◦ Información académica:

⋄ Información sobre optatividad y opcionalidad en 4o de ESO.

⋄ Requisitos para la incorporación al Programa de Diversificación Curri-
cular y al PCPI.

⋄ Pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio.

⋄ Educación de Adultos.

⋄ Otras salidas (no reglada, Formación Ocupacional), incorporación al
mundo del trabajo.

⋄ Toma de decisiones.
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• 4o ESO:

◦ Conocimiento de sí mismo.

◦ Conocimiento del sistema educativo y de las distintas opciones educativas
al acabar la ESO:

◦ Itinerarios del Bachillerato y asignaturas vinculadas tanto a prueba de
Selectividad como a los ciclos formativos de grado superior.

◦ Educación de Adultos.

◦ Pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio

◦ Otras salidas (no reglada, Formación Ocupacional), incorporación al mun-
do del trabajo.

◦ Toma de decisiones.

◦ Elaboración del Consejo Orientador.

Programa de Diversificación Curricular:

Profundizará en los temas que traten en la tutoría de grupo, especialmente en:

• Conocimiento de sí mismo.

• Conocimiento del sistema educativo y de las distintas opciones educativas al
acabar la ESO:

◦ Itinerarios del Bachillerato y asignaturas vinculadas tanto a prueba de
Selectividad como a los ciclos formativos de grado superior.

◦ Educación de Adultos.

◦ Pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio

◦ Otras salidas (no reglada, Formación Ocupacional), incorporación al mun-
do del trabajo.

• Toma de decisiones.

Programas de Cualificación Profesional Inicial:

• El tutor proporcionará información sobre:

◦ Pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio.

◦ Ayudas y Becas.

◦ Oferta educativa del Centro y de la zona.

• La profesora de Formación y Orientación Laboral dará información:

◦ Incorporación al mundo laboral.

◦ Otras salidas (no reglada, formación ocupacional...)

• La orientadora asesorará, en el mes de febrero, sobre ciclos formativos (prueba
de acceso, plazos de inscripción...)

Bachillerato

• 1o Bachillerato:
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◦ Información sobre los itinerarios de 2o, y su vinculación con las vías de
acceso a la universidad y con los ciclos formativos de grado superior.

• 2o Bachillerato:

◦ Se contribuirá al proceso de toma de decisiones para la elección de estudios
superiores o trabajo.

◦ Información sobre la Prueba de Acceso a la Universidad.
◦ Información sobre planes de estudios universitarios y ciclos de grado supe-

rior.

Ciclos Formativos de Grado Medio:

• Inserción laboral, a través del módulo de FOL y de la Tutoría.

• Atención individualizada a alumnos y alumnas que precisen una información
más específica por parte de la orientadora en las horas fijadas para dicha acción

• Información acerca de las ayudas y becas

• Acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior.

• Acceso a la Universidad.

• Acceso a Bachillerato desde los Ciclos de Grado Medio.

La planificación del trabajo a realizar con las empresas, organizaciones empre-
sariales y sindicales del entorno

Instituciones externas Temporalización
Oficina de desarrollo local del Ayuntamiento Todo el curso

Oficina del Servicio Andaluz de Empleo Segundo y Tercer Trimestre
Secretariado de Acceso a la Universidad Todo el curso

Empresas del sector Todo el curso
Consejería y Delegación de Educación Todo el curso

Escuelas-taller del entorno Tercer trimestre

La organización y utilización de los recursos personales y materiales de que
dispone el DO en relación con la orientación académica y profesional

Para el desarrollo del Plan, el Departamento de Orientación contará con la colabora-
ción de los distintos Departamentos didácticos del centro, el E.O.E. de la zona y con otros
organismos e instituciones que sirvan de canal informativo para los alumnos (Secretariado
de Acceso de la Universidad, Servicio Andaluz de Empleo,...). Además de todo el material
específico que facilite el Departamento de Orientación.

Evaluación anual de la orientación académica y profesional

La evaluación de la Orientación Académica y Profesional, incluirá:

1. La valoración sobre el desarrollo de las actuaciones programadas por los tutores/as
para la Orientación Académica y Profesional de su grupo. Los indicadores e instru-
mentos para realizar dicha valoración son los siguientes:
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Indicadores: Grado de satisfacción del alumnado: grado de certidumbre en las
decisiones tomadas; toma de decisiones realista; Grado de satisfacción de los
tutores; Calidad y diversidad del material. Renovación del mismo; Adecuación
a las demandas de los alumnos/as.

Instrumentos: revisión del material, entrevistas y cuestionarios a los implicados,
diario de campo del tutor, escalas de estimación...

2. La valoración sobre el desarrollo de las actuaciones incorporadas por el profesorado
en sus programaciones didácticas. Los indicadores e instrumentos para realizar dicha
valoración son los siguientes:

Indicadores: Satisfacción del profesorado con las actuaciones llevadas a cabo;
Grado de coordinación entre los miembros de cada DD; Grado de desarrollo de
las actuaciones planificadas; Adecuación de las actuaciones a las necesidades
de cada grupo y a las programaciones didácticas.

Instrumentos: Número de reuniones de coordinación y actas de las mismas;
temas tratados en la reunión, acuerdos, materiales entregados y trabajados;
seguimiento de las actuaciones; cuestionarios; y programaciones didácticas.

3. La valoración sobre el desarrollo de las actuaciones de la Orientadora relacionadas
con la OAyP. Los indicadores e instrumentos para realizar dicha valoración son los
siguientes:

Indicadores: Grado de satisfacción de las actuaciones desarrolladas; Adecuación
de las respuestas proporcionadas a las demandas tanto del profesorado como
del alumnado; Realización de las actuaciones previstas; grado de coordinación
con las organizaciones externas y calidad de la misma.

Instrumentos: Número reuniones con organizaciones externas, temas tratados
en la reunión y acuerdos tomados; materiales entregados y trabajados; cues-
tionarios y entrevistas; número de demandas atendidas; reuniones con tutores;
y ETCP.

4. La valoración sobre el desarrollo de las actuaciones del profesorado de FOL rela-
cionadas con la OAyP del alumnado de enseñanzas que se imparten en el centro,
distintas a la Formación Profesional Específica. Los indicadores e instrumentos para
realizar dicha valoración son los siguientes:

Indicadores: Grado de satisfacción de las actuaciones desarrolladas; Grado de
desarrollo de las actuaciones planificadas; Grado de satisfacción del alumnado:
grado de certidumbre en las decisiones tomadas; toma de decisiones realista;
Grado de coordinación con los miembros del D.O. Instrumentos: número reu-
niones con el DO, temas tratados en la reunión y acuerdos tomados; materia-
les entregados y trabajados; cuestionarios y entrevistas; número de demandas
atendidas; y programación.

5. La valoración sobre el desarrollo de las actuaciones llevadas a cabo por agentes
externos al centro. Los indicadores e instrumentos para realizar dicha valoración
son los siguientes:
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Indicadores: Grado de satisfacción de las actuaciones desarrolladas; Adecuación
de las respuestas proporcionadas a las demandas del centro; realización de las
actuaciones previstas; Grado de coordinación con el centro y calidad de la
misma.

Instrumentos: Número reuniones, temas tratados en la reunión y acuerdos to-
mados; materiales entregados y trabajados; cuestionarios y entrevistas; escalas
de valoración; y programación.

9.4.3. La atención a la diversidad

La atención a la diversidad, es el tercer gran bloque de contenidos del Plan. La diver-
sidad es un hecho inherente al desarrollo humano, la educación tendrá que asegurar un
equilibrio entre la necesaria comprensividad del currículum y la innegable diversidad del
alumnado a quien va dirigido. El reto de la escuela consiste en ser capaz de ofrecer a cada
alumno y alumna la ayuda pedagógica que necesite, ajustando la intervención educativa
a la individualidad del alumnado.

Para ello se atenderá al alumnado ya diagnosticado con necesidad específica de apoyo
educativo. Esta detección y diagnóstico se alargará durante todo el curso con el fin de dar
la respuesta educativa más idónea.

Objetivos en relación con la atención a la diversidad del Departamento de
Orientación

Los objetivos que este plan persigue en relación a la Atención a la Diversidad, son:

Colaborar con los departamentos didácticos, bajo la dirección de la Jefatura de
Estudios, en la prevención y detección temprana de problemas de aprendizaje.

Formular propuesta al Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica para la revisión
del Proyecto Curricular de Centro que contribuya a la atención a la diversidad de
los alumnos/as del Centro.

Colaborar en los programas de refuerzo y de adaptación curricular con los distin-
tos departamentos para atender a los alumnos/as con necesidades específicas de
apoyo educativo, ofreciendo el apoyo necesario y las actuaciones que se consideren
oportunas en el aula de apoyo a la integración.

Favorecer la integración y la mayor autonomía de alumnos/as y alumnas con nece-
sidades educativas especiales en la vida escolar y social del Centro.

Asesorar al profesorado en actividades de aula que permitan atender a la diversidad:
grupos flexibles, trabajo autónomo, talleres, proyectos, grupos cooperativos, etc...

Diseñar, coordinar y colaborar en la puesta en marcha de programas de diversifica-
ción curricular.

Realizar la evaluación psicopedagógica para aquellos alumnos/as que necesiten adap-
taciones curriculares o aquellos que puedan incorporarse a un programa de diversi-
ficación curricular.

114



Plan de Centro Proyecto Educativo

Dinamizar la actuación del profesorado proporcionándole información sobre recur-
sos, medios materiales didácticos y estrategias metodológicas que puedan favorecer
su labor docente y un adecuado proceso de enseñanza/aprendizaje en los alum-
nos/as, mediante la adquisición de hábitos de estudio, técnicas de trabajo intelec-
tual, habilidades y estrategias de aprendizaje y modo de insertarlas en el currículum
ordinario.

Asesorar a los tutores/as para una adecuada evaluación, sobre todo formativa, de los
procesos de aprendizaje de los alumnos/as y una posible modificación o adaptación
de programas.

Favorecer una estrecha colaboración y coordinación entre el profesor de apoyo a
la integración, los equipos educativos, el EOE y la orientadora en todas aquellas
cuestiones referentes a los alumnos/as con NEAE.

Prevenir los posibles casos de absentismo escolar, facilitando que el centro docente y
el equipo educativo desarrollen medidas que potencien la integración y la adaptación
de la enseñanza a las necesidades y características del alumnado en situación de
riesgo social.

Diseñar y coordinar programas dirigidos a los alumnos y grupos de éstos con pro-
blemas comportamentales.

Potenciar la colaboración y coordinación de los centros educativos de la zona.

Las actuaciones de la Orientadora en relación con este ámbito

1. Colaboración en las evaluaciones iniciales de los alumnos/as que se incorporan al
Centro. (Septiembre-Octubre)

2. Revisión de las evaluaciones psicopedagógicas realizadas por el EOE. (Junio-Septiembre)

3. Revisión de los dictámenes de escolarización del EOE. (Septiembre-Octubre)

4. Realización de las evaluaciones psicopedagógicas de los alumnos/as que lo precisen.
(Todo el curso)

5. Organización de las medidas de atención a la diversidad o apoyo específico para el
alumnado que lo necesite.(Septiembre-Diciembre) (Todo el curso)

6. Comunicación a los tutores/as y equipos educativos de las medidas de atención a la
diversidad adoptadas para determinados alumnos/as. (Septiembre-Octubre. Todo
el curso)

7. Informar a los equipos educativos de los aspectos más relevantes de la historia es-
colar, familiar y personal de los alumnos con NEE.( A principio de curso)

8. Realización de propuesta en el ETCP para la detección y la intervención en los
procesos de enseñanza- aprendizaje y la atención de los alumnos/as con NEE. (Todo
el curso)
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9. Seguimiento individualizado de los alumnos/as con necesidades educativas especia-
les. (Todo el curso)

10. Detección, a través de los tutores/as o demás profesores/as, de dificultades que
puedan surgir.(Todo el curso)

11. Programación de actuaciones para satisfacer necesidades educativas que surjan a lo
largo del curso.(Todo el curso)

12. Asesoramiento sobre el seguimiento de la evaluación de los alumnos/as del Centro.
(Todo el curso)

13. Colaboración con el resto de Departamentos didácticos para establecer medidas de
refuerzo y atención a necesidades educativas individuales. (Todo el curso)

14. Realización, junto con los tutores/as de 2o, 3o y 4o, de propuestas de los alumnos/as
que el curso próximo podrán cursar el programa de diversificación.(Segundo y tercer
trimestre)

15. Coordinación de la recogida de información de los alumnos/as propuestos para Di-
versificación Curricular. (Tercer trimestre)

16. Realización de la evaluación psicopedagógica y elaboración de los correspondientes
informes del alumnado propuesto para Diversificación Curricular. (Mayo-Junio)

17. Entrevista con los padres y madres del alumnado propuesto para Diversificación
curricular. Mayo-Junio

18. Coordinación con los CEIP adscritos y el EOE para el trasvase de información de
los alumnos/as de 6o que se incorporan al Centro. (Septiembre y Junio)

19. Actuaciones de colaboración con otras instituciones.(Todo el curso)

20. Efectuar tareas de mediación entre la institución escolar y la familia del alumnado
absentista para motivar, orientar e informar a los padres de la importancia de la
asistencia a la escuela y del aprovechamiento de la estancia en la misma.(Todo el
curso)

21. Asesoramiento y aportación de materiales para el adecuado desarrollo de los agru-
pamientos flexibles puestos en marcha este curso escolar en los grupos de 1o de ESO.
(Todo el curso)

116



Plan de Centro Proyecto Educativo

La planificación y coordinación entre los miembros del DO y entre éste y los
distintos Equipos y Departamentos

Agentes Reuniones
Departamento de Orientación Semanal

DO-Tutores/as Semanal
DO-Equipos Educativos Mensual

ETCP Mensual
DO- EOE Trimestral
DO-EQD Semanal

Las actuaciones del DO en relación con planes o programas que desarrolla el
Centro para la atención a la diversidad

XPlan de Igualdad La orientadora colaborará con la coordinadora del proyecto.Para
desarrollar este plan se promoverán desde este departamento las siguientes actuaciones:

XInclusión en el Plan de Acción Tutorial de la ESO sesiones de tutoría coeducativas.

La relación con instituciones externas al Centro

Instituciones externas Temporalización
Organismos de Salud Mental Semanal

Centro de Salud Semanal
Centro de Valoración y Orientación Mensual

Servicios Sociales y Centros de Mediación familiar Todo el curso
EOE Todo el curso

Consejería y Delegación de Educación Todo el curso
Asociaciones dedicadas al diagnóstico y tratamiento de diferentes

discapacidades Todo el curso
Asociación Acero Kaló Todo el curso

Evaluación anual de la atención a la diversidad

Habrá una evaluación continua del conjunto de actuaciones que concretando en este do-
cumento, se hayan incluido en el plan anual de centro para su aplicación. Este seguimiento
tendrá un carácter formativo, permitiendo reorientar aquellas medidas y actuaciones que
no den los resultados esperados. Así mismo es preciso definir procedimientos que permitan
llevar a cabo una evaluación final del conjunto de actuaciones desarrolladas con objeto
de poner en marcha las correspondientes propuestas de mejora para el curso siguiente.
Entre los procedimientos e instrumentos a utilizar para llevar a cabo este seguimiento y
evaluación, citaremos los siguientes:

Reuniones de coordinación con: ETCP, equipos educativos, tutores y tutoras, de-
partamento de orientación, etc.
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Análisis de los resultados escolares del los alumnos y las alumnas. Este análisis debe-
rá tener un carácter continuo, a través de las sesiones de evaluación correspondientes
y también una vertiente de evaluación final.

Resultados de la evaluación de diagnóstico.

Entrevistas individualizadas a alumnado, familias y profesorado para indagar sobre
determinados aspectos.

Observación de los procesos de enseñanza - aprendizaje.

Análisis del clima de convivencia en el centro.

Reuniones de coordinación, con el EOE de la zona, para el seguimiento y evaluación
de las actividades incluidas en el programa de tránsito relacionadas con la atención
a la diversidad.

Memorias finales, del Departamento de orientación, del PCPI, del PDC...

9.5. Organización interna del departamento y de la coor-

dinación externa

9.5.1. Composición del Departamento de Orientación

Orientadora y jefa de Departamento.

Maestra de Pedagogía Terapéutica.

Maestra de Pedagogía Terapéutica. Tutora alumnos/as aula Específica

Maestra de PCPI.

Se adscriben al Departamento de Orientación el profesorado de los ámbitos del PDC.

Se incorporan al Departamento los tutores/as del centro.

9.5.2. Organización interna del Departamento de Orientación

Desde un punto de vista esencialmente preventivo en relación con las líneas de actua-
ción del DO, la organización del mismo concederá especialmente atención a las tareas de
coordinación y formación de los participantes. De este modo, se mantendrán reuniones de
periodicidad semanal con los equipos de tutores agrupados por niveles, así como con el
profesorado que imparte los ámbitos específicos del PDC (mensualmente) y del aula de
apoyo a la integración. Asimismo, la orientadora asistirá, si es requerida, a las reuniones
mensuales que los Equipos Educativos realizan.

Para la atención a los alumnos/as se mantendrá abierto el DO durante todos los recreos
con el fin de que puedan acudir sin cita previa a consultar cualquier aspecto de su interés.
Si el tema lo hace necesario se concertaría una sesión específica en horario lectivo con el
correspondiente permiso del profesor/a correspondiente.
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Se mantendrá una línea de comunicación con las familias de tal modo que puedan
acudir a lo largo de toda la semana previa cita. De la misma forma se actuará con los
profesores/as. Asimismo, se mantendrá una línea de coordinación continua con el Equipo
Directivo del centro con el fin de colaborar en las tareas de coordinación y organización
del mismo que puedan contar con el asesoramiento o la competencia del DO.

La orientadora, en calidad de asesora psicopedagógica del centro, podrá asistir a los
órganos colegiados, asociaciones o comisiones constituidas en el centro cuando así le sea
requerido. Del mismo modo, asistirá a las sesiones de evaluación de acuerdo con la plani-
ficación que se realice conjuntamente entre el DO y la Jefatura de Estudios.

9.5.3. Coordinación externa

Coordinación con otras instituciones

CEP: Colaboración y participación en las actividades formativas anteriormente nom-
bradas, además su apoyo técnico-pedagógico en relación a la revisión del Plan de
Convivencia, y de aquellas cuestiones que se consideren necesarias a lo largo del
curso.

Inspección Educativa: Coordinación con la misma para todas aquellas cuestiones en
las que precisemos su asesoramiento y colaboración, por ejemplo: En la revisión del
Plan de Convivencia, la Atención a la Diversidad, etc.

Centros de Trabajo: Establecimiento de relaciones para la puesta en marcha de un
sistema de visitas a los centros de trabajo o de charlas de distintos profesionales en
el centro, dentro del programa de transición a la vida activa en el marco del PAT
de PDC.

Centro de Salud: Colaboración con el centro de salud de la zona para el desarrollo
efectivo del Programa afectivo-sexual puesto en marcha en el PAT, además de su
participación en la detección de necesidades relacionadas con la Salud de los ado-
lescentes a los que atendemos, y actuaciones conjuntas al respecto. También para el
desarrollo del Programa Forma-Joven desarrollado en el centro.

Instituciones sociales: Participación y colaboración en programas y actividades del
instituto desde las siguientes instituciones: Ayuntamiento (SSSS), Andalucía Orien-
ta, Instituto de la Mujer, comité Anti-SIDA, Colectivo Educación por la Paz, Aso-
ciación Pro Derechos Humanos de Andalucía, Asociación de Alcohólicos Anónimos,
Asociación Acero Kaló.

Coordinación zonal y provincial de orientación educativa de acuerdo a lo es-
tablecido en el Plan Provincial

Coordinación zonal EOE-DOs:

• Procedimientos: Las reuniones de coordinación se realizarán en el lugar pro-
puesto por el Coordinador/a del EOE, previa consulta a los participantes. Estas
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reuniones serán convocadas por el Coordinador/a de EOE. El Secretario/a le-
vantará acta de lo tratado y de los acuerdos alcanzados. El Coordinador/a del
EOE remitirá copia del acta al Equipo Técnico Provincial. El ETP realiza-
rá informes de seguimiento de las reuniones de coordinación que trasladará al
Servicio de Ordenación y al Servicio de Inspección Educativa.

• Temporalización: Tres reuniones ordinarias a lo largo del curso, preferen-
temente una en cada trimestre. Además de las reuniones extraordinarias que
proponga el ETPOEP por razones de urgencia y necesidad.

Coordinación zonal de DO:

• Procedimientos: Las reuniones de coordinación se realizarán preferentemente
en el Centro del Profesorado. Estas reuniones son convocadas por el Delegado
Provincial según calendario remitido a los Directores/as de los I.E.S. a comien-
zos de curso, para que puedan proceder a autorizar la asistencia de sus orienta-
dores/as a dichas reuniones de coordinación. El Secretario/a levantará acta de
lo tratado y trasladará copia al ETPOEP, a los orientadores/as de su zona y a
los Directores/as de los I.E.S. El ETPOEP realizará informes de seguimiento
de las reuniones que trasladará al Servicio de Ordenación Educativa.

• Temporalización: Al menos tres a lo largo del curso.

Coordinación EOE-DO:

Como temas relevantes a tratar:

• El Tránsito de la Educación Primaria a la Educación Secundaria

• La determinación de criterios y procedimientos de intervención psicopedagó-
gica, dirigidos al alumnado con necesidades educativas especiales, particular-
mente aquellos que faciliten el tránsito de una etapa educativa a otra

• Los protocolos para el diagnóstico y la intervención

• Plan de Acción Tutorial y Habilidades Sociales

Mantendremos un vínculo lo suficientemente flexible para coordinar las actuaciones a lo
largo de todo el curso académico.

9.6. Evaluación del Plan del Departamento

Como hemos visto anteriormente, el Plan Anual constituye un instrumento de plani-
ficación a corto plazo que, a su vez, debe contener las líneas de actuación que permitan
realizar un seguimiento y evaluación del mismo a lo largo del curso. Este conjunto de
informaciones serán imprescindibles para valorar la validez del POAT a medio y largo
plazo.

Para este curso académico, priorizamos los siguientes ámbitos a evaluar, especificando
los agentes que participan, los indicadores de evaluación y los instrumentos a utilizar.

1. Coordinación con los miembros que pertenecen al DO.
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Agentes: Maestro/a de Pedagogía Terapéutica, tutores/as y profesores/as de
ámbito.

Indicadores:

• Satisfacción de cada miembro con la coordinación.

• Frecuencia de las reuniones.

• Eficacia de las reuniones.

• Grado de desarrollo de los acuerdos.

Instrumentos: Entrevistas; reuniones con los agentes; actas de las reuniones:
temas tratados en la reunión, acuerdos, materiales entregados y trabajados;
seguimiento de la acción tutorial; cuestionarios...

2. Establecimiento de las medidas de Atención a la Diversidad.

Agentes: Maestro/a de Pedagogía Terapéutica, tutores/as, profesores/as de
área, profesores de los agrupamientos flexibles, Jefe/a de Estudios, Director/a,
padres y madres.

Indicadores:

Organización del aula de apoyo.

Eficacia de la evaluación inicial.

Participación de los agentes en el desarrollo del Plan de Atención a la Diversi-
dad, y nivel de implicación en los acuerdos alcanzados.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad.

Instrumentos: Observación de las medidas implantadas, cuestionario para
profesores/as sobre medidas puestas en marcha, cuestionario para profesores/as
de apoyo a la integración, valoración de las ACI realizadas, número de ACIS
realizadas, número de horas de apoyo facilitadas por las áreas, calificaciones
obtenidas en el aula de apoyo, promociones, actas de las reuniones y acuerdos
establecidos...

3. Programa de Diversificación Curricular.

Agentes: profesorado de ámbito, alumnado del programa, familias.

Indicadores:

• Correcta identificación del alumnado.

• Integración del alumnado en el grupo clase.

• Calidad del Programa.

• Eficacia de la tutoría específica, grado de satisfacción y participación del
alumnado, adecuación de los contenidos. Coordinación de tutoría específica-
tutoría ordinaria.

• Satisfacción de los implicados.
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Instrumentos: cuestionarios de evaluación para el alumnado y el profesorado
de ámbito, cuestionario para las familias de DC, número de alumnos/as aten-
didos, número de titulados, decisión vocacional, porcentaje de mantenimiento
de estudios superiores (muestreo), sociograma en el aula de PDC, renovación y
cambios que se han ido produciendo en la evolución del Programa, observación
y registro global del desarrollo de la tutoría específica, evaluación final de los
contenidos de la tutoría específica valorando cuáles son los más motivadores
para el alumnado, reuniones de coordinación de ambas tutorías y grado de
coordinación...

4. Acción Tutorial.

Agentes: Tutores/as, alumnado.

Indicadores:

• Grado de satisfacción del profesorado y del alumnado.

• Calidad y diversidad del material. Renovación del mismo.

• Adecuación a las demandas de los tutores/as.

• Participación de agentes externos en la acción tutorial que apoye la labor
de los tutores/as.

Instrumentos: Actas de las reuniones, revisión del material, entrevistas y
cuestionarios a los implicados...

Este procedimiento lo elabora el Jefe/a del Departamento de Orientación, antes
del tercer trimestre, para, a partir del mismo, coordinarlo.

Informe final:

Todo este conjunto de valoraciones se reflejarán en la Memoria Final de Curso
constituyendo así el primer paso para la elaboración del Plan Anual del curso
próximo. Esta Memoria no se entiende como una descripción exhaustiva de
lo realizado, sino como una síntesis reflexiva de los logros alcanzados, las di-
ficultades encontradas, los factores que han podido influir en ambos casos y,
sobre todo, las propuestas y modificaciones que deberán incorporarse para la
planificación del curso siguiente.
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Capítulo 10

Compromisos Educativos y de
Convivencia

10.1. Compromisos Educativos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 g) del Reglamento Orgánico
de los institutos de educación secundaria, las familias tienen derecho a suscribir
con el centro un compromiso educativo para procurar un adecuado seguimiento del
proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas.

El compromiso educativo estará especialmente indicado para aquel alumnado que
presente dificultades de aprendizaje y tiene por objeto estimular y apoyar el pro-
ceso educativo de este alumnado y estrechar la colaboración de sus familias con el
profesorado que lo atiende.

Sin perjuicio del derecho que asiste a todas las familias para suscribir compromi-
sos educativos, los centros ofrecerán la posibilidad de suscribirlo a las familias del
alumnado que presente dificultades de aprendizaje, de acuerdo con los criterios que
se establezcan en el proyecto educativo. En todo caso, esta posibilidad se ofrecerá a
las familias del alumnado que curse enseñanzas obligatorias con tres o más áreas o
materias no superadas tras la primera o la segunda evaluación.

10.1.1. Procedimiento para la suscripción de los compromisos
educativos

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 i del Reglamento Orgánico de
los institutos de educación secundaria, el proyecto educativo establecerá el proce-
dimiento para suscribir compromisos educativos y de convivencia con las familias.
Asimismo, recogerá el procedimiento para realizar el seguimiento por parte del Con-
sejo Escolar del cumplimiento y efectividad de las medidas incluidas en los mismos.

2. Tanto las familias del alumnado como el profesorado que ejerza la tutoría podrán
proponer la suscripción de compromisos educativos o de convivencia, de acuerdo con
lo siguiente:
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a) Los compromisos educativos se adoptarán por escrito y se ajustarán al modelo
que se adjunta en el presente documento. En ellos se establecerán las medidas
concretas y la fecha y los cauces de evaluación de la efectividad de las mismas.
Asimismo, deberá quedar constancia escrita de la posibilidad de modificar el
compromiso, en caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que las
medidas adoptadas no den el resultado esperado.

b) Una vez suscrito el compromiso educativo, el tutor o tutora dará traslado del
mismo al director o directora del centro, que lo comunicará al Consejo Escolar.

c) El Consejo Escolar, a través de la comisión permanente, garantizará la efectivi-
dad de los compromisos que se suscriban en el centro y propondrá la adopción
de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.

10.2. Compromisos de Convivencia

Los tutores/as realizan una labor que potencia la mejora de la convivencia en los
grupos de alumnos/as, la integración adecuada del alumnado en su grupo, la resolución
pacífica de los conflictos... considerándolos una pieza clave en la mejora de la convivencia
de los grupos en particular y del centro en su conjunto. Las entrevistas mantenidas con
las madres y padres refuerzan el trabajo preventivo y de intervención educativa con este
alumnado, resultando ser esta colaboración imprescindible para el desarrollo adecuado de
los alumnos/as.

La labor de los tutores/as se ve reforzada por la orientadora en aquellos casos en los
que la complejidad y dificultad de la situación del alumno/a así lo requiere. De tal modo
que, de esta colaboración, surge el Compromiso de Convivencia como medio para implicar
a la familia y al alumno/a en la mejora sustancial de su comportamiento en el centro y/o
de la situación conflictiva existente. Se realiza también el seguimiento constante de la
evolución del alumno/a a través de los contactos con las familias, tutores/as, equipos
educativos, equipo directivo.

Las familias del alumnado que presente problemas de conducta y de aceptación de las
normas de convivencia, podrán suscribir con el centro un Compromiso de Convivencia
(Anexo V), con objeto de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y de
colaborar en la aplicación de medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como
en el tiempo extraescolar, para superar la situación conflictiva.

El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, realizará el seguimiento
de los Compromisos de Convivencia suscritos en el centro para garantizar su efectividad
y proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.

Esta medida se aplicará a propuesta del tutor/a del alumnado o de las familias. La
Jefatura de Estudios valorará la viabilidad de la medida y, en todo caso, se tendrá en
cuenta si la familia y el alumno/a han suscrito y cumplido anteriores compromisos de
convivencia.

El tutor/a dará traslado a la Dirección del centro cualquier propuesta de compromiso
de convivencia, con carácter previo a su suscripción, para que éste verifique el cumpli-
miento de las condiciones previstas en el Plan de Convivencia para la aplicación de esta
medida. Una vez verificadas las condiciones, el Director autorizará al tutor/a para que lo
suscriba.
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En los Compromisos de Convivencia de los que quedará constancia por escrito, se
establecerán:

Las medidas concretas que se acuerden para superar la situación de rechazo escolar
que presenta el alumno/a.

Las obligaciones que asume cada una de las partes para el desarrollo de dichas
medidas.

La fecha y cauces de evaluación de la efectividad de las medidas.

Deberá quedar constancia de la posibilidad de modificar el compromiso, en caso de
incumplimiento de una de partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado
esperado.
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Capítulo 11

Plan de Formación del Profesorado

Tomando como referencia el Decreto 327 de Julio de 2010, TÍTULO II Artículo
9, Funciones y derechos del profesorado y tras realizar una breve recogida de datos
sobe las necesidades formativas del profesorado en este centro y los problemas derivados
de las mismas, hemos sacado las siguientes conclusiones:

1. Principales temas de interés del Profesorado:

Mediación y resolución de conflictos

Educación emocional

TIC y aplicaciones digitales en general.

Cursos de las diferentes especialidades.

2. Principales problemas detectados:

Desplazamiento

Horario fuera del lectivo (horas extras)

Economía

Organizaremos la formación del profesorado de la siguiente forma:

Recogida de datos: A principio de curso se realizará una recogida de datos a nivel
de Departamento en el que se especificarán:

Temas de interés para realizar cursos en el centro: Se le propondrá al CEP
de referencia.

Temas de interés: Se le propondrá al CEP de referencia uno o dos cursos o grupos
de trabajo por curso lectivo para realizar en el centro.

Departamento: El departamento de formación, evaluación e innovación educativa
se encargará de organizar la formación del profesorado.
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Tiempo Escolar y Extraescolar

Se organizará de forma que se impliquen los siguientes sectores:

Familias

• A través de la AMPA se coordinarán actividades de apertura del centro por la
tarde como el Deporte en la Escuela y la apertura de la Biblioteca Escolar.

• La AMPA podrá ayudar y proponer al DAEC y a los diferentes Departamen-
tos, actividades de promoción deportiva y de apertura de las fronteras del
alumnado.

Alumnos

• Los alumnos a través de la Junta de Delegados, colaboraran en la organización
de las actividades de apertura del centro en horario de tarde.

• Los alumnos propondrán de forma coordinada a través de la Junta de Delegados
diferentes actividades deportivas y extraescolares.

Profesorado

• A través de los diferentes planes y proyectos en funcionamiento (Extensión
de Tiempo Escolar y Acompañamiento), fomentarán la apertura del centro en
horario de tarde.

• A través del DAEC, el profesorado llevará a cabo actividades extraescolares
para fomentar la coeducación, la convivencia, la salud y la ampliación de la
formación meramente formal del alumnado.

12.1. Normas para Actividades Extraescolares y Com-

plementarias.(Aprobadas en Consejo Escolar el

día 29/01/2013)

12.1.1. Introducción

Las actividades complementarias y extraescolares deben contribuir a lograr una for-
mación plena e integral de los alumnos y alumnas. Su programación y desarrollo deben
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potenciar valores relacionados con la socialización, la participación, la cooperación, la in-
tegración, el respeto de las opiniones de los demás y la asunción de responsabilidades. Por
todo ello, estas actividades se deben integrar adecuadamente en el conjunto de actividades
educativas que en el Centro se realizan.

De acuerdo con la Orden de 14 de julio de 1998, por la que se regulan las acti-
vidades complementarias y extraescolares y los servicios prestados por Centros docentes
públicos no universitarios, se definen estas actividades de la siguiente forma: Se con-
sideran actividades complementarias las organizadas por los Centros durante el horario
escolar, de acuerdo con su Proyecto Curricular, y que tienen un carácter diferenciado de
las propiamente lectivas por el momento, espacios o recursos que se utilizan.

Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del
Centro a su entorno y a procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos
a la ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su inserción en la sociedad
o el uso del tiempo libre. Estas actividades se realizarán fuera del horario lectivo, tendrán
carácter voluntario para todos los alumnos y alumnas del Centro y, en ningún caso, for-
marán parte del proceso de evaluación por el que pasa el alumnado para la superación de
las distintas áreas o materias curriculares que integran los planes de estudio.

12.1.2. Objetivos

1. Complementar el currículo de las diferentes materias.

2. Incidir en la importancia de la educación en valores.

3. Fomentar actitudes culturales en el alumnado y contribuir a su desarrollo mediante
actividades lúdicas y de ocio.

4. Desarrollar en el alumnado habilidades sociales que le permitan actuar dentro y
fuera del aula de forma adecuada.

5. Contribuir en la formación integral de los alumnos como personas libres, responsa-
bles, creativas, críticas y solidarias.

6. Facilitar la comunicación y aunar intereses entre todos los componentes de la comu-
nidad educativa al desarrollar actividades en común.

7. Crear hábitos de participación.

12.1.3. Criterios para la realización de las actividades comple-

mentarias y extraescolares

1. En la programación y ejecución de estas actividades no se podrá establecer ningún
criterio discriminatorio, estimulando la socialización, integración y participación de
todos los miembros de la Comunidad Educativa, salvo en el caso de que algún alum-
no sea privado temporalmente del derecho a las mismas por sanción disciplinaria
aplicada por los órganos competentes.
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2. Se estimulará la realización de actividades que supongan la participación de distintas
áreas de conocimiento, priorizando aquéllas que contemplen la interdisciplinariedad
de distintas materias.

3. La realización de cualquier actividad deberá tener un responsable. En la programa-
ción y ejecución de estos tipos de actividades se velará porque perjudique lo menos
posible al desarrollo del resto de la actividad docente. En este sentido el responsable
o responsables de una actividad deberán hacer las comunicaciones correspondientes
a los órganos con competencia en la materia para que se lleven a cabo las actuacio-
nes (aviso a profesores afectados, inasistencia a clase de alumnos, cambios horarios,
etc.) que impidan distorsiones indeseadas.

4. Se procurará un equilibrio en cuanto al número de actividades en los distintos cursos,
grupos y trimestres.

5. Se potenciarán aquellas actividades que impliquen a un mayor número de miembros
de la Comunidad Educativa.

6. Cuando haya alumnos que no participen en las actividades programadas los respon-
sables de la misma establecerán acciones para garantizar su derecho a la educación;
dichas acciones serán comunicadas a la Jefatura de Estudios.

7. No se podrá realizar ninguna actividad complementaria o extraescolar sin la parti-
cipación, al menos, del 70% de los alumnos del curso y grupo al que va dirigida y
que asisten regularmente a clase, salvo aquellas que por sus propias características
no vayan destinadas a la totalidad del curso, grupo, ciclo, etc. Cuando los alumnos
de una asignatura sean de más de un grupo deberá participar el 70% del total del
alumnado de la asignatura.

8. En aquellas actividades que supongan salida del Centro el número de profesores que
acompañarán a los alumnos será de uno por cada veinte o fracción. En caso de que
por las especiales circunstancias de un viaje tuviera que ir algún profesor/a más, se
deberá justificar en la Jefatura de Estudios.

9. Cuando las actividades sean programadas por los órganos de dirección, afecten a
todo el centro o etapa y se realicen dentro del centro o de la localidad, los profesores
que se vean afectados en su horario regular deben acompañar al alumnado durante
el tramo horario correspondiente.

10. La preparación de actividades complementarias no supondrá, salvo casos excep-
cionales y con autorización de la Jefatura de Estudios, pérdidas de clases para el
profesorado o para el alumnado.

12.1.4. Organización de las actividades complementarias y ex-
traescolares

1. La programación de las actividades extraescolares y complementarias se hará a
comienzos de curso de acuerdo con los criterios establecidos en el Proyecto Curricular
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y quedarán incluidas en las Programaciones Didácticas y en el Proyecto Educativo
una vez aprobadas por el Consejo Escolar.

2. Las actividades serán promovidas, coordinadas y organizadas por el Departamento
de Actividades Complementarias y Extraescolares y supervisadas por la Vicedirec-
ción, contando con la colaboración de los Jefes de Departamentos Didácticos, la
Junta de Delegados de alumnos, las Asociaciones de Alumnos y de Padres de Alum-
nos y el representante del Ayuntamiento en el Consejo Escolar.

3. Cuando por especiales circunstancias una actividad no haya sido aprobada al ini-
ciarse el curso, para su realización deberá llevar el respaldo y aprobación del depar-
tamento correspondiente, del Equipo Directivo y del Consejo Escolar.

4. La programación de las actividades complementarias y extraescolares tendrá en
cuenta que:

No perjudiquen el proceso de evaluación del alumnado, procurando que la
realización no coincida con épocas de exámenes y evaluaciones.

Las actividades complementarias son de obligado cumplimiento para todos los
alumnos del curso o grupo al que van dirigidas, deberán realizarse en horario
lectivo y podrán ser evaluadas según criterios del departamento.

las actividades extraescolares no son de obligado cumplimiento para el alum-
nado y deberán reunir los siguientes requisitos:

• No podrá quedar excluido ningún alumno por cuestiones económicas (coste
de la actividad)

• No podrán tener una duración superior a un día. En caso contrario será
necesario presentar un proyecto específico en el que deberá constar lo si-
guiente: coste exacto por alumno, duración, destino, actividades, relación
nominal de participantes (profesores y alumnos) y todos cuantos detalles
se consideren oportunos y que el Consejo Escolar evaluará para aprobar o
denegar el proyecto.

5. Toda actividad deberá tener nombrado un/a profesor/a responsable. Esta exigencia
no afectará a aquellas iniciativas que provengan de un órgano colegiado del Centro
o de alguna de las Asociaciones legalmente constituidas.

6. En aquellos casos en que para el desarrollo adecuado de una actividad se necesita
la participación de varios profesores el/la responsable de la actividad, en coordina-
ción con la Jefatura de Estudios, adoptará las medidas precisas para preservar el
funcionamiento normal del Centro.

7. La realización de las actividades se hará de acuerdo con el siguiente procedimiento
de organización (Véase Anexo):

El Departamento organizador de la actividad elabora el proyecto de la actividad
(DOCUMENTO 1) y lo entrega al Jefe del Depto de Actividades Extraesco-
lares y Complementarias para su tramitación ante la Dirección y el Consejo
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Escolar y de cuyo resultado (aprobación o no ) informará al departamento
correspondiente.

Con una anterioridad de al menos 15 días el profesor responsable de la actividad
presentará al Jefe del DACE el programa concreto y listado de participantes
(Documento 2) y las autorizaciones de los padres de los alumnos debidamente
cumplimentadas (Documento 3 o 4), para su comunicación a la Dirección y la
obtención del Vo Bo.

Con al menos 2 días de antelación a la realización de la actividad:

• El responsable de la actividad expondrá en la Sala de Profesores el listado
de participantes en la actividad.

• El profesorado acompañante elabora un informe con el trabajo que deberán
realizar los alumnos que no participen en la actividad y que supervisará el
profesorado de guardia correspondiente.

Una vez realizada la actividad, el responsable elaborará la evaluación de la
misma (DOCUMENTO 5) y la entregará a la Jefatura de Actividades Comple-
mentarias y Extraescolares para la elaboración del apartado correspondiente
de la Memoria Final.

12.1.5. Financiación de las actividades complementarias y ex-
traescolares

1. La financiación de los gastos ocasionados por la realización de estas actividades se
hará a través de:

a) Las cantidades que aprueba el Consejo Escolar procedentes de la asignación
que el centro recibe de la Consejería de Educación y Ciencia, en concepto de
gastos de funcionamiento.

b) Las cantidades procedentes de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma que puedan asignarse a los Centros con carácter específico para
estas actividades.

c) Las cantidades que puedan recibirse a tales efectos de cualquier ente público o
privado.

d) Las aportaciones realizadas por los usuarios. Las actividades complementarias
no tendrán coste alguno para el alumnado. En caso de que la actividad tenga
algún coste, el Consejo Escolar decidirá si el Centro lo asume íntegramente y
en caso contrario rechazará la actividad. En las actividades extraescolares el
centro podrá asumir, previa autorización del Consejo Escolar, todo el coste de
la actividad o parte del mismo.

2. Los usuarios efectuarán el pago de cada actividad extraescolar de acuerdo con lo
que a tales efectos decida el Consejo Escolar del Centro. El hecho de no efectuar
el pago en la forma y tiempo que se determine supondrá la pérdida del derecho a
participar en la actividad correspondiente.
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3. El Consejo Escolar arbitrará las medidas oportunas para, en la medida que lo per-
mitan las disponibilidades presupuestarias, eximir total o parcialmente del pago
de estas actividades al alumnado que solicite participar en ellas y se encuentre en
situación social desfavorecida.

4. En la elaboración del presupuesto de la actividad complementaria o extraescolar
que se trate se deberán recoger como un gasto más el importe de las dietas del
profesorado acompañante.
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Capítulo 13

Horarios CFGM,FCT, Proyecto

13.1. Criterios para la elaboración de horarios

En la actualidad este Instituto tiene dos Ciclos Formativos de Grado Medio, Ges-
tión Administrativa e Instalaciones Eléctricas y Automáticas. Dichos ciclos están
regulados por diferentes Órdenes legislativas, entre las que podemos destacar:

Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación
Profesional

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Real Decreto 177/2008, de 8 de febrero, por el que se establece el Título de
Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas y se fijan sus enseñanzas mínimas.

Orden de 7 de julio de 2009, por la que se desarrolla el currículo correspondiente
al Título de Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas.

Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de
Técnico en Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas.

Real Decreto 1126/2010, de 10 de septiembre, por el que se modifica el Real
Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en
Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas.

ORDEN de 21 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el currículo corres-
pondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa.

Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certifi-
cación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de
formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Como criterios de elaboración de horarios, además de los incluidos en la normativa vigente,
podemos indicar los siguientes:

En caso de que el módulo cuente con más de 1 hora semanal, estás se podrán repartir
a lo largo de la semana, procurando que queden repartidas proporcionalmente.
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Los módulos prácticos deberán contar con un número de horas consecutivas sufi-
cientes para el desarrollo del currículo. En el supuesto de que el módulo cuente con
9 horas están se impartirán en 3 sesiones consecutivas a lo largo de 3 días semanales.

A principio de curso se reunirá el departamento correspondiente para establecer
aquellos criterios que estime conveniente, de conformidad a la programación curri-
cular que se desarrolle en cada curso escolar.

A final de curso se realizará una autoevaluación de dichos criterios establecidos en
ese curso escolar, para elevarlos a definitivos para otros años escolares o su supresión.

Los espacios donde se impartirán los diferentes módulos serán sus correspondientes aulas-
taller, ateniéndose a la normativa vigente al respecto de espacios y requisitos.

La distribución horaria en cada Ciclo será el siguiente:

Gestión Administrativa 1o Curso

Módulos Profesionales Horas totales Horas semanales
0437. Comunicación empresarial y atención al cliente 160 5
0438. Operaciones administrativas de compra-venta 128 4

0439. Empresa y Administración 96 3
0440. Tratamiento informático de la información 224 7

0441. Técnica contable 96 3
0156. Inglés 160 5

0449. Formación y orientación laboral 96 3
TOTALES 960 30

Gestión Administrativa 2o Curso

Módulos Profesionales Horas totales Horas semanales
0442. Operaciones administrativas de recursos humanos 126 6

0443. Tratamiento de la documentación contable 126 6
0446. Empresa en el aula 168 8

0448. Operaciones auxiliares de gestión de tesorería 147 7
0451. Formación en centros de trabajo 410

Horas de libre configuración 63 3
TOTALES 1040 30

Instalaciones Eléctricas y Automáticas 1o Curso

Módulos Profesionales Horas totales Horas semanales
Automatismos industriales 288 9

Electrónica 96 3
Electrotecnia 192 6

Instalaciones eléctricas de interior 288 9
FOL 96 3

TOTALES 960 30
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Instalaciones Eléctricas y Automáticas 2o Curso

Módulos Profesionales Horas totales Horas semanales
Instalaciones de distribución 126 6
ICT en viviendas y edificios 105 5

Instalaciones domóticas 105 5
Instalaciones solares fotovoltaicas 42 2

Máquinas eléctricas 105 5
Empresa e iniciativa emprendedora 84 4
Formación en Centros de Trabajo 410

Horas de libre configuración 63 3
TOTALES 1040 30

El módulo de Formación en Centros de trabajo se cursará una vez superados el resto
de los módulos profesionales que constituyen las enseñanzas del ciclo formativo.

La designación de la empresa donde se realiza la Formación en Centros de Trabajo será
consensuada, o por mayoría en el Equipo Educativo, de lo cual deberá quedar constancia
en el correspondiente libro de actas de Tutoría. La calificación del módulo Formación en
Centros será la que considere el profesorado responsable de dicho módulo, la cual la hará
pública al Equipo Educativo, que se reunirá al efecto de evaluar y proponer al alumnado
que supere dicho módulo para la obtención del Título.

Las horas de libre configuración del CFGM de Instalaciones Eléctricas y Automáticas
se regirán por lo establecido en el artículo 6 de la Orden de 07/07/09, que desarrolla el
currículo correspondiente al mencionado Ciclo. No obstante, dichas horas irán dirigidas
preferentemente a la profundización y obtención del permiso de instalador eléctrico.

Las horas de libre configuración del CFGM de Gestión administrativa se regirán por
lo establecido en el artículo 6 de la Orden de 21 de febrero de 2011 por la que se desarrolla
el currículo correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa.
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Capítulo 14

Evaluación interna

14.1. Evaluación de las Programaciones Didácticas

14.1.1. Dimensión y subdimensiones

Dimensión:

Evaluación de la Programación Didáctica.

Subdimensiones:

Elementos formales de la Programación Didáctica.

Componentes de la Programación Didáctica:

• Contexto sociocultural y académico.

• Objetivos.

• Competencias.

• Contenidos.

• Metodología.

• Recursos didácticos.

• Actividades complementarias y extrescolares.

• Atención a la diversidad.

• Evaluación.

• Conclusión.

• Bibliografía.

• Otros parámetros que contempla la ley.
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14.1.2. Indicadores de Evaluación

Subdimensión: Objetivos. Valorar de 1 a 5, siendo 1 la puntuación más baja y 5
la más alta, la medida en la que los siguientes aspectos sobre los objetivos aparecen
recogidos en la Programación Didáctica:

Indicadores 1 2 3 4 5
Hay una relación entre los objetivos de la programación

y los objetivos generales de la LOE
Se establece una relación entre los objetivos de la programación

y los objetivos de las leyes que desarrollan
el currículo

Los objetivos generales de área
son acordes a la legislación

Los objetivos específicos están secuenciados en
unidades didácticas

Observaciones:

Subdimensión: Competencias básicas. Valorar de 1 a 5, siendo 1 la puntuación
más baja y 5 la más alta, la medida en la que los siguientes aspectos sobre las
competencias básicas aparecen recogidos en la Programación Didáctica:
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Indicadores 1 2 3 4 5
La programación desarrolla suficientemente la competencia
lingüística(correcta comunicación oral y escrita)
La programación desarrolla suficientemente la competencia
matemática (razonamiento matemático y resolución de problemas)
con especial enfoque a la vida diaria y el mundo laboral
y los objetivos de las leyes que desarrollan el currículo
La programación desarrolla suficientemente la competencia en el
conocimiento e interacción con el mundo físico (predicción
de fenómenos físicos y naturales, educación para la salud
y medioambiental)
La programación desarrolla suficientemente la competencia
digital y tratamiento de la información (obtener información
por medios digitales, comunicación por vía digital)
La programación desarrolla suficientemente la competencia social y
ciudadana (comprender la realidad social del mundo y ejercer
activamente la ciudadanía democrática). Recoge los tres
contextos clave de la competencia: grupo social cercano, las
sociedades democráticas y el mundo
Los objetivos específicos están secuenciados en
unidades didácticas
La programación desarrolla suficientemente la competencia cultural
y artística (comprender, valorar y criticar
las expresiones culturales)
La programación desarrolla suficientemente la competencia
para aprender a aprender (aprendizaje autónomo)
La programación desarrolla suficientemente la competencia la
autonomía e iniciativa personal (trabajo por proyectos)
Establece una manera de evaluar la adquisición de competencias
(Sólo PCPI): La programación incluye y desarrolla competencias
personales, profesionales y sociales

Observaciones:

Subdimensión: Contenidos. Valorar de 1 a 5, siendo 1 la puntuación más baja
y 5 la más alta, la medida en la que los siguientes aspectos sobre los contenidos
aparecen recogidos en la Programación Didáctica:

Indicadores 1 2 3 4 5
Los contenidos son acordes con los que aparecen

en la legislación
Los núcleos temáticos básicos establecidos por las leyes

que desarrollan el currículo aparecen reflejados
Los contenidos están organizados en unidades didácticas

Se establece una temporalización de los contenidos
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Observaciones:

Subdimensión: Metodología. Valorar de 1 a 5, siendo 1 la puntuación más baja
y 5 la más alta, la medida en la que los siguientes aspectos sobre los contenidos
aparecen recogidos en la Programación Didáctica:

Indicadores 1 2 3 4 5
Las actividades complementarias y extraescolares
son relevantes para el desarrollo de los contenidos

Las actividades complementarias y extraescolares tienen
una finalidad didáctica

Hay una temporalización de Las actividades
complementarias y extraescolares

Las actividades complementarias y extraescolares son
accesibles para todo el alumnado

Se establece un protocolo para evaluar las actividades
complementarias y extraescolares

Observaciones:

Subdimensión: Atención a la diversidad. Valorar de 1 a 5, siendo 1 la puntua-
ción más baja y 5 la más alta, la medida en la que los siguientes aspectos sobre la
atención a la diversidad aparecen recogidos en la Programación Didáctica:

Indicadores 1 2 3 4 5
Fundamentación normativa

Correspondencia con el contexto sociocultural y
académico

Establece un protocolo de aplicación de Adaptaciones
Curriculares Individualizadas (ACI)

Establece medidas de adaptación de acceso al currículo
(profesores de apoyo, ayudas técnicas, condiciones de

acceso físico, trabajo conjunto con el equipo
psicopedagógico)

Establece medidas de adaptación de los elementos básicos
curriculares (objetivos, contenidos, actividades y

evaluación)
Incluye estrategias de educación intercultural

Medidas concretas para alumnos con dificultades de
aprendizaje

Medidas concretas para superdotados y talentos
Flexibilidad ante las necesidades educativas especiales

que puedan ir surgiendo a lo largo del proceso de
enseñanza y aprendizaje
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Observaciones:

Subdimensión: Recursos didácticos. Valorar de 1 a 5, siendo 1 la puntuación
más baja y 5 la más alta, la medida en la que los siguientes aspectos sobre los
recursos aparecen recogidos en la Programación Didáctica:

Indicadores 1 2 3 4 5
Correspondencia con los Programas Oficiales

Coherencia entre los recursos y los objetivos y contenidos
Coherencia entre los recursos y los principios

metodológicos expuesta en la Programación Didáctica
(enfoque constructivista, significatividad lógica)

Incluye las técnicas que se van a poner en práctica
Recursos ambientales (variados, suficientes, disponibles)
Recursos del centro (variados, suficientes, disponibles)

Recursos en el aula (variados, suficientes)
Recursos humanos (profesores da apoyo, desdobles...)

Materiales impresos (variados, actualizados)
Materiales audiovisuales (variados, motivadores,

actualizados)
Materiales de soporte informático (variados, actualizados)

Observaciones:

Subdimensión: Otros parámetros que recoge la legislación. Valorar de 1 a
5, siendo 1 la puntuación más baja y 5 la más alta, la medida en la que los siguientes
aspectos sobre los recursos aparecen recogidos en la Programación Didáctica:

Indicadores 1 2 3 4 5
Incluye actividades de expresión oral y escrita (para ESO).
Recoge actividades que estimulen el interés y el hábito de

la lectura (para bachillerato)
Facilita la realización, por parte del alumnado, de trabajos

monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza
análoga que impliquen a varios departamentos

de coordinación didáctica

Observaciones:

14.1.3. Instrumentos y técnicas para el desarrollo de la evaluación

Evaluación diagnóstica a principio de curso para ajustar la propuesta de Programa-
ción Didáctica y sucesivas reuniones para evaluar el desarrollo de la Programación
Didáctica y hacer propuestas de mejora. Ambos procesos de evaluación se realizan
a nivel vertical (desde el Departamento que coordina todos los niveles del mismo
área), pero también parece importante que en algún momento se tenga en cuenta
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el nivel horizontal (reuniones con el resto de los profesores de las distintas materias
de el grupo de alumnos concreto al que se dirige la Programación Didáctica y con
el Departamento de Orientación).

Entrevistas con los padres para conocer el entorno social y afectivo de los alumnos.

Establecimiento de un grupo de trabajo para conocer y realizar un seguimiento
de los recursos disponibles en el entorno del centro (museos, teatros, actividades
culturales y de ocio... que puedan ser relevantes para el desarrollo de la Programación
Didáctica).

Cuestionarios que deberán cumplimentar los alumnos no sólo de autoevaluación, sino
también de heteroevaluación de los recursos a su alcance y de diversas actividades
que se vayan realizando. También es importante realizar actividades de coevaluación
sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje durante el desarrollo de la Programación
Didáctica.

Memoria final, sopesando los puntos fuertes y puntos débiles de la Programación
Didáctica y valorando la respuesta que se ha ido dando ante las situaciones que han
provocado alguna variación en dicha Programación. La memoria deberá asimismo
incluir unas líneas de actuación y mejora de cara al siguiente curso escolar.

14.2. Evaluación de los procesos de enseñanza y apren-

dizaje

Ficha de Evaluación del Proceso de Enseñanza

¿Hasta qué punto consiguieron los alumnos los objetivos generales y específicos de
esta unidad didáctica?

¿Fue un tema interesante para los alumnos?

¿Qué actividades presentaron más dificultades?

¿Hubo algún problema de organización? Si es así, ¿cuál?

¿Los materiales seleccionados han sido adecuados?

¿Ha habido tiempo suficiente para desarrollar las actividades propuestas?

¿Qué modificaciones se deben realizar en el futuro para mejorar esta unidad didác-
tica?
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14.2.1. Dimensión, subdimensión e indicadores de evaluación

Dimensión: Unidad Didáctica

Subdimensiones:

• Objetivos

• Contenidos

• Conceptos

• Procedimientos

• Actitudes

• Competencias

• Materiales y recursos didácticos

• Temporalización

• Evaluación

Subdimensión: Objetivos. Valorar de 1 a 5, siendo 1 la puntuación más baja y
5 la más alta, los siguientes aspectos sobre los objetivos que aparecen recogidos en
la Unidad Didáctica:

Indicadores 1 2 3 4 5
Formulación adecuada de los objetivos

Número
Correspondencia de los objetivos específicos de la Unidad Didáctica

con los objetivos de la etapa
Correspondencia de los objetivos específicos de la Unidad Didáctica

con los objetivos generales de la asignatura
Correspondencia de los objetivos específicos de la Unidad Didáctica

con los objetivos de la Programación Didáctica
Presencia de las áreas de desarrollo cognitivo, socio-afectivo,

psicomotor y lingüístico en los objetivos

Observaciones:

Subdimensión: Evaluación. Valorar de 1 a 5, siendo 1 la puntuación más baja y
5 la más alta, los siguientes aspectos sobre la evaluación que aparecen recogidos en
la Unidad Didáctica:
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Indicadores 1 2 3 4 5
Formulación adecuada de los criterios de evaluación

Número
Correspondencia con los objetivos

Correspondencia con los contenidos
Correspondencia de los criterios de evaluación específicos

de la Unidad Didáctica con los criterios de evaluación
generales de la Programación Didáctica

Evaluación inicial
Presencia y adecuación de actividades de autoevaluación

Presencia y adecuación de actividades de
heteroevaluación

Presencia y adecuación de actividades de coevaluación
Criterios de calificación

Correspondencia de los criterios de calificación de la
Unidad Didáctica con los criterios de calificación

recogidos en la Programación Didáctica
Técnicas de recogida de información

Actividad de autoevaluación

Contestada por los alumnos de manera individual. Se entregará en formato papel.

Señala:

• Algunas cosas que has aprendido durante esta unidad.

• Algunas cosas que no has entendido.

• Lo que más te ha gustado de la unidad.

• Lo que menos te ha gustado de esta unidad.

• Algo que me gustaría estudiar con mayor profundidad.

• Cosas con las que necesito ayuda.

Valora de 1 a 5 tu trabajo, siendo 5 la puntuación más alta.

• Aprendizaje de nuevos conceptos.

• Trabajo individual.

• Trabajo en grupo.

• Búsqueda de información.

• Actitud en clase.
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14.3. Evaluación del protocolo para alumnos con nece-

sidades educativas especiales

14.3.1. Alumnado con discapacidad psíquica/ física

Se deberían tener en cuenta los siguientes aspectos:

Entorno afectivo del alumno.

Informe médico del alumno/a con el diagnóstico correspondiente.

En el caso de alumnado con discapacidad física, el Departamento de Orientación
deberá informar de qué adaptaciones de acceso al currículum se deben realizar.

En el caso de alumnado con discapacidad psíquica, se debe establecer el carácter de
la ACI así como las pautas que deben seguir tanto el profesorado especialista como
el profesorado que esté a cargo del alumno. El Departamento de Orientación debe
asesorar al profesorado sobre las medidas pedagógicas que se tienen que aplicar a
este tipo de alumnado.

14.3.2. Alumnado de desventaja social

Se deberían tener en cuenta los siguientes aspectos:

Entorno afectivo del alumno.

Carácter de la desventaja.

Medidas que se van a adoptar para compensar la desventaja.

Establecimiento de algún tipo de compromiso con la familia y seguimiento del mis-
mo.

14.3.3. Alumnado con sobredotación intelectual

Se deberían tener en cuenta los siguientes aspectos:

Entorno afectivo del alumno.

Diagnóstico pedagógico del alumno.

Establecimiento de una adaptación curricular individualizada (ampliación del currí-
culum), considerando si es necesario adelantar al alumno un curso académico.

Seguimiento emocional y académico del alumno.
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14.3.4. Alumnado de procedencia extranjera

En una entrevista con la familia se intentaría recavar información sobre los siguientes
aspectos:

Entorno afectivo del alumno.

Tiempo que llevan viviendo en España para estimar el grado de integración y cono-
cimiento del país.

Información sobre el sistema educativo de origen del alumno (esto podría incluir
qué asignaturas ha cursado durante su carrera escolar, a poder ser con algunas
orientaciones sobre los contenidos que se han impartido para poder valorar el punto
de partida).

Un historial médico y un calendario de vacunación, para conocer previamente qué
enfermedades son frecuentes en el país de procedencia del alumno y el estado del sis-
tema sanitario del mismo. También sirve para recomendar reconocimientos médicos
en España en caso de éstos no se hayan producido.

En todo caso, se puede pedir la colaboración al Departamento de Orientación para
realizar informes psicopedagógicos sobre el alumno en caso de no disponer de ellos
de antemano.

14.4. Evaluación de Planes y Proyectos

Valorar de 1 a 5, siendo 1 la puntuación más baja y 5 la más alta, la medida en la que
los siguientes aspectos sobre los planes y proyectos:

Indicadores 1 2 3 4 5
Se desarrollan los planes y proyectos que establece la ley

Hay suficiente profesorado implicado en los planes
y proyectos

Los planes y proyectos tienen una programación
adecuada

Los planes y proyectos aparecen suficientemente
explicados en el Plan de Centro

Se ha realizado una memoria de actividades de los planes y
proyectos que se recoge en la Memoria Final

Observaciones:

14.5. Evaluación del Plan de Autoprotección

Valorar de 1 a 5, siendo 1 la puntuación más baja y 5 la más alta, la medida en la que
los siguientes aspectos sobre el plan de autoprotección del centro:
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Indicadores 1 2 3 4 5
El protocolo de evacuación es adecuado a las instalaciones

del centro
Existe un protocolo para casos de confinamiento

En todos los procedimientos se presta especial atención a
la manera de evacuar/ confinar al alumnado con

deficiencias motoras y psíquicas
Se realizan revisiones periódicas y homologadas de

extintores y señalización para la evacuación
Se ha explicado al profesorado, alumnado y personal

laboral del procedimiento de evacuación y confinamiento
Se realizan simulacros periódicamente

Se ha avisado a los servicios de Protección Civil en los
plazos establecidos por la ley a la hora de hacer

un simulacro
Se han notificado las carencias y deficiencias detectadas
en el simulacro a la Delegación Provincial de Educación

Hay un plan de evaluación de los simulacros

Observaciones:

14.6. Evaluación del Plan de Formación del Profesora-

do

Valorar de 1 a 5, siendo 1 la puntuación más baja y 5 la más alta, la medida en la que
los siguientes aspectos sobre el plan de formación del profesorado:

Indicadores 1 2 3 4 5
Existe un plan de formación de profesorado adecuado a

las necesidades del centro
Durante el desarrollo del plan formación de formación

se ha estado en contacto con el CEP
Los grupos de trabajo fueron adecuados a las necesidades

del centro
Se realizaron cursos y jornadas que respondieron a las

necesidades del centro
El profesorado, en general, está satisfecho con

la formación recibida
Se realiza una evaluación del plan de formación

Observaciones:
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14.7. Evaluación de las infraestructuras del centro

Valorar de 1 a 5, siendo 1 la puntuación más baja y 5 la más alta, la medida en la que
los siguientes aspectos sobre las infraestructuras del centro:

Indicadores 1 2 3 4 5
Las infraestructuras son, en general, adecuadas a

las necesidades del centro
La calefacción funciona correctamente en los meses de invierno

Los recursos TIC son suficientes y están en buen estado
Los recursos audiovisuales son suficientes y están en buen

estado
El aula de música está insonorizada y bien equipada
El aula de tecnología está bien equipada y es segura

El aula de dibujo responde a las exigencias de
la asignatura

El gimnasio está equipado y en buen estado de
conservación

Los patios son adecuados a la cantidad de alumnado y
permiten el desarrollo de actividades de Educación Física

Las cámaras de seguridad funcionan adecuadamente
La iluminación es correcta

Observaciones:
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Capítulo 15

Agrupamientos y Tutorías

15.1. Criterios para establecer el agrupamiento del alum-

nado y la asignación de las tutorías

Se repartirán proporcionalmente al alumnado repetidor entre los grupos.

Se repartirán proporcionalmente al alumnado disruptivo.

Dependiendo de los grupos que asigne la Delegación de Educación a asignatura de
Religión y moral católica se repartirán los alumnos que hayan elegido esa asignatura
proporcionalmente al número de grupos concedidos.

Se procurará que el número de niñas y niños por grupo esté equilibrado.

En 4o de la ESO se repartirán los alumnos de modo que el nivel de competencia
académico del alumnado esté equilibrado.

Las tutorías se asignarán teniendo en cuenta el resto de asignación de cargos, las
necesidades horarias del profesorado , la eficacia para llevar la tutoría del profesorado
demostrada en su trayectoria profesional y procurando, en la medida de lo posible,
que el profesor/a asignado a la tutoría imparta clase al mayor número posible de
alumnos que compone el grupo.
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Capítulo 16

Materias Optativas.
Itinerarios.Proyecto Integrado

16.1. Materias Optativas e Itinerarios ESO

En 1o, 2o y 3o de ESO de las optativas ofertadas, exceptuando Francés y Refuerzos de
Lengua y Matemáticas, sólo se impartirán si hay al menos 15 alumnos matriculados.

En 1o de ESO:
Se deberá elegir una materia optativa de entre las que se te indican más abajo. En

la optativa de Refuerzos de Lengua y Matemáticas sólo se podrán matricular de forma
voluntaria aquellos alumnos que el curso anterior no aprobaron Lengua y/o Matemáticas.
También se debe tener en cuenta que continuar estudios de Bachillerato, la materia de
Francés es obligatoria en 1o. Además en determinados Ciclos Formativos se obliga también
a cursar una segunda lengua extranjera.

OPTATIVAS
Francés (de oferta obligatoria)

Tecnología aplicada (de oferta obligatoria)
Cambios sociales y nuevas relaciones de género (de oferta obligatoria)

Refuerzo de Lengua y Matemáticas

En 2o de ESO:
Se deberá elegir una materia optativa de entre las que se te indican más abajo. En

la optativa de Refuerzos de Lengua y Matemáticas sólo se podrán matricular de forma
voluntaria aquellos alumnos que el curso anterior no aprobaron Lengua y/o Matemáticas.
También se debe tener en cuenta que continuar estudios de Bachillerato, la materia de
Francés es obligatoria en 1o. Además en determinados Ciclos Formativos se obliga también
a cursar una segunda lengua extranjera.

OPTATIVAS
Francés (de oferta obligatoria)

Métodos de la Ciencia (de oferta obligatoria)
Cambios sociales y nuevas relaciones de género (de oferta obligatoria)

Refuerzo de Lengua y Matemáticas
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En 3o de ESO:
Se deberá elegir una materia optativa de entre las que se te indican más abajo. En

la optativa de Refuerzos de Lengua y Matemáticas sólo se podrán matricular de forma
voluntaria aquellos alumnos que el curso anterior no aprobaron Lengua y/o Matemáticas.
También se debe tener en cuenta que continuar estudios de Bachillerato, la materia de
Francés es obligatoria en 1o. Además en determinados Ciclos Formativos se obliga también
a cursar una segunda lengua extranjera.

OPTATIVAS
Francés (de oferta obligatoria)

Cultura de Clásica (de oferta obligatoria)
Cambios sociales y nuevas relaciones de género (de oferta obligatoria)

Refuerzo de Lengua y Matemáticas

En 4o de ESO: Se establecen los siguientes itinerarios:

Itinerario I-A Itinerario I-B
(Ciencias de la Naturaleza) (Tecnológico/C.F.G. medio)

*Matemáticas (Opción A) *Matemáticas (Opción A)
*Matemáticas (Opción B) *Matemáticas (Opción B)

Física y Química Física y Química
Biología y Geología Tecnología

*Francés *Francés
*Informática *Informática

Itinerario II-A Itinerario II-B
(Humanidades) (Ciencias Sociales/C.F.G. medio)

*Matemáticas (Opción A) *Matemáticas (Opción A)
*Matemáticas (Opción B) *Matemáticas (Opción B)

Música Música
Latín Educación Plástica y Visual

*Francés *Francés
*Informática *Informática

*Elegir una de las dos
Nota: La asignatura Matemáticas-opción B es la adecuada para bachillerato y para

todos los alumnos que continúan estudios. Las Matemáticas opción A está pensada para
los alumnos que finalizan estudios.

Se estudiará la posibilidad de que sin aumentar el número de horas lectivas se evite el
carácter de simultáneas y excluyentes que tienen las asignaturas de Francés e Informática
en ESO.

16.2. Materias Optativas e Itinerarios Bachillerato

Las MATERIAS COMUNES Y OBLIGATORIAS para cada curso son:
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1o curso 2o curso
Ciencias para el Mundo Contemporáneo Historia de la Filosofía

Educación Física Historia de España
Filosofía y Ciudadanía Proyecto Integrado

Lengua Castellana y Literatura I Lengua Castellana y Literatura II
Lengua Extranjera I (Inglés) Lengua Extranjera II (Inglés)

Segunda Lengua Extranjera (Francés)
Proyecto Integrado

Según el Itinerario de Bachillerato que se escoja, tendrá las siguientes MATERIAS DE
MODALIDAD:

Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales 1o Curso

Itinerario I Itinerario II
Latín I Matemáticas aplicadas a las CCSS I
Griego I Economía

Historia del Mundo Contemporáneo Historia del Mundo Contemporáneo

Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales 2o Curso

Itinerario I Itinerario II
Latín II Matemáticas aplicadas a las CCSS II
Griego II Economía de la Empresa

Historia del Arte Geografía

Bachillerato de Ciencias y Tecnología 1o Curso

Itinerario I Itinerario II
Biología y Geología Dibujo Técnico I
Física y Química Física y Química
Matemáticas I Matemáticas I

Bachillerato de Ciencias y Tecnología 2o Curso

Itinerario I Itinerario II
Biología Dibujo Técnico II

Matemáticas II Matemáticas II
Química Física

En 2o de bachillerato se tendrá que elegir una de entre las siguientes asigna-
turas optativas, teniendo en cuenta la modalidad de Bachillerato elegida y su itinerario
correspondiente.
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Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales

Itinerario I Itinerario II
*Geografía Tecnología de la Información

y la Comunicación
Francés Francés

Tecnología de la Información y la Comunicación Introducción al Derecho
*Historia de la Música y de la Danza *Historia de la Música y de la Danza

*Literatura Universal *Literatura Universal

* Materias de modalidad.

Bachillerato de Ciencias y Tecnología

Itinerario I Itinerario II
*Física *Química

Ciencias de la Tierra Estadística
y Medioambientales

Estadística Tecnología de la Información
y la Comunicación

Tecnología de la Información Francés
y la Comunicación

Francés *Electrotecnia

* Materias de modalidad (son aquellas asignaturas de las que se puede examinar en
selectividad)

El centro impartirá realmente las dos primeras de cada itinerario, siempre que haya
alumnos matriculados. El resto de sólo se impartirán si la disponibilidad horaria del centro
lo permitiera.
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Capítulo 17

FPI,Organización Curricular y
Programación

17.1. Contenidos curriculares FPIGM Instalaciones Eléc-

tricas y Automáticas

17.1.1. Objetivos generales del ciclo

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 177/2008, de
8 de febrero por el que se establece el título de Técnico en Instalaciones Eléctricas y
Automáticas y se fijan sus enseñanzas mínimas, los objetivos generales de las enseñanzas
correspondientes al mismo son:

1. Identificar los elementos de las instalaciones y equipos, analizando planos y esquemas
y reconociendo los materiales y procedimientos previstos, para establecer la logística
asociada al montaje y mantenimiento.

2. Delinear esquemas de los circuitos y croquis o planos de emplazamiento empleando
medios y técnicas de dibujo y representación simbólica normalizada, para configurar
y calcular la instalación o equipo.

3. Calcular las dimensiones físicas y eléctricas de los elementos constituyentes de las
instalaciones y equipos aplicando procedimientos de cálculo y atendiendo a las pres-
cripciones reglamentarias, para configurar la instalación o el equipo.

4. Valorar el coste de los materiales y mano de obra consultando catálogos y unidades
de obra, para elaborar el presupuesto del montaje o mantenimiento.

5. Seleccionar el utillaje, herramienta, equipos y medios de montaje y de seguridad
analizando las condiciones de obra y considerando las operaciones que se deben
realizar, para acopiar los recursos y medios necesarios.

6. Identificar y marcar la posición de los elementos de la instalación o equipo y el
trazado de los circuitos relacionando los planos de la documentación técnica con su
ubicación real para replantear la instalación.
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7. Aplicar técnicas de mecanizado, conexión, medición y montaje, manejando los equi-
pos, herramientas e instrumentos, según procedimientos establecidos y en condicio-
nes de calidad y seguridad para efectuar el montaje o mantenimiento de instalacio-
nes, redes, infraestructuras y máquinas.

8. Ubicar y fijar los elementos de soporte, interpretando los planos y especificaciones
de montaje, en condiciones de seguridad y calidad para montar instalaciones, redes
e infraestructuras.

9. Ubicar y fijar los equipos y elementos auxiliares de instalaciones, redes, infraestruc-
turas y máquinas interpretando planos y croquis para montar y mantener equipos
e instalaciones.

10. Conectar los equipos y elementos auxiliares de instalaciones, redes, infraestructuras
y máquinas mediante técnicas de conexión y empalme, de acuerdo con los esquemas
de la documentación técnica, para montar y mantener equipos e instalaciones.

11. Realizar operaciones de ensamblado y conexionado de máquinas eléctricas interpre-
tando planos, montando y desmontando sus componentes (núcleo, bobinas, caja de
bornas, entre otros) para instalar y mantener máquinas eléctricas.

12. Analizar y localizar los efectos y causas de disfunción o avería en las instalaciones
y equipos utilizando equipos de medida e interpretando los resultados para efectuar
las operaciones de mantenimiento y reparación.

13. Ajustar y sustituir los elementos defectuosos o deteriorados desmontando y montan-
do los equipos y realizando maniobras de conexión y desconexión analizando planes
de mantenimiento y protocolos de calidad y seguridad, para efectuar las operaciones
de mantenimiento y reparación.

14. Comprobar el conexionado, los aparatos de maniobra y protección, señales y pará-
metros característicos, entre otros, utilizando la instrumentación y protocolos esta-
blecidos en condiciones de calidad y seguridad para verificar el funcionamiento de
la instalación o equipo.

15. Cumplimentar fichas de mantenimiento, informes de incidencias y el certificado de
instalación, siguiendo los procedimientos y formatos oficiales para elaborar la docu-
mentación de la instalación o equipo.

16. Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando
el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como
ciudadano democrático.

17. Mantener comunicaciones efectivas con su grupo de trabajo interpretando y gene-
rando instrucciones, proponiendo soluciones ante contingencias y coordinando las
actividades de los miembros del grupo con actitud abierta y responsable para inte-
grarse en la organización de la empresa.
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18. Analizar y describir los procedimientos de calidad, prevención de riesgos labora-
les y medioambientales, señalando las acciones que es preciso realizar en los casos
definidos para actuar de acuerdo con las normas estandarizadas.

19. Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su apor-
tación al proceso global para participar activamente en los grupos de trabajo y
conseguir los objetivos de la producción.

20. Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo
laboral, analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener el espíritu
de actualización e innovación.

21. Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del
mercado para crear y gestionar una pequeña empresa.

17.1.2. Competencia general

La competencia general de este título consiste en montar y mantener infraestructuras
de telecomunicación en edificios, instalaciones eléctricas de baja tensión, máquinas eléctri-
cas y sistemas automatizados, aplicando normativa y reglamentación vigente, protocolos
de calidad, seguridad y riesgos laborales, asegurando su funcionalidad y respeto al medio
ambiente.

17.1.3. Competencias profesionales, personales y sociales

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se
relacionan a continuación:

1. Establecer la logística asociada al montaje y mantenimiento, interpretando la docu-
mentación técnica de las instalaciones y equipos.

2. Configurar y calcular instalaciones y equipos determinando el emplazamiento y di-
mensiones de los elementos que los constituyen, respetando las prescripciones regla-
mentarias.

3. Elaborar el presupuesto de montaje o mantenimiento de la instalación o equipo.

4. Acopiar los recursos y medios para acometer la ejecución del montaje o manteni-
miento.

5. Replantear la instalación de acuerdo a la documentación técnica resolviendo los
problemas de su competencia e informando de otras contingencias para asegurar la
viabilidad del montaje.

6. Montar los elementos componentes de redes de distribución de baja tensión y ele-
mentos auxiliares en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente.

7. Montar los equipos y canalizaciones asociados a las instalaciones eléctricas y auto-
matizadas, solares fotovoltaicas e infraestructuras de telecomunicaciones en edificios
en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente.
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8. Instalar y mantener máquinas eléctricas rotativas y estáticas en condiciones de ca-
lidad y seguridad.

9. Mantener y reparar instalaciones y equipos realizando las operaciones de compro-
bación, ajuste y sustitución de sus elementos, restituyendo su funcionamiento en
condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente.

10. Verificar el funcionamiento de la instalación o equipo mediante pruebas funcionales
y de seguridad para proceder a su puesta en marcha o servicio.

11. Elaborar la documentación técnica y administrativa de acuerdo a la reglamentación
y normativa vigente y a los requerimientos del cliente.

12. Aplicar los protocolos y normas de seguridad, de calidad y respeto al medio ambiente
en las intervenciones realizadas en los procesos de montaje y mantenimiento de las
instalaciones.

13. Integrarse en la organización de la empresa colaborando en la consecución de los
objetivos y participando activamente en el grupo de trabajo con actitud respetuosa
y tolerante.

14. Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el equipo de trabajo y
actuando conforme a los principios de responsabilidad y tolerancia.

15. Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originados
por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos.

16. Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedi-
mientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.

17. Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones labo-
rales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

18. Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, autoem-
pleo y de aprendizaje.

19. Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de
productos, de planificación de la producción y de comercialización.

20. Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud
crítica y responsable.

17.1.4. Cualificaciones profesionales completas

1. Montaje y mantenimiento de instalaciones eléctricas de baja tensión (R.D.1115/2007,
de 24 de agosto), que comprende las siguientes unidades de competencia:

a) Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja tensión en edificios desti-
nados principalmente a viviendas.
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b) Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja tensión en edificios comer-
ciales, de oficinas y de una o varias industrias.

c) Montar y mantener instalaciones de automatismos en el entorno de viviendas
y pequeña industria.

d) Montar y mantener redes eléctricas aéreas de baja tensión.

e) Montar y mantener redes eléctricas subterráneas de baja tensión.

f ) Montar y mantener máquinas eléctricas.

2. Montaje y mantenimiento de infraestructuras de telecomunicaciones en edificios
(R.D. 295/2004, de 20 de febrero) que comprende las siguientes unidades de com-
petencia:

a) Montar y mantener instalaciones de captación de señales de radiodifusión so-
nora y TV en edificios o conjuntos de edificaciones (antenas y vía cable).

b) Montar y mantener instalaciones de acceso al servicio de telefonía disponible al
público e instalaciones de control de acceso (telefonía interior y videoportería).

17.1.5. Cualificaciones profesionales incompletas

1. Montaje y mantenimiento de instalaciones solares fotovoltaicas (R.D. 1114/2007,
de 24 de agosto).

a) Montar instalaciones solares fotovoltaicas.

b) Mantener instalaciones solares fotovoltaicas.

17.1.6. Contenidos básicos de los módulos profesionales

Módulo Profesional: Automatismos industriales.
✞

✝

☎

✆
Código: 0232

✞

✝

☎

✆Duración: 288 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos

Interpretación de documentación técnica:

• Memoria técnica.

• Certificado de la instalación.

• Elaboración de documentos de instrucciones generales de uso y mantenimiento.

• Secuencia de operaciones y control de tiempo.

• Aplicación de programas informáticos de cálculo y configuración de las insta-
laciones.

• Normativa y reglamentación.

Dibujo Técnico aplicado:
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• Simbología normalizada de representación de piezas aplicadas a la mecanización
de cuadros y canalizaciones.

• Croquización. Normas de empleo.

• Escalas.

• Simbología normalizada y convencionalismos de representación en las instala-
ciones de automatismos.

• Planos y esquemas eléctricos normalizados. Tipología.

• Interpretación de esquemas eléctricos de las instalaciones de automatismos.

• Aplicación de programas informáticos de dibujo técnico.

• Normativa y reglamentación.

Mecanización de cuadros y canalizaciones:

• Materiales característicos para mecanización de cuadros y canalizaciones.

◦ Tipos y características de chapas empleadas en cuadros.

◦ Tipos y características canalizaciones.

• Clasificación, elección y utilización de equipos y herramientas de mecanizado.

◦ Equipos, herramientas y elementos de fijación.

◦ Herramientas e instrumentos de trazado, medición y comparación.

◦ Equipos y herramientas de corte y mecanizado.

◦ Herramientas de roscado interior y exterior.

◦ Equipos y herramientas de taladrado y vaciado.

◦ Equipos y herramientas para corte, curvado y roscado de tubos.

• Normativa y reglamentación.

Instalaciones básicas de automatismos Industriales

• Características de las instalaciones de automatismo.

• Tipos de sensores. Características y aplicaciones.

• Actuadores. Relés, pulsadores y detectores, entre otros.

• Tipos de circuitos.

◦ Circuito de fuerza o potencia. Características.

◦ Circuito de mando o maniobra. Características.

• Estrategias de configuración.

Instalaciones de automatismos Industriales aplicados a pequeños motores

• Control de potencia. Arranque y maniobras de motores (monofásicos y trifási-
cos).

• Protecciones contra cortocircuitos y sobrecargas.

• Arrancadores y variadores de velocidad electrónicos.
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• Aplicaciones. Puertas automáticas, extracción de agua a presión, depuradoras
de aguas, entre otros.

Montaje de instalaciones electrotécnicas automatizadas:

• Montaje de las instalaciones de automatismos.

◦ Circuitos de fuerza y protección.

◦ Circuitos de control, mando y señalización.

• Montaje de armarios, cuadros eléctricos y canalizaciones.

• Montaje de sensores y detectores, elementos de control y actuadores, entre
otros.

• Preparación, mecanizado y ejecución de cuadros o envolventes, canalizaciones,
cables, terminales, y conexionados.

• Medios y equipos.

• Programación de los elementos de control.

◦ Normativa y reglamentación.

Averías características de instalaciones de automatismos

• Tipología de averías características en instalaciones de automatismos.

• Análisis de síntomas. Sistemas empleados.

• Identificación de las causas que producen las averías.

• Dispositivos empleados en procesos de localización de averías.

Mantenimiento y reparación de instalaciones de automatismos industriales

• Tipos de mantenimientos empleados en instalaciones de automatismos indus-
triales.

◦ Mantenimiento correctivo.

◦ Mantenimiento preventivo.

• Diagnóstico y localización de averías (pruebas, medidas, procedimientos y ele-
mentos de seguridad) en instalaciones de automatismos.

• Reparación de averías. Equipos utilizados.

• Medidas de protección y seguridad en mantenimiento.

Automatización con autómatas programables

• Estructura y características de los autómatas programables.

• Entradas y salidas digitales y analógicas.

• Montaje y conexión de autómatas programables.

• Montaje, conexión y regulación de periféricos.

• Programación básica de autómatas.
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• Lenguajes y procedimientos.

• Aplicaciones industriales.

• Mantenimiento aplicado.

Prevención de riesgos laborales y protección ambiental en automatismos industriales:

• Identificación de riesgos.

• Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales.

• Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento
de instalaciones de automatismos industriales.

• Equipos de protección individual.

• Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.

• Cumplimiento de la normativa de protección ambiental

Módulo Profesional: Electrónica
✞

✝

☎

✆
Código: 0233

✞

✝

☎

✆Duración: 96 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos

Circuitos lógicos combinacionales:

• Introducción a las técnicas digitales.

◦ Sistemas digitales.

◦ Sistemas de numeración.

◦ Simbología.

• Análisis de circuitos con puertas lógicas.

◦ Tipos de puertas lógicas (NOT, OR, AND, NOR, NAND y EXOR).

◦ Funciones lógicas.

• Análisis de circuitos combinacionales

◦ Codificadores y decodificadores.

◦ Multiplexores y demultiplexores.

◦ Comparadores.

• Software de simulación de circuitos combinacionales.

• Familias lógicas.

Circuitos lógicos secuenciales:

• Circuitos combinacionales y secuenciales.

• Sistemas síncronos y asíncronos.

• Biestables R-S (asíncronos y síncronos) y D.

• Contadores.
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• Registros de almacenamiento y de desplazamiento.

• Comprobación de niveles lógicos.

• Software de simulación de circuitos secuenciales.

Componentes electrónicos empleados en rectificación y filtrado. Tipología y carac-
terísticas

• Componentes pasivos. Tipos, características y aplicaciones.

◦ Resistencias fijas, ajustables y potenciómetros.

◦ Condensadores.

• Componentes activos. Características y aplicaciones.

◦ Diodos semiconductores. Rectificación. Filtros.

• Simbología de componentes activos y pasivos.

• Técnicas y procedimientos de medida en circuitos de rectificación y filtrado.

• Software de simulación analógico.

Fuentes de alimentación:

• Fuentes lineales. Estabilización y regulación con dispositivos integrados.

• Fuentes conmutadas. Características. Fundamentos. Bloques funcionales.

• Características técnicas de las fuentes de alimentación comerciales.

• Aplicaciones de las fuentes de alimentación.

• Puntos de test típicos en las fuentes conmutadas.

Amplificadores operacionales:

• Parámetros y características de los amplificadores operacionales.

• Aplicaciones básicas con dispositivos integrados.

• Técnicas y procedimientos de medida en circuitos amplificadores.

Componentes empleados en electrónica de potencia:

• Tiristor, fototiristor, triac y diac.

◦ Técnicas y procedimientos de medida en sistemas electrónicos de potencia.

◦ Software de simulación de circuitos de electrónica de potencia.

• Sistemas de alimentación controlados.

Circuitos generadores de señal:

• Temporizadores.

• Osciladores.

• Técnicas y procedimientos de medida en circuitos de temporización y oscilación.
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Módulo Profesional: Electrotecnia
✞

✝

☎

✆
Código: 0234

✞

✝

☎

✆Duración: 192 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos

Corriente continua

• Generación y consumo de electricidad.

• Efectos de la electricidad. .

• Cargas eléctricas.

• Movimiento de cargas.

• Intensidad de corriente.

• Aislantes, conductores y semiconductores.

• Mantenimiento de la corriente. D.d.p.

• Circuito eléctrico.

• Generadores. F.e.m.

• Sentido real y convencional de la corriente.

• CC y CA.

• Sistema Internacional de unidades.

• Unidades de intensidad y tensión eléctricas.

• Simbología.

• Instrumentos para la medida de la corriente y la tensión.

• Resistencia eléctrica.

• Ley de Ohm.

• Resistencia de un conductor.

• Resistencia interna de un generador.

• Unidades de resistencia y resistividad.

• Potencia eléctrica.

• Energía eléctrica.

• Rendimiento.

• Efecto químico de la electricidad.

• Electrólisis.

• Pilas.

• Acumuladores.

• Efecto térmico de la electricidad.

• Ley de Joule.
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• Aplicaciones e inconvenientes.

• Medidas de resistencia.

• Ley de Ohm generalizada para circuitos de CC.

• Asociación de resistencias.

• Asociación de generadores.

• Circuitos con asociaciones serie-paralelo.

• Leyes de Kirchhoff.

• Teoremas de circuitos.

• Transformaciones estrella-triángulo.

• Circuitos con varias mallas.

• Medidas de tensión e intensidad en circuitos de CC.

• Materiales aislantes.

• Rigidez dieléctrica.

• Características y funcionamiento de un condensador.

• Capacidad.

• Carga y descarga de un condensador.

• Asociación de condensadores.

• Medidas de capacidad.

Electromagnetismo:

• Magnetismo.

• Materiales magnéticos.

• Campo magnético producido por un imán.

• Campo magnético creado por una corriente eléctrica.

• Magnitudes magnéticas.

• Curvas de magnetización.

• Histéresis magnética.

• Circuitos magnéticos.

• Interacciones entre campos magnéticos y corrientes eléctricas.

• Fuerzas sobre corrientes situadas en el interior de campos magnéticos.

• Fuerzas electromotrices inducidas.

• Experiencias de Faraday.

• Ley de Faraday.

• Sentido de la fuerza electromotriz inducida. Ley de Lenz.

• Corrientes de Foucault.
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• Fuerzas electromotrices autoinducidas.

Corriente alterna monofásica:

• Ventajas frente a la CC.

• Generación de corrientes alternas.

• Valores característicos.

• Comportamiento de los receptores elementales (resistencia, bobina pura, con-
densador) en CA monofásica.

• Reactancia inductiva, reactancia capacitiva, impedancia.

• Circuitos RLC serie en CA monofásica.

• Potencia en CA monofásica.

• Triángulos de impedancia, tensiones y potencia en circuitos RLC serie en cir-
cuitos de C.A.

• Factor de potencia.

• Acoplamiento en paralelo de receptores de CA monofásica.

• Resolución de circuitos de CA monofásica.

• Medidas de tensión, intensidad, potencia y factor de potencia en circuitos mo-
nofásicos.

• Resonancia.

• Corrección del factor de potencia.

• Cálculos en instalaciones monofásicas.

Sistemas trifásicos:

• Ventajas frente a los sistemas monofásicos.

• Generación de corrientes alternas trifásicas.

• Conexión de generadores trifásicos.

• Conexión de receptores trifásicos.

• Receptores equilibrados y desequilibrados.

• Potencia en sistemas trifásicos.

• Corrección del factor de potencia.

• Medidas de tensiones, intensidades en sistemas trifásicos.

• Medidas de energía y potencia en sistemas trifásicos.

Seguridad en instalaciones electrotécnicas:

• Normativa sobre seguridad.

• Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

• Efectos de la electricidad sobre los materiales y las personas.
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• Factores que condicionan los efectos.

• Riesgo en el uso de instalaciones electrotécnicas.

• Riesgos en los trabajos eléctricos en baja tensión.

• Riesgo eléctrico.

• Accidentes eléctricos.

• Las cinco reglas de oro para trabajar en instalaciones eléctricas.

• Cálculo de la sección de los conductores de una instalación teniendo en cuenta
el calentamiento.

• Cálculo de la sección de los conductores de una instalación teniendo en cuenta
la caída de tensión.

• Protecciones en instalaciones electrotécnicas y máquinas.

• Aislamiento de los receptores.

• Protección contra sobreintensidades y sobretensiones.

• Contactos directos e indirectos.

• Esquemas de neutro.

Transformadores:

• Principio de funcionamiento.

• El transformador monofásico.

• Ensayos en vacío y en cortocircuito.

• Caída de tensión.

• Rendimiento.

• Cortocircuito en un transformador.

• El transformador trifásico.

• Grupos de conexión.

• Acoplamiento en paralelo.

• El transformador de distribución.

• Autotransformador.

Máquinas de corriente continua:

• Constitución de la máquina de corriente continua.

• Placa de características en la máquina de C.C. Normas.

• Principio de funcionamiento como generador.

• Reacción del inducido.

• Tipos de excitación.

• Ensayos y curvas características de la dinamo.
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• Principio de funcionamiento como motor.

• Par motor.

• Características mecánicas.

• Inversión del sentido de giro.

Máquinas rotativas de corriente alterna:

• Tipos y utilidad de los alternadores.

• Constitución del alternador trifásico.

• Principio de funcionamiento del alternador trifásico.

• Acoplamiento de alternadores.

• Constitución y tipos del motor asíncrono trifásico.

• Principio de funcionamiento. Campo giratorio.

• Característica mecánica.

• Sistemas de arranque.

• Inversión del sentido de giro.

• Regulación de velocidad.

• Motores monofásicos.

• Motores especiales.

Módulo Profesional: Instalaciones eléctricas interiores
✞

✝

☎

✆
Código: 0235

✞

✝

☎

✆Duración: 288 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos

Circuitos eléctricos básicos en interiores

• Convencionalismos de representación.

◦ Simbología normalizada en las instalaciones eléctricas.

• Interpretación de esquemas eléctricos de las instalaciones de vivienda, locales
de pública concurrencia y locales industriales.

• Elementos y mecanismos en las instalaciones eléctricas en vivienda.

◦ Tipos de receptores.

◦ Tipos de mecanismos.

• Acoplamiento de elementos en las instalaciones.

◦ Acoplamientos de mecanismos.

◦ Acoplamiento de receptores.

• Instalaciones comunes en viviendas y edificios.

• Conductores eléctricos.
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• Medidas fundamentales en viviendas.

• Reglamento electrotécnico de baja tensión y otras reglamentaciones vigentes
aplicadas a las instalaciones interiores.

Montaje de instalaciones eléctricas en viviendas

• Planos y esquemas eléctricos normalizados. Tipología.

• Interpretación de esquemas eléctricos de las instalaciones de vivienda.

• Reglamentación específica del REBT y normas de viviendas.

• Condiciones generales de las instalaciones interiores de viviendas.

• Herramientas características.

• Soportes y fijaciones de elementos de una instalación.

• Dispositivos de corte y protección.

• Contactos directos e indirectos.

• Protección contra sobretensiones y sobreintensidades.

• Niveles de electrificación y núm. de circuitos.

• Canalizaciones específicas de las viviendas.

• Envolventes. Grados de protección de las envolventes.

• Receptores y mecanismos usados en instalaciones interiores.

• Elementos de conexión de conductores.

• Procedimientos de empalme y conexionado.

• Toma de tierra en viviendas y edificios.

• Locales que contienen bañera.

Documentación de las instalaciones

• Reglamentación técnica sobre documentación y puesta en servicio de las insta-
laciones.

• Memoria técnica de diseño.

• Certificado de la instalación.

• Instrucciones generales de uso y mantenimiento, entre otros.

• Normas asociadas a criterios de calidad estandarizados.

• Elaboración de informes.

• Proyectos eléctricos.

• Software de representación de circuitos, cálculo y documentación de instalacio-
nes eléctricas.

Instalaciones de locales de pública concurrencia

• Características especiales de los locales de pública concurrencia.
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• Tipos de suministros eléctricos.

• Circuito y alumbrado de emergencia.

• Instalaciones en locales de reuniones y trabajo.

• Cuadros generales y secundarios de protección en locales de pública concurren-
cia.

• Canalizaciones eléctricas especiales.

• Dispositivos de alumbrado. Tipos de lámparas y su utilización.

• Reglamentación específica.

• Previsión de potencias.

• Cálculos de las instalaciones eléctricas de BT.

• Presupuestos de instalaciones en locales de pública concurrencia.

Instalaciones de locales comerciales y/o industriales

• Características especiales de los locales de uso industrial.

• Herramientas especificas

• Dispositivos de alumbrado. Tipos de lámparas y luminarias.

• Clases de emplazamientos I y II.

• Equipos eléctricos de clase I.

• Equipos eléctricos de clase II.

• Sistemas de cableado.

• Instalaciones en locales húmedos.

• Instalaciones en locales mojados.

• Instalaciones en locales polvorientos sin riesgo de incendio.

• Reglamentación específica.

• Previsión de potencias.

• Cálculos de las instalaciones eléctricas de BT.

• Presupuestos de instalaciones en locales destinados a uso industrial.

Mantenimiento y detección de averías en las instalaciones eléctricas

• Normativa de seguridad eléctrica.

• Normativa de mantenimiento.

• Averías tipo en las instalaciones de uso doméstico o industrial. Síntomas y
efectos.

• Diagnóstico de averías (pruebas, medidas, procedimientos y elementos de se-
guridad).

• Reparación de averías.
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• Mantenimiento de instalaciones eléctricas de uso doméstico.

• Mantenimiento de instalaciones eléctricas en locales de pública concurrencia o
locales industriales.

Puesta en servicio de instalaciones de vivienda, locales de pública concurrencia o
industriales

• Documentación de las instalaciones. El proyecto y la memoria técnica de diseño.

• Ejecución y tramitación de las instalaciones.

• Puesta en servicio de las instalaciones.

• Medidas de tensión, intensidad y continuidad.

• Medidas de potencias eléctricas y factor de potencia.

• Analizador de redes.

• Medidas de aislamiento.

• Medidas de resistencia a tierra y a suelo.

• Medidas de sensibilidad de aparatos de corte y protección.

Prevención de riesgos laborales y protección ambiental en instalaciones eléctricas
interiores

• Identificación de riesgos en instalaciones eléctricas interiores.

• Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales.

• Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento
de instalaciones eléctricas interiores.

• Equipos de protección individual.

• Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.

• Cumplimiento de la normativa de protección ambiental.

Módulo Profesional: Instalaciones de distribución
✞

✝

☎

✆
Código: 0236

✞

✝

☎

✆Duración: 126 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos

Configuración de los centros de transformación (CT):

• Estructura del sistema eléctrico.

• Situación y función de los centros de transformación en el sistema eléctrico.

• Clasificación de los CT.

• Partes fundamentales de un CT.

• Transformador de distribución.

• Aparamenta.
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• Esquemas unifilares.

• Celdas. Tipos y señalización.

• Aparatos de mando, maniobra y protección.

• Cuadro de distribución de baja tensión.

• Instalación de tierra.

Configuración de redes de distribución de baja tensión

• Tipología y estructura de las redes de baja tensión.

• Normativa de aplicación en redes de baja tensión.

• Representación simbólica de redes en planos y esquemas.

• Tipos y características de los apoyos.

• Tipos y características de los conductores.

• Cables tensados y cables posados.

• Elementos accesorios de sujeción en postes y en fachadas.

• Aisladores.

• Tensores y sujetacables.

• Tipos y características de las instalaciones de redes subterráneas (directamente
enterradas, entubadas, en galerías, entre otros).

• Tipos y características de los conductores de redes subterráneas.

• Elementos accesorios de conexión y empalme y de protección y señalización.

• Condiciones generales y especiales de instalación de redes de baja tensión.

• Conexión a tierra.

• Sistemas de conexión del neutro y de las masas en redes de distribución. Es-
quemas y criterios de elección.

Configuración de las instalaciones eléctricas de enlace

• Previsión de cargas para suministros en baja tensión.

• Acometidas. Tipos e instalación.

• Instalaciones de enlace. Esquemas.

• Caja general de protección. Tipos y esquemas.

• Línea general de alimentación.

• Derivaciones individuales.

• Contadores. Funcionamiento. Tipos. Esquemas.

• Tarifación eléctrica.

• Instalaciones de puesta a tierra en edificios.

• Documentación para la legalización de instalaciones de enlace.
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• Software electrotécnico.

Operaciones de mantenimiento de centros de transformación:

• Instrucciones de realización de maniobras.

• Maniobras básicas según el tipo de celdas.

• Planes de mantenimiento predictivo y preventivo en centros de transformación.

• Averías tipo en centros de transformación. Localización y reparación.

• Medidas características y parámetros de control de un centro de transforma-
ción.

• Condiciones de puesta en servicio de un centro de transformación.

• Riesgos eléctricos. Normativa de seguridad aplicable.

Operaciones de montaje y mantenimiento de redes aéreas de baja tensión

• Documentación administrativa asociada (certificado de instalación, solicitud de
descargo, permiso de obra, entre otros).

• Fases de montaje de una instalación de red aérea de baja tensión.

• Procedimientos de izado, aplomado, cimentación y hormigonado de apoyos.

• Procedimientos de tendido y tensado de conductores.

• Técnicas de sujeción, conexionado y empalme de conductores.

• Medidas características y parámetros de control de una red aérea.

• Planes de mantenimiento en redes aéreas.

• Averías tipo en redes aéreas. Localización y reparación.

• Condiciones de puesta en servicio de una red de baja tensión.

• Criterios de calidad.

Operaciones de montaje y mantenimiento de redes subterráneas de baja tensión

• Documentación administrativa asociada (certificado de instalación, solicitud de
descargo, permiso de obra, entre otros).

• Fases de montaje de una instalación de red subterránea de baja tensión.

• Procedimientos de excavación, colocación de tubos y acondicionado de zanjas.

• Procedimientos de tendido de cable (por gravedad, deslizamiento y rotación)
y de colocación en bandejas.

• Técnicas de conexionado y empalme de conductores.

• Marcado de conductores.

• Medidas características y parámetros de control de una red subterránea.

• Planes de mantenimiento en redes subterráneas.

• Averías tipo en redes subterráneas. Localización y reparación.
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Operaciones de montaje y mantenimiento de instalaciones eléctricas de enlace

• Documentación administrativa asociada.

• Fases de montaje de una instalación eléctrica de enlace.

• Caja general de protección. Tipos de montaje.

• Línea general de alimentación. Condiciones de instalación. Tapas de registro.

• Derivaciones individuales. Condiciones de instalación. Canaladuras y conduc-
tos. Cajas de registro.

• Contadores. Conexionado. Interruptor general de maniobra. Unidades funcio-
nales.

• Dispositivos generales de mando y protección.

• Medidas características y parámetros de control de una instalación de enlace.

• Averías tipo en instalaciones de enlace. Localización y reparación.

Prevención de riesgos laborales y protección ambiental de instalaciones de distribu-
ción

• Identificación de riesgos en instalaciones de distribución.

• Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales.

• Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento
de instalaciones de distribución.

• Equipos de protección individual.

• Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.

• Cumplimiento de la normativa de protección ambiental.

Módulo Profesional:Infraestructuras comunes de telecomunicación en viviendas y edificios
✞

✝

☎

✆
Código: 0237

✞

✝

☎

✆Duración: 105 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos

Identificación de los elementos de infraestructuras de telecomunicaciones:

• Normativa sobre infraestructuras comunes para servicios de telecomunicación
en edificios (ICT).

• Instalaciones de ICT.

◦ Recintos y registros.

◦ Canalizaciones y redes.

• Propagación y recepción de señales electromagnéticas.

• Radiodifusión sonora.

• Señal de televisión. Terrestre, satélite, cable.
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• Antenas y líneas de transmisión.

◦ Antenas de radio.

◦ Antenas de TV. Tipos y elementos.

• Telefonía interior e intercomunicación.

◦ Sistemas de telefonía. Conceptos y ámbito de aplicación.

◦ Centrales telefónicas. tipología, características y jerarquías.

◦ Sistemas de transmisión. Medios de soporte utilizados, tipología y carac-
terísticas.

◦ Simbología en las instalaciones de ICT.

◦ Sistemas de interfonía y videoportería. Conceptos básicos y ámbito de apli-
cación.

◦ Sistemas multilínea.

◦ Líneas y medios de transmisión.

◦ Telefonía sin hilos.

◦ Control de accesos y seguridad.

◦ Redes digitales y tecnologías emergentes.

Configuración de pequeñas instalaciones de infraestructuras de telecomunicaciones
en edificios

• Normativa sobre Infraestructuras comunes para servicios de telecomunicación
en edificios (ICT).

• Configuración de las instalaciones de antenas.

• Parábolas, mástiles, torres y accesorios de montaje.

• Equipo de cabecera.

• Elementos para la distribución.

• Redes. Cables, fibra óptica y elementos de interconexión.

• Instalaciones de antena de TV y radio individuales y en ICT. Elementos y
partes. Tipología. Características.

• Simbología en las instalaciones de antenas.

• Parámetros característicos de las instalaciones de antenas. impedancia carac-
terística, orientación, ruido, ganancia, nivel de señal, entre otros.

• Parámetros característicos de las líneas de transmisión.

• Configuración de instalaciones de telefonía e intercomunicación.

• Equipos y elementos.

• Medios de transmisión. Cables, fibra óptica y elementos de interconexión en
instalaciones de telefonía e intercomunicación.

• Simbología en las instalaciones de telefonía e intercomunicación.

• Elaboración de la documentación.
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• Software de aplicación en configuración de instalaciones de ICT.

Montaje de instalaciones de infraestructuras de telecomunicaciones en edificios

• Documentación y planos de instalaciones de ICT.

• Simbología normalizada.

• Reglamentación.

• Catálogos.

• Montaje de instalaciones de antenas.

◦ Procesos de montaje en instalaciones de ICT.

◦ Técnicas específicas de montaje.

◦ Herramientas y útiles para el montaje.

◦ Normas de seguridad personal y de los equipos.

• Montaje de instalaciones de telefonía e intercomunicación.

◦ Técnicas específicas de montaje.

◦ Herramientas y útiles para el montaje.

◦ Normas de seguridad personal y de los equipos.

• Calidad en el montaje de instalaciones de ICT.

Verificación, ajuste y medida de los elementos y parámetros de las instalaciones de
infraestructuras de telecomunicaciones:

• Parámetros de funcionamiento en las instalaciones de ICT. Ajustes y puesta a
punto.

• Instrumentos y procedimientos de medida en instalaciones de ICT. (Medidor
de campo, detector de satélite, simulador de FI entre otros.)

• Software especifico de obtención de información aplicado a ICT.

• Puesta en servicio de la instalación de ICT.

• Reglamentación.

Localización de averías y disfunciones en equipos e instalaciones de infraestructuras
de telecomunicaciones

• Averías típicas en instalaciones de ICT.

• Criterios y puntos de revisión.

• Operaciones programadas.

• Equipos y medios a utilizar. Instrumentos de medida.

• Diagnóstico y localización de averías.

• Normativa de seguridad. Equipos y elementos. Medidas de protección, señali-
zación y seguridad.

• Elaboración de documentación.
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• Manual de mantenimiento.

• Histórico de averías.

Reparación de instalaciones de infraestructuras de telecomunicaciones en edificios

• Herramientas y útiles para reparación y mantenimiento de ICT.

• Reparación de averías.

• Documentación sobre reparaciones.

• Libro de mantenimiento e histórico de averías.

• Calidad.

Seguridad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental en instalaciones
de ICT

• Normas de seguridad en el montaje de instalaciones de ICT.

• Medios y equipos de seguridad en el montaje de instalaciones de ICT.

• Prevención de riesgos laborales.

• Reciclaje y protección del medioambiente.

Módulo Profesional:Instalaciones domóticas
✞

✝

☎

✆
Código: 0238

✞

✝

☎

✆Duración: 105 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos

Instalaciones domóticas, áreas de utilización

• Sistemas domóticos aplicados a las viviendas.

• Transducción de las principales magnitudes físicas

◦ Temperatura, presión, velocidad e iluminación, entre otras.

• Áreas de aplicación de las instalaciones domésticas.

◦ Áreas de confort.

◦ Área de gestión de energía.

◦ Área de control. Centralizado y distribuido.

◦ Área de gestión de seguridad.

◦ Área de gestión de telecomunicaciones.

• Elementos fundamentales de una instalación domótica.

◦ Sensores y actuadores

◦ Dispositivos de control y elementos auxiliares.

• Normativa de instalaciones automatizadas en viviendas.

Sistemas técnicos aplicados en la automatización de viviendas
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• Sistemas de automatización con autómata programable.

• Sistemas con cableado específico bus de campo.

• Sistemas por corrientes portadoras.

• Sistemas inalámbricos.

• Convencionalismos de representación

Montaje de instalaciones electrotécnicas automatizadas de viviendas

• Planos y esquemas eléctricos normalizados. Tipología.

• Emplazamiento y montaje de los elementos de las instalaciones domóticas en
viviendas según el área de aplicación.

• Preinstalación de sistemas automáticos. Canalizaciones, tubos, cajas, estruc-
tura, entre otros.

• Ejecución del montaje. Cableado, conexionado de dispositivos, instalación de
dispositivos, configuración de sensores y actuadores.

• Herramientas y equipos.

• Programación y configuración de elementos.

Montaje y configuración de las áreas de control en viviendas

• Instalaciones con distintas áreas de control.

• Coordinación entre sistemas distintos.

• Cableados específicos y comunes en las instalaciones de viviendas domóticas.

• Software de control de las instalaciones

• Programación y puesta en servicios de áreas de control en viviendas.

• Planificación de las áreas de control de una vivienda domótica.

Mantenimiento de instalaciones electrotécnicas automatizadas de viviendas

• Instrumentos de medida específicos en los sistemas domóticos.

• Ajustes de elementos de control.

• Mantenimientos correctivo y preventivo en las instalaciones domóticas.

• Mantenimiento de áreas en sistemas domóticos.

• Mantenimiento de sistemas en instalaciones domóticas.

• Medios y equipos de seguridad.

Averías en las instalaciones electrotécnicas automatizadas de viviendas

• Averías tipo en las instalaciones automatizadas. Síntomas y efectos.

• Diagnóstico de averías. Pruebas, medidas, procedimientos y elementos de se-
guridad.
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• Reparación de averías en instalaciones domóticas.

• Reposición de mecanismos y receptores de sistemas domóticos.

• Informes de incidencias en las instalaciones domóticas.

Prevención de riesgos laborales y protección ambiental

• Identificación de riesgos en instalaciones domóticas.

• Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales.

• Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento
de instalaciones domóticas.

• Equipos de protección individual.

• Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.

• Cumplimiento de la normativa de protección ambiental.

Módulo Profesional:Instalaciones solares fotovoltaicas
✞

✝

☎

✆
Código: 0239

✞

✝

☎

✆Duración: 42 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos

Identificación de los elementos de las instalaciones de energía solar fotovoltaica

• Tipos de paneles.

• Fabricación de paneles.

• Placa de características.

• Paneles con reflectantes

• Sistemas de agrupamiento y conexión de paneles.

• Tipos de acumuladores.

• Reguladores. Función y parámetros característicos.

• Conversores. Función, tipos y principio de funcionamiento.

Configuración de las instalaciones de energía solar fotovoltaica

• Niveles de radiación. Unidades de medida.

• Zonas climáticas. Mapa solar.

• Rendimiento solar.

• Orientación e inclinación.

• Determinación de sombras.

• Coeficientes de pérdidas.

• Cálculo de paneles.

• Cálculo de baterías.
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• Caídas de tensión y sección de conductores.

• Esquemas y simbología.

Montaje de los paneles de las instalaciones de energía solar fotovoltaica

• Técnicas de trabajo mecánico.

• Estructuras de sujeción de paneles.

◦ Tipos de esfuerzos. Cálculo elemental de esfuerzos.

◦ Materiales. Soportes y anclajes.

• Sistemas de seguimiento solar.

• Motorización y sistema automático de seguimiento solar.

• Estructuras de los sistemas de seguimiento.

• Herramientas de montaje.

• Integración arquitectónica y urbanística

Montaje de las instalaciones de energía solar fotovoltaica

• Características de la ubicación de los acumuladores.

• Riesgos de los sistemas de acumulación.

• Conexión de baterías.

• Ubicación y fijación de equipos y elementos. Conexión.

• Esquemas y simbología.

• Conexión a tierra.

• Herramientas y equipos específicos.

Mantenimiento y reparación de las instalaciones de energía solar fotovoltaica

• Instrumentos de medida específicos (solarímetro, densímetro, entre otros).

• Revisión de paneles, limpieza y comprobación de conexiones.

• Conservación y mantenimiento de baterías.

• Comprobaciones de los reguladores de carga.

• Comprobaciones de los conversores.

• Averías tipo en instalaciones fotovoltaicas.

• Sistemas de diagnóstico de averías.

• Compatibilidad de equipos.

Conexión a la red de las instalaciones de energía solar fotovoltaica aisladas:

• Reglamentación vigente.

• Solicitud y condiciones.

• Rangos de tensión y frecuencia.
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• Punto de conexión.

• Protecciones.

• Tierras.

• Armónicos y compatibilidad electromagnética.

• Conexión provisional y definitiva. Verificaciones.

• Medida de consumos. Contadores principal y de consumo.

• Condiciones económicas.

Prevención de riesgos laborales y protección ambiental

• Identificación de riesgos en las instalaciones solares fotovoltaicas.

• Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales.

• Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento
de las instalaciones solares fotovoltaicas.

• Equipos de protección individual.

• Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.

• Cumplimiento de la normativa de protección ambiental e impacto.

Módulo Profesional:Máquinas eléctricas
✞

✝

☎

✆
Código: 0240

✞

✝

☎

✆Duración:105 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos

Interpretación de documentación técnica en máquinas eléctricas:

• Simbología normalizada y convencionalismos de representación en reparación
de máquinas eléctricas.

• Planos y esquemas eléctricos normalizados. Tipología.

• Interpretación de esquemas eléctricos aplicados.

• Aplicación de programas informáticos de dibujo técnico y cálculo de instala-
ciones.

• Elaboración de planes de mantenimiento y montaje de máquinas eléctricas.

• Técnicas de definición de históricos de mantenimiento de máquinas eléctricas.

• Logística y aprovisionamiento de elementos relacionados con el mantenimiento
de equipos de regulación y montaje de máquinas eléctricas.

• Elaboración de informes realizados en mantenimiento de máquinas eléctricas.

• Normativa y reglamentación.

Montaje y ensayo de Transformadores

• Generalidades, tipología y constitución de transformadores.
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• Características funcionales, constructivas y de montaje.

• Valores característicos (relación de transformación, potencias, tensión de cor-
tocircuito, entre otros). Placa de características.

• Conexionados interior y de placas de bornas.

• Devanados primarios y secundarios.

• Núcleos magnéticos.

• Operaciones para la construcción de transformadores. Cálculo de los bobinados.
Herramientas y equipos.

• Ensayos normalizados aplicados a transformadores. Normativa. Técnicas em-
pleadas. Herramientas y equipos.

• Normas de seguridad utilizadas en el montaje de transformadores.

Mantenimiento y reparación de Transformadores

• Técnicas de mantenimiento de transformadores.

• Herramientas y equipos.

• Herramientas informáticas aplicadas al mantenimiento.

• Diagnóstico y reparación de transformadores. Técnicas de localización de ave-
rías. Herramientas empleadas.

• Normas de seguridad utilizadas en el mantenimiento de transformadores.

Montaje de máquinas eléctricas rotativas

• Generalidades, tipología y constitución de máquinas eléctricas rotativas.

• Constitución. Partes fundamentales. Elementos fijos y móviles. Conjuntos me-
cánicos.

• Características funcionales, constructivas y de montaje.

• Valores característicos (potencia, tensión, velocidad, rendimiento, entre otros).
Placas de características.

• Curvas características de las máquinas eléctricas de CC y CA.

• Conexionados interior y de placas de bornas.

• Devanados rotóricos y estatóricos.

• Circuitos magnéticos. Rotor y estator.

• Procesos de montaje y desmontaje de máquinas eléctricas de CC y CA. Herra-
mientas y equipos.

• Ensayos normalizados de máquinas eléctricas de CC y CA. Normativa. Técnicas
empleadas. Herramientas y equipos.

• Normas de seguridad utilizadas en el montaje de máquinas rotativas.

Mantenimiento y reparación de máquinas eléctricas rotativas
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• Técnicas de mantenimiento de máquinas eléctricas rotativas.

• Principios de electromecánica.

• Herramientas y equipos.

• Herramientas informáticas aplicadas al mantenimiento.

• Diagnóstico y reparación de máquinas eléctricas rotativas. Técnicas de locali-
zación de averías. Herramientas empleadas.

• Normas de seguridad utilizadas en la construcción y mantenimiento de máqui-
nas eléctricas rotativas.

Maniobras de las máquinas eléctricas rotativas

• Regulación y control de generadores de cc rotativos.

• Arranque y control de motores de cc.

• Regulación y control de alternadores.

• Arranque y control de motores de ca.

• Acoplamiento de motores y alternadores

• Aplicaciones industriales de máquinas eléctricas.

• Normas de seguridad utilizadas en instalaciones de máquinas eléctricas rotati-
vas.

Prevención de riesgos laborales y protección ambiental en máquinas eléctricas

• Identificación de riesgos de máquinas eléctricas.

• Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales.

• Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento
de máquinas.

• Equipos de protección individual.

• Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.

• Cumplimiento de la normativa de protección ambiental.

Módulo Profesional:Formación y orientación laboral
✞

✝

☎

✆
Código: 0241

✞

✝

☎

✆Duración:96 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos

Búsqueda activa de empleo

• Definición y análisis del sector profesional del título de Técnico en Instalaciones
Eléctricas y Automáticas.

◦ Análisis de los diferentes puestos de trabajo relacionados con el ámbito
profesional del título. Competencias profesionales, condiciones laborales y
cualidades personales.

181



Plan de Centro Proyecto Educativo

◦ Mercado laboral. Tasas de actividad, ocupación y paro.

◦ Políticas de empleo.

• Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera
profesional.

◦ Definición del objetivo profesional individual.

• Identificación de itinerarios formativos relacionados con el Técnico en Instala-
ciones Eléctricas y Automáticas.

◦ Formación profesional inicial.

◦ Formación para el empleo.

• Valoración de la importancia de la formación permanente en la trayectoria
laboral y profesional del Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas.

• El proceso de toma de decisiones.

• El proyecto profesional individual.

• Proceso de búsqueda de empleo en el sector público. Fuentes de información y
formas de acceso.

• Proceso de búsqueda de empleo en pequeñas, medianas y grandes empresas del
sector. Técnicas e instrumentos de búsqueda de empleo.

◦ Métodos para encontrar trabajo.

◦ Análisis de ofertas de empleo y de documentos relacionados con la búsque-
da de empleo.

◦ Análisis de los procesos de selección.

◦ Aplicaciones informáticas.

• Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa.

Gestión del conflicto y equipos de trabajo

• Concepto de equipo de trabajo.

◦ Clasificación de los equipos de trabajo.

◦ Etapas en la evolución de los equipos de trabajo.

◦ Tipos de metodologías para trabajar en equipo.

◦ Aplicación de técnicas para dinamizar equipos de trabajo.

◦ Técnicas de dirección de equipos.

• Valoración de las ventajas e inconvenientes del trabajo de equipo para la eficacia
de la organización.

• Equipos en la industria de las instalaciones eléctricas y automáticas según las
funciones que desempeñan.

• Equipos eficaces e ineficaces.

◦ Similitudes y diferencias.

◦ La motivación y el liderazgo en los equipos eficaces.
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• La participación en el equipo de trabajo.

◦ Diferentes roles dentro del equipo.

◦ La comunicación dentro del equipo.

◦ Organización y desarrollo de una reunión.

• Conflicto. Características, fuentes y etapas.

◦ Métodos para la resolución o supresión del conflicto.

• El proceso de toma de decisiones en grupo.

Contrato de trabajo

• El derecho del trabajo.

◦ Relaciones Laborales.

◦ Fuentes de la relación laboral y principios de aplicación.

◦ Organismos que intervienen en las relaciones laborales.

• Análisis de la relación laboral individual.

• Derechos y Deberes derivados de la relación laboral .

• Modalidades de contrato de trabajo y medidas del fomento de la contratación.

• Beneficios para los trabajadores en las nuevas organizaciones. Flexibilidad, be-
neficios sociales entre otros.

• El Salario. Interpretación de la estructura salarial.

◦ Salario Mínimo Interprofesional.

• Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.

• Representación de los trabajadores/as.

◦ Representación sindical y representación unitaria.

◦ Competencias y garantías laborales.

◦ Negociación colectiva.

• Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito profesional del Técnico
en Instalaciones Eléctricas y Automáticas.

• Conflictos laborales.

◦ Causas y medidas del conflicto colectivo. La huelga y el cierre patronal.

◦ Procedimientos de resolución de conflictos laborales.

Seguridad social, empleo y desempleo

• Estructura del sistema de la seguridad social.

• Determinación de las principales obligaciones de empresarios y trabajadores en
materia de seguridad social. Afiliación, altas, bajas y cotización.

• Estudio de las prestaciones de la seguridad social.

• Situaciones protegibles en la protección por desempleo.
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Evaluación de riesgos profesionales

• Valoración de la relación entre trabajo y salud.

• Análisis de factores de riesgo.

• La evaluación de riesgos en la empresa como elemento básico de la actividad
preventiva.

• Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad.

• Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales.

• Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psico-sociales.

• Riesgos específicos industria de las instalaciones eléctricas y automáticas.

• Determinación de los posibles daños a la salud del trabajador que pueden
derivarse de las situaciones de riesgo detectadas.

Planificación de la prevención de riesgos en la empresa

• Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales.

• Gestión de la prevención en la empresa.

• Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales.

• Planificación de la prevención en la empresa.

• Planes de emergencia y de evacuación en entornos de trabajo.

• Elaboración de un plan de emergencia en una PYME.

Aplicación de medidas de prevención y protección en la empresa

• Determinación de las medidas de prevención y protección individual y colectiva.

• Protocolo de actuación ante una situación de emergencia.

• Primeros auxilios.

Módulo Profesional: Empresa e iniciativa emprendedora
✞

✝

☎

✆
Código: 0242

✞

✝

☎

✆Duración:84 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos

Iniciativa emprendedora:

• Innovación y desarrollo económico. Principales características de la innovación
en la actividad de instalaciones eléctricas y automáticas (materiales, tecnología,
organización de la producción, etc.).

Factores claves de los emprendedores. Iniciativa, creatividad y formación.

• La actuación de los emprendedores como empleados de una empresa de insta-
laciones eléctricas y automáticas.
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• La actuación de los emprendedores como empresarios en el sector de instala-
ciones eléctricas y automáticas

• El empresario. Requisitos para el ejercicio de la actividad empresarial.

• Plan de empresa. La idea de negocio en el ámbito de la instalaciones eléctricas
y automáticas.

◦ Objetivos de la empresa u organización.

◦ Estrategia empresarial.

• Proyecto de simulación empresarial en el aula.

◦ Elección de la forma de emprender y de la idea o actividad a desarrollar a
lo largo del curso.

◦ Elección del producto y/ o servicio para la empresa u organización simu-
lada.

◦ Definición de objetivos y estrategia a seguir en la empresa u organización
simulada.

La empresa y su entorno

• Funciones básicas de la empresa.

• La empresa como sistema.

• Análisis del entorno general de una PYME de instalaciones eléctricas y auto-
máticas.

• Análisis del entorno específico de una PYME de instalaciones eléctricas y auto-
máticas.

• Relaciones de una PYME de instalaciones eléctricas y automáticas con su en-
torno.

• Cultura empresarial. Imagen e identidad corporativa.

• Relaciones de una PYME de instalaciones eléctricas y automáticas con el con-
junto de la sociedad.

◦ Responsabilidad social corporativa, responsabilidad con el medio ambiente
y balance social.

• Estudio inicial de viabilidad económica y financiera de una PYME u organiza-
ción.

• Proyecto de simulación empresarial en el aula.

◦ Análisis del entorno de nuestra empresa u organización simulada, estudio
de la viabilidad inicial e incorporación de valores éticos.

◦ Determinación de los recursos económicos y financieros necesarios para el
desarrollo de la actividad en la empresa u organización simulada.

Creación y puesta en marcha de una empresa

• Tipos de empresa y organizaciones.
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• Elección de la forma jurídica. Exigencia legal, responsabilidad patrimonial y
legal, número de socios, capital, la fiscalidad en las empresas y otros.

• Viabilidad económica y viabilidad financiera de una "pyme" de instalaciones
eléctricas y automáticas. Subvenciones y ayudas de las distintas administracio-
nes. Comercialización y marketing.

• Trámites administrativos para la constitución de una empresa.

• Plan de empresa. Elección de la forma jurídica. Estudio de viabilidad económica
y financiera, trámites administrativos y gestión de ayudas y subvenciones.

• Proyecto de simulación empresarial en el aula.

◦ Constitución y puesta en marcha de una empresa u organización simulada.

◦ Desarrollo del plan de producción de la empresa u organización simulada.

◦ Definición de la política comercial de la empresa u organización simulada.

◦ Organización, planificación y reparto de funciones y tareas en el ámbito de
la empresa u organización simulada.

Función administrativa

• Concepto de contabilidad y nociones básicas.

• Análisis de la información contable.

• Obligaciones fiscales de las empresas.

• Gestión administrativa de una empresa de instalaciones eléctricas y automá-
ticas. Documentos relacionados con la compraventa. Documentos relacionados
con el cobro y pago.

• Proyecto de simulación empresarial en el aula.

◦ Comercialización del producto y/o servicio de la empresa u organización
simulada.

◦ Gestión financiera y contable de la empresa u organización simulada.

◦ Evaluación de resultados de la empresa u organización simulada.

Módulo Profesional:Formación en centros de trabajo
✞

✝

☎

✆
Código: 0243

✞

✝

☎

✆Duración:410 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos
Este módulo profesional contribuye a completar las competencias y objetivos genera-

les, propios de este título, que se han alcanzado en el centro educativo o a desarrollar
competencias características difíciles de conseguir en el mismo.
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17.2. Contenidos curriculares FPIGM Gestión Admi-

nistrativa

17.2.1. Objetivos generales del Ciclo

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 1631/2009,
de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Gestión Administrativa y
se fijan sus enseñanzas mínimas, los objetivos generales de las enseñanzas correspondientes
al mismo son:

1. Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o co-
municaciones que se utilizan en la empresa, para tramitarlos.

2. Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, recono-
ciendo su estructura, elementos y características para elaborarlos.

3. Identificar y seleccionar las expresiones en lengua inglesa, propias de la empresa,
para elaborar documentos y comunicaciones.

4. Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándo-
las con su empleo más eficaz en la tratamiento de la información para elaborar
documentos y comunicaciones.

5. Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las con-
diciones de calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la
información en su elaboración.

6. Analizar y elegir los sistemas y técnicas de preservación de comunicaciones y do-
cumentos adecuados a cada caso, aplicándolas de forma manual e informática para
clasificarlos, registrarlos y archivarlos.

7. Interpretar la normativa y metodología contable, analizando la problemática conta-
ble que puede darse en una empresa, así como la documentación asociada para su
registro.

8. Introducir asientos contables manualmente y en aplicaciones informáticas específi-
cas, siguiendo la normativa en vigor para registrar contablemente la documentación.

9. Comparar y evaluar los elementos que intervienen en la gestión de la tesorería,
los productos y servicios financieros básicos y los documentos relacionados con los
mismos, comprobando las necesidades de liquidez y financiación de la empresa para
realizar las gestiones administrativas relacionadas.

10. Efectuar cálculos básicos de productos y servicios financieros, empleando principios
de matemática financiera elemental para realizar las gestiones administrativas de
tesorería.
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11. Reconocer la normativa legal aplicable, las técnicas de gestión asociadas y las fun-
ciones del departamento de recursos humanos, analizando la problemática laboral
que puede darse en una empresa y la documentación relacionada para realizar la
gestión administrativa de los recursos humanos.

12. Identificar y preparar la documentación relevante así como las actuaciones que se
deben desarrollar, interpretando la política de la empresa para efectuar las gestiones
administrativas de las áreas de selección y formación de los recursos humanos.

13. Cumplimentar documentación y preparar informes consultando la normativa en vi-
gor y las vías de acceso (Internet, oficinas de atención al público) a la Administración
Pública y empleando, en su caso, aplicaciones informáticas ad hoc para prestar apo-
yo administrativo en el área de gestión laboral de la empresa.

14. Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, inter-
pretando normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas
correspondientes.

15. Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas a cada
caso y analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para
desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario.

16. Identificar las normas de calidad y seguridad y de prevención de riesgos laborales y
ambientales, reconociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad para aplicar
los protocolos correspondientes en el desarrollo del trabajo.

17. Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso asiduo en
el desempeño de la actividad administrativa.

18. Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su apor-
tación al proceso global para conseguir los objetivos de la producción.

19. Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento, reconociendo
otras prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar decisiones.

20. Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando información
y adquiriendo conocimientos para la innovación y actualización en el ámbito de su
trabajo.

21. Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando
el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como
ciudadano democrático.

22. Reconocer e identificar las posibilidades de negocio, analizando el mercado y estu-
diando la viabilidad empresarial para la generación de su propio empleo.
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17.2.2. Competencia general

La competencia general de este título consiste en realizar actividades de apoyo ad-
ministrativo en el ámbito laboral, contable, comercial, financiero y fiscal, así como de
atención al cliente/usuario, tanto en empresas públicas como privadas, aplicando la nor-
mativa vigente y protocolos de calidad, asegurando la satisfacción del cliente y actuando
según normas de prevención de riesgos laborales y protección ambiental.

17.2.3. Competencias profesionales, personales y sociales

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se
relacionan a continuación:

1. Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de in-
formación de la empresa.

2. Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o información
obtenida.

3. Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas apro-
piadas y los parámetros establecidos en la empresa

4. Registrar contablemente la documentación soporte correspondiente a la operativa
de la empresa en condiciones de seguridad y calidad.

5. Realizar gestiones administrativas de tesorería, siguiendo las normas y protocolos
establecidos por la gerencia con el fin de mantener la liquidez de la organización.

6. Efectuar las gestiones administrativas de las áreas de selección y formación de los
recursos humanos de la empresa, ajustándose a la normativa vigente y a la política
empresarial, bajo la supervisión del responsable superior del departamento.

7. Prestar apoyo administrativo en el área de gestión laboral de la empresa ajustándose
a la normativa vigente y bajo la supervisión del responsable superior del departa-
mento.

8. Realizar las gestiones administrativas de la actividad comercial registrando la docu-
mentación soporte correspondiente a determinadas obligaciones fiscales derivadas.

9. Desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario en el ámbito administra-
tivo y comercial asegurando los niveles de calidad establecidos y relacionados con la
imagen de la empresa /institución

10. Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad durante
todo el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el ambiente.

11. Cumplir con los objetivos de la producción, actuando conforme a los principios
de responsabilidad y manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas con los
miembros del equipo de trabajo.
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12. Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedi-
mientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.

13. Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción y de
actualización de conocimientos en el ámbito de su trabajo.

14. Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones labo-
rales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

15. Detectar y analizar oportunidades de empleo y autoempleo desarrollando una cultu-
ra emprendedora y adaptándose a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones.

16. Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud
crítica y responsable.

17. Participar en las actividades de la empresa con respeto y actitudes de tolerancia.

18. Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originados
por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos.

19. Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la organización.

17.2.4. Cualificaciones profesionales completas

1. Actividades administrativas de recepción y relación con el cliente (Real Decreto
107/2008, de 1 de febrero), que comprende las siguientes unidades de compe-
tencia:

Recepcionar y procesar las comunicaciones internas y externas.

Realizar las gestiones administrativas del proceso comercial.

Introducir datos y textos en terminales informáticos en condiciones de seguri-
dad, calidad y eficiencia.

Gestionar el archivo en soporte convencional e informático.

Comunicarse en una lengua extranjera con un nivel de usuario independiente
en las actividades de gestión administrativa en relación con el cliente.

Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la información y la documen-
tación.

2. Actividades de gestión administrativa (Real Decreto 107/2008, de 1 de febre-
ro), que comprende las siguientes unidades de competencia:

Realizar las gestiones administrativas del proceso comercial.

Realizar las gestiones administrativas de tesorería.

Efectuar las actividades de apoyo administrativo de Recursos Humanos.

Realizar registros contables.
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Introducir datos y textos en terminales informáticos en condiciones de seguri-
dad, calidad y eficiencia.

Gestionar el archivo en soporte convencional e informático.

Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la información y la documen-
tación.

17.2.5. Contenidos básicos de los módulos profesionales

Módulo Profesional:Comunicación empresarial y atención al cliente
✞

✝

☎

✆
Código: 0437

✞

✝

☎

✆Duración:70 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos

Selección de técnicas de comunicación empresarial

• Elementos y barreras de la comunicación.

• Comunicación e información y comportamiento

• Las relaciones humanas y laborales en la empresa.

• La organización empresarial. Organigramas.

• Principios y tipos de organización empresarial.

• Departamentos y áreas funcionales tipo.

• Funciones del personal en la organización.

• Descripción de los flujos de comunicación.

• La comunicación interna en la empresa: comunicación formal e informal.

• La comunicación externa en la empresa. La publicidad y las relaciones públicas.

Transmisión de comunicación oral en la empresa

• Principios básicos en las comunicaciones orales.

• Normas de información y atención oral.

• Técnicas de comunicación oral, habilidades sociales y protocolo.

• La comunicación no verbal.

• La comunicación verbal dentro del ámbito de la empresa.

• La comunicación telefónica.

• El teléfono y su uso. La centralita. Uso del listín telefónico. Normas para hablar
correctamente por teléfono.

• La informática en las comunicaciones verbales.

• Comunicaciones en la recepción de visitas: acogida, identificación, gestión, des-
pedida.
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Transmisión de comunicación escrita en la empresa

• La comunicación escrita en la empresa.

• Normas de comunicación y expresión escrita.

• Características principales de la correspondencia comercial.

• La carta comercial. Estructura, estilos y clases.

• Formatos tipo de documentos de uso en la empresa y en las Administraciones
Públicas.

• Medios y equipos ofimáticos y telemáticos.

• El correo electrónico.

• La recepción, envío y registro de la correspondencia.

• Servicios de correos, circulación interna de correspondencia y paquetería.

• Aplicación de procedimientos de seguridad y confidencialidad de la información.

Archivo de la información en soporte papel e informático:

• Archivo de la información en soporte papel

◦ Clasificación y ordenación de documentos.

◦ Normas de clasificación. Ventajas e inconvenientes.

◦ Técnicas de archivo: Naturaleza. Finalidad del archivo.

◦ Archivo de documentos. Captación, elaboración de datos y su custodia.

◦ Sistemas de archivo. Convencionales. Por microfilme. Informáticos.

◦ Clasificación de la información.

◦ Centralización o descentralización del archivo.

◦ El proceso de archivo.

◦ Confección y presentación de informes procedentes del archivo.

◦ La purga o destrucción de la documentación.

◦ Confidencialidad de la información y documentación.

• Archivo de la información en soporte informático

◦ Las bases de datos para el tratamiento de la información.

◦ Estructura y funciones de una base de datos.

◦ Procedimientos de protección de datos.

◦ Archivos y carpetas.

◦ Organización en carpetas del correo electrónico y otros sistemas de comu-
nicación telemática.

Reconocimiento de necesidades de clientes

• Concepto e identificación del cliente: el cliente interno; el cliente externo.

• El conocimiento del cliente y sus motivaciones.
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• Elementos de la atención al cliente: entorno, organización y empleados.

• Fases de la atención al cliente: la acogida, el seguimiento, la gestión y la des-
pedida.

• La percepción del cliente respecto a la atención recibida.

• La satisfacción del cliente.

• Los procesos en contacto con el cliente externo.

Atención de consultas, quejas y reclamaciones

• El departamento de atención al cliente. Funciones.

• Valoración del cliente de la atención recibida: reclamación, queja, sugerencias,
felicitación.

• Elementos de una queja o reclamación.

• Las fases de la resolución de quejas/reclamaciones.

• El consumidor.

• Instituciones de consumo:

• Normativa en materia de consumo:

• Procedimiento de recogida de las reclamaciones y denuncias.

• Tramitación y gestión.

Potenciación de la imagen de la empresa

• El marketing en la actividad económica: su influencia en la imagen de la em-
presa.

• Naturaleza y alcance del marketing.

• Políticas de comunicación.

◦ La publicidad: Concepto, principios y objetivos.

◦ Las relaciones públicas.

◦ La Responsabilidad Social Corporativa.

Aplicación de procedimientos de calidad en la atención al cliente

• La calidad de servicio como elemento de la competitividad de la empresa.

• Tratamiento de anomalías producidas en la prestación del servicio.

• Procedimientos de control del servicio.

• Evaluación y control del servicio.

• Control del servicio postventa.

• La fidelización del cliente.
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Módulo Profesional:Operaciones administrativas de compra-venta
✞

✝

☎

✆
Código: 0438

✞

✝

☎

✆Duración:70 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos

Cálculo de precios de venta, compra y descuentos

• Organización y estructura comercial en la empresa

◦ Concepto y objetivos de la empresa. Tipos.

◦ Formas de organización comercial de la empresa.

◦ Sistema de comercialización. Canales de venta.

• Conceptos básicos de la actividad de compraventa y cálculos comerciales

◦ Conceptos básicos: precio de compra, precio de venta, margen comercial,
beneficio, gastos de compra y gastos de venta.

◦ Descuentos. Intereses y recargos. Comisiones y corretajes.

◦ Cálculos comerciales básicos en la facturación y de precios unitarios.

◦ Cálculos de pago-cobro aplazado o avanzado.

◦ Gestión y negociación de documentos cobro.

Confección de documentos administrativos de las operaciones de compraventa

• Contrato mercantil de compraventa.

• Proceso de compras.

• Proceso de ventas.

• Canales de venta y/o distribución. Expedición y entrega de mercancías.

• Elaboración de documentos de compraventa.

• Devoluciones.

• Bases de datos de proveedores y clientes.

• Aplicaciones informáticas de gestión de clientes y facturación.

Liquidación de obligaciones fiscales derivadas de la compraventa

• Impuesto del Valor Añadido.

• Modelos y plazos de presentación de la declaración-liquidación del IVA.

• Soporte documental y soporte informático de las operaciones de compraventa.

• Libros de registro obligatorios y voluntarios.

• Declaraciones censales y declaración de operaciones con terceras personas.

Control de existencias de almacén

• Tipo de existencias.
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• Envases y embalajes.

• Inventarios y verificaciones.

• Control y gestión de existencias. Procesos administrativos.

• Stock mínimo y stock óptimo.

• Métodos de valoración de existencias.

Tramitación de cobros y pagos

• Medios de cobro y pago usuales. Documentos de cobro y pago.

• Procesos administrativos de cobro y pago. Autorizaciones.

• Financiación de documentos de cobro a plazo.

Módulo Profesional:Empresa y Administración
✞

✝

☎

✆
Código: 0439

✞

✝

☎

✆Duración:60 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos

1. Características de la innovación empresarial

a) El proceso innovador en la actividad empresarial.

1) Factores de riesgo en la innovación empresarial.

2) Diagnóstico de actitudes emprendedoras.

b) Perfil de riesgo de la iniciativa emprendedora y la innovación.

c) La tecnología como clave de la innovación empresarial.

d) La internacionalización de las empresas como oportunidad de desarrollo e in-
novación.

e) Ayudas y herramientas para la innovación empresarial.

1) Ayudas institucionales públicas y privadas (Asesoramiento, financiación de
ideas, premios, entre otros).

2. El concepto jurídico de empresa y empresario

a) Concepto de empresa.

b) Concepto de empresario.

c) Persona física.

d) Persona Jurídica.

e) Empresas individuales.

f ) El empresario autónomo.

g) Tipos de sociedades.

3. El sistema tributario
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a) Concepto de tributo.

b) Los tributos y su finalidad socioeconómica.

c) Normas y tipos de tributos.

d) Clases de impuestos.

e) Elementos de la declaración-liquidación.

f ) Formas de extinción de la deuda tributaria.

g) Infracciones y sanciones tributarias.

4. Obligaciones fiscales de la empresa.

a) El Índice de Actividades Económicas.

b) La Declaración Censal. Alta en el Censo de Actividades Económicas.

c) El IVA. Tipos. Regímenes.

d) Naturaleza y ámbito de aplicación del IRPF.

e) Actividades empresariales y profesionales.

f ) Formas de estimación de la renta.

g) Las retenciones de IRPF.

h) Modelos y plazos de declaración-liquidación.

i) Naturaleza y elementos del Impuesto de Sociedades.

5. Estructura Funcional y jurídica de la Administración Pública.

a) El Derecho.

b) Las fuentes del Derecho. La separación de poderes.

c) La Unión Europea.

d) Órganos de la Administración Central.

e) Instituciones de la Comunidad Autónoma.

f ) La Administración Local.

g) Los funcionarios públicos.

h) Los fedatarios públicos.

6. Las relaciones entre administrado y Administración Pública.

a) El acto administrativo.

b) El silencio administrativo.

c) El procedimiento administrativo. Fases.

d) Los contratos administrativos.

e) Los recursos administrativos.

f ) La jurisdicción contencioso-administrativa.
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7. Gestión de la documentación ante la Administración Pública.

a) Los documentos en la Administración.

b) Los Archivos Públicos.

c) Los Registros Públicos.

d) El Derecho a la información, atención y participación del ciudadano.

e) Límites al derecho de información.

Módulo Profesional:Tratamiento informático de la información
✞

✝

☎

✆
Código: 0440

✞

✝

☎

✆Duración:180 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos

Proceso de textos alfanuméricos en teclados extendidos.

• Postura corporal ante el terminal.

• Composición de un terminal informático.

• Colocación de dedos.

• Desarrollo de la destreza mecanográfica:

◦ Escritura de palabras simples.

◦ Escritura de palabras de dificultad progresiva.

◦ Mayúsculas, numeración y signos de puntuación.

◦ Copia de textos con velocidad controlada.

◦ Escritura de textos en inglés.

• Corrección de errores.

Instalación y actualización de aplicaciones

• Tipos de aplicaciones ofimáticas.

• Tipos de licencias software.

• Necesidades de los entornos de explotación.

• Requerimiento de las aplicaciones.

• Componentes y complementos de las aplicaciones.

• Procedimientos de instalación y configuración.

• Diagnóstico y resolución de problemas.

• Técnicas de asistencia al usuario.

Elaboración de documentos y plantillas mediante hojas de cálculo

• Estilos.

• Utilización de fórmulas y funciones.
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• Creación de tablas y gráficos dinámicos.

• Uso de plantillas y asistentes.

• Importación y exportación de hojas de cálculo.

• Utilización de opciones de trabajo en grupo, control de versiones, verificación
de cambios, entre otros.

• Elaboración de distintos tipos de documentos (presupuestos, facturas, inventa-
rios, entre otros).

• Diseño y creación de macros.

Elaboración de documentos y plantillas mediante procesadores de texto

• Estilos.

• Formularios.

• Combinar documentos.

• Creación y uso de plantillas.

• Importación y exportación de documentos.

• Trabajo en grupo: comparar documentos, versiones de documento, verificar
cambios, entre otros.

• Diseño y creación de macros.

• Elaboración de distintos tipos de documentos (manuales y partes de incidencias
entre otros).

• Utilización de software y hardware para introducir textos e imágenes.

Utilización de bases de datos ofimáticas

• Elementos de las bases de datos relacionales.

• Creación de bases de datos.

• Manejo de asistentes.

• Búsqueda y filtrado de la información.

• Diseño y creación de macros.

Integración de imágenes y vídeos en documentos

• Elaboración de imágenes

◦ Formatos y resolución de imágenes.

◦ Manipulación de selecciones, máscaras y capas.

◦ Utilización de retoque fotográfico, ajustes de imagen y de color.

◦ Aplicación de filtros y efectos.

◦ Importación y exportación de imágenes.

◦ Utilización de dispositivos para obtener imágenes.

• Manipulación de vídeos
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◦ Formatos de vídeo. Codecs.

◦ Manipulación de la línea de tiempo.

◦ Selección de escenas y transiciones.

◦ Introducción de títulos y audio.

◦ Importación y exportación de vídeos.

Elaboración de presentaciones

• Diseño y edición de diapositivas.

• Formateo de diapositivas, textos y objetos.

• Aplicación de efectos de animación y efectos de transición.

• Aplicación de sonido y vídeo.

• Importación y exportación de presentaciones.

• Utilización de plantillas y asistentes. Patrones de diapositivas.

• Diseño y creación de macros.

• Presentación para el público: Conexión a un proyector y configuración.

Gestión de correo y agenda electrónica

• Tipos de cuentas de correo electrónico.

• Entorno de trabajo: Configuración y personalización.

• Plantillas y firmas corporativas.

• Foros de noticias (news): Configuración, uso y sincronización de mensajes.

• La libreta de direcciones: Importar, exportar, añadir contactos, crear listas de
distribución, poner la lista a disposición de otras aplicaciones ofimáticas.

• Gestión de correos: Enviar, borrar, guardar, copias de seguridad, entre otros.

• Gestión de la agenda: Citas, calendario, avisos, tareas, entre otros.

• Sincronización con dispositivos móviles.

• Técnicas de asistencia al usuario

Módulo Profesional:Técnica Contable
✞

✝

☎

✆
Código: 0441

✞

✝

☎

✆Duración:55 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos

Elementos patrimoniales de las organizaciones económicas

• La actividad económica y el ciclo económico y la contabilidad.

• El Activo, el Pasivo y el Patrimonio Neto de una empresa.

• El equilibrio patrimonial.
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La metodología contable

• Las operaciones mercantiles desde la perspectiva contable.

• Teoría de las cuentas: tipos de cuentas y método por partida doble.

• Desarrollo del ciclo contable.

El Plan General de Contabilidad PYME

• Normalización contable. El P.G.C.

• Marco Conceptual del P.G.C.

• Cuentas anuales.

• Cuadro de cuentas.

Contabilización de los hechos económicos básicos de la empresa

• Compra y venta de mercaderías.

• Otros gastos e ingresos.

• Inmovilizado material y fuentes de financiación.

• Operaciones fin de ejercicio. Cierre contable.

Operaciones de contabilización mediante aplicaciones informáticas específicas

• Gestión de las partidas contables en una aplicación informática.

• Operaciones de mantenimiento básico de aplicaciones

• Los asientos predefinidos.

Módulo Profesional: Operaciones Administrativas de Recursos Humanos
✞

✝

☎

✆
Código: 0442

✞

✝

☎

✆Duración:70 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos

Tramitación administrativa de los procesos de captación y selección de personal

• Fuentes de la normativa laboral.

• Funciones del departamento de recursos humanos.

• Políticas de gestión del capital humano en la empresa.

• Las fuentes de reclutamiento: externas e internas.

• Métodos de selección de personal: pruebas de selección, la entrevista, dinámica
de grupos, centros de evaluación.

• Adaptación al nuevo empleo.

Tramitación administrativa de la formación, desarrollo y compensación del personal
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• Políticas y procedimientos administrativos relacionados con la motivación y la
formación.

• Principales técnicas de formación empresarial.

• Entidades de formación.

• Control de las compensaciones, los incentivos y los beneficios del personal.

Confección de la documentación del contrato de trabajo, modificaciones y extinción
del mismo:

• Forma del contrato.

• Modalidades de contratación.

• Jornada de trabajo, calendario laboral.

• Proceso y procedimiento de contratación laboral.

• Documentación y formalización del contrato de trabajo.

• Suspensión y extinción del contrato de trabajo.

• El finiquito.

Elaboración de la documentación correspondiente al pago del salario y obligaciones
inherentes

• Regímenes del sistema de la Seguridad Social.

• Obligaciones del empresario con la Seguridad Social.

• Confección del recibo de Salarios:

• Cotizaciones a la Seguridad Social.

• Tipos y bases de cotización.

Elaboración de la documentación relativa a las Incidencias en la relación laboral

• Control horario.

• Absentismo.

• Gestión de situaciones especiales: incapacidad laboral, excedencias, permisos,
viajes.

Aplicación de procedimientos de calidad de gestión integral de los recursos humanos:

• Prevención de riesgos laborales: salud, daño, riesgo.

• Fundamentos y principios básicos de un modelo de Calidad Total en RR.HH.

• Normativa de protección de datos de carácter personal y confidencialidad.

Módulo Profesional:Tratamiento de la Documentación Contable
✞

✝

☎

✆
Código: 0443

✞

✝

☎

✆Duración:60 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos
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Preparación de documentación soporte de hechos económicos

• La documentación mercantil y contable.

• Interpretación contable de los documentos justificantes de la información con-
table.

• Documentos-justificantes mercantiles tipo.

• Organización y archivo de los documentos mercantiles para los fines de la con-
tabilidad.

Registro contable de hechos económicos habituales

• Operaciones relacionadas con compras y ventas.

• Gastos e ingresos.

• Inmovilizado Material.

• Liquidación de IVA.

• Cálculo del resultado.

• Registro contable informático de los hechos económicos habituales.

Contabilización de operaciones de un ejercicio económico completo

• Asiento de apertura.

• Registro contable de operaciones diarias.

• Balance de comprobación de sumas y saldos.

• Cuenta de Pérdidas y ganancias.

• Balance de situación final.

• Asiento de cierre.

Comprobación de cuentas

• La comprobación de los registros contables.

• La conciliación bancaria.

• La comprobación en las aplicaciones informáticas.

Módulo Profesional:Inglés
✞

✝

☎

✆
Código: 0156

✞

✝

☎

✆Duración:90 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos

Análisis de mensajes orales:

Comprensión de mensajes profesionales y cotidianos

• Mensajes directos, telefónicos y grabados.
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• Terminología específica del área profesional.

• Ideas principales y secundarias.

• Recursos gramaticales: Tiempos verbales, preposiciones, locuciones, expresión
de la condición y duda, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo y estilo
indirecto.

• Otros recursos lingüísticos: Gustos y preferencias, sugerencias, argumentacio-
nes, instrucciones.

• Diferentes acentos de lengua oral.

Interpretación de mensajes escritos:

Comprensión de mensajes, textos, artículos básicos profesionales y cotidianos

• Soportes telemáticos: Fax, e-mail, y burofax, entre otros.

• Terminología específica del área profesional.

• Idea principal e ideas secundarias.

• Recursos gramaticales: tiempos verbales, preposiciones, uso de la voz pasiva,
oraciones de relativo y estilo indirecto.

Relaciones lógicas: oposición, concesión, comparación, condición, causa, finalidad y
resultado.

Relaciones temporales: anterioridad, posterioridad y simultaneidad.

Producción de mensajes orales

• Registros utilizados en la emisión de mensajes orales.

• Terminología específica del área profesional.

• Recursos gramaticales: tiempos verbales, preposiciones, locuciones, expresión
de la condición y duda, uso de la voz pasiva, oraciones de relativo y estilo
indirecto.

• Otros recursos lingüísticos. Gustos y preferencias, sugerencias, argumentaciones
e instrucciones.

• Fonética. Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones y sonidos y fonemas
consonánticos y sus agrupaciones.

• Marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía y diferencias
de registro.

Mantenimiento y seguimiento del discurso oral

• Toma, mantenimiento y cesión del turno de palabra.

• Apoyo, demostración de entendimiento, petición de aclaración, etc.

• Entonación como recurso de cohesión del texto oral: uso de los patrones de
entonación.
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Emisión de textos escritos:

Expresión y cumplimentación de mensajes y textos profesionales y cotidianos

• Curriculum vitae y soportes telemáticos: Fax, e-mail, y burofax, entre otros.

• Terminología específica del área profesional.

• Idea principal e ideas secundarias.

• Recursos gramaticales: tiempos verbales, preposiciones, locuciones, uso de la
voz pasiva, oraciones de relativo y estilo indirecto.

Relaciones lógicas: Oposición, concesión, comparación, condición, causa, finalidad y
resultado.

Relaciones temporales: Anterioridad, posterioridad y simultaneidad.

Coherencia textual

• Adecuación del texto al contexto comunicativo.

• Tipo y formato de texto.

• Variedad de lengua. Registro.

• Selección léxica, de estructuras sintácticas y de contenido relevante.

• Inicio del discurso e introducción del tema. Desarrollo y expansión: ejemplifi-
cación y conclusión y/ o resumen del discurso.

• Uso de los signos de puntuación.

Identificación e interpretación de los elementos culturales más significativos de los
países de lengua extranjera (inglesa)

• Valoración de las normas socioculturales y protocolarias en las relaciones in-
ternacionales.

• Uso de los recursos formales y funcionales en situaciones que requieren un
comportamiento socio profesional con el fin de proyectar una buena imagen de
la empresa.

* Se incluye como anexo a este documento la concreción a nivel de centro
del Módulo Profesional Inglés

Módulo Profesional:Empresa en el aula. Equivalencia en créditos ECTS
✞

✝

☎

✆
Código: 0446

✞

✝

☎

✆Duración:90 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos

Características del proyecto de la empresa en el aula

• Actividad, estructura y organización de la empresa en el aula.

• Definición de puestos y tareas.

204



Plan de Centro Proyecto Educativo

• Proceso de acogida e integración.

Trasmisión de la información en la empresa en el aula

• Atención a clientes.

• Comunicación con proveedores y empleados.

• La escucha. Técnicas de recepción de mensajes orales.

• La comunicación telefónica.

• La comunicación escrita.

• Las comunicaciones a través de Internet: El correo electrónico.

Organización de la información en la empresa en el aula

• Acceso a la información.

• Sistemas de gestión y tratamiento de la información.

• Archivo y registro.

• Técnicas de organización de la información.

Elaboración de la documentación administrativa de la empresa en el aula

• Documentos relacionados con el área de aprovisionamiento.

• Documentos relacionados con el área comercial.

• Documentos relacionados con el área laboral.

• Documentos relacionados con el área financiera.

• Documentos relacionados con el área fiscal.

• Documentos relacionados con el área contable.

• Aplicaciones informáticas específicas.

• Gestión de los documentos en un sistema de red informática.

Actividades de política comercial de la empresa en el aula

• Producto y cartera de productos.

• Publicidad y promoción.

• Cartera de clientes.

• Venta. Organización de la venta.

• Técnicas de venta.

Atención de incidencias y resolución de problemas en la empresa en el aula

• Resolución de conflictos.

• Resolución de reclamaciones.

• Procedimientos de recogidas de reclamaciones y quejas.

205



Plan de Centro Proyecto Educativo

• Seguimiento post-venta. Procedimientos utilizados y servicios ofrecidos.

El trabajo en equipo en la empresa en el aula

• Equipos y grupos de trabajo.

• Integración y puesta en marcha de los equipos en la empresa.

• Objetivos, proyectos y plazos.

• La planificación.

• Toma de decisiones.

• Ineficiencias y conflictos.

Operaciones Auxiliares de Gestión de Tesorería
✞

✝

☎

✆
Código: 0448

✞

✝

☎

✆Duración:85 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos

Aplicación de métodos de control de tesorería

• Métodos del control de gestión de tesorería. Finalidad. Características.

• Medios de cobro y pago de la empresa.

• Libros de registros de tesorería.

• Control de caja y banco.

• Aplicaciones informáticas de gestión de tesorería.

Trámite de instrumentos financieros básicos de financiación, inversión y servicios

• Instituciones financieras bancarias y no bancarias.

• Mercados financieros.

• Instrumentos financieros bancarios de financiación, inversión y servicios.

• Instrumentos financieros no bancarios de financiación, inversión y servicios.

• Otros instrumentos de financiación.

• Rentabilidad de la inversión.

• Coste de financiación.

Cálculos financieros básicos

• Capitalización simple y compuesta.

• Actualización simple.

• Tipo de interés efectivo o tasa anual equivalente. Tantos por ciento equivalentes.

• Comisiones bancarias. Identificación y cálculo.

Operaciones bancarias básicas
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• Operaciones bancarias de capitalización y descuento simple.

• Operaciones bancarias de capitalización compuesto.

• Documentación relacionada con las operaciones bancarias.

• Aplicaciones informáticas de operativa bancaria.

• Servicios bancarios on-line más habituales.

Formación y Orientación Laboral
✞

✝

☎

✆
Código: 0449

✞

✝

☎

✆Duración:50 horas
✞

✝

☎

✆Contenidos básicos

Búsqueda activa de empleo

• Valoración de la importancia de la formación permanente para la trayectoria
laboral y profesional del Técnico en Gestión Administrativa.

• Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera
profesional.

• Identificación de los itinerarios formativos relacionados con el Técnico en Ges-
tión Administrativa.

• Definición y análisis del sector profesional del Técnico en Gestión Administra-
tiva.

• Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector.

• Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa.

• Técnicas e instrumentos de búsqueda de empleo.

• El proceso de toma de decisiones.

Gestión del conflicto y equipos de trabajo

• Valoración de las ventajas e inconvenientes del trabajo de equipo para la eficacia
de la organización.

• Equipos en el sector del trabajo administrativo según las funciones que desem-
peñan.

• La participación en el equipo de trabajo.

• Conflicto: Características, fuentes y etapas.

• Métodos para la resolución o supresión del conflicto.

Contrato de trabajo

• El derecho del trabajo.

• Análisis de la relación laboral individual.

• Modalidades de contrato de trabajo y medidas de fomento de la contratación.
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• Derechos y deberes derivados de la relación laboral.

• Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.

• Representación de los trabajadores.

• Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito profesional del Técnico
en Gestión Administrativa.

• Beneficios para los trabajadores en las nuevas organizaciones: flexibilidad, be-
neficios sociales, entre otros.

Seguridad Social, Empleo y Desempleo

• Estructura del Sistema de la Seguridad Social.

• Determinación de las principales obligaciones de empresarios y trabajadores en
materia de Seguridad Social, afiliación, altas, bajas y cotización.

• Situaciones protegibles en la protección por desempleo.

Evaluación de riesgos profesionales

• Valoración de la relación entre trabajo y salud.

• Análisis de factores de riesgo.

• La evaluación de riesgos en la empresa como elemento básico de la actividad
preventiva.

• Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad.

• Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales.

• Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psicosociales.

• Riesgos específicos en el sector del trabajo administrativo.

• Determinación de los posibles daños a la salud del trabajador que pueden
derivarse de las situaciones de riesgo detectadas.

Planificación de la prevención de riesgos en la empresa

• Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales.

• Gestión de la prevención en la empresa.

• Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales.

• Planificación de la prevención en la empresa.

• Planes de emergencia y de evacuación en entornos de trabajo.

• Elaboración de un plan de emergencia en una empresa del sector.

Aplicación de medidas de prevención y protección en la empresa

• Determinación de las medidas de prevención y protección individual y colectiva.

• Protocolo de actuación ante una situación de emergencia.

• Primeros auxilios.
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Formación en Centros de Trabajo
✞

✝

☎

✆
Código: 0451

✞

✝

☎

✆Duración:220 horas
Este módulo contribuye a completar las competencias, propias de este título, que se

han alcanzado en el centro educativo o a desarrollar competencias características difíciles
de conseguir en el mismo.
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Capítulo 18

Criterios para la elaboración de las
Programaciones Didácticas

Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria en su
artículo 23 apartado 3-q: El proyecto educativo abordará Los criterios generales para
la elaboración de las programaciones didácticas de las enseñanzas, y en el artículo 29:

Las programaciones didácticas:

1. Las programaciones didácticas son instrumentos específicos de planificación, des-
arrollo y evaluación de cada materia, módulo o, en su caso, ámbito del currículo
establecido por la normativa vigente. Se atendrán a los criterios generales recogidos
en el proyecto educativo y tendrán en cuenta las necesidades y características del
alumnado. Serán elaboradas por los departamentos de coordinación didáctica, de
acuerdo con las directrices de las áreas de competencias, su aprobación correspon-
derá al Claustro de Profesorado y se podrán actualizar o modificar, en su caso, tras
los procesos de autoevaluación a que se refiere el artículo 28.

2. Las programaciones didácticas de las enseñanzas encomendadas a los institutos de
educación secundaria incluirán, al menos, los siguientes aspectos:

a) Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de eva-
luación, posibilitando la adaptación de la secuenciación de contenidos a las
características del centro y su entorno.

b) En el caso de la educación secundaria obligatoria, referencia explícita acerca
de la contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas.

c) En el caso de la formación profesional inicial, deberán incluir las competencias
profesionales, personales y sociales que hayan de adquirirse.

d) La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currí-
culo.

e) La metodología que se va a aplicar.

f ) Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación,
en consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas.
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g) Las medidas de atención a la diversidad.

h) Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros
para uso del alumnado.

i) Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo
que se proponen realizar por los departamentos de coordinación didáctica.

3. En educación secundaria obligatoria las programaciones didácticas de todas las ma-
terias y, en su caso, ámbitos incluirán actividades en las que el alumnado deberá
leer, escribir y expresarse de forma oral.

4. Las programaciones didácticas de las distintas materias del bachillerato incluirán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público.

5. Las programaciones didácticas facilitarán la realización, por parte del alumnado, de
trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen
a varios departamentos de coordinación didáctica.

6. Los institutos de educación secundaria podrán realizar programaciones didácticas
agrupando las materias de la educación secundaria obligatoria en ámbitos, con objeto
de contribuir a los principios que orientan el currículo de esta etapa educativa.

7. El profesorado desarrollará su actividad docente de acuerdo con las programaciones
didácticas de las enseñanzas que imparta.), se establecen los siguientes criterios
para la elaboración de las programaciones:

18.1. Criterios para elaborar las Programaciones Di-

dácticas de los Departamentos

18.1.1. Consideraciones generales

Los Departamentos Didácticos elaborarán, antes del comienzo del curso académico y
para su inclusión en el Plan Anual de Centro, la programación didáctica de las enseñanzas
que tienen encomendadas, agrupadas en las etapas correspondientes. Siguiendo las direc-
trices generales establecidas por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, bajo la
coordinación y dirección de su Presidente, se elaborarán las programaciones partiendo de
varios referentes:

El Proyecto Educativo de Centro.

La Memoria Final del curso anterior.

El análisis del contexto.

El currículo básico que se prescribe desde la Administración.

La experiencia derivada de la práctica docente del Centro.
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18.1.2. Aspectos que incluirán

La programación didáctica de los Departamentos incluirá, necesariamente, los siguien-
tes aspectos para cada una de las materias asignadas al mismo:

1. Los objetivos generales del Departamento.

2. Los miembros del Departamento, funciones y las clases que imparten.

3. En el caso de la Educación Secundaria Obligatoria, los objetivos y los contenidos
para el primer ciclo y para cada uno de los cursos del segundo ciclo.

4. En el caso del Bachillerato y de los ciclos formativos de Formación Profesional
específica, los objetivos y los contenidos para cada materia o módulo profesional y
curso.

5. En la programación de los distintos aspectos que se recogen en los párrafos anteriores
deberá aparecer la forma en que se incorporan los temas transversales del currículo.

6. La organización y secuenciación de los contenidos en el curso correspondiente.

7. La metodología que se va a aplicar.

8. Los criterios, estrategias y procedimientos de evaluación del aprendizaje del alum-
nado, de acuerdo con lo recogido en el Proyecto Educativo de Centro.

9. Las actividades de recuperación para los alumnos y alumnas de Bachillerato con
materias pendientes de evaluación positiva, así como los refuerzos para lograr dicha
recuperación.

10. Las actividades de recuperación para el alumnado de la Formación Profesional es-
pecífica con módulos profesionales pendientes de evaluación positiva y las fechas o
momentos en las que se llevará a cabo la evaluación de las mismas.

11. Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros para
uso de los alumnos y alumnas.

12. Las actividades complementarias y extraescolares que se proponen realizar desde el
Departamento para su inclusión en el Plan Anual de Centro.

13. Las medidas de atención a la diversidad y las adaptaciones curriculares para el
alumnado que las precise.

14. El procedimiento para realizar su seguimiento.

15. Las propuestas de Formación del Profesorado.

La programación de los ámbitos en los que se organizan las materias específicas de los
programas de diversificación curricular será elaborada por el Departamento de Orientación
en colaboración con los correspondientes Departamentos Didácticos.

El profesorado desarrollará su actividad docente de acuerdo con las programaciones
didácticas de sus Departamentos, las cuales deberán ser consensuadas por el conjunto de
sus miembros.
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18.1.3. Aclaraciones

Concreción de los objetivos generales de las materias

Los objetivos generales de cada una de las materias deberán contribuir al desarrollo y
consecución de los objetivos generales de la etapa. Se encuentran, por tanto, supeditados
a éstos y deben valorarse y contrastarse en función de los mismos. La concreción de los
objetivos generales de las materias ha de entenderse como la respuesta curricular que,
desde cada uno de estos campos, puede contribuir al desarrollo de los grandes fines y
objetivos del Centro. Esta concreción implica dar prioridad a unos objetivos sobre otros,
establecer matizaciones y grados de desarrollo de unas capacidades sobre otras, en función
de las peculiaridades del contexto y de los progresos alcanzados por alumnos y alumnas.
Para llevar a cabo la tarea se tendrán en cuenta los contenidos sobre los que se van a
trabajar las capacidades, ya que muchas veces el grado que finalmente caracterizará una
capacidad determinada vendrá dado en parte por el contenido sobre el que se aplique y
no tanto por la capacidad en sí misma, que podría ser igual en varios tramos educativos.

Criterios generales para la selección de contenidos

Atención al desarrollo cognitivo de los adolescentes.

Idoneidad con relación a las finalidades educativas y a su concreción en los objetivos
generales de la Etapa.

Significatividad para el profesorado y el alumnado.

Conexión con sus intereses y necesidades.

Relevancia social.

Adecuación a las características del contexto social y cultural del Centro.

Potencialidad explicativa.

Representatividad con respecto a las disciplinas científicas de referencia.

Accesibilidad de los recursos que los mediatizan.

Criterios para la organización de contenidos

1. Representatividad. Alude a la relación que debe existir entre la propuesta orga-
nizativa del equipo educativo y la estructura del conocimiento característica de las
disciplinas referentes.

2. Significatividad psicológica. Se refiere a la necesidad de organizar los contenidos
de enseñanza a partir de la capacidad de estructuración del conocimiento conseguida
por los alumnos de estas edades.

3. Relevancia social y cultural. La organización propuesta debe permitir abordar
temas y problemas de especial interés en función del contexto académico y de la
sociedad en que se inscribe el Centro.
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4. Funcionalidad didáctica. La propuesta organizativa debe ser útil para diseñar
diferentes tipos de unidades didácticas (temas, problemas, centros de interés, etc.) y
concretarlas en actividades de aula, desde enfoques disciplinares, multidisciplinares
o interdisciplinares.

5. Potencialidad vertebradora. La organización propuesta debe facilitar la integra-
ción de contenidos de los distintos apartados o núcleos de la materia correspondiente.

Criterios generales para la secuenciación de contenidos

1. Pertinencia en relación con el desarrollo evolutivo de los alumnos y alumnas. Se
trata de establecer un nivel de aprendizaje que respete el principio de distancia
óptima entre lo que el alumno sabe y lo que puede aprender, para evitar volver
sobre contenidos que ya posee, pero también para no presentar aprendizajes que se
alejen demasiado de sus posibilidades reales de comprensión.

2. Coherencia con la lógica de las disciplinas que tratan de enseñarse. Los contenidos
que se quiere lleguen a aprender los alumnos pertenecen a diferentes ámbitos discipli-
nares que poseen una determinada lógica interna y cuya evolución se explica por una
serie de rasgos metodológicos propios que han permitido ir generando conocimiento.
Estas redes de contenido deben tenerse en cuenta a la hora de establecer secuencias
para respetar las relaciones, tanto de jerarquía como de dependencia mutua, que
existan entre sí.

3. Adecuación de los nuevos contenidos a los conocimientos previos de alumnos y alum-
nas. Esta adecuación requiere una exploración de las ideas y experiencias que los
alumnos tienen con relación a aquello que vamos a enseñar, y encontrar puntos de
conexión que permitan hacerlas progresar en el sentido de las intenciones educativas.

4. Prioridad de un tipo de contenidos a la hora de organizarlas secuencias. El estable-
cimiento de una secuencia de contenidos puede facilitarse si adoptamos un tipo de
contenidos (conceptual, procedimental o actitudinal) como contenido organizador y
los otros estructurados en la relación a éste.

5. Delimitación de ideas eje. La coherencia y congruencia de la secuencia depende,
entre otras cosas, de la elección de una serie de ideas claves en la materia a partir de
las cuales se pueden organizar los restantes contenidos. Estas ideas deben sintetizar
los aspectos fundamentales que se pretende enseñar.

6. Continuidad y progresión. La enseñanza de los contenidos fundamentales de cada
materia, debe tener continuidad a lo largo de los diferentes niveles educativos, de
forma que los alumnos puedan relacionar y progresar adecuadamente, retomando
cada nuevo proceso allí donde se quedó anteriormente. Esta idea de currículo en
espiral, es especialmente adecuada para facilitar la construcción progresiva de cono-
cimientos y permitir una atención adecuada a la diversidad del grupo clase. Desde el
conocimiento cotidiano, simple y concreto, hacia un conocimiento conceptualizado
de forma abstracta y cada vez más complejo.
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7. Interrelación. Los diferentes tipos de contenidos, conceptos, procedimientos y actitu-
des deben estar convenientemente trabados entre sí en la secuencia que se establezca.
En un primer momento puede ser necesario reflexionar sobre cada uno de ellos por
separado, ya que su distinta naturaleza aconseja una ordenación y progresión que
obedecerá a criterios diferentes en cada caso. Sin embargo, en un segundo momento
es preciso establecer las relaciones que existen necesariamente entre los tres tipos de
contenido para asegurar su interconexión en el proceso de enseñanza.

8. Es igualmente necesario revisar si las posibles conexiones con otras materias, algunas
de la cuales se han ejemplificado anteriormente, han quedado convenientemente
establecidas.

9. Presencia de los temas transversales. Las enseñanzas transversales que se identifican
en el currículo son de enorme relevancia para la Educación Secundaria Obligatoria.
Por ello hay que prestar especial atención a que queden recogidas adecuadamente.
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Capítulo 19

Planes estratégicos

En la actualidad, nuestro centro funcionan los siguientes Planes y Proyectos desde
Consejería:

Plan de Salud Laboral y PRL

Plan de Igualdad entre hombres y mujeres

Escuela TIC 2.0

Forma Joven

Plan de Autoprotección

Plan de Extensión de Tiempo Escolar.

Plan de Acompañamiento.

A nivel interno, el Plan de Lectura y Biblioteca que comenzó hace unos 4 años y se
mantiene y se lleva a cabo siguiendo las nuevas instrucciones sobre la Organización y
Funcionamiento de Bibliotecas Escolares publicadas para el curso 2010/2011.

Para los siguientes cursos, proponemos seguir las siguientes directrices:

1. Mantener a ser posible los planes y proyectos que hay en funcionamiento.

2. Asumir propuestas de los departamentos para llevar a cabo nuevos planes y proyec-
tos.

19.1. Trabajo con las familias

Se intentará llevar a cabo el Plan Deporte en la Escuela de forma coordinada con la
AMPA del centro, previa presentación del proyecto. Se podrá hacer desde el DFEI
o desde el Departamento de Actividades Extraescolares.

A través de los diferentes Planes y Proyectos y en colaboración con las familias,
se organizará la apertura del centro en horario de tarde de forma y el uso de las
diferentes instalaciones, en particular, la biblioteca y las pistas deportivas.
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19.2. Trabajo con los Alumnos

Los alumnos a través de la Junta de Delegados colaborarán en la organización de
las actividades de apertura del centro en horario de tarde.

19.3. Departamento de Formación Evaluación e Inno-

vación Educativa

El departamento fomentará el desarrollo de los siguientes planes de forma coordinada
entre los departamentos. De esta forma podremos ayudarnos a trabajar los contenidos
transversales de diferentes áreas.

Se propondrá desde el Departamento de FEI la puesta en marcha del Plan Comenius
(trabajo del idioma y de un proyecto común de forma coordinada con otros centros
y visita extranjero. De cualquier área) a través del profesorado y departamentos que
así lo deseen a través de un coordinador.

Plan de Vida saludable.

Adquisición de otros planes mayoritarios.
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Apéndice A

Contenidos curriculares y transversales
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A.1. Contenidos curriculares y transversales E.S.O y

Bachillerato
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A.2. Contenidos curriculares y transversales P.C.P.I
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Apéndice B

Evaluación, Promoción y Titulación

B.1. Primer Apercibimiento por faltas de asistencia a

clase Bachillerato

B.2. Segundo Apercibimiento por faltas de asistencia a

clase Bachillerato

B.3. Tercer Apercibimiento por faltas de asistencia a

clase Bachillerato
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Apéndice C

Atención a la Diversidad

C.1. Autorización de los representantes legales para la

evaluación psicopedagógica

C.2. Autorización de los representantes legales para la

elaboración y aplicación de la ACI
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Apéndice D

Compromisos Educativos y Convivencia

D.1. Modelo de Compromiso Educativo

D.2. Modelo de Compromiso de Convivencia
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Apéndice E

Tiempo escolar y extraescolar

E.1. Propuesta de Actividad Extraescolar o Comple-

mentaria. Documento 1

E.2. Realización Actividad Extraescolar o Complemen-

taria. Documento 2

E.3. Autorización paterna/tutores legales Actividad Ex-

traescolar. Documento 3

E.4. Autorización paterna/tutores legales Actividad Com-

plementaria. Documento 4

E.5. Evaluación Actividad Extraescolar o Complemen-

taria. Documento 5
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PROYECTO  DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
Y COMPLEMENTARIAS

NOMBRE
EXTRAESCOLAR COMPLEMENTARIA
DEPARTAMENTO
RESPONSABLE
CURSO GRUPOS Nº ALUMNOS
FECHA DURACIÓN

PROGRAMA
OBJETIVOS:

ACTIVIDADES:

MATERIALES:

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

INFORME ECONÓMICO
MEDIO DE TRANSPORTE: COSTE
ENTRADAS:
OTROS GASTOS (Dietas)
APORTACIONES DEL ALUMNADO
APORTACIÓN DEL CENTRO
OTROS INGRESOS

Beas de Segura, ______ de _____________________ de_________ 

Profesor Responsable                                                                                 El Jefe del Departamento 

Fdo.___________________                                                                           Fdo.__________________ 

  Vº Bº El Director     Autorización del Consejo Escolar / Fecha                                                   
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D/Dª _______________________________________, en calidad de 

Padre/Madre/Tutor del alumno/a __________________________________, 

perteneciente al Curso/Grupo_____ de los estudios de ____________,   

            AUTORIZO a dicho/a alumno/a para realizar la Actividad 

Extraescolar:_____________________________________________________ 

organizada por el Departamento de ________________________  y   que tendrá 

lugar el día ___ de ____________ de ______ y para la que aporta la cantidad de 

_____ €. 

             NO AUTORIZO la participación y asistirá al centro con normalidad. 

En  Beas de Segura, a _____de ____________ de  _______ 

El/la Padre/Madre/Tutor 

Fdo: ___________________________. 

NOTAS: 
1.  Como Actividad Extraescolar no es obligatoria la participación del alumnado, pero 

aquellos alumnos que no participen deben asistir al centro donde serán atendidos por el 
profesorado correspondiente.  

2. Se recuerda que es una salida con una finalidad eminentemente educativa organizada 
dentro del centro y en periodo lectivo, por lo que en todo momento rige la normativa de 
disciplina del centro y cualquier incumplimiento de la misma conllevará la 
correspondiente sanción, bien durante la actividad si así lo exigieran las circunstancias, o 
con posterioridad, tras ser oídas todas las partes y reunirse los órganos competentes. 

3. Si el comportamiento de algún alumno/a fuese constitutivo de falta grave o perturbase el 
desarrollo normal de las actividades, los padres deberán hacerse cargo del/la alumno/a 
en cuestión, incluyendo incluso el traslado a la localidad de origen y asumiendo las 
responsabilidades que se deriven de su actuación. 

4. Los/as alumnos/as están obligados a atender las explicaciones del profesorado o guías 
que se contraten al efecto, comprometiéndose a guardar las normas elementales de 
educación y convivencia con todos los integrantes del grupo y acatando las normas 
vigentes en los lugares a visitar. 

5. El profesorado no se hará responsable de conductas de alumnos/as  inapropiadas, 
negligentes o que  no contemplen las normas de la actividad. 
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D/Dª _______________________________________, en calidad de 

Padre/Madre/Tutor del alumno/a __________________________________, 

perteneciente al Curso/Grupo_____ de los estudios de ____________,   

            AUTORIZO a dicho/a alumno/a para realizar la Actividad 

Complementaria:__________________________________________________ 

organizada por el Departamento de ________________________  y   que tendrá 

lugar el día ___ de ____________ de ______ . 

En  Beas de Segura, a _____de ____________ de  _______ 

El/la Padre/Madre/Tutor 

Fdo: ___________________________. 

NOTAS: 
1.  Como Actividad Complementaria es obligatoria la participación del alumnado. La no 

asistencia deberá justificarse documentalmente como si se tratase de una falta de 
asistencia a clase. 

2. Se recuerda que es una salida con una finalidad eminentemente educativa organizada 
dentro del centro y en periodo lectivo, por lo que en todo momento rige la normativa de 
disciplina del centro y cualquier incumplimiento de la misma conllevará la 
correspondiente sanción, bien durante la actividad si así lo exigieran las circunstancias, o 
con posterioridad, tras ser oídas todas las partes y reunirse los órganos competentes. 

3. Si el comportamiento de algún alumno/a fuese constitutivo de falta grave o perturbase el 
desarrollo normal de las actividades, los padres deberán hacerse cargo del/la alumno/a 
en cuestión, incluyendo incluso el traslado a la localidad de origen y asumiendo las 
responsabilidades que se deriven de su actuación. 

4. Los/as alumnos/as están obligados a atender las explicaciones del profesorado o guías 
que se contraten al efecto, comprometiéndose a guardar las normas elementales de 
educación y convivencia con todos los integrantes del grupo y acatando las normas 
vigentes en los lugares a visitar. 

5. El profesorado no se hará responsable de conductas de alumnos/as  inapropiadas, 
negligentes o que  no contemplen las normas de la actividad. 
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Apéndice F

FPI, Organización Curricular y

Programación

F.1. Contenidos curriculares Inglés
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Apéndice G

Plan de Convivencia
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Capítulo 1

Justificación

El principal cometido de la educación es el desarrollo integral de la persona. Por ello,
queremos ofrecer a nuestro alumnado una escuela para:

SABER PENSAR: Este es el objetivo del currículo, que nosotros contemplamos
en el proceso de enseñanza y aprendizaje, porque las habilidades del pensamiento
no son innatas y pueden y deben ser enseñadas, con la finalidad de contribuir a
mejorar la competencia social del alumno/a y el rendimiento escolar, desarrollando
estrategias para aprender y aplicar el conocimiento de una forma eficaz razonando
y resolviendo con éxito los problemas.

SABER VIVIR Y CONVIVIR: Contribuir a la socialización del alumnado con-
siderando que es una función esencial de la escuela, porque ella es un lugar donde
se convive, y se puede y se debe hacer el aprendizaje de las HABILIDADES SO-
CIALES, entendidas como capacidades de RELACIÓN INTERPERSONAL, que
intentamos conseguir trabajando: la comunicación, la cooperación, la solidaridad, el
respeto a las reglas, saber escuchar, compartir, participar, crear hábitos de traba-
jo y fomentar la corresponsabilización, etc. Estas capacidades las materializamos a
través de los contenidos actitudinales, normas y valores, aspectos contemplados en
la metodología de trabajo y en el ROF.

SABER SER PERSONA: La meta de la educación es aprender quién es uno
mismo/a y llegar a serlo. La formación del concepto de sí mismo, la autoestima
positiva y la identidad personal es algo esencial que los profesionales de la educación
hemos de potenciar y cuidar.

Somos conscientes de que la escuela es un reflejo de los valores sociales, familiares y
culturales que los chicos/as perciben en su entorno y en sus vivencias. En la tarea de
la educación la escuela no puede actuar sola porque educar es una tarea tan amplia y
compleja que un sector solo no tiene las respuestas ni menos las soluciones. Por ello la
escuela, la familia y otras instituciones deben coordinarse, implicarse, entenderse y ser
coherentes en sus competencias para conseguir una educación de calidad que prepare
para la vida de cada uno y para la realidad multicultural y multiétnica en la que le ha
tocado vivir y desenvolverse al alumnado.
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Ante esto el centro tiene el papel de marcarse unos principios, unos objetivos de
prevención y unas estrategias de intervención, que según nuestro contexto serán los que
a continuación desarrollamos.
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Capítulo 2

Diagnóstico del estado de la
convivencia en el centro y la
conflictividad detectada en el mismo.

2.1. Las características del centro, la comunidad edu-

cativa y su entorno

Este IES empieza su funcionamiento el curso 1997 - 1998 con la acumulación de tres
componentes:

Del antiguo C.P. Europa: El alumnado al que le hubiera correspondido cursar 8o

E.G.B. y que pasó a estudiar 3o de la ESO. El grupo de profesores de E.G.B. que se
incorporaron a la Educación Secundaria Obligatoria. Y el edificio del mismo nombre
que data del año 1984, aproximadamente.

Del antiguo I.B.Sierra de Segura: El alumnado del B.U.P. que aún quedaba el pro-
fesorado correspondiente y el edificio llamado de la misma manera construido hacia
los años setenta.

Del antiguo I.F.P. Virgen de la Paz : el alumnado de Formación Profesional, el pro-
fesorado adscrito a él y también su edificio que tiene una construcción de alrededor
del año 1960.

Ahora, cuando han pasado trece años de andadura, continúan dos edificios formando parte
de un único centro educativo, al que el alumnado y el profesorado ya se han incorporado
definitivamente.

Y hay un tipo de enseñanza en cada uno de ellos: En el edificio Europa, en el que se
imparte la ESO. El Bachillerato, los Ciclos Formativos y el PCPI, en el edificio Virgen de
la Paz.

Las sucesivas directivas van luchando contra este enorme inconveniente, de los dos edi-
ficios como pueden. El problema es que no hay la suficiente convivencia entre el Claustro:
La separación es física y psíquica.

Por un lado, los docentes entre sí, por otro entre el alumnado de los distintos niveles
educativos e incluso, el propio personal no docente. Hay profesores/as que prácticamente
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no ven nunca a otros, o no conocen apenas a un conserje y ni ven a los alumnos/as más
pequeños... Esto constituye un reto fundamental: mantener el equilibrio entre las distintas
partes y conseguir alguna vertebración entre todos.

Beas de Segura es un pueblo que está pasando por una situación bastante crítica, como
la comarca y el ámbito rural en general. Se pierde población y sobretodo, población joven.
No hay suficientes puestos de trabajo, ni oferta diversificada de empleo y ni siquiera,
alternativas variadas de ocio, para los jóvenes.

En este momento el I.E.S. Sierra de Segura además de su función educativa en el
sentido clásico, que es la primordial, puede tener otra función añadida: Servir de punto
de encuentro para los adolescentes

En cuanto a su función educativa, no hay ninguna duda de su indiscutible importancia.
La educación es la base de la sociedad y en este país se está haciendo un esfuerzo muy
grande para que todos sus escolares tengan una educación gratuita hasta los dieciséis
años. El centro cumple ese cometido en la E.S.O. Además, el Bachillerato, los Ciclos
Formativos de Administrativo y Electricidad y el PCPI ofrecen otras titulaciones que
complementan la oferta educativa. No obstante, sería deseable plantearse la viabilidad de
nuevas posibilidades que ampliaran esta oferta.

Además de la formación reglada, las actividades extraescolares son también un recurso
muy interesante para favorecer la colaboración entre los distintos sectores de la comunidad
educativa y fortalecer la posición del I.E.S. en el municipio como foco de cultura.

La necesidad de insistir en el papel formador del centro, viene dada por la falta de
oferta cultural en el pueblo y por el bajo nivel de estudios en las familias del alumnado del
centro. Este problema es muy similar para los de Beas y para los de las otras localidades
de la sierra.

El alumnado corresponde a un grupo heterogéneo desde varios puntos de vista: social,
cultural, religioso, étnico. También desde el punto de vista geográfico, ya que el centro
recibe alumnado de otras localidades como: Arroyo del Ojanco, Puente de Génave y La
Puerta de Segura; además de Cañada Catena y otras pedanías pertenecientes a Beas de
Segura.

La gama social es muy amplia, ya que hoy día no sólo es fácil estudiar para cualquiera
sino que el Estado garantiza educación gratuita y obligatoria hasta los dieciséis años. La
clasificación es difícil: hay hijos e hijas de profesionales cualificados: Profesoras, médicos,
enfermeros, abogadas...y agricultores acomodados. Pero la mayoría son familias de pe-
queños y medianos agricultores que viven de su olivar, complementando sus ingresos con
algún oficio (pintura, fontanería, comercio...) o con la emigración temporal (hostelería,
fresa...) y en muchos casos, con labores a otros agricultores (tractoristas, podadores...).
Sin embargo, también hay un pequeño grupo con muy pocos recursos económicos: La
población gitana del barrio de Vistalegre y algunos inmigrantes de origen magrebí que se
han asentado recientemente en el pueblo.

Desde el punto de vista cultural estamos en una zona deprimida como su economía.
Beas de Segura está relativamente alejada de núcleos de población importantes (Úbeda
está a 65 Km, Linares a 84 y Jaén a 116 ). Por eso los jóvenes no tienen un acceso fácil
al cine, a un concierto o simplemente a pasear por unas calles comerciales.

Los padres y las madres de nuestro alumnado no tienen en su mayoría el Graduado
Escolar ya que en su momento no acabaron los estudios por desidia o para ponerse a
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trabajar.
De todo lo anterior se derivan muchas carencias como un vocabulario fluido, una correc-

ta redacción, una lectura comprensiva... Para subsanar estos problemas habrá que tomar
distintas determinaciones. Una de ellas va a ser la potenciación de la lectura en el I.E.S.
Para ello se ha puesto en marcha el Plan de Lectura y Biblioteca. Las familias también
pueden y deben colaborar de muchas maneras: Por ejemplo, la generación de los abuelos y
las abuelas, posee una herencia cultural de transmisión oral muy importante que ahora se
está perdiendo. Esta sabiduría propia de la gente del campo suele caracterizarse por una
observación de la naturaleza y sus ciclos, generalmente muy acertada y también por una
autosuficiencia frente a problemas de muy diverso tipo que genera muchas habilidades
casi perdidas actualmente.

Pedir ayuda a las personas mayores (vecinas, parientes...) sobre recetas, faenas del
olivar, canciones, refranes...es una manera de compartir los conocimientos y fomentar la
cohesión de las familias.

Por otra parte la generación de los padres y las madres del alumnado, también pueden
colaborar con el centro aportando los conocimientos propios de su profesión o de sus
aficiones.

Actualmente hay un AMPA, con las que se colabora para fortalecer la comunidad
escolar. Si el AMPA y el profesorado colaboran y el personal no docente se implica en
las tareas que se le encomienden, el alumnado se encuentra mejor acogido en su centro
y aprende a respetar los distintos sectores, que en definitiva representan a la sociedad.
De esta manera, casi sin darse cuenta, están entrando en la tolerancia y el respeto a los
demás que son la base de una sociedad democrática.

Aparte de las colaboraciones antes citadas es fundamental la que se establezca con el
Ayuntamiento. En estos momentos está en marcha un proyecto de la Diputación Provincial
y el Ayuntamiento: Ciudades ante las drogas. En ambos está implicado activamente el
I.E.S. y es lo deseable, que las relaciones con el mencionado Ayuntamiento sean fluidas en
beneficio de nuestro alumnado y de la población en general, ya que al final, la educación
revierte en todos. También los Servicios Sociales del Ayuntamiento y la Asociación Acero
Kaló colaboran con el centro en los casos de absentismo escolar, a través de las Técnicas
de Absentismo Escolar.

La localidad también ofrece como recurso su propio centro histórico, con el núcleo
temático de La mística.y las calles que han ido creciendo a su alrededor, el Convento de
las Carmelitas Descalzas, el parque periurbano de Valparaíso, el puente romano llamado
Puente Mocho, su entorno...y desde luego el olivar, las visitas a las almazaras y todo lo
relacionado con el aceite de oliva y las aceitunas.

Es prioritario que el alumnado conozca lo cercano para saber analizarlo, sacar conclu-
siones y después, poder extrapolar a otras situaciones el método de trabajo. De hecho hay
algunas experiencias interesantes realizadas por alumnos y alumnas del I.E.S. dirigidas
por sus profesores o profesoras.

Beas de Segura tiene una vivencia de algunas fiestas muy marcada. Se van a señalar
dos por su enorme importancia en la vida de esta población: San Marcos, el 25 de Abril y
la Semana Santa. Su celebración conmociona a todo el pueblo. Por eso, desde el punto de
vista educativo, es mejor considerar la motivación tan fuerte que tienen y utilizarla, en la
medida de lo posible, en beneficio de la práctica en el aula. Para eso es necesario disponer
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de algunos materiales para el profesorado como vídeos, documentos, personas expertas...y
desde luego, estar dispuesto a aprovechar este recurso didáctico.

2.2. La situación de la convivencia en el centro

El clima de convivencia en nuestro centro ha mejorado considerablemente, con res-
pecto a los cursos anteriores. No obstante, con la elaboración y puesta en marcha de este
plan, pretendemos mejorarlo. El informe de convivencia del último trimestre en el que se
describe el número de partes por curso ha sido:

1o TRIMESTRE. CURSO 2010/2011

NIVEL GRUPO A GRUPO B GRUPO C TOTAL
1o ESO 5 30 67 102
2o ESO 60 16 40 116
3o ESO 6 2 8
4o ESO 9 3 12

1o BACHILLERATO 3 1 4
2o BACHILLERATO 1 1 2

FPIGM INST.
ELÉCTRICAS Y AUTOMÁTICAS 1 1

FPIGM GESTIÓN
ADMINISTRATIVA

1o PCPI 8 8
2o PCPI 4 4

TOTAL 257

Medidas tomadas:

20 alumnos han sido privados del derecho de asistencia al Centro.

1 alumno ha tenido que reparar los daños causados.

Contacto con las familias a través de una carta por cada parte.

Contacto con las familias de forma telefónica.

Apercibimientos orales y escritos.

Los tipos de conflictos más frecuentes son:

Disrupción en el aula: hablar a destiempo, levantarse sin permiso, hablar con los
compañeros/as, hacer ruidos que dificulta el desarrollo adecuado de la clase...

Distracción y falta de atención.

Falta de respeto al profesor/a.
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Desobediencia a las órdenes educativas-formativas del profesor/a.

Sus causas consideramos que son:

Falta de motivación.

Dificultades de aprendizaje.

Falta de colaboración y /o implicación por parte de las madres y padres: no revisan
si traen el material a clase...

Impulsividad, poca reflexión.

Falta de un referente de autoridad.

Falta de responsabilidad de la familia ante el centro, en casos puntuales.

2.3. Las actuaciones desarrolladas por el centro ante

situaciones conflictivas y la efectividad de las mis-

mas

La práctica correctora más extendida en nuestro centro, en casos de alumnado que
no respeta las normas de convivencia, es la imposición de un parte de incidencia por
parte del profesor/a, después de que éste haya intentado negociar dentro del aula, y por
consiguiente la asistencia al aula de convivencia. El profesor/a informa al Jefe de Estudios,
quien, por un lado lo notifica al tutor/a del alumno/a sancionado, y por otro, mantiene
una entrevista con el alumno afectado en la incidencia, con la finalidad de que éste aprenda
de lo ocurrido y no vuelva a cometer la falta. Además el profesor tutor o profesora tutora
informa a la familia de la incidencia con el fin de que la ésta colabore para que no se vuelva
a repetir la conducta que provocó el parte de incidencia. También, a veces, se informa
a las familias telefónicamente desde jefatura de estudios, sobre todo si se considera que
tendrá alguna efectividad.

Si un alumno/a comete varias faltas leves o una grave, es el Equipo Directivo quien
decide, oída la familia, la expulsión del centro del alumno/a en cuestión, variando la
cantidad de días según la gravedad de la falta de respeto a las normas de convivencia del
centro.

No obstante, existen casos de profesorado que utilizan otros medios de resolución de
los conflictos en su aula: Mantener entrevistas personalizadas con los alumnos/as; utilizar
la mediación entre iguales para resolver los conflictos; transmitir expectativas positivas
hacia el alumno/a; adaptar el material curricular... lo que, en muchas ocasiones, resuelve
la situación conflictiva y previene su repetición.

Por otro lado, los tutores/as realizan una labor que potencia la mejora de la convi-
vencia en los grupos de alumnos/as, la integración adecuada del alumnado en su grupo,
la resolución pacífica de los conflictos... considerándolos una pieza clave en la mejora de
la convivencia de los grupos en particular y del centro en su conjunto. Las entrevistas
mantenidas con las madres y padres refuerzan el trabajo preventivo y de intervención
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educativa con este alumnado, resultando ser esta colaboración imprescindible para el de-
sarrollo adecuado de los alumnos/as.

La labor de los tutores/as se ve reforzada por la orientadora en aquellos casos en los
que la complejidad y dificultad de la situación del alumno/a así lo requiere. De tal modo
que, de esta colaboración, surge el Compromiso de Convivencia como medio para implicar
a la familia y al alumno/a en la mejora sustancial de su comportamiento en el centro y/o
de la situación conflictiva existente. Se realiza también el seguimiento constante de la
evolución del alumno/a a través de los contactos con las familias, tutores/as, equipos
educativos, equipo directivo.

Otra medida utilizada como intervención ante casos de conflictos de baja gravedad
entre iguales (alumno/a-alumno/a), ha sido la Mediación Escolar. Ésta compromete a las
partes voluntariamente a llegar al acuerdo que las mismas deciden, con la presencia de
dos profesores/as que median entre los dos alumnos/as implicados.

La efectividad de las medidas puestas en marcha reside en el grado de adecuación de
las mismas al caso conflictivo en concreto. Por ello, en cada caso se valora, después de
la imposición de la medida, si ésta ha provocado la mejora de la situación conflictiva y
aprendizaje-evolución en el alumno/a.

Lo que sí está claro, es que la puesta en marcha de medidas alternativas a la imposición
del parte de incidencia, en muchos casos, ha dado un resultado positivo como consecuencia
del aprendizaje y evolución del alumnado.

2.4. La relación con las familias y con otras institucio-

nes del entorno

Desde nuestra actuación en el centro valoramos positivamente las relaciones que man-
tenemos con las familias del alumnado, ya que se desarrollan en términos de cordialidad y
colaboración, necesarias para el adecuado desarrollo del alumnado. Esta colaboración mu-
tua familia-centro es provocada bien desde el propio centro (Equipo Directivo, tutores/as,
profesorado) bien por la propia familia.

Resaltamos algunos casos en los que las familias, debido a su horario laboral o la
falta de conciencia de la importancia para sus hijos/as de esta colaboración, no acuden al
centro. Estos casos son derivados a los Servicios Sociales para que articulen las medidas
que consideren necesarias.

Existe una AMPA en nuestro centro. La asociación participa en la organización del
centro, a través del Consejo Escolar, y también organiza y colabora en determinadas
actividades complementarias y extraescolares.

El centro es un sistema abierto al entorno, por ello es necesario, para nuestro quehacer
diario, la colaboración con instituciones y organismos como queda recogido a continuación:
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INSTITUCIONES EXTERNAS TEMPORALIZACIÓN
Organismos de Salud Mental Todo el curso

Centro de Salud Todo el curso
Centro de Valoración y Orientación Todo el curso

Servicios sociales
y centros de mediación familiar Todo el curso

Equipo de Orientación
Educativa Todo el curso

Consejería y Delegación
de Educación Todo el curso

Asociaciones dedicadas al diagnóstico
y tratamiento de distintas discapacidades Todo el curso

Asociación Acero Kaló Todo el curso
Empresas del entorno Todo el curso

Servicio Andaluz de Empleo Todo el curso
Universidad de Jaén Todo el curso

2.5. Las experiencias y trabajos previos realizados en

relación con la convivencia en el centro

En el centro venimos desarrollando desde hace varios años el proyecto Escuela Es-
pacio de Paz (proyecto inter-centros), que promueve actividades muy interesantes re-
lacionadas con la mejora de la convivencia en el centro y la vivencia de experiencias
significativas para el alumnado. En este curso el proyecto ha sido suspendido por parte
de la administración.

También se ha desarrollado en cursos anteriores un grupo de trabajo enfocado a la
formación del profesorado en temas relacionados directamente con el fomento de la
paz en el centro y la resolución pacífica y constructiva de los conflictos que surgen en él.

Además, se han desarrollado cursos de formación para el profesorado y las familias
en el mismo centro, impartidos por miembros del CEP o del Gabinete de Paz de la
Delegación de Jaén, o en el CEP de Orcera que han potenciado la mejora en el tratamiento
de la convivencia en el centro.

Por otro lado, resaltamos la función que en nuestro centro tiene la agenda escolar
como herramienta para la regulación del aprendizaje y la convivencia. El centro ofrece
gratuitamente una agenda personalizada que se utiliza como canal de comunicación e
información entre la familia y el centro educativo, implicando a aquélla en la educación
de sus hijos/as. Igualmente, es el instrumento que sirve de motivación e incentivo para el
alumnado, que debe responsabilizarse de su proceso educativo.

Complementaria a la agenda escolar es la ficha de seguimiento (recogida en los
anexos) que consiste en un cuadrante donde se refleja todo el horario del alumnado y en
el que todos los profesores/as del grupo tienen que concretar si ha sido adecuado el trabajo
y el comportamiento del alumno/a en su hora. Después tienen que firmarlo su madre o
padre, revisando de esta forma el trabajo de su hijo/a en el centro. El alumnado que
lleva la ficha de seguimiento tiene que ser propuesto por el equipo educativo, aceptando
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la familia la puesta en marcha de esta medida, requisito indispensable para el éxito de la
misma.
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Capítulo 3

Objetivos generales del Plan de
Convivencia

3.1. Objetivos generales

1. Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en
relación con la promoción de la cultura de paz, la prevención de la violencia y la
mejora de la convivencia en el centro.

2. Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una
adecuada convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla.

3. Fomentar en el Instituto valores, actitudes y prácticas que permitan mejorar el grado
de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la diversidad
y en el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres.

4. Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los con-
flictos que pudieran plantearse en el centro, y aprender a utilizarlos como fuente de
experiencia de aprendizaje.

5. Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de vio-
lencia, especialmente de la violencia de género y de las actitudes y comportamientos
xenófobos y racistas.

6. Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos.

3.2. Objetivos específicos

1. Con el profesorado y personal no docente:

Favorecer un clima de diálogo y colaboración, basado en el respeto mutuo,
entre los y las profesionales que trabajan en el centro.

Colaborar en la mejora de la convivencia y el proceso de enseñanza-aprendizaje.

2. Con las familias:
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Implicar de forma real y efectiva a las familias en el proceso de aprendizaje de
sus hijos e hijas para favorecer el desarrollo integral de éstos.

Mejorar los canales de información que tiene el centro con la familia.

Promover actitudes de respeto desde la familia.

3. Con el alumnado:

Reflexionar ante los conflictos que surgen en el centro y participar en su reso-
lución y mejora.

Hacer partícipe al alumnado de las decisiones que se toman en el centro con
respecto a la convivencia y su mejora.

Mejorar los canales de participación del alumnado en el centro.

Favorecer la colaboración con el profesorado en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
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Capítulo 4

Establecimiento de las normas de
convivencia generales del centro y
particulares a cada aula

4.1. Sobre los derechos y deberes del alumnado

4.1.1. Introducción

Habida cuenta de que un sistema democrático se basa en el hecho de que los individuos
gozan de una serie de derechos que vienen contrapuestos a una serie de deberes, nos parece
imprescindible sustentar todo el aparato normativo que va a regir las relaciones entre los
miembros de la Comunidad Educativa en un sistema claro de derechos y deberes que no
es, en definitiva, sino el traslado al ámbito escolar de los principios y valores que rigen las
sociedades democráticas occidentales en las que nos encontramos inmersos. Por ello, debe
entenderse que todos los derechos están supeditados a nuestro ordenamiento jurídico y
constitucional.

Así pues, conviene enumerar en primer lugar los derechos y obligaciones en cuestión
y explicitar, cuando sea necesario, el alcance de cada uno de ellos. Por una cuestión
metodológica, los hemos dividido en dos tipos:

1. Derechos/ obligaciones en cuanto personas.

2. Derechos/ obligaciones en cuanto alumnos.

4.1.2. Derechos de los alumnos

Derechos en cuanto persona

Son los siguientes:

1. Derecho a la integridad personal

2. Derecho a la libertad ideológica

Este derecho debe entenderse:
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En la esfera privada: como absoluto.

En las relaciones sociales: como supeditado a su no colisión con los valores de
la ética ciudadana que el mundo occidental democrático -al que pertenecemos-
lleva perfilando desde la Revolución Francesa.

La explicación de esta dualidad es sustancial para entender este derecho.

El derecho a la libertad ideológica es consustancial a un sistema democrático porque
la libertad de pensamiento es lo que nos convierte en seres -ciudadanos- libres. Por
ello, en la esfera privada, el individuo -en este caso el alumno- debe tener derecho
-sin ser discriminado ni penalizado por ello- a la asunción de cualquier ideología
-incluso las que nos parezcan más objetivamente abominables-:

a) En primer lugar porque el Estado jamás debe entrar en la esfera íntima del
individuo, sólo le compete la esfera social.

b) En segundo lugar, porque la prohibición por parte del Estado de alguna con-
cepción ideológica le obliga a convertirse en censor de los pensamientos de los
ciudadanos -que es lo que define precisamente a un Estado totalitario-, lo que
implicaría su pérdida de legitimidad democrática.

c) Como corolario de lo anterior, porque implicaría a la larga la conversión de
nuestra ética ciudadana socialmente aceptada en una cuestión coyuntural y
política -cada partido político querría imponer la más cercana a su ideario-, es
decir, en una ética de partidos y no de ciudadanos, lo cual sería un gravísimo
retroceso en el capítulo de nuestras libertades.

d) En cuarto lugar, porque es una cuestión educativa -nunca coercitiva- el hacer
ciudadanos intelectual y moralmente preparados para poder discernir -y elegir-
qué posturas ideológicas son compatibles con nuestro sistema de convivencia
ética e, incluso, que posturas ideológicas son radicalmente inmorales.

Ahora bien, lo que en la esfera individual debe ser defendido a ultranza, en el
ámbito de lo social, de las relaciones interpersonales, debe someterse sin paliativos
a la ética ciudadana que el mundo democrático occidental ha ido perfilando como
valores irrenunciables, por ser estos últimos, los valores supremos que deben guiar
nuestra conducta ciudadana.

Por todo ello, ningún ciudadano -en este caso ningún miembro de la Comunidad
Educativa- podrá en sus relaciones interpersonales en el Centro acogerse a su de-
recho a la libertad ideológica cuando éste vulnere alguno de los valores éticos que
constituyen la esencia de nuestro sistema democrático.

3. Derecho a la libertad religiosa

La libertad religiosa, entendida como el derecho del individuo a profesar cualquier
credo -o ninguno- o a guiar su conciencia individual en el ámbito privado de acuerdo
con el sistema moral de una religión, debe entenderse como ilimitado (la explicación
de esto es semejante en lo fundamental a la expuesta en lo tocante al derecho a la
libertad ideológica).
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No obstante, al entrar en la esfera de las relaciones sociales, en la esfera civil, el
individuo -en este caso los miembros de la Comunidad Educativa-, ha de regirse, en
un Estado aconfesional como el español, por unas normas cívicas que constituyen
una ética de ciudadanos o una moral, por llamarla de alguna manera, laica.

En estos casos, cuando los preceptos morales concretos de una determinada religión
entren en colisión con los derechos civiles entendidos como derechos emanados de esa
ética ciudadana, han de prevalecer siempre estos últimos, incluso cuando la persona
afectada por la disyunción opte por la preeminencia de su moral religiosa.

Por otro lado, el equilibrio que el mundo occidental ha establecido entre las morales
religiosas -privadas- y la ética ciudadana -social- incluye el compromiso -aunque sea
tácito- de llevar las manifestaciones religiosas individuales al ámbito de lo privado -o,
al menos, al ámbito de lo socialmente no relevante-. Por ello deben considerarse no
amparados por el derecho a la libertad religiosa aquellas manifestaciones o actitudes
que supongan una intromisión extemporánea en la vida social de los demás miembros
de la Comunidad Educativa.

4. Derecho a la libertad de expresión

Es quizás el derecho más difícil de delimitar porque:

Por un lado supone uno de los pilares básicos e irrenunciables del sistema
democrático.

Por otro, es el primer derecho que choca con los derechos legítimamente reco-
nocidos a los demás.

Por ello conviene establecer dos esferas distintas en la aplicación de este derecho:

Deberemos considerar legítima la libertad de argumentación de cualquier po-
sición ideológica o religiosa -incluso las que nos parezcan más inmorales- en el
ámbito del debate intelectual, con la única limitación del respeto en las formas
a los demás participantes en el debate o al resto de los compañeros en la clase.

Esto tiene su sentido en el hecho de que el debate ideológico es por definición
un debate subjetivo, es decir, interpersonal, y en él debe estar permitida la
expresión de las ideas que le están permitidas al individuo en el ámbito privado.

Además la expresión sin miedo de cualquier idea es muy educativa pues permite:

• El intercambio de pareceres que contribuye a hacer de nuestros alumnos
seres más preparados intelectual y moralmente para adoptar posturas ideo-
lógicas éticamente aceptables.

• Porque es en el ámbito educativo donde se puede -y debe- enseñar esa
ética ciudadana y los valores que trae aparejada, nunca desde una postura
meramente prohibitiva.

En cambio, en el ámbito social, en las relaciones interpersonales en el Centro,
este derecho debe considerarse muy restringido en sus formas y debe estar
supeditado siempre tanto en sus formas (la expresión externa) como en su fondo
(la vertiente ideológica de lo expresado) a no vulnerar ningún otro derecho
reconocido a los miembros de la Comunidad Educativa.
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5. Derecho a la no discriminación por razón de sexo o por opción sexual,
religiosa o ideológica.

6. Derecho a la igualdad de oportunidades.

7. Derecho a la intimidad y a la dignidad personal.

8. Derecho de reunión.

9. Derechos inherentes a las discapacidades físicas, sensoriales y psíquicas.

10. Derecho a la propiedad privada.

4.1.3. Derechos en cuanto alumno

Derecho a la educación.

Derecho al estudio/ aprendizaje.

Derecho a la formación integral.

Derecho a la igualdad de trato por parte del profesorado.

4.1.4. Deberes en cuanto alumno

Obligación de permitir el funcionamiento normal de la clase. (Esta obligación de-
be entenderse como el deber de mantener una actitud que permita el derecho de
aprendizaje de sus compañeros).

Obligación de integrarse en el normal desarrollo de la clase. (Este segundo derecho
debe entenderse como ampliación del anterior en el sentido de que no sólo basta que
el alumno permita con su actitud el derecho al aprendizaje de sus demás compañeros,
sino que tiene la obligación, en cuanto a alumno, de ejercer él mismo el derecho de
aprendizaje).

Obligación de realizar las tareas impuestas por el profesorado.

Obligación de respetar a todos los miembros de la Comunidad Educativa. (Esta
obligación debe entenderse como el deber de respeto no sólo al profesorado, sino
también a sus compañeros y al personal de Administración y Servicios).

Obligación de asistir al Centro y a todas las clases con regularidad y puntualidad.

Obligación de dar un uso adecuado a las instalaciones del Centro y de mantenerlo
limpio.

Obligación de cumplir las correcciones impuestas por las personas competentes para
ello.

Obligación de respetar las normas del Centro.
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Obligación de desplazarse por las dependencias del Centro con la debida corrección.

Obligación de cuidar el Medio Ambiente.

Obligación de respetar la propiedad privada de los demás miembros de la Comunidad
Educativa.

4.2. Sobre el procedimiento de confección y tramitación

de los partes de incidencia

4.2.1. Confección

Cuando un alumno incurriera en alguna conducta contraria a las normas de convivencia
descritas en el presente Plan de Convivencia, el profesor que la presenciara deberá dejar
constancia escrita del hecho mediante el correspondiente parte de incidencias (que se
ajustará al modelo adjunto).

El profesor deberá rellenar el parte haciendo constar:

1. Su nombre.

2. El día y la hora en que se ha producido la incidencia.

3. El nombre del alumno que ha incurrido en ella. En el caso de que no se hubiera
podido identificar al alumno, se hará constar expresamente dicho particular.

4. La norma o normas de convivencia violadas.

5. La descripción de la conducta. En este apartado deberán consignarse los hechos que
se han producido, lo más pormenorizadamente posible, no la interpretación que el
profesor implicado dé a los mismos.

El profesor deberá informar lo antes posible al alumno de los motivos y el contenido del
parte de incidencias.

4.2.2. Traslado

Una vez cumplimentado el parte de incidencias, el profesor dará traslado del mismo a
Jefatura de Estudios a la mayor brevedad posible.

4.2.3. Tramitación o devolución del parte

Una vez recibido el parte en Jefatura de Estudios, el Jefe de Estudios deberá:

Tramitar el parte.

Devolverlo al profesor que lo ha cumplimentado.
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Devolución

Esta devolución podrá hacerse cuando:

El parte no estuviera bien cumplimentado porque faltase alguno de los apartados
que deben obligatoriamente consignarse.

Cuando no se hubiese producido una descripción de la conducta motivadora del
parte, sino sólo la tipificación de la misma.

Cuando de la descripción de la conducta Jefatura de Estudios dedujese que no
constituye vulneración de ninguna de las normas de convivencia recogidas en el
presente Plan.

En el caso de que se produjese la devolución:

Ésta se hará en el documento que el presente Plan destina para tal efecto.

Tendrá que hacerse constar en el documento la causa o las causas que motivan la
devolución. En el caso de que el motivo de la devolución fuera el recogido en el
apartado c, Jefatura de Estudios deberá argumentar racionalmente su conclusión.

Deberá ser fehaciente, debiendo guardarse en Jefatura de Estudios copia de la mis-
ma.

El documento de devolución deberá adjuntar el parte objeto de la misma.

En el caso de que se produjera la devolución, el profesor podrá volver a presentar el parte
tras haber subsanado las deficiencias detectadas en el documento de devolución.

Tramitación

Si tras la recepción, Jefatura de Estudios concluyera que el parte está correctamente
cumplimentado, deberá tramitarlo. En esta fase, procederá a:

La tipificación de la conducta descrita en el mismo como conducta contraria a las
normas de convivencia (falta leve) o como conducta gravemente perjudicial para la
convivencia (falta grave).

La notificación del parte y de su tipificación al alumno y a los padres o tutores
legales del mismo.

En el caso de que la conducta fuera gravemente perjudicial para la convivencia (falta
grave), deberá incoporar el correspondiente expediente.

4.2.4. Resolución del parte

La resolución de los partes por faltas graves corresponderá en todos los casos al Director
o Directora del Centro. Si se trata de partes por faltas graves, el Director o Directora del
Centro podrá contar con el asesoramiento de la Comisión de Convivencia del Centro, y,
entonces, la decisión que adopte dicha Comisión, que deberá ser motivada, se hará constar
en su correspondiente acta.
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4.3. Sobre el aula de convivencia

4.3.1. Introducción

Habida cuenta de que:

En el momento actual, las características de nuestro Centro no permiten la existencia
de un Aula de Convivencia en los dos edificios y en todas las horas lectivas, lo que
reduce, pero no impide, su funcionamiento en las condiciones que el Centro pueda
asumir.

El derecho al aprendizaje es un derecho fundamental dentro del aula y que debe ser
primado y defendido por ser la esencia misma del sistema educativo.

Algunos alumnos ocasionalmente presentan conductas disruptivas que dificultan o
impiden el citado derecho, por lo que, a veces, es condición necesaria para garanti-
zárselo al resto de los alumnos del curso, sacar al alumno disruptivo de la clase en
cuestión.

Por todo ello, conviene establecer un Aula de Convivencia en las horas en las que la
disponibilidad horaria del profesorado lo permita, con el objetivo de que los alumnos que
presenten dichas conductas disruptivas puedan ser separados puntualmente del grupo de
alumnos en condiciones que:

Garanticen su derecho a la educación.

No supongan, en la medida de lo posible, una ruptura en su proceso de aprendizaje.

Beneficien el derecho al aprendizaje del resto de los alumnos del grupo.

4.3.2. Sobre el funcionamiento del Aula de Convivencia

Criterios pedagógicos establecidos el ETCP para concretar las actuaciones que
se realizan en el Aula de Convivencia

Considerando que:

El derecho al aprendizaje es un derecho fundamental dentro del aula y que debe ser
primado y defendido por ser la esencia misma del sistema educativo.

Algunos alumnos ocasionalmente presentan conductas disruptivas que dificultan o
impiden el citado derecho, por lo que, a veces, es condición necesaria para garanti-
zárselo al resto de los alumnos del curso, sacar al alumno disruptivo de la clase en
cuestión.

El equipo de coordinación pedagógica establece los siguientes criterios para el Aula de
Convivencia en las horas en las que la disponibilidad horaria del profesorado lo permita,
con el objetivo de que los alumnos que presenten dichas conductas disruptivas puedan ser
separados puntualmente del grupo de alumnos en condiciones que se garanticen su derecho
a la educación, no supongan, en la medida de lo posible, una ruptura en su proceso de
aprendizaje y beneficien el derecho al aprendizaje del resto de los alumnos del grupo:
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1. Los profesores que impartan una hora lectiva podrán enviar al Aula de Convivencia,
siempre que en la hora en cuestión el Centro tenga un responsable encargado de
ella, a los alumnos:

a) Que cometan cualquier acto extemporáneo que perturbe gravemente el normal
desarrollo de la clase.

b) Que cometan de manera reiterada actos extemporáneos leves que impidan el
normal desarrollo de la clase.

2. El traslado del alumno desde su aula al Aula de Convivencia será función del profesor
de guardia.

3. El profesor encargado del Aula de Convivencia:

a) Cuidará de que el alumno realice las labores encomendadas, debiendo notifi-
car mediante el correspondiente parte cualquier incumplimiento del deber de
realizar dichas actividades. Este apartado es especialmente importante porque
la realización de las tareas es el mecanismo que le permite al alumno enviado
a dicha aula continuar con el proceso de aprendizaje y tener garantizado su
derecho a la educación.

b) Entregará al Jefe de Estudios el parte que motivó su envío al Aula de Convi-
vencia.

4. Todo alumno enviado al Aula de Convivencia deberá llevar en el momento de su
ingreso en dicha Aula:

a) Un parte cumplimentado por el profesor en el que se haga constar la actuación
que ha motivado la medida disciplinaria.

b) Las actividades que deberá realizar durante su estancia en dicha aula.

c) Aquel alumno que no cumpla los dos requisitos anteriores será reenviado a su
clase.

5. En la sala de profesores habrá un libro de registro en el que el profesor de guardia
apuntará al alumnado enviado al Aula de Convivencia y la razón que ha motivado
su envío.

6. El departamento de orientación revisará semanalmente dicho registro para estudiar,
entre otros, los siguientes aspectos:

Si un alumno/a ha sido expulsado una o más veces en la semana.

Si ha sido más de una vez, en que área o áreas se produce.

Si se repiten las conductas por las que ha sido expulsado, etc.

Después de lo cual, se llevará a cabo un programa individualizado para el alum-
no que lo requiera, en el que se favorezca la reflexión sobre dichas conductas y
se trabajen los aspectos oportunos para mejorarlos.
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Profesorado encargado del aula de convivencia

Los profesores encargados del aula de convivencia serán aquellos que voluntariamente
así lo manifiesten a principios de curso. Si no hubiera suficiente profesorado para cubrir
las treinta horas semanales, éstas se asignarán a los profesores de guardia, procurando
que no estén más de una hora a la semana.

4.3.3. Sobre el régimen disciplinario del Aula de Convivencia

El envío de un alumno al Aula de Convivencia supone una falta leve, que podrá ser
agravada si el motivo que lo ha provocado estuviera tipificado por la ley como falta grave.
La acumulación de tres envíos no prescritos será considerada falta grave.

Si un alumno enviado al Aula de Convivencia reincide durante su estancia en ella
en un comportamiento contrario a las normas de convivencia o bien no lleva a cabo las
actividades encomendadas incurrirá en falta grave. En este caso, el profesor de guardia
deberá consignar en el parte correspondiente tal circunstancia

El hecho de ser enviado al Aula de Convivencia es una medida cautelar tendente a
salvaguardar el derecho al aprendizaje del resto de los alumnos del grupo que no extingue
la hipotética responsabilidad del alumno por el acto que haya motivado el envío ni impide
la imposición de posteriores medidas disciplinarias.

4.4. Sobre las normas de convivencia del centro

4.4.1. Introducción

Debido al deseo de una mejor comprensión por parte del alumnado del Centro, en
este Plan de Convivencia se va a llamar faltas leves a lo que la normativa considera con-
ductas contrarias a las normas de convivencia y faltas graves lo que denomina conductas
gravemente perjudiciales para la convivencia.

4.4.2. Sobre la consideración de las faltas

1. Sobre la acumulación de faltas leves:

a) Dejando aparte los casos específicos en los que el presente Plan establece algo
distinto, debe entenderse, como criterio general, que:

1) Se considera falta grave la acumulación por parte de un mismo alumno
de cinco faltas leves no prescritas.

2) Se considera falta grave la reiteración por tres veces de una misma con-
ducta disruptiva tipificada como leve en la misma hora lectiva.

2. Sobre las faltas conexas:

Se entiende que faltas independientes son conexas cuando:

Una de ellas es consecuencia o resultado de la otra.

Están relacionadas por ocurrir en una sucesión temporal inminente.
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Están relacionadas por el intento o el resultado objetivo de lograr un fin común
(por ejemplo, impedir el correcto desarrollo de una misma hora lectiva).

a) Se considera falta grave la acumulación de tres faltas leves conexas en una
misma hora lectiva.

1) Si se produjeran sólo dos faltas conexas, éstas pasarán a computarse, a
efectos de acumulación, como dos faltas leves distintas.

b) Si en la acumulación de faltas conexas una de ellas fuera grave y la otra leve,
se considerará la grave como la falta principal y la leve como agravante de la
misma.

c) Si en la acumulación de faltas conexas ambas fueran graves, se considerará como
falta principal la que afecte a un derecho preponderante y la segunda como
agravante de la primera. En este caso, la conexión de ambas faltas implicará
la imposición de la corrección correspondiente en su tramo más elevado.

3. Sobre los agravantes:

a) En primer lugar conviene indicar que un agravante no cambia necesariamente
la tipificación de una falta.

b) Para su incidencia en la tipificación de faltas, conviene tener en cuenta que
existen dos tipos de agravantes:

1) Aquellos que por sí mismos no constituyen falta grave (por ejemplo, la
reincidencia, el actuar en grupo).

2) Aquellos que por sí mismos constituyen una falta grave (por ejemplo, los
insultos).

c) La incidencia de los agravantes en la tipificación de una falta será como sigue:

1) Si la falta fuera leve: Dependerá de la naturaleza del agravante, tenien-
do en cuenta la siguiente casuística:

a ′ Si la falta tuviera un único agravante que no suponga en sí una falta
grave: Se mantiene la tipificación de la falta como leve, pero aumenta
el grado de responsabilidad del alumno.

b ′ Si en una misma falta actuaran tres agravantes que no supongan una
falta grave por sí: Los tres agravantes conexos con la falta modificarán
la tipificación de la misma de leve a grave.

c′ Si el agravante supone una falta grave conexa, se estará a lo dispuesto
en el apartado anterior (Sobre las faltas conexas).

2) Si la falta fuera grave: Los agravantes supondrán un aumento en el
grado de responsabilidad del alumno que deberá tenerse en cuenta al apli-
car la corrección correspondiente. Si en una falta tipificada como grave
actuara como conexo un agravante que constituyera por sí otra falta gra-
ve, implicaría aplicarle al alumno la corrección correspondiente en el tramo
más alto.
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4.4.3. Sobre las agresiones a los miembros de la comunidad edu-

cativa

En todo este apartado debe entenderse el término dependencias del Centro en sentido
amplio, es decir, no sólo como el espacio físico donde se asienta el mismo, sino también
como cualquier otro lugar donde se estén realizando actividades lectivas o extraescolares-
complementarias debidamente autorizadas.

1. Se considera falta grave cualquier agresión física a algún miembro de la
Comunidad Educativa que se produzca dentro de las dependencias del
Centro

a) Razón: Que cualquier agresión:

Atenta gravemente contra la convivencia en el Centro, tanto intrínseca-
mente -por la agresión en sí- como por el ejemplo que se transmite al resto
de los miembros de la Comunidad Educativa.

Supone la anulación total de los valores de tolerancia y respeto que deben
presidir nuestras relaciones sociales.

Atenta gravemente contra la dignidad personal del agredido.

Atenta gravemente contra la integridad física del agredido.

b) Protocolo de actuación:

1) Si la agresión es observada por un miembro del personal de Administración
y Servicios, deberá:

Mediar para lograr el cese de dicha actitud.

Ponerlo en conocimiento inmediato de la dirección del Centro o del
profesorado de guardia responsable en ese momento.

Detallar lo acaecido al profesor correspondiente para que éste pueda
elaborar el pertinente parte de incidencias.

2) Si la agresión es observada por otro alumno: Aunque legalmente un alumno
no tiene obligación de intervenir, por una cuestión ética, proponemos la
siguiente línea de actuación:

Ponerlo en conocimiento inmediato de la dirección del Centro o del
profesorado de guardia responsable en ese momento.

En ningún caso mediar en la agresión.

Detallar lo acaecido al profesor correspondiente para que éste pueda
elaborar el pertinente parte de incidencias.

3) Si la agresión es observada por un profesor, deberá:

Mediar para lograr el cese de dicha actitud.

Redactar el parte de incidencias correspondiente en el que se consig-
nará:

• La hora en que se ha producido la agresión,

• Las condiciones de la misma (si ha sido en clase, en el recreo...).
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• En qué ha consistido ésta. En este apartado deberán explicarse cla-
ramente todos los pormenores de la misma.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

• En qué ha consistido su mediación para poner fin a la agresión y
el resultado de la misma. Si el alumno implicado no depusiera su
actitud debe consignarse claramente el particular.

c) Agravantes:

Que la agresión se produzca en grupo.

Que la agresión se produzca contra algún miembro de la Comunidad Edu-
cativa en el legítimo ejercicio de sus funciones o como resultado del ejercicio
de las mismas.

Que se produzca contra personas discapacitadas o que haya en ellas una
motivación de carácter sexual, racista, xenófobo, machista u homófobo.

Que se produzca prevaliéndose de una superioridad basada en la fuerza
física o en la edad del agresor.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan
(insultos, vejaciones...).

Que se produzca durante el desarrollo de la actividad lectiva.

Si no cesa a petición del personal del Centro legítimamente capacitado
para ello.

Que el alumno haya reiterado la conducta a lo largo de un curso académico.

Excurso: Sobre la mediación en agresiones y peleas:Al personal del Centro
podrá exigírsele que medie para evitar una agresión o una pelea o para poner fin
a la misma. La mediación deberá consistir en una intervención verbal tendente a
intentar que los agentes depongan su actitud, pero jamás podrá exigírsele ni un
intento una separación física de los intervinientes ni tampoco su interposición
en la misma.

d) Corrección de la falta: Al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación
del correspondiente expediente en los términos indicados en el presente Plan.

1) Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno una sus-
pensión cautelar del derecho de asistencia a clase de, como máximo, tres
días. Esta suspensión es una medida cautelar tendente a salvaguardar la
disciplina del Centro (que ante una agresión queda bastante debilitada) y
los derechos del agredido y no extingue la hipotética responsabilidad del
alumno por el acto ni impide la imposición de posteriores medidas disci-
plinarias. En el caso de tomarse esta medida cautelar, los días que dure la
misma, deberán descontarse de la corrección definitiva que se le imponga.

2) Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida nece-
sariamente con:

La recogida en la letra e del artículo 38 del Decreto 327/2010,
de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del derecho de asistencia al
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Centro durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a un
mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección del Centro, establecerla
teniendo en cuenta:

• La gravedad de la agresión.

• Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

• Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

en los casos de excepcional gravedad o cuando el alumno fuera reinci-
dente, la Dirección del Centro podrá aplicarle también lo recogido en
la letra f del artículo 38 del mencionado decreto (el cambio de
Centro).

2. Se considera falta grave cualquier agresión física a algún miembro de la
Comunidad Educativa que, aun produciéndose fuera de las dependencias
del Centro, tenga su origen en las relaciones contraídas en el mismo.

a) Razón:

Las relaciones interpersonales que se contraen en el Centro no sólo quedan
restringidas al mismo, sino que pueden tener una influencia determinante
en el resto de la vida de los implicados. Por todo ello, parece necesario
(y así lo entiende la legislación vigente) para el correcto funcionamiento
de la vida del Centro, que este pueda entrar a corregir cuantas conductas,
aún produciéndose fuera del mismo, tengan su origen bien en las relacio-
nes establecidas en él, bien en cuestiones relacionadas con las funciones
laborales de los trabajadores del Centro. Esto debe ser así porque si no,
bastaría salir de las dependencias del Centro para quedar fuera del ámbito
de actuación del mismo, con lo cual se estaría dando la nefasta impresión
de impunidad.

Además porque cualquier agresión:

• Atenta gravemente contra la convivencia en el Centro, tanto intrínse-
camente -por la agresión en sí- como por el ejemplo que se transmite
al resto de los miembros de la Comunidad Educativa.

• Supone la anulación total de los valores de tolerancia y respeto que
deben presidir nuestras relaciones sociales.

• Atenta gravemente contra la dignidad personal del agredido.

• Atenta gravemente contra la integridad física del agredido.

b) Protocolo de actuación: Conviene precisar que, al tratarse de hechos pro-
ducidos fuera del Centro, no existe una obligación legal -aunque sí moral- de
intervenir o mediar en los mismos para ningún miembro de la Comunidad Edu-
cativa. Hay que distinguir:

1) Si es un trabajador del Centro el agredido o el que ha visto la agresión,
deberá:

Poner el hecho en conocimiento de la dirección del Centro el primer
día lectivo posterior al mismo, mediante la confección del parte de
incidencias en el que se deberá consignar:
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• El día y la hora en que se ha producido la agresión.

• El nombre del alumno agresor.

• Las condiciones de la misma.

• En qué ha consistido ésta. En este apartado habrán de explicarse
claramente todos los pormenores de la misma.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

Mediar para lograr el cese de dicha actitud. Habida cuenta de que el
trabajador del Centro está fuera de su actividad laboral, dicha media-
ción no es obligatoria -salvo en el terreno moral-, y en ningún caso
podrá exigirse ni existirá responsabilidad alguna en el caso de que no
se produzca.

2) Si es un alumno el agredido o el que ha observado la agresión, deberá poner
el hecho en conocimiento del profesor tutor que habrá de:

Comunicarlo de inmediato a la dirección del Centro.

Elaborar el pertinente parte de incidencias, en el que se deberá consig-
nar:

• La hora en que se ha producido la agresión.

• El nombre del alumno agresor.

• Las condiciones de la misma.

• En qué ha consistido ésta. En este apartado se expondrán claramente
todos los pormenores de la misma.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

c) Agravantes:

Que la agresión se produzca en grupo.

Que la agresión se produzca contra algún miembro de la Comunidad Edu-
cativa si viene motivada por el legítimo ejercicio de sus funciones o como
resultado del ejercicio de las mismas.

Que se produzca contra personas discapacitadas o que haya en ellas una
motivación de carácter sexual, racista, xenófobo, machista u homófobo.

Que se produzca prevaliéndose de una superioridad basada en la fuerza
física o en la edad del agresor.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan
(insultos, vejaciones...).

Que no cese a petición del personal del Centro legítimamente capacitado
para ello.

Que el alumno haya reiterado la conducta a lo largo de un curso académico.

d) Corrección de la falta: Al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación
del correspondiente expediente en los términos indicados en el presente Plan.
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1) Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno una sus-
pensión cautelar del derecho de asistencia a clase de, como máximo, tres
días. Esta suspensión es una medida cautelar tendente a salvaguardar la
disciplina del Centro (que ante una agresión queda bastante debilitada) y
los derechos del agredido y no extingue la hipotética responsabilidad del
alumno por el acto ni impide la imposición de posteriores medidas disci-
plinarias. En el caso de tomarse esta medida cautelar, los días que dure la
misma, deberán descontarse de la corrección definitiva que se le imponga.

2) Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida nece-
sariamente con:

La recogida en la letra e del artículo 38 del Decreto 327/2010,
de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del derecho de asistencia al
Centro durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a un
mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección del Centro, establecerla
teniendo en cuenta:

• La gravedad de la agresión.

• Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

• Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

En los casos de excepcional gravedad o cuando el alumno fuera reinci-
dente, la Dirección del Centro podrá aplicarle también lo recogido en
la letra f del artículo 38 del mencionado decreto (el cambio de
Centro).

3. Se considera falta grave la incitación o estímulo a que se produzca una
agresión o el apoyo público y ostensible a la misma mientras ésta se
produce

a) Razón: Dado que la agresión física es uno de los atentados más graves contra
la convivencia y contra los valores y principios que deben guiar las relaciones
cotidianas entre los miembros de la Comunidad Educativa, por ello hay que
considerar intolerable no sólo la agresión en sí, sino también cualquier otra
actitud que incite directamente o que coadyuve a que ésta se produzca o que,
una vez producida, tienda a su mantenimiento. Entre ellas, la más moralmente
inaceptable es, con mucho, la incitación.

b) Protocolo de actuación:

1) Si es observada por un miembro del personal de Administración y Servicios,
deberá:

Mediar para lograr el cese de dicha actitud.

Ponerlo en conocimiento inmediato de la dirección del Centro o del
profesorado de guardia responsable en ese momento.

Detallar lo acaecido al profesor correspondiente para que éste pueda
elaborar el pertinente parte de incidencias.

2) Si es observada por otro alumno: Aunque legalmente un alumno no tiene
obligación de intervenir, por una cuestión ética, proponemos la siguiente
línea de actuación:
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Ponerlo en conocimiento inmediato de la dirección del Centro o del
profesorado de guardia responsable en ese momento.

En ningún caso mediar.

Detallar lo acaecido al profesor correspondiente para que éste pueda
elaborar el pertinente parte de incidencias.

3) Si es observada por un profesor, deberá:

Mediar para lograr el cese de dicha actitud.

Redactar el parte de incidencias correspondiente en el que se habrá de
consignar:

• La hora en que se ha producido la incitación.

• El nombre del alumno infractor.

• Las condiciones de la misma (si ha sido en clase, en el recreo...).

• En qué ha consistido ésta. En este apartado se expondrán claramente
todos los pormenores de la misma.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

• En qué ha consistido su mediación para ponerle fin y el resultado
de la misma. Si el alumno implicado no depusiera su actitud debe
consignarse claramente el particular.

c) Agravantes:

Que la incitación se produzca en grupo.

Que la incitación tienda a que se produzca una agresión:

• Contra algún miembro de la Comunidad Educativa en el legítimo ejer-
cicio de sus funciones o como resultado del ejercicio de las mismas.

• Contra personas discapacitadas o que haya en ellas una motivación de
carácter sexual, racista, xenófobo, machista u homófobo.

• En la que el agresor se prevalga de una superioridad basada en la fuerza
física o en la edad.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan
(insultos, vejaciones...).

que se produzca durante el desarrollo de la actividad lectiva.

Si no cesa a petición del personal del Centro legítimamente capacitado
para ello.

Que el alumno haya reiterado la conducta a lo largo de un curso académico.

d) Corrección de la falta: Al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación
del correspondiente expediente en los términos indicados en el presente Plan.

1) Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno una sus-
pensión cautelar del derecho de asistencia a clase de, como máximo, tres
días. Esta suspensión es una medida cautelar tendente a salvaguardar la
disciplina del Centro (que ante una agresión queda bastante debilitada) y
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los derechos del agredido y no extingue la hipotética responsabilidad del
alumno por el acto ni impide la imposición de posteriores medidas disci-
plinarias. En el caso de tomarse esta medida cautelar, los días que dure la
misma, deberán descontarse de la corrección definitiva que se le imponga.

2) Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida nece-
sariamente con la corrección recogida en la letra e del artículo 38 del
Decreto 327/2010, de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del dere-
cho de asistencia al Centro durante un periodo superior a tres días lectivos
e inferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección del Centro,
establecerla teniendo en cuenta:

La gravedad de la incitación.

Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

4. Se considera falta grave la intervención activa en cualquier pelea que se
produzca dentro de las dependencias del Centro.

a) Razón:Que cualquier pelea:

Atenta gravemente contra la convivencia en el Centro, tanto intrínseca-
mente -por la pelea en sí- como por el ejemplo que se transmite al resto de
los miembros de la Comunidad Educativa.

Supone la anulación total de los valores de tolerancia y respeto que deben
presidir nuestras relaciones sociales.

b) Protocolo de actuación:

1) Si la pelea es observada por un miembro del personal de Administración y
Servicios, deberá:

Mediar para lograr el cese de dicha actitud.

Ponerlo en conocimiento inmediato de la dirección del Centro o del
profesorado de guardia responsable en ese momento.

Detallar lo acaecido al profesor correspondiente para que éste pueda
elaborar el pertinente parte de incidencias.

2) Si la pelea es observada por otro alumno: Aunque legalmente un alumno
no tiene obligación de intervenir, por una cuestión ética, proponemos la
siguiente línea de actuación:

Ponerlo en conocimiento inmediato de la dirección del Centro o del
profesorado de guardia responsable en ese momento.

En ningún caso mediar en la misma.

Detallar lo acaecido al profesor correspondiente para que éste pueda
elaborar el pertinente parte de incidencias.

3) Si la pelea es observada por un profesor, deberá:

mediar para lograr el cese de dicha actitud.

Redactar el parte de incidencias correspondiente en el que habrá de
consignar:
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• La hora en que se ha producido.

• el nombre de los alumnos intervinientes.

• Las condiciones de la misma (si ha sido en clase, en el recreo...).

• En qué ha consistido ésta. En este apartado deberán consignarse
claramente todos los pormenores de la misma.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

• En qué ha consistido su mediación para poner fin a la pelea y el
resultado de la misma. Si los alumnos implicados no depusieran su
actitud debe consignarse claramente el particular.

c) Agravantes:

Que la pelea se produzca en grupo. Se entiende por grupo cuando cada
una de las partes intervinientes esté compuesta por más de un individuo.

Que haya en ella una motivación de carácter sexual, racista, xenófobo,
machista u homófobo.

Que una de las partes intervinientes se prevalga de una superioridad basada
en su mayor número, en su mayor fuerza física o en su edad.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan
(insultos, vejaciones...).

Que se produzca durante el desarrollo de la actividad lectiva.

Si no cesa a petición del personal del Centro legítimamente capacitado
para ello.

Que el alumno haya reiterado la conducta a lo largo de un curso académico.

d) Corrección de la falta: Al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación
del correspondiente expediente en los términos indicados en el presente Plan.

1) Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer a los alumnos una
suspensión cautelar del derecho de asistencia a clase de, como máximo,
tres días. Esta suspensión es una medida cautelar tendente a salvaguardar
la disciplina del Centro (que ante una pelea queda bastante debilitada) y
no extingue la hipotética responsabilidad del alumno por el acto ni impide
la imposición de posteriores medidas disciplinarias. En el caso de tomarse
esta medida cautelar, los días que dure la misma, deberán descontarse de
la corrección definitiva que se le imponga.

2) Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida nece-
sariamente con:

La recogida en la letra e del artículo 38 del Decreto 327/2010,
de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del derecho de asistencia al
Centro durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a un
mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección del Centro, establecerla
teniendo en cuenta:

• La gravedad de la pelea.
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• Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

• Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

En los casos de excepcional gravedad o cuando el alumno fuera reinci-
dente, la Dirección del Centro podrá aplicarle también lo recogido en
la letra f del artículo 38 del mencionado decreto (el cambio de
Centro).

5. Se considera falta grave la intervención activa en cualquier pelea que, aun
produciéndose fuera de las dependencias del Centro, tenga su origen en
las relaciones contraídas en él.

a) Razón:

Las relaciones interpersonales que se contraen en el Centro no sólo quedan
restringidas al mismo, sino que pueden tener una influencia determinante
en el resto de la vida de los implicados. Por todo ello, parece necesario
(y así lo entiende la legislación vigente) para el correcto funcionamiento
de la vida del Centro, que este pueda entrar a corregir cuantas conductas,
aún produciéndose fuera del mismo, tengan su origen bien en las relacio-
nes establecidas en él, bien en cuestiones relacionadas con las funciones
laborales de los trabajadores del Centro. Esto debe ser así porque si no,
bastaría salir de las dependencias del Centro para quedar fuera del ámbito
de actuación del mismo, con lo cual se estaría dando la nefasta impresión
de impunidad.

Además porque cualquier pelea:

• Atenta gravemente contra la convivencia en el Centro, tanto intrínse-
camente -por la pelea en sí- como por el ejemplo que se transmite al
resto de los miembros de la Comunidad Educativa.

• Supone la anulación total de los valores de tolerancia y respeto que
deben presidir nuestras relaciones sociales.

b) Protocolo de actuación: Conviene precisar que, al tratarse de hechos pro-
ducidos fuera del Centro, no existe una obligación legal -aunque sí moral- de
intervenir o mediar en los mismos para ningún miembro de la Comunidad Edu-
cativa. Hay que distinguir:

1) Si es un trabajador del Centro el que ha visto la pelea, deberá:

Poner el hecho en conocimiento de la dirección del Centro el primer
día lectivo posterior al mismo, mediante la confección del parte de
incidencias en el que habrá de consignarse:

• El día y la hora en que se ha producido.

• El nombre de los alumnos intervinientes.

• Las condiciones de la misma.

• En qué ha consistido ésta. En este apartado deberán consignarse
claramente todos los pormenores de la misma.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.
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Mediar para lograr el cese de dicha actitud. Dado que el trabajador
del Centro está fuera de su actividad laboral, dicha mediación no es
obligatoria -salvo en el terreno moral-, y en ningún caso podrá exigirse
ni existirá responsabilidad alguna en el caso de que no se produzca.

2) Si es un alumno el que ha observado la pelea, deberá poner el hecho en
conocimiento del profesor tutor que habrá de:

comunicarlo de inmediato a la dirección del Centro.

Elaborar el pertinente parte de incidencias, en el que se deberá consig-
nar:

La hora en que se ha producido.

El nombre de los alumnos intervinientes.

Las condiciones de la misma.

En qué ha consistido ésta. En este apartado deberán consignarse cla-
ramente todos los pormenores de la misma.

Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicarse
cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a consi-
derar que se han producido.

c) Agravantes:

Que la pelea se produzca en grupo. Se entiende por grupo cuando cada
una de las partes intervinientes esté compuesta por más de un individuo.

Que haya en ella una motivación de carácter sexual, racista, xenófobo,
machista u homófobo.

Que una de las partes intervinientes se prevalga de una superioridad basada
en su mayor número, en su mayor fuerza física o en su edad.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan
(insultos, vejaciones...).

Si no cesa a petición del personal del Centro legítimamente capacitado
para ello.

Que el alumno haya reiterado la conducta a lo largo de un curso académico.

d) Corrección de la falta: Al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación
del correspondiente expediente en los términos indicados en el presente Plan.

1) Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno una sus-
pensión cautelar del derecho de asistencia a clase de, como máximo, tres
días. Esta suspensión es una medida cautelar tendente a salvaguardar la
disciplina del Centro (que ante una agresión queda bastante debilitada) y
no extingue la hipotética responsabilidad del alumno por el acto ni impide
la imposición de posteriores medidas disciplinarias. En el caso de tomarse
esta medida cautelar, los días que dure la misma, deberán descontarse de
la corrección definitiva que se le imponga.

2) Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida nece-
sariamente con:
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La recogida en la letra e del artículo 38 del Decreto 327/2010,
de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del derecho de asistencia al
Centro durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a un
mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección del Centro, establecerla
teniendo en cuenta:

• La gravedad de la agresión.

• Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

• Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

En los casos de excepcional gravedad o cuando el alumno fuera rein-
cidente, la Dirección del Centro podrá aplicarle también lo recogido
en la letra f del artículo 38 del mencionado decreto (el cambio de
Centro).

6. Se considera falta grave la incitación o estímulo a que se produzca una
pelea o el apoyo público y ostensible a la misma mientras ésta se produce

a) Razón:Puesto que una pelea es uno de los atentados más graves contra la
convivencia y contra los valores y principios que deben guiar las relaciones
cotidianas entre los miembros de la Comunidad Educativa, por ello hay que
considerar intolerable no sólo la pelea en sí, sino también cualquier otra actitud
que incite directamente o que coadyuve a que ésta se produzca o que, una
vez producida, tienda a su mantenimiento. Entre ellas, la más moralmente
inaceptable es, con mucho, la incitación.

b) Protocolo de actuación:

1) Si es observada por un miembro del personal de Administración y Servicios,
deberá:

Mediar para lograr el cese de dicha actitud.

Ponerlo en conocimiento inmediato de la dirección del Centro o del
profesorado de guardia responsable en ese momento.

Detallar lo acaecido al profesor correspondiente para que éste pueda
elaborar el pertinente parte de incidencias.

2) Si es observada por otro alumno: Aunque legalmente un alumno no tiene
obligación de intervenir, por una cuestión ética, proponemos la siguiente
línea de actuación:

Ponerlo en conocimiento inmediato de la dirección del Centro o del
profesorado de guardia responsable en ese momento.

En ningún caso mediar.

Detallar lo acaecido al profesor correspondiente para que éste pueda
elaborar el pertinente parte de incidencias.

3) Si es observada por un profesor, deberá:

Mediar para lograr el cese de dicha actitud.

Redactar el parte de incidencias correspondiente en el que se habrá de
consignar:
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• La hora en que se ha producido la incitación.

• El nombre del alumno infractor.

• Las condiciones de la misma (si ha sido en clase, en el recreo...).

• En qué ha consistido ésta. En este apartado deberán consignarse
claramente todos los pormenores de la misma.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

• En qué ha consistido su mediación para ponerle fin y el resultado
de la misma. Si el alumno implicado no depusiera su actitud debe
consignarse claramente el particular.

c) Agravantes:

Que la incitación se produzca en grupo.

Que la incitación tienda a que se produzca:

• Una pelea en grupo. Se entiende por grupo cuando cada una de las
partes intervinientes esté compuesta por más de un individuo.

• Una pelea en que haya en ella una motivación de carácter sexual, ra-
cista, xenófobo, machista u homófobo.

• Una pelea en la que una de las partes intervinientes se prevalga de una
superioridad basada en su mayor número, en su mayor fuerza física o
en su edad.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan
(insultos, vejaciones...).

Que se produzca durante el desarrollo de la actividad lectiva.

Si no cesa a petición del personal del Centro legítimamente capacitado
para ello.

Que el alumno haya reiterado la conducta a lo largo de un curso académico.

d) Corrección de la falta: Al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación
del correspondiente expediente en los términos indicados en el presente Plan.

1) Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno una sus-
pensión cautelar del derecho de asistencia a clase de, como máximo, tres
días. Esta suspensión es una medida cautelar tendente a salvaguardar la
disciplina del Centro (que ante una pelea queda bastante debilitada) y
los derechos del agredido y no extingue la hipotética responsabilidad del
alumno por el acto ni impide la imposición de posteriores medidas disci-
plinarias. En el caso de tomarse esta medida cautelar, los días que dure la
misma, deberán descontarse de la corrección definitiva que se le imponga.

2) Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida nece-
sariamente con la corrección recogida en la letra e del artículo 38 del
Decreto 327/2010, de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del dere-
cho de asistencia al Centro durante un periodo superior a tres días lectivos
e inferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección del Centro,
establecerla teniendo en cuenta:
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La gravedad de la misma.

Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

4.4.4. Sobre el trato a los miembros de la comunidad educativa

Las relaciones interpersonales son la esencia de la vida en un Centro Educativo porque
en ella se sustentan:

Todo el proceso de enseñanza-aprendizaje.

La adopción por parte de los alumnos de una ética ciudadana que les permita la
asunción de unos principios y valores democráticos.

Incluso, en último término, el más nimio proceso de socialización.

Como estas relaciones han de basarse ineludiblemente en el respeto a la dignidad personal
de los demás miembros de la Comunidad Educativa, conviene, en este apartado, describir
y tipificar qué conductas son radicalmente incompatibles con ese principio básico. Ahora
bien, al tratarse de actitudes a veces ampliamente subjetivas (no siempre es fácil ponerse
de acuerdo en qué es un insulto, un trato vejatorio, una falta de respeto), sometido a inter-
pretaciones personales, es indispensable hacer una definición de las mismas que permita
establecer unos límites claros, lo más precisos posible, a dichas actitudes:

1. Insulto: Se considera como tal cualquier manifestación verbal objetivamente inju-
riosa considerada como tal en nuestras relaciones cotidianas, que tenga como in-
tención o consecuencia el menoscabo objetivo de la dignidad personal de cualquier
miembro de la Comunidad Educativa.

2. Trato vejatorio: Se considera como tal cualquier actitud verbal o gestual que
tenga como intención o consecuencia el menoscabo objetivo de la dignidad personal
de cualquier miembro de la Comunidad Educativa.

3. Trato discriminatorio: Se considera como tal cualquier actitud de menosprecio
por motivos de sexo, raza, religión, opción sexual o discapacidad que tenga como
intención o consecuencia el menoscabo objetivo de la dignidad personal de cualquier
miembro de la Comunidad Educativa.

4. Falta de respeto: Se considera como tal cualquier actitud tendente a menoscabar
la autoridad legítima de cualquier miembro de la Comunidad Educativa en el de-
sempeño de sus funciones o de cualquier tarea encomendada o la que se produzca
como consecuencia de las mismas.

Antes de iniciar la descripción de las normas en sí, conviene precisar:

1. Que ninguna conducta podrá ser tipificada a la vez como contraria a dos de los
principios recogidos en este apartado.

2. Que debe entenderse que existe una gradación decreciente en las actitudes recogidas
en el presente apartado que, de más a menos grave, quedaría:
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Insulto/ trato vejatorio

Trato discriminatorio

Falta de respeto.

3. Que sí podrá considerarse como agravante de la falta la concurrencia de otra de las
actitudes recogidas en este apartado.

1. Se considera falta leve cualquier insulto que, emitido en un contexto
lúdico, no tenga ni la intención objetiva ni el resultado del menoscabo de
la dignidad del destinatario del mismo ni sea percibido como tal por él.

a) Razón:En este caso hay que contrapesar dos realidades:

Que, en el terreno de lo lúdico, las relaciones interpersonales son menos
formales, menos sujetas a etiquetas y se relativiza la importancia de las
manifestaciones verbales o gestuales.

Que tratándose de un Instituto debemos tender, en el ámbito de la edu-
cación integral del individuo, a educar a nuestros alumnos también en el
terreno de lo lúdico.

Fruto de lo anterior, hay que dejar claro que, en este caso, la actuación del
profesorado debe ser esencialmente educativa -y no punitiva- y su objetivo pri-
mordial, lograr, a medio plazo, modificar la actitud de los alumnos. Sólo en
el caso de una reiteración extrema o cuando se observe, además, menosprecio
hacia las indicaciones del personal responsable deberá elaborarse el correspon-
diente parte de incidencias.

b) Protocolo de actuación:

El profesor que detecte la falta deberá explicarle al alumno que, aunque su
intención no sea insultar, no obstante existen expresiones que, por su con-
tenido objetivamente insultante, deben ser omitidas incluso en el ámbito
de las relaciones amicales y en un contexto de juego.

Al tratarse de una cuestión básicamente educativa conviene tratar de este
tema, en los cursos de la ESO, en alguna hora de tutoría de alumnos.

2. Se considera falta grave cualquier insulto que tenga la intención objetiva
o el resultado del menoscabo de la dignidad del destinatario del mismo
o sea percibido como tal por él.

a) Razón: Que cualquier insulto:

Atenta gravemente contra la convivencia en el Centro, tanto intrínseca-
mente -por el insulto en sí- como por el ejemplo que se transmite al resto
de los miembros de la Comunidad Educativa.

Supone la anulación total de los valores de tolerancia y respeto que deben
presidir nuestras relaciones sociales.

Atenta gravemente contra la dignidad personal del insultado.

b) Protocolo de actuación:
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1) Si insulto es observado por un miembro del personal de Administración y
Servicios, deberá:

Ponerlo en conocimiento inmediato de la dirección del Centro o del
profesorado de guardia responsable en ese momento.

Si el insulto fuera continuado, mediar para lograr el cese de dicha
actitud.

Detallarle lo acaecido al profesor correspondiente para que éste pueda
elaborar el pertinente parte de incidencias.

2) Si el insulto es observado por otro alumno: Aunque legalmente un alumno
no tiene obligación de intervenir, por una cuestión ética, proponemos la
siguiente línea de actuación:

Ponerlo en conocimiento inmediato de la dirección del Centro o del
profesorado de guardia responsable en ese momento.

Detallarle lo acaecido al profesor correspondiente para que éste pueda
elaborar el pertinente parte de incidencias.

3) Si el insulto es observado por un profesor, deberá:

Redactar el parte de incidencias correspondiente en el que se consig-
nará:

• La hora en que se ha producido el insulto.

• El nombre del alumno infractor.

• Las condiciones del mismo (si ha sido en clase, en el recreo...).

• En qué ha consistido éste. En este apartado deberán detallarse cla-
ramente todos los pormenores del mismo.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

• En qué ha consistido su mediación para poner fin al insulto y el re-
sultado de la misma. Si el alumno implicado no depusiera su actitud
debe consignarse claramente el particular.

Si el insulto fuera continuado, mediar para lograr el cese de dicha
actitud.

c) Agravantes:

Que el insulto se produzca en grupo.

Que se produzca contra algún miembro de la Comunidad Educativa en
el legítimo ejercicio de sus funciones o como resultado del ejercicio de las
mismas.

Que se produzca contra personas discapacitadas o que haya en él una
motivación de carácter sexual, racista, xenófobo, machista u homófobo.

Que se produzca prevaliéndose de una superioridad basada en la fuerza
física o en la edad del que insulta.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan
(vejaciones...).
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Que se produzca durante el desarrollo de la actividad lectiva.

Si no cesa a petición del personal del Centro legítimamente capacitado
para ello.

Que el alumno haya reiterado la conducta a lo largo de un curso académico.

d) Corrección de la falta: Al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación
del correspondiente expediente en los términos indicados en el presente Plan.

1) Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno una sus-
pensión cautelar del derecho de asistencia a clase de, como máximo, tres
días. Esta suspensión es una medida cautelar tendente a salvaguardar la
disciplina del Centro y los derechos del insultado y no extingue la hipo-
tética responsabilidad del alumno por el acto ni impide la imposición de
posteriores medidas disciplinarias. En el caso de tomarse esta medida cau-
telar, los días que dure la misma, deberán descontarse de la corrección
definitiva que se le imponga.

2) Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida nece-
sariamente con:

La recogida en la letra e del artículo 38 del Decreto 327/2010,
de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del derecho de asistencia al
Centro durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a un
mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección del Centro, establecerla
teniendo en cuenta:

• La gravedad del insulto.

• Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

• Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

En los casos de excepcional gravedad o cuando el alumno fuera reinci-
dente, la Dirección del Centro podrá aplicarle también lo recogido en
la letra f del artículo 38 del mencionado decreto (el cambio de
Centro).

3. Se considera falta leve cualquier trato vejatorio que, emitido en un con-
texto del juego, no tenga ni la intención objetiva ni el resultado del me-
noscabo de la dignidad del destinatario del mismo ni sea percibido como
tal por él.

a) Razón: En este caso hay que contrapesar dos realidades:

Que, en el terreno de lo lúdico, las relaciones interpersonales son menos
formales, menos sujetas a etiquetas y se relativiza la importancia de las
manifestaciones verbales o gestuales.

Que tratándose de un Instituto debemos tender, en el ámbito de la edu-
cación integral del individuo, a educar a nuestros alumnos también en el
terreno de lo lúdico.

Fruto de lo anterior, hay que dejar claro que, en este caso, la actuación del
profesorado debe ser esencialmente educativa -y no punitiva- y su objetivo pri-
mordial, lograr, a medio plazo, modificar la actitud de los alumnos. Sólo en
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el caso de una reiteración extrema o cuando se observe, además, menosprecio
hacia las indicaciones del personal responsable deberá elaborarse el correspon-
diente parte de incidencias.

b) Protocolo de actuación:

El profesor que detecte la falta deberá explicarle al alumno que, aunque
su intención no sea vejar, no obstante existe un tipo de trato que, por su
contenido objetivamente vejatorio, debe ser omitido incluso en el ámbito
de las relaciones amicales y en un contexto de juego.

Al tratarse de una cuestión básicamente educativa conviene tratar de este
tema, en los cursos de la ESO, en alguna hora de tutoría de alumnos.

4. Se considera falta grave cualquier trato vejatorio que tenga la intención
objetiva o el resultado del menoscabo de la dignidad del destinatario del
mismo o sea percibido como tal por él.

a) Razón: Que cualquier trato vejatorio:

Atenta gravemente contra la convivencia en el Centro, tanto intrínseca-
mente -por el hecho en sí- como por el ejemplo que se transmite al resto
de los miembros de la Comunidad Educativa.

Supone la anulación total de los valores de tolerancia y respeto que deben
presidir nuestras relaciones sociales.

Atenta gravemente contra la dignidad personal del vejado.

b) Protocolo de actuación:

1) Si es observado por un miembro del personal de Administración y Servicios,
deberá:

Ponerlo en conocimiento inmediato de la dirección del Centro o del
profesorado de guardia responsable en ese momento.

Si el trato vejatorio fuera continuado, mediar para lograr el cese de
dicha actitud.

Detallarle lo acaecido al profesor correspondiente para que éste pueda
elaborar el pertinente parte de incidencias.

2) Si es observado por otro alumno: Aunque legalmente un alumno no tiene
obligación de intervenir, por una cuestión ética, proponemos la siguiente
línea de actuación:

Ponerlo en conocimiento inmediato de la dirección del Centro o del
profesorado de guardia responsable en ese momento.

Detallarle lo acaecido al profesor correspondiente para que éste pueda
elaborar el pertinente parte de incidencias.

3) Si es observado por un profesor, deberá:

Redactar el parte de incidencias correspondiente en el que se consig-
nará:

• La hora en que se ha producido el hecho.

• El nombre del alumno infractor.
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• Las condiciones del mismo (si ha sido en clase, en el recreo...).

• En qué ha consistido éste. En este apartado deberán detallarse cla-
ramente todos los pormenores del mismo.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

• En qué ha consistido su mediación para poner fin a la vejación y
el resultado de la misma. Si el alumno implicado no depusiera su
actitud debe consignarse claramente el particular.

Si la vejación fuera continuada, mediar para lograr el cese de dicha
actitud.

c) Agravantes:

Que el trato vejatorio se produzca en grupo.

Que se produzca contra algún miembro de la Comunidad Educativa en
el legítimo ejercicio de sus funciones o como resultado del ejercicio de las
mismas.

Que se produzca contra personas discapacitadas o que haya en ellas una
motivación de carácter sexual, racista, xenófobo, machista u homófobo.

Que se produzca prevaliéndose de una superioridad basada en la fuerza
física o en la edad.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan.

Que se produzca durante el desarrollo de la actividad lectiva.

Si no cesa a petición del personal del Centro legítimamente capacitado
para ello.

Que el alumno haya reiterado la conducta a lo largo de un curso académico.

d) Corrección de la falta:Al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación
del correspondiente expediente en los términos indicados en el presente Plan.

1) Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno una sus-
pensión cautelar del derecho de asistencia a clase de, como máximo, tres
días. Esta suspensión es una medida cautelar tendente a salvaguardar la
disciplina del Centro y los derechos del vejado y no extingue la hipotética
responsabilidad del alumno por el acto ni impide la imposición de poste-
riores medidas disciplinarias. En el caso de tomarse esta medida cautelar,
los días que dure la misma, deberán descontarse de la corrección definitiva
que se le imponga.

2) Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida nece-
sariamente con:

La recogida en la letra e del artículo 38 del Decreto 327/2010,
de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del derecho de asistencia al
Centro durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a un
mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección del Centro, establecerla
teniendo en cuenta:
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• La gravedad de la vejación.

• Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

• Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

En los casos de excepcional gravedad o cuando el alumno fuera reinci-
dente, la Dirección del Centro podrá aplicarle también lo recogido en
la letra f del artículo 38 del mencionado decreto (el cambio de
Centro).

5. Se considera falta leve cualquier trato discriminatorio que, emitido en
un contexto del juego no tenga ni la intención objetiva ni el resultado
del menoscabo de la dignidad del destinatario del mismo ni sea percibido
como tal por él. Quedan expresamente excluidos de este apartado los que
se produzcan por motivo de algún tipo de discapacidad.

a) Razón: En este caso hay que contrapesar dos realidades:

Que, en el terreno de lo lúdico, las relaciones interpersonales son menos
formales, menos sujetas a etiquetas y se relativiza la importancia de las
manifestaciones verbales o gestuales.

Que tratándose de un Instituto debemos tender, en el ámbito de la edu-
cación integral del individuo, a educar a nuestros alumnos también en el
terreno de lo lúdico.

Fruto de lo anterior, hay que dejar claro que, en este caso, la actuación del
profesorado debe ser esencialmente educativa -y no punitiva- y su objetivo pri-
mordial, lograr, a medio plazo, modificar la actitud de los alumnos. Sólo en
el caso de una reiteración extrema o cuando se observe, además, menosprecio
hacia las indicaciones del personal responsable deberá elaborarse el correspon-
diente parte de incidencias.

b) Protocolo de actuación:

El profesor que detecte la falta deberá explicarle al alumno que, aunque
su intención no sea discriminatoria, no obstante existen formas que, por
su contenido objetivamente discriminatorio, deben ser omitidas incluso en
el ámbito de las relaciones amicales y en un contexto de juego.

Al tratarse de una cuestión básicamente educativa conviene tratar de este
tema, en los cursos de la ESO, en alguna hora de tutoría de alumnos.

6. Se considera falta grave cualquier trato discriminatorio que tenga la in-
tención objetiva o el resultado del menoscabo de la dignidad del destina-
tario del mismo o sea percibido como tal por él.

a) Razón:Que cualquier trato discriminatorio:

Atenta gravemente contra la convivencia en el Centro, tanto intrínseca-
mente -por el hecho en sí- como por el ejemplo que se transmite al resto
de los miembros de la Comunidad Educativa.

Supone la anulación total de los valores de tolerancia y respeto que deben
presidir nuestras relaciones sociales.
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Atenta gravemente contra la dignidad personal del discriminado.

b) Protocolo de actuación:

1) Si es observado por un miembro del personal de Administración y Servicios,
deberá:

Ponerlo en conocimiento inmediato de la dirección del Centro o del
profesorado de guardia responsable en ese momento.

Si fuera continuado, mediar para lograr el cese de dicha actitud.

Detallarle lo acaecido al profesor correspondiente para que éste pueda
elaborar el pertinente parte de incidencias.

2) Si es observado por otro alumno: Aunque legalmente un alumno no tiene
obligación de intervenir, por una cuestión ética, proponemos la siguiente
línea de actuación:

Ponerlo en conocimiento inmediato de la dirección del Centro o del
profesorado de guardia responsable en ese momento.

Detallar lo acaecido al profesor correspondiente para que éste pueda
elaborar el pertinente parte de incidencias.

3) Si es observado por un profesor, deberá:

Redactar el parte de incidencias correspondiente en el que se consig-
nará:

• La hora en que se ha producido.

• El nombre del alumno infractor.

• Las condiciones del mismo (si ha sido en clase, en el recreo...).

• En qué ha consistido éste. En este apartado deberán detallarse cla-
ramente todos los pormenores del mismo.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

• En qué ha consistido su mediación para poner fin a la discriminación
y el resultado de la misma. Si el alumno implicado no depusiera su
actitud debe consignarse claramente el particular.

Si el trato discriminatorio fuera continuado, mediar para lograr el cese
de dicha actitud.

c) Agravantes:

Que se produzca en grupo.

Que se produzca contra algún miembro de la Comunidad Educativa en
el legítimo ejercicio de sus funciones o como resultado del ejercicio de las
mismas.

Que se produzca contra personas discapacitadas o que haya en ellas una
motivación de carácter sexual, racista, xenófobo, machista u homófobo.

Que se produzca prevaliéndose de una superioridad basada en la fuerza
física o en la edad del agresor.
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Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan
(vejaciones...).

Que se produzca durante el desarrollo de la actividad lectiva.

Si no cesa a petición del personal del Centro legítimamente capacitado
para ello.

Que el alumno haya reiterado la conducta a lo largo de un curso académico.

d) Corrección de la falta: Al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación
del correspondiente expediente en los términos indicados en el presente Plan.

1) Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno una sus-
pensión cautelar del derecho de asistencia a clase de, como máximo, tres
días. Esta suspensión es una medida cautelar tendente a salvaguardar la
disciplina del Centro y los derechos del discriminado y no extingue la hi-
potética responsabilidad del alumno por el acto ni impide la imposición
de posteriores medidas disciplinarias. En el caso de tomarse esta medida
cautelar, los días que dure la misma, deberán descontarse de la corrección
definitiva que se le imponga.

2) Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida nece-
sariamente con:

La recogida en la letra e del artículo 38 del Decreto 327/2010,
de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del derecho de asistencia al
Centro durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a un
mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección del Centro, establecerla
teniendo en cuenta:

• La gravedad de la vejación.

• Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

• Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

En los casos de excepcional gravedad o cuando el alumno fuera reinci-
dente, la Dirección del Centro podrá aplicarle también lo recogido en
la letra f del artículo 38 del mencionado decreto (el cambio de
Centro).

7. Se considera falta grave cualquier falta de respeto que tenga la intención
objetiva o el resultado del menoscabo de la dignidad del destinatario del
mismo o sea percibido como tal por él.

a) Razón: Que cualquier falta de respeto:

Atenta gravemente contra la convivencia en el Centro, tanto intrínseca-
mente -por el hecho en sí- como por el ejemplo que se transmite al resto
de los miembros de la Comunidad Educativa.

Supone la anulación total de los valores de tolerancia y respeto que deben
presidir nuestras relaciones sociales.

Atenta gravemente contra la dignidad personal del implicado.

b) Protocolo de actuación:
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1) Si se produce contra un miembro del personal de Administración y Servi-
cios, éste deberá:

Ponerlo en conocimiento inmediato de la dirección del Centro o del
profesorado de guardia responsable en ese momento.

Detallarle lo acaecido al profesor correspondiente para que éste pueda
elaborar el pertinente parte de incidencias.

2) Si se produce contra un alumno en el ejercicio de alguna función que legal-
mente le corresponda o que le haya encomendado algún profesor, deberá:

Ponerlo en conocimiento inmediato de la dirección del Centro o del
profesorado de guardia responsable en ese momento o, en el caso de
alguna función impuesta por algún profesor, de dicho profesor.

Detallarle lo acaecido al profesor correspondiente para que éste pueda
elaborar el pertinente parte de incidencias.

3) Si se produce contra algún profesor o es observado por él aunque se pro-
duzca contra algún otro miembro de la Comunidad Educativa, éste deberá:

Redactar el parte de incidencias correspondiente en el que se consig-
nará:

• La hora en que se ha producido.

• El nombre del alumno infractor.

• Las condiciones del mismo (si ha sido en clase, en el recreo...).

• En qué ha consistido éste. En este apartado deberán detallarse cla-
ramente todos los pormenores del mismo.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

• En qué ha consistido su mediación para poner fin a la falta de respeto
y el resultado de la misma. Si el alumno implicado no depusiera su
actitud debe consignarse claramente el particular.

Si el profesor fuera testigo de una falta de respeto contra algún otro
miembro de la Comunidad Educativa y, además, fuera continuada, me-
diar para lograr el cese de dicha actitud.

c) Agravamiento:

que se produzca en grupo.

que se produzca contra personas discapacitadas o que haya en ella una
motivación de carácter sexual, racista, xenófobo, machista u homófobo.

Que se produzca prevaliéndose de una superioridad basada en la fuerza
física o en la edad del agresor.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan
(vejaciones...).

Que se produzca durante el desarrollo de la actividad lectiva.

Si no cesa a petición del personal del Centro legítimamente capacitado
para ello.
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Que el alumno haya reiterado la conducta a lo largo de un curso académico.

d) Corrección de la falta: Al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación
del correspondiente expediente en los términos indicados en el presente Plan.

1) Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno una sus-
pensión cautelar del derecho de asistencia a clase de, como máximo, tres
días. Esta suspensión es una medida cautelar tendente a salvaguardar la
disciplina del Centro y los derechos del discriminado y no extingue la hi-
potética responsabilidad del alumno por el acto ni impide la imposición
de posteriores medidas disciplinarias. En el caso de tomarse esta medida
cautelar, los días que dure la misma, deberán descontarse de la corrección
definitiva que se le imponga.

2) Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida nece-
sariamente con:

La recogida en la letra e del artículo 38 del Decreto 327/2010,
de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del derecho de asistencia al
Centro durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a un
mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección del Centro, establecerla
teniendo en cuenta:

• La gravedad de la vejación.

• Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

• Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

En los casos de excepcional gravedad o cuando el alumno fuera reinci-
dente, la Dirección del Centro podrá aplicarle también lo recogido en
la letra f del artículo 38 del mencionado decreto (el cambio de
Centro).

4.4.5. Sobre la higiene personal e indumentaria

1. Se considera falta leve acudir al Centro sin la debida higiene corporal o
indumentaria.

a) Razón: Que un Centro Educativo debe dar a sus alumnos una formación
integral que, además de los aspectos docentes, incida en la educación en valores
cívicos que les permitan vivir en sociedad. Y dentro de estos valores, uno de
los fundamentales es el respeto hacia los demás, que debe sustanciarse, en
primer lugar, en una presentación personal adecuada que tiene que implicar
necesariamente:

Un aseo corporal conveniente

Una apariencia externa apropiada.

Con todo, hay que dejar claro que, en este caso, la actuación del profesorado
debe ser esencialmente educativa -y no punitiva- y su objetivo primordial, lo-
grar, a medio plazo, modificar la actitud de los alumnos. Sólo en el caso de
una falta de higiene extrema o cuando se observe, además, menosprecio hacia
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las indicaciones del personal responsable deberá elaborarse el correspondiente
parte de incidencias.

b) Protocolo de actuación:

1) Si la falta de higiene fuera leve:

El profesor que la detecte deberá explicarle al alumno que la higiene es
una obligación de nuestras relaciones sociales y que se les debe exigir
a todos los miembros de la Comunidad Educativa.

Al tratarse de una cuestión básicamente educativa conviene tratar de
este tema, si se detecta la existencia real del problema, en alguna hora
de tutoría de alumnos.

2) Si la falta de higiene fuera tan grave que impidiera el normal desarrollo de
la clase o fuera un peligro para la salud del resto de los alumnos del grupo:

El profesor que la haya detectado deberá contactar por medio del De-
legado del curso con el profesor de guardia que acompañará al alumno
a Conserjería a telefonear a su casa para que vengan a recogerlo con el
fin de solucionar sus problemas de higiene. El profesor deberá confec-
cionar un parte en el que se haga constar los hechos que han motivado
su decisión.

En este caso el alumno no podrá ser reintegrado a la clase hasta que
no vuelva en unas condiciones higiénicas razonables.

2. Se considera falta leve acudir al Centro con una indumentaria no apro-
piada para un Centro Educativo.

a) Razón: Que un Centro Educativo debe dar a sus alumnos una formación in-
tegral que, además de los aspectos docentes, incida en la educación en valores
cívicos que les permitan vivir en sociedad. Y dentro de estos valores, uno de los
fundamentales es el respeto hacia los demás que debe sustanciarse, en primer
lugar, en una presentación personal adecuada que tiene que implicar necesa-
riamente:

Un aseo corporal conveniente

Una apariencia externa apropiada.

Con todo, hay que dejar claro que, en este caso, la actuación del profesorado
debe ser esencialmente educativa -y no punitiva- y su objetivo primordial, lo-
grar, a medio plazo, modificar la actitud de los alumnos. Sólo en el caso de
una indumentaria gravemente inapropiada o cuando se observe, además, me-
nosprecio hacia las indicaciones del personal responsable deberá elaborarse el
correspondiente parte de incidencias.

b) Protocolo de actuación:

1) Si la indumentaria fuera levemente inapropiada:

El profesor que la detecte deberá explicarle al alumno que la corrección
indumentaria es una obligación de nuestras relaciones sociales y que se
les debe exigir a todos los miembros de la Comunidad Educativa.
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Al tratarse de una cuestión básicamente educativa conviene tratar de
este tema, si se detecta la existencia real del problema, en alguna hora
de tutoría de alumnos.

2) Si la indumentaria fuera gravemente inapropiada:

El profesor que la haya detectado deberá contactar por medio del De-
legado del curso con el profesor de guardia que acompañará al alumno
a Conserjería a telefonear a su casa para que vengan a recogerlo con el
objeto de cambiar su indumentaria por otra más apropiada. El profe-
sor deberá confeccionar un parte en el que se haga constar los hechos
que han motivado su decisión.

En este caso el alumno no podrá ser reintegrado a la clase hasta que
no vuelva con una indumentaria apropiada

3. Se considera falta leve acudir al Centro con elementos indumentarios,
adornos o complementos que supongan en sí mismos una discriminación
por razones de sexo o por opción sexual, ideológica o religiosa o que
inciten de manera clara a las mismas.

a) Razón:Que el derecho a no ser discriminado por razón de sexo o por opción
sexual, religiosa o ideológica es, a la vez, un derecho inalienable (nadie pue-
de ser privado de él por un tercero) e irrenunciable (nadie puede renunciar al
mismo). Esto último se basa en: a.- que al ser un derecho que nos iguala como
ciudadanos supone la esencia misma de nuestro sistema democrático y consti-
tucional, por lo que la renuncia al mismo quiebra el sistema de valores en que
se sustenta nuestra ética ciudadana y, por ello, la Administración Educativa
tiene la obligación legal y moral de hacerlo respetar en cualquier caso, incluso
cuando el sujeto del derecho decidiera renunciar a él. b.- que, aunque se trata
de un derecho que se actualiza en cada individuo, tiene un claro reflejo en lo
colectivo (por ejemplo: la discriminación de un individuo por razón de sexo,
compete a toda aquella persona susceptible de que le ocurra lo mismo, es decir,
a cualquier ser humano); de ello se infiere que la renuncia al derecho por parte
de un individuo menoscaba el derecho en sí, afectando a terceros que tendrían
plena legitimidad para sentirse ofendidos y discriminados por ello. También
por ello, este derecho debe prevalecer en cualquier caso.

b) Protocolo de actuación: El profesor que detecte el hecho deberá:

1) Si el elemento indumentario es un complemento:

Solicitar al alumno que se lo quite y se lo entregue.

Redactar el parte de incidencias correspondiente en el que se consig-
nará:

• La hora en que se ha producido.

• El nombre del alumno.

• En qué ha consistido ésta. En este apartado deberán detallarse todos
los pormenores de la misma y deberá adjuntarse El elemento indu-
mentario requisado, haciendo constar expresamente el particular.
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• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

2) Si el elemento forma parte de su indumentaria básica:

Contactar por medio del Delegado del curso con el profesor de guardia
que acompañará al alumno a Conserjería a telefonear a su casa para
que vengan a recogerlo con el objeto de cambiar su indumentaria por
otra más apropiada.

Redactar el parte de incidencias correspondiente en el que se consig-
nará:

• La hora en que se ha producido.

• El nombre del alumno.

• En qué ha consistido ésta. En este apartado deberán detallarse todos
los pormenores de la misma y deberá adjuntarse el elemento indu-
mentario requisado, haciendo constar expresamente el particular.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

En este caso el alumno no podrá ser reintegrado a la clase hasta que
no vuelva con una indumentaria apropiada. Acabado el trámite de la
llamada, el alumno deberá quedar bajo custodia del profesor de guardia
de dirección.

c) Agravantes:

La negativa por parte del alumno a quitarse el elemento indumentario en
cuestión. Esta negativa supondrá la conversión de la falta en cuestión en
falta grave. El profesor deberá explicarle al alumno este particular para
permitirle deponer su actitud. Si el alumno persistiese en ella, el profesor
deberá pedir la presencia del Jefe de Estudios o, en su caso, del profesor
de guardia del Equipo Directivo, para que se haga cargo del asunto. El
profesor deberá consignar en el parte la citada negativa, explicitando que
se ha informado al alumno de las consecuencias de la misma.

Que la conducta sea reiterativa.

Que la actitud disruptiva se produzca en grupo. Se entiende por grupo a
este efecto si participa más de un alumno.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan.

d) Corrección de la falta:

1) Si la falta fuera única:

Amonestación verbal por parte del profesor.

Confección del parte correspondiente que se tendrá en cuenta para el
cómputo de la reiteración de la conducta.

2) Si la falta se convirtiera en grave por realizarse conexa con alguna otra o
por la negativa del alumno a quitarse el elemento indumentario en cuestión

52



Plan de Convivencia Proyecto Educativo

al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación del correspondiente
expediente en los términos indicados en el presente Plan.

a ′ Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno, si éste
persiste en su actitud disruptiva, una suspensión cautelar del derecho
de asistencia a clase de, como máximo, tres días. Esta suspensión no
extingue la hipotética responsabilidad del alumno por el acto ni impi-
de la imposición de posteriores medidas disciplinarias. En el caso de
tomarse esta medida cautelar, los días que dure la misma, deberán
descontarse de la corrección definitiva que se le imponga.

b ′ Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida
necesariamente con la recogida en la letra e del artículo 38 del
Decreto 327/2010, de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del
derecho de asistencia al Centro durante un periodo superior a tres días
lectivos e inferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección
del Centro, establecerla teniendo en cuenta:

La gravedad.

Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

4.4.6. Sobre el comportamiento en clase

1. Se considera falta leve cualquier interrupción extemporánea, intenciona-
damente provocada por el alumno, que interfiera levemente el normal
desarrollo de la actividad lectiva.

a) Razón: Puesto que el derecho al aprendizaje es un derecho fundamental que
ha de considerarse prevalente en un Centro educativo, en consecuencia y apa-
rejado con él, permitir el normal funcionamiento de la actividad lectiva debe
considerarse como una obligación totalmente ineludible.

b) Protocolo de actuación:El profesor en cuya clase se produzca dicha actitud
deberá:

Amonestar verbalmente al alumno cuando se produzca, explicándole las
consecuencias que se derivarán en el caso de que reitere su actitud.

Si el alumno mantuviera pese a todo su actitud, redactar el parte de inci-
dencias correspondiente en el que se consignará:

• La hora en que se ha producido.

• El nombre del alumno infractor.

• En qué ha consistido ésta. En este apartado deberán detallarse clara-
mente todos los pormenores de la misma.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicarse
cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a consi-
derar que se han producido.

• Si el alumno implicado no depusiera su actitud debe consignarse cla-
ramente el particular.
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En el caso de que se produzca una reiteración en la conducta y si en
esa hora estuviera en funcionamiento el Aula de Convivencia, el profesor
podrá enviar al alumno a dicha aula en las condiciones establecidas en el
presente Plan. En este caso, el parte de envío se considerará también parte
de incidencia.

Si la reiteración de la conducta fuera de tal envergadura que impidiera el
normal funcionamiento de la clase y en esa hora no estuviera en funciona-
miento el Aula de Convivencia, el profesor podrá poner al alumno, acom-
pañado del correspondiente parte, bajo custodia del Profesor de Guardia
de Dirección, que podrá, si del parte redactado se dedujera la comisión de
una falta grave:

• Reintegrar al alumno a su correspondiente clase tras informarle de
que se le va a incoar un expediente por dicha falta y avisándole de
que cualquier reincidencia en su vuelta a clase implicará aplicarle el
agravante de reiteración.

• Asumir la custodia del alumno durante el resto de la hora de clase en
que se haya producido el hecho.

c) Agravantes:

Que la conducta sea reiterativa. En este sentido se considera reiteración:

• La tercera interrupción que se produzca en una misma hora lectiva

• El cuarto parte que el alumno acumule por dicha causa.

Que la actitud disruptiva se produzca en grupo. Se entiende por grupo a
este efecto si participa más de un alumno.

Que haya en ellas una motivación de carácter sexual, racista, xenófobo,
machista u homófobo.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan.

Que el objetivo de la interrupción sea impedir el normal desarrollo de la
actividad lectiva.

Que la interrupción implique falta de respeto leve al profesor.

d) Corrección de la falta:

1) Si la interrupción fuera única:

Amonestación verbal por parte del profesor.

El parte correspondiente se tendrá en cuenta para el cómputo de la
reiteración de la conducta.

2) Si la falta fuera agravada:

Posible envío del alumno al Aula de Convivencia. Esto es una medida
cautelar tendente a salvaguardar el derecho al aprendizaje del resto
de los alumnos del grupo y no extingue la hipotética responsabilidad
del alumno por el acto ni impide la imposición de posteriores medidas
disciplinarias.

Si el agravamiento convirtiera la falta en grave, requerirá la incoación
del correspondiente expediente en los términos indicados en el presente
Plan.
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a ′ Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno, si
éste persiste en su actitud disruptiva, una suspensión cautelar del
derecho de asistencia a clase de, como máximo, tres días. Esta sus-
pensión es una medida cautelar tendente a salvaguardar el derecho
al aprendizaje del resto de los alumnos del grupo y no extingue la
hipotética responsabilidad del alumno por el acto ni impide la im-
posición de posteriores medidas disciplinarias. En el caso de tomarse
esta medida cautelar, los días que dure la misma, deberán descon-
tarse de la corrección definitiva que se le imponga.

b ′ Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida
necesariamente con la recogida en la letra e del artículo 38 del
Decreto 327/2010, de 13 de julio, es decir: Con la suspensión
del derecho de asistencia al Centro durante un periodo superior a
tres días lectivos e inferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza
la Dirección del Centro, establecerla teniendo en cuenta:

• La gravedad de la misma.

• Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

• Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hu-
biere.

2. Se considera falta grave cualquier interrupción extemporánea, provocada
intencionadamente por el alumno, que interfiera gravemente el normal
desarrollo de la actividad lectiva.

a) Razón: Que el derecho al aprendizaje es un derecho fundamental que ha de
considerarse prevalente en un Centro educativo, en consecuencia y aparejado
con él, permitir el normal funcionamiento de la actividad lectiva debe conside-
rarse como una obligación totalmente ineludible.

b) Protocolo de actuación: El profesor en cuya clase se produzca dicha actitud
deberá:

Redactar el parte de incidencias correspondiente en el que se consignará:

• La hora en que se ha producido.

• El nombre del alumno infractor.

• En qué ha consistido ésta. En este apartado deberán detallarse clara-
mente todos los pormenores de la misma.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicarse
cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a consi-
derar que se han producido.

• Si el alumno implicado no depusiera su actitud debe consignarse cla-
ramente el particular.

Si en esa hora estuviera en funcionamiento el Aula de Convivencia, el
profesor podrá enviar al alumno a dicha aula en las condiciones establecidas
en el presente Plan. En este caso, el parte de envío se considerará también
parte de incidencia.
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Si la conducta fuera de tal envergadura que impidiera el normal funcio-
namiento de la clase o consistiera en una grave falta de respeto hacia el
profesor o hacia algún compañero y en esa hora no estuviera en funciona-
miento el Aula de Convivencia, el profesor podrá poner al alumno, acom-
pañado del correspondiente parte, bajo custodia del Profesor de Guardia
de Dirección, que podrá, si del parte redactado se dedujera la comisión de
una falta grave:

• Reintegrar al alumno a su correspondiente clase tras informarle de
que se le va a incoar un expediente por dicha falta y avisándole de
que cualquier reincidencia en su vuelta a clase implicará aplicarle la
corrección su falta en su tramo más elevado.

• Asumir la custodia del alumno durante el resto de la hora de clase en
que se haya producido el hecho.

c) Agravantes:

Que la conducta sea reiterativa.

Que la actitud disruptiva se produzca en grupo. Se entiende por grupo a
este efecto si participa más de un alumno.

Que haya en ellas una motivación de carácter sexual, racista, xenófobo,
machista u homófobo.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan.

Que el objetivo de la interrupción sea impedir el normal desarrollo de la
actividad lectiva.

Que la interrupción implique falta de respeto grave al profesor.

d) Corrección de la falta:

Posible envío del alumno al Aula de Convivencia. Esto es una medida
cautelar tendente a salvaguardar el derecho al aprendizaje del resto de los
alumnos del grupo y no extingue la hipotética responsabilidad del alumno
por el acto ni impide la imposición de posteriores medidas disciplinarias.

Al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación del correspondiente
expediente en los términos indicados en el presente Plan.

1) Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno, si éste
persiste en su actitud disruptiva, una suspensión cautelar del derecho
de asistencia a clase de, como máximo, tres días. Esta suspensión es
una medida cautelar tendente a salvaguardar el derecho al aprendizaje
del resto de los alumnos del grupo y no extingue la hipotética respon-
sabilidad del alumno por el acto ni impide la imposición de posteriores
medidas disciplinarias. En el caso de tomarse esta medida cautelar, los
días que dure la misma, deberán descontarse de la corrección definitiva
que se le imponga.

2) Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida
necesariamente con la recogida en la letra e del artículo 38 del
Decreto 327/2010, de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del
derecho de asistencia al Centro durante un periodo superior a tres días
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lectivos e inferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección
del Centro, establecerla teniendo en cuenta:

• La gravedad de la misma.

• Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

• Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

3. Se considera falta grave cualquier interrupción extemporánea, provocada
intencionadamente por el alumno, que interfiera gravemente en el normal
desarrollo de un examen.

a) Razón:

Como el derecho al aprendizaje es un derecho fundamental que ha de con-
siderarse prevalente en un Centro educativo, en consecuencia y aparejado
con él, permitir el normal funcionamiento de la actividad lectiva debe con-
siderarse como una obligación totalmente ineludible.

Como en un examen (utilizamos esta terminología por su claridad para
referirnos a cualquier prueba oral o escrita, individual o colectiva que un
profesor establezca para comprobar la evolución del proceso de evalua-
ción continua) es imprescindible que se den unas condiciones óptimas que
permitan la concentración del alumno, debe considerarse completamente
inaceptable cualquier actitud disruptiva que interfiera la realización del
mismo.

b) Protocolo de actuación: El profesor en cuya clase se produzca dicha actitud
deberá:

Redactar el parte de incidencias correspondiente en el que se consignará:

• la hora en que se ha producido.

• el nombre del alumno infractor.

• en qué ha consistido. En este apartado deberán detallarse claramente
todos los pormenores de la misma.

• los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicarse cuá-
les son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a considerar
que se han producido.

• Si el alumno implicado no depusiera su actitud debe consignarse cla-
ramente el particular.

Si en esa hora estuviera en funcionamiento el Aula de Convivencia, el
profesor podrá enviar al alumno a dicha aula en las condiciones establecidas
en el presente Plan. En este caso, el parte de envío se considerará también
parte de incidencia.

Si la conducta fuera de tal envergadura que impidiera el normal desarrollo
del examen o consistiera en una grave falta de respeto hacia el profesor
o hacia algún compañero y en esa hora no estuviera en funcionamiento el
Aula de Convivencia, el profesor podrá poner al alumno, acompañado del
correspondiente parte, bajo custodia del Profesor de Guardia de Dirección,
que podrá, si del parte redactado se dedujera la comisión de una falta grave
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poner al alumno bajo custodia del profesor de guardia o mantenerlo bajo
su propia custodia. En este caso el alumno no podrá ser reintegrado a la
clase para salvaguardar el derecho del resto de sus compañeros a realizar
el examen en condiciones normales.

c) Agravantes:

Que la conducta sea reiterativa.

Que la actitud disruptiva se produzca en grupo. Se entiende por grupo a
este efecto si participa más de un alumno.

Que haya en ellas una motivación de carácter sexual, racista, xenófobo,
machista u homófobo.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan.

Que el objetivo de la interrupción sea impedir el normal desarrollo del
examen.

Que la interrupción implique falta de respeto grave al profesor.

d) Corrección de la falta:

Posible envío del alumno al Aula de Convivencia. Esto es una medida
cautelar tendente a salvaguardar el derecho al aprendizaje del resto de los
alumnos del grupo y no extingue la hipotética responsabilidad del alumno
por el acto ni impide la imposición de posteriores medidas disciplinarias.

Al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación del correspondiente
expediente en los términos indicados en el presente Plan.

1) Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno, si éste
persiste en su actitud disruptiva, una suspensión cautelar del derecho
de asistencia a clase de, como máximo, tres días. Esta suspensión es
una medida cautelar tendente a salvaguardar el derecho al aprendizaje
del resto de los alumnos del grupo y no extingue la hipotética respon-
sabilidad del alumno por el acto ni impide la imposición de posteriores
medidas disciplinarias. En el caso de tomarse esta medida cautelar, los
días que dure la misma, deberán descontarse de la corrección definitiva
que se le imponga.

2) Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida
necesariamente con la recogida en la letra e del artículo 38 del
Decreto 327/2010, de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del
derecho de asistencia al Centro durante un periodo superior a tres días
lectivos e inferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección
del Centro, establecerla teniendo en cuenta:

• La gravedad de la misma.

• Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

• Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

4. Se considera falta leve no traer el material imprescindible para el adecua-
do aprovechamiento de la actividad lectiva (libros, cuadernos, bolígrafo,
material específico de educación física, dibujo...).
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a) Razón:Que el derecho al aprendizaje es fundamental en la vida del Centro y
que dicho derecho conlleva aparejadas una serie de obligaciones que todos los
alumnos han de cumplir y que son imprescindibles para alcanzar los objetivos
del aprendizaje. Estas obligaciones de cada alumno no deben entenderse sólo
como contraídas en sus relaciones con el grupo sino también en lo tocante a su
propio proceso de aprendizaje. Por ello, todo alumno tiene como obligación:

en lo tocante al grupo: Permitir el funcionamiento normal de la clase.

en lo tocante a sí mismo: Integrarse en el normal desarrollo de la clase
y realizar las tareas impuestas por el profesorado. Para ambas cosas es
imprescindible el material correspondiente.

b) Protocolo de actuación:

El profesor en cuya clase se produzca dicha actitud deberá contactar por
medio del Delegado del curso con el profesor de guardia que acompañará al
alumno a Conserjería a telefonear a su casa para que le traigan al Instituto
el material que ha olvidado.

Tras la llamada, el profesor de guardia reintegrará al alumno al aula.

Entonces el profesor en cuya clase se produzca la actitud podrá:

• Si considera que el alumno, pese a la ausencia del material, puede
aprovechar su estancia en clase: mantenerlo en ella.

• Si considera que el alumno no está en condiciones de aprovechar su es-
tancia en clase y si en esa hora estuviera en funcionamiento el Aula de
Convivencia, enviar al alumno a dicha aula en las condiciones estable-
cidas en el presente Plan. En este caso, el parte de envío se considerará
también parte de incidencia.

• Redactar el parte de incidencias correspondiente en el que se consig-
nará:

◦ La hora en que se ha producido.

◦ El nombre del alumno.

◦ En qué ha consistido ésta. En este apartado deberán detallarse cla-
ramente qué materiales no ha traído el alumno.

◦ Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

c) Agravantes:

Que la conducta sea reiterativa. En este sentido se considera reiteración:

• La tercera vez que el alumno no traiga material a una misma asigna-
tura.

• El quinto parte que el alumno acumule por dicha causa.

Que el material que no se traiga sea el adquirido mediante los cheques
libro.

Que el alumno se niegue, sin motivo, a llamar a su casa.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan.
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Si el alumno mantenido en clase tras llamar a su casa incurriera en alguna
otra actitud disruptiva conexa.

d) Corrección de la falta:

1) Posible envío del alumno al Aula de Convivencia. Esto es una medida
cautelar tendente a salvaguardar el derecho al aprendizaje del resto de los
alumnos del grupo y no extingue la hipotética responsabilidad del alumno
por el acto ni impide la imposición de posteriores medidas disciplinarias.

2) El parte correspondiente se tendrá en cuenta para el cómputo de la reite-
ración de la conducta.

3) Si la falta fuera agravada: Posible envío del alumno al Aula de Convi-
vencia. Esto es una medida cautelar tendente a salvaguardar el derecho
al aprendizaje del resto de los alumnos del grupo y no extingue la hipo-
tética responsabilidad del alumno por el acto ni impide la imposición de
posteriores medidas disciplinarias.

4) Si la falta se convirtiera en grave por concurrencia de otras faltas conexas:
Al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación del correspondiente
expediente en los términos indicados en el presente Plan.

a ′ Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno, si éste
persiste en su actitud disruptiva, una suspensión cautelar del derecho
de asistencia a clase de, como máximo, tres días. Esta suspensión es
una medida cautelar tendente a salvaguardar el derecho al aprendizaje
del resto de los alumnos del grupo y no extingue la hipotética respon-
sabilidad del alumno por el acto ni impide la imposición de posteriores
medidas disciplinarias. En el caso de tomarse esta medida cautelar, los
días que dure la misma, deberán descontarse de la corrección definitiva
que se le imponga.

b ′ Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida
necesariamente con la recogida en la letra e del artículo 38 del
Decreto 327/2010, de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del
derecho de asistencia al Centro durante un período superior a tres días
lectivos e inferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección
del Centro, establecerla teniendo en cuenta:

La gravedad de la misma.

Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

5. Se considera falta leve no prestar la atención debida a las explicaciones
del profesor.

Excurso: Debe entenderse que esta norma se refiere no a un despiste ocasional del
alumno, sino a su voluntad firme y continuada de no atender a las explicaciones del
profesor, traducida en:

No tener en la mesa los materiales imprescindibles para el seguimiento de las
explicaciones (libros, cuadernos...).
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Gestos inequívocos y ostensibles de desprecio a la asignatura como:

• Ponerse a realizar dibujos o a jugar.

• Ponerse a mirar por la ventana.

• Cualquier otra actitud extemporánea.

Estudiar o hacer ejercicios de otras asignaturas.

a) Razón: Que el derecho al aprendizaje no es, para el alumno, algo meramente
pasivo (es decir, su derecho a ser escolarizado), sino, sobre todo, un derecho ac-
tivo, que trae aparejado la obligación irrenunciable de aprovechar los recursos
que se ponen a su alcance para lograrlo. Por todo ello, no basta que el alumno
cumpla las obligaciones contraídas en sus relaciones con el grupo, permitiendo
el normal desarrollo de la clase, sino que también tiene que integrarse en ella,
atendiendo a las explicaciones y realizando los ejercicios y actividades propues-
tos. Y es obligación ineludible del profesor velar porque esto se produzca.

b) Protocolo de actuación: El profesor en cuya clase se produjera el hecho,
deberá:

En primer lugar apercibir oralmente al alumno, explicándole las conse-
cuencias de su actitud e invitándole a modificarla.

Si el alumno mantuviera pese a todo su actitud, formular el correspondiente
parte de incidencias haciendo constar expresamente en él:

• La hora en que se ha producido.

• El nombre del alumno.

• Que se le ha apercibido primero verbalmente y que, aún así, el alumno
no ha depuesto su actitud.

• En qué ha consistido ésta.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicarse
cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a consi-
derar que se han producido.

Si el alumno no depusiera su actitud y en esa hora estuviera en funcio-
namiento el Aula de Convivencia, enviar al alumno a dicha aula en las
condiciones establecidas en el presente Plan. En este caso, el parte de en-
vío se considerará también parte de incidencia.

Si la reiteración de la conducta viniera conexa con alguna otra actitud
disruptiva de tal envergadura que impidiera el normal funcionamiento de la
clase y en esa hora no estuviera en funcionamiento el Aula de Convivencia,
el profesor podrá poner al alumno bajo custodia del Profesor de Guardia
de Dirección, el cual podrá:

• Reintegrar al alumno a su correspondiente clase tras informarle de
que se le va a incoar un expediente por dicha falta y avisándole de
que cualquier reincidencia en su vuelta a clase implicará aplicarle el
agravante de reiteración.

• Asumir la custodia del alumno durante el resto de la hora de clase en
que se haya producido el hecho.

61



Plan de Convivencia Proyecto Educativo

c) Agravantes:

Si la no realización de las tareas viene acompañada de alguna otra actitud
disruptiva que impida leve o gravemente el desarrollo de la actividad lec-
tiva. Si la interrupción fuera grave o continuada, la falta se convertiría en
grave por la concurrencia de ambas faltas.

La reiteración de la falta si no viene acompañada de conducta disruptiva.
Se considera reiterativa la conducta:

• Si es en una misma asignatura: Cuando se produzca un número de
veces igual al número de horas de clase semanal de la misma.

• Si es en más de una asignatura: El quinto parte que el alumno acumule
por dicha causa.

d) Corrección de la falta:

1) Si la falta fuera única: Amonestación verbal por parte del profesor.
2) En el caso de que el alumno no deponga la actitud:

Posible envío del alumno al Aula de Convivencia. Esto es una medida
cautelar tendente a salvaguardar el derecho al aprendizaje del resto
de los alumnos del grupo y no extingue la hipotética responsabilidad
del alumno por el acto ni impide la imposición de posteriores medidas
disciplinarias.

Confección del parte correspondiente que se tendrá en cuenta para el
cómputo de la reiteración de la conducta.

3) Si la falta se convirtiera en grave por realizarse conexa con alguna otra:

Posible envío del alumno al Aula de Convivencia. Esto es una medida
cautelar tendente a salvaguardar el derecho al aprendizaje del resto
de los alumnos del grupo y no extingue la hipotética responsabilidad
del alumno por el acto ni impide la imposición de posteriores medidas
disciplinarias.

Al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación del correspon-
diente expediente en los términos indicados en el presente Plan.

a ′ Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno, si
éste persiste en su actitud disruptiva, una suspensión cautelar del
derecho de asistencia a clase de, como máximo, tres días. Esta sus-
pensión es una medida cautelar tendente a salvaguardar el derecho
al aprendizaje del resto de los alumnos del grupo y no extingue la
hipotética responsabilidad del alumno por el acto ni impide la im-
posición de posteriores medidas disciplinarias. En el caso de tomarse
esta medida cautelar, los días que dure la misma, deberán descon-
tarse de la corrección definitiva que se le imponga.

b ′ Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida
necesariamente con la recogida en la letra e del artículo 38 del
Decreto 327/2010, de 13 de julio, es decir: Con la suspensión
del derecho de asistencia al Centro durante un periodo superior a
tres días lectivos e inferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza
la Dirección del Centro, establecerla teniendo en cuenta:
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• La gravedad.

• Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

• Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hu-
biere.

6. Se considera falta leve la no realización por parte del alumno de las tareas
encomendadas por el profesor durante el desarrollo de la actividad lectiva.

a) Razón: Que el derecho al aprendizaje es fundamental en la vida del Centro y
que dicho derecho conlleva aparejadas una serie de obligaciones que todos los
alumnos han de cumplir y que son imprescindibles para alcanzar los objetivos
del aprendizaje. Estas obligaciones de cada alumno no deben entenderse sólo
como contraídas en sus relaciones con el grupo sino también en lo tocante a su
propio proceso de aprendizaje. Por ello, todo alumno tiene como obligación:

En lo tocante al grupo: Permitir el funcionamiento normal de la clase.

En lo tocante a sí mismo: Integrarse en el normal desarrollo de la clase y
realizar las tareas impuestas por el profesorado.

b) Protocolo de actuación: El profesor en cuya clase se produjera el hecho,
deberá:

En primer lugar apercibir oralmente al alumno, explicándole las conse-
cuencias de su actitud e invitándole a modificarla.

Si el alumno mantuviera pese a todo su actitud, formular el correspondiente
parte de incidencias haciendo constar expresamente en él:

• La hora en que se ha producido.

• El nombre del alumno.

• Que se le ha apercibido primero verbalmente y que, aún así, el alumno
no ha depuesto su actitud.

• En qué ha consistido ésta.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicarse
cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a consi-
derar que se han producido.

Si el alumno no depusiera su actitud y en esa hora estuviera en funcio-
namiento el Aula de Convivencia, enviar al alumno a dicha aula en las
condiciones establecidas en el presente Plan. En este caso, el parte de en-
vío se considerará también parte de incidencia.

Si la reiteración de la conducta fuera de tal envergadura que impidiera el
normal funcionamiento de la clase y en esa hora no estuviera en funcio-
namiento el Aula de Convivencia, el profesor podrá poner al alumno bajo
custodia del Profesor de Guardia de Dirección, el cual podrá:

• Reintegrar al alumno a su correspondiente clase tras informarle de
que se le va a incoar un expediente por dicha falta y avisándole de
que cualquier reincidencia en su vuelta a clase implicará aplicarle el
agravante de reiteración.
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• Asumir la custodia del alumno durante el resto de la hora de clase en
que se haya producido el hecho.

c) Agravantes:

Si la no realización de las tareas viene acompañada de alguna otra actitud
disruptiva que impida leve o gravemente el desarrollo de la actividad lec-
tiva. Si la interrupción fuera grave o continuada, la falta se convertiría en
grave por la concurrencia de ambas faltas.

La reiteración de la falta si no viene acompañada de conducta disruptiva.
Se considera reiterativa la conducta:

• Si es en una misma asignatura: cuando se produzca un número de veces
igual al número de clases semanal de la misma.

• Si es en más de una asignatura: el quinto parte que el alumno acumule
por dicha causa.

d) Corrección de la falta:

1) Si la falta fuera única: Amonestación verbal por parte del profesor.

2) En el caso de que el alumno no deponga la actitud:

Posible envío del alumno al Aula de Convivencia. Esto es una medida
cautelar tendente a salvaguardar el derecho al aprendizaje del resto
de los alumnos del grupo y no extingue la hipotética responsabilidad
del alumno por el acto ni impide la imposición de posteriores medidas
disciplinarias.

Confección del parte correspondiente que se tendrá en cuenta para el
cómputo de la reiteración de la conducta.

Si la falta fuera agravada: Posible envío del alumno al Aula de Convi-
vencia. Esto es una medida cautelar tendente a salvaguardar el derecho
al aprendizaje del resto de los alumnos del grupo y no extingue la hipo-
tética responsabilidad del alumno por el acto ni impide la imposición
de posteriores medidas disciplinarias.

Si la falta se convirtiera en grave por concurrencia de faltas conexas: Al
tratarse de una falta grave, requerirá la incoación del correspondiente
expediente en los términos indicados en el presente Plan.

a ′ Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno, si éste
persiste en su actitud disruptiva, una suspensión cautelar del derecho
de asistencia a clase de, como máximo, tres días. Esta suspensión es
una medida cautelar tendente a salvaguardar el derecho al aprendizaje
del resto de los alumnos del grupo y no extingue la hipotética respon-
sabilidad del alumno por el acto ni impide la imposición de posteriores
medidas disciplinarias. En el caso de tomarse esta medida cautelar, los
días que dure la misma, deberán descontarse de la corrección definitiva
que se le imponga.

b ′ Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida
necesariamente con:La recogida en la letra e del artículo 38 del
Decreto 327/2010, de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del
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derecho de asistencia al Centro durante un período superior a tres días
lectivos e inferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección
del Centro, establecerla teniendo en cuenta:

La gravedad de la misma.

Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

7. Se considera falta grave arrojar desde las ventanas de las aulas:

Cualquier objeto susceptible de provocar alguna lesión en los tran-
seúntes.

Cualquier objeto susceptible de provocar un accidente.

Todo aquello que sea susceptible de provocar menoscabo en la dig-
nidad de los transeúntes.

a) Razón: Que los derechos a la integridad y a la dignidad personal deben con-
siderarse como absolutos e inalienables y, por consiguiente, hay que entender
como intolerable cualquier acción intencionada que los ponga en peligro.

b) Protocolo de actuación:

1) Si el hecho fuera observado por un profesor, éste deberá:

Redactar el parte de incidencias correspondiente en el que se consig-
nará:

• La hora en que se ha producido.

• El nombre del alumno infractor.

• En qué ha consistido ésta. En este apartado deberán detallarse cla-
ramente todos los pormenores de la misma.

• los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

Si se produce durante el desarrollo de la actividad lectiva y si en esa
hora estuviera en funcionamiento el Aula de Convivencia, el profesor
podrá enviar al alumno a dicha aula en las condiciones establecidas en
el presente Plan. En este caso, el parte de envío se considerará también
parte de incidencia.

Si el profesor observara que ha habido alguna persona lesionada o algún
objeto dañado, deberá poner al alumno que ha cometido la infracción
bajo custodia del Jefe de Estudios, acompañado del correspondiente
parte.

2) Si el hecho fuera denunciado por alguna persona ajena al Centro el Jefe
de Estudios deberá investigar el hecho, incoando el correspondiente expe-
diente en el que se deberá consignar:

Quién ha realizado la denuncia inicial.

En qué hora se ha producido ésta.
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Qué alumno ha cometido la infracción. En el caso de que no se haya
podido detectar quién es el infractor, deberán hacerse constar todos
los pasos que se han dado para investigar el hecho y los resultados de
los mismos.

En qué ha consistido ésta. En este apartado deberán detallarse clara-
mente todos los pormenores de la misma.

Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicarse
cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a consi-
derar que se han producido.

c) Agravantes:

que la conducta sea reiterativa. En este sentido habrá reiteración si el
alumno ha realizado dicha acción más de una vez.

Que la conducta se produzca en grupo. Se entiende por grupo a este efecto
si participa más de un alumno.

Que el objeto arrojado sea susceptible de provocar una lesión o un accidente
grave.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan.

Que se realice durante una hora de clase.

Que fruto del lanzamiento del objeto haya resultado lesionada alguna per-
sona.

Que se haya producido un accidente provocado directamente por la acción
del alumno.

d) Corrección de la falta:

Posible envío del alumno al Aula de Convivencia. Esto es una medida
cautelar tendente a salvaguardar el derecho al aprendizaje del resto de los
alumnos del grupo y no extingue la hipotética responsabilidad del alumno
por el acto ni impide la imposición de posteriores medidas disciplinarias.

Al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación del correspondiente
expediente en los términos indicados en el presente Plan.

1) Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno una
suspensión cautelar del derecho de asistencia a clase de, como máxi-
mo, tres días. Esta suspensión es una medida cautelar y no extingue
la hipotética responsabilidad del alumno por el acto ni impide la im-
posición de posteriores medidas disciplinarias. En el caso de tomarse
esta medida cautelar, los días que dure la misma, deberán descontarse
de la corrección definitiva que se le imponga.

2) Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida
necesariamente con la recogida en la letra e del artículo 38 del Decreto
327/2010, de 13 de julio, es decir: con la suspensión del derecho de
asistencia al Centro durante un periodo superior a tres días lectivos e
inferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección del Centro,
establecerla teniendo en cuenta:

3) La gravedad.
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4) Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

5) Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

8. Se considera falta leve no respetar las intervenciones de los demás com-
pañeros realizadas en el legítimo ejercicio del derecho a la libertad de
expresión o de aprendizaje.

Debe entenderse que esta norma se circunscribe, exclusivamente, a los debates y
demás intervenciones insertas en el ámbito académico y cuando se produzcan por
el deseo de intervenir en los mismos. La norma atañe a interrumpir la intervención
de un compañero o a no respetar el turno de palabras. En modo alguno quedan
subsumidas en este apartado las interrupciones extemporáneas que tengan como
objeto la disrupción de la actividad lectiva.

Razón: Estriba en el derecho de todos los miembros de la Comunidad Edu-
cativa a exponer sus ideas, cuando esto sea pertinente, en libertad y sin ser
interrumpido.

Hay que dejar claro que, en este caso, la actuación del profesorado debe ser
esencialmente educativa -y no punitiva- y su objetivo primordial, lograr, a me-
dio plazo, modificar la actitud de los alumnos. Sólo en el caso de una reiteración
muy extrema o cuando se observe, además, menosprecio hacia las indicaciones
del personal responsable deberá elaborarse el correspondiente parte de inciden-
cias.

Protocolo de actuación:

• El profesor que detecte la falta deberá explicarle al alumno que, en un
sistema democrático, el respecto a la libertad de expresión de los demás es
un pilar básico en las relaciones interpersonales.

• Al tratarse de una cuestión básicamente educativa conviene tratar de este
tema, en los cursos de la ESO, en alguna hora de tutoría de alumnos.

9. Se considera falta leve comer sin permiso en clase.

a) Razón:Estriba en que la actividad en clase debe quedar circunscrita al ámbito
de lo lectivo y que para comer ya hay habilitado un espacio temporal, los
recreos.

b) Protocolo de actuación: El profesor en cuya clase se produjera el hecho,
deberá:

1) En primer lugar apercibir oralmente al alumno, explicándole las conse-
cuencias de su actitud e invitándole a modificarla.

2) Si el alumno mantuviera pese a todo su actitud, formular el correspondiente
parte de incidencias haciendo constar expresamente en él:

La hora en que se ha producido.

El nombre del alumno.

Que se le ha apercibido primero verbalmente y que, aún así, el alumno
no ha depuesto su actitud.
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En qué ha consistido ésta.

Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicarse
cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a consi-
derar que se han producido.

3) Si el alumno no depusiera su actitud y en esa hora estuviera en funcio-
namiento el Aula de Convivencia, enviar al alumno a dicha aula en las
condiciones establecidas en el presente Plan. En este caso, el parte de en-
vío se considerará también parte de incidencia.

4) Si la reiteración de la conducta viniera conexa con alguna otra actitud
disruptiva de tal envergadura que impidiera el normal funcionamiento de la
clase y en esa hora no estuviera en funcionamiento el Aula de Convivencia,
el profesor podrá poner al alumno bajo custodia del Profesor de Guardia
de Dirección, el cual podrá:

Reintegrar al alumno a su correspondiente clase tras informarle de
que se le va a incoar un expediente por dicha falta y avisándole de
que cualquier reincidencia en su vuelta a clase implicará aplicarle el
agravante de reiteración.

Asumir la custodia del alumno durante el resto de la hora de clase en
que se haya producido el hecho.

c) Agravantes:

Que se produzca en grupo.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan.

Que el alumno haya reiterado la conducta. En este sentido se considera
reiteración:

• La segunda vez que el alumno incurra en la falta en la misma hora
lectiva.

• El quinto parte que el alumno acumule por dicha causa.

Que el alumno se niegue a deponer su actitud a petición del profesor.

d) Corrección de la falta:

1) Si no fuera agravada:

Amonestación verbal por parte del profesor.

El parte correspondiente se tendrá en cuenta para el cómputo de la
reiteración de la conducta.

2) Si la falta fuera agravada:

Posible envío del alumno al Aula de Convivencia. Esto es una medida
cautelar tendente a salvaguardar el derecho al aprendizaje del resto
de los alumnos del grupo y no extingue la hipotética responsabilidad
del alumno por el acto ni impide la imposición de posteriores medidas
disciplinarias.

Si el agravamiento convirtiera la falta en grave, requerirá la incoación
del correspondiente expediente en los términos indicados en el presente
Plan.
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a ′ Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno, si
éste persiste en su actitud disruptiva, una suspensión cautelar del
derecho de asistencia a clase de, como máximo, tres días. Esta sus-
pensión es una medida cautelar tendente a salvaguardar el derecho
al aprendizaje del resto de los alumnos del grupo y no extingue la
hipotética responsabilidad del alumno por el acto ni impide la im-
posición de posteriores medidas disciplinarias. En el caso de tomarse
esta medida cautelar, los días que dure la misma, deberán descon-
tarse de la corrección definitiva que se le imponga.

b ′ Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida
necesariamente con la recogida en la letra e del artículo 38 del
Decreto 327/2010, de 13 de julio, es decir: Con la suspensión
del derecho de asistencia al Centro durante un periodo superior a
tres días lectivos e inferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza
la Dirección del Centro, establecerla teniendo en cuenta:

• La gravedad de la misma.

• Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

• Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hu-
biere.

4.4.7. Sobre las propiedades de los miembros de la comunidad

educativa

En lo tocante a este apartado conviene establecer la siguiente distinción:

Material relacionado con la actividad lectiva:

• Material imprescindible para dicha actividad (libros, cuadernos de apuntes,
trabajos, material específico para educación física, música o dibujo).

• Material accesorio para la actividad lectiva (bolígrafos, lápices...).

Material no relacionado con la actividad lectiva (mochilas, prendas de vestir...).

1. Se considera falta leve la sustracción, en un contexto lúdico, por parte de
un alumno de cualquier propiedad de algún miembro de la Comunidad
Educativa.

a) Razón: En este caso hay que contrapesar dos realidades:

Que, en el terreno de lo lúdico, las relaciones interpersonales son menos
formales, menos sujetas a etiquetas y se relativiza la importancia de todos
los actos.

Que tratándose de un Instituto debemos tender, en el ámbito de la edu-
cación integral del individuo, a educar a nuestros alumnos también en el
terreno de lo lúdico.
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Fruto de lo anterior, hay que dejar claro que, en este caso, la actuación del
profesorado debe ser esencialmente educativa -y no punitiva- y su objetivo pri-
mordial, lograr, a medio plazo, modificar la actitud de los alumnos. Sólo en
el caso de una reiteración extrema o cuando se observe, además, menosprecio
hacia las indicaciones del personal responsable deberá elaborarse el correspon-
diente parte de incidencias.

b) Protocolo de actuación:

El profesor que detecte la falta deberá explicarle al alumno que, aunque su
intención no sea robar, no obstante existen hechos que, por su contenido
objetivamente atentatorio contra las propiedades de los demás, deben ser
omitidos incluso en el ámbito de las relaciones amicales y en un contexto
de juego.

Al tratarse de una cuestión básicamente educativa conviene tratar de este
tema, en los cursos de la ESO, en alguna hora de tutoría de alumnos.

2. Se considera falta grave el robo por parte del alumno de cualquier pro-
piedad de algún miembro de la Comunidad Educativa.

a) Razón: Que el derecho legítimo a la propiedad privada es uno de los pilares
de nuestro sistema de valores y su salvaguarda debe considerarse prioritaria y,
consiguientemente, cualquier acto voluntario que sea un ataque frontal contra
dicho principio no debe ser tolerado.

b) Protocolo de actuación:

1) En el caso de que se produjera durante una hora de clase: El profesor
correspondiente deberá:

Si se conoce la identidad del alumno infractor:

• Hacerle devolver el objeto robado. La negativa por parte del alum-
no a devolverlo supondrá un agravante de la falta en cuestión. El
profesor deberá explicarle al alumno este particular para permitirle
deponer su actitud. Si persistiese en ella, el profesor deberá pedir la
presencia del Jefe de Estudios o, en su caso, del profesor de guardia
del Equipo Directivo, para que se haga cargo del asunto. El profesor
deberá consignar en el parte la citada negativa, explicitando que se
ha informado al alumno de las consecuencias de la misma.

• Formular el correspondiente parte de incidencias haciendo constar
expresamente en él:

◦ La hora en que se ha producido.

◦ El nombre del alumno.

◦ En qué ha consistido ésta.

◦ Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indi-
carse cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte
a considerar que se han producido.

• Si fruto de la infracción se hubiera producido una situación muy
disruptiva que impidiera el normal desarrollo de la actividad lectiva
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y en esa hora estuviera en funcionamiento el Aula de Convivencia,
enviar al alumno a dicha aula en las condiciones establecidas en el
presente Plan. En este caso, el parte de envío se considerará también
parte de incidencia.

Si no se conoce la identidad del alumno infractor se pondrá el hecho en
conocimiento del Jefe de Estudios, si fuera posible, o, en caso contrario,
del profesor de Guardia de Dirección para que se haga cargo del asunto.
En este caso, el Jefe de Estudios deberá investigar el hecho, incoando
el correspondiente expediente en el que se deberá consignar:

• Quién ha realizado la denuncia inicial.

• En qué hora se ha producido ésta.

• Qué alumno ha cometido la infracción. En el caso de que no se haya
podido detectar quién es el infractor, deberán hacerse constar todos
los pasos que se han dado para investigar el hecho y los resultados
de los mismos.

• En qué ha consistido ésta. En este apartado deberán detallarse cla-
ramente todos los pormenores de la misma.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

2) En el caso de que se produjera durante un recreo: El profesor ante el que
se haya denunciado la falta, deberá:

Si se conoce la identidad del alumno infractor:

• Hacerle devolver el objeto robado. La negativa por parte del alum-
no a devolverlo supondrá un agravante de la falta en cuestión. El
profesor deberá explicarle al alumno este particular para permitirle
deponer su actitud. Si el alumno persistiese en ella, el profesor debe-
rá pedir la presencia del Jefe de Estudios o, en su caso, del profesor
de guardia del Equipo Directivo, para que se haga cargo del asunto.
El profesor deberá consignar en el parte la citada negativa, expli-
citando que se ha informado al alumno de las consecuencias de la
misma.

• Formular el correspondiente parte de incidencias haciendo constar
expresamente en él:

◦ La hora en que se ha producido.

◦ El nombre del alumno.

◦ En qué ha consistido ésta.

◦ Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indi-
carse cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte
a considerar que se han producido.

Si no se conoce la identidad del alumno infractor se pondrá el asunto en
conocimiento del Jefe de Estudios, si fuera posible, o, en caso contrario,
del profesor de Guardia de Dirección para que se haga cargo del asunto.
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En este caso, el Jefe de Estudios deberá investigar el hecho, incoando
el correspondiente expediente en el que se deberá consignar:

• Quién ha realizado la denuncia inicial.

• En qué hora se ha producido ésta.

• Qué alumno ha cometido la infracción. En el caso de que no se haya
podido detectar quién es el infractor, deberá hacerse constar todos
los pasos que se han dado para investigar el hecho y los resultados
de los mismos.

• En qué ha consistido ésta. En este apartado deberán detallarse cla-
ramente todos los pormenores de la misma.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

3) En el caso de que no se conociera la identidad del infractor y la magnitud
del robo lo hiciera aconsejable el Jefe de Estudios, con la ayuda que le fue-
ra precisa, podrá registrar las pertenencias de cuantos alumnos considere
imprescindible para hallar lo robado.
En este caso hay que sopesar que entran en colisión dos derechos:

El derecho a la propiedad privada.

El derecho a la intimidad.

Ahora bien, cuando la magnitud del robo fuera grande y habida cuenta de
que el registro sería muy somero y sólo tendente a verificar si se encuentra
el objeto robado, debe entenderse que prima el derecho a la propiedad
privada, por lo que el alumno deberá permitir el registro, quedando claro
que estará restringido a la búsqueda de lo sustraído. En el caso de que
algún alumno se niegue a que se le verifique el registro, éste no podrá
realizarse, pero el alumno incumplirá su obligación de cooperar para el
esclarecimiento del robo y esto constituirá falta leve.

4) En el caso de que no apareciera el objeto sustraído, el Jefe de Estudios -o
el profesor de Guardia de Dirección en su defecto- podrá retener a todos
los alumnos que se hayan negado al registro y a cuantos otros considere
conveniente el tiempo necesario para investigar el robo y podrá denunciar
el hecho ante las autoridades.

c) Agravantes:

Que el robo se cometa en grupo.

Que el robo se cometa contra algún miembro de la Comunidad Educativa si
viene motivado por el legítimo ejercicio de sus funciones o como resultado
del ejercicio de las mismas.

Que cometa contra personas discapacitadas o que haya en ellas una moti-
vación de carácter sexual, racista, xenófobo, machista u homófobo.

Que se produzca conexo con alguna otra falta recogida en el presente Plan
(insultos, vejaciones...).

Que el alumno haya reiterado la conducta a lo largo de un curso académico.
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d) Corrección de la falta:

1) Para el alumno que cometa el robo: Al tratarse de una falta grave, requerirá
la incoación del correspondiente expediente en los términos indicados en
el presente Plan.
a ′ Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno una

suspensión cautelar del derecho de asistencia a clase de, como máximo,
tres días. Esta suspensión es una medida cautelar tendente a salvaguar-
dar la disciplina del Centro y no extingue la hipotética responsabilidad
del alumno por el acto ni impide la imposición de posteriores medidas
disciplinarias. En el caso de tomarse esta medida cautelar, los días que
dure la misma, deberán descontarse de la corrección definitiva que se
le imponga.

b ′ Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida
necesariamente con:

La recogida en la letra e del artículo 38 del Decreto 327/2010,
de 13 de julio, es decir: con la suspensión del derecho de asistencia
al Centro durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior
a un mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección del Centro,
establecerla teniendo en cuenta:
• La gravedad del robo.
• Las circunstancias agravantes, si las hubiere.
• Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hu-

biere.
En los casos de excepcional gravedad o cuando el alumno fuera rein-
cidente, la Dirección del Centro podrá aplicarle también lo recogido
en la letra f del artículo 38 del mencionado decreto (el cambio
de Centro).

2) Para el alumno que se niegue al registro:
Si la falta no fuera agravada:
• Amonestación verbal por parte del profesor.
• El parte correspondiente se tendrá en cuenta para el cómputo de la

reiteración de la conducta.
Si el agravamiento convirtiera la falta en grave, requerirá la incoación
del correspondiente expediente en los términos indicados en el presente
Plan.

a ′ Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno, si
éste persiste en su actitud disruptiva, una suspensión cautelar del
derecho de asistencia a clase de, como máximo, tres días. Esta sus-
pensión es una medida cautelar tendente a salvaguardar el derecho
al aprendizaje del resto de los alumnos del grupo y no extingue la
hipotética responsabilidad del alumno por el acto ni impide la im-
posición de posteriores medidas disciplinarias. En el caso de tomarse
esta medida cautelar, los días que dure la misma, deberán descon-
tarse de la corrección definitiva que se le imponga.
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b ′ Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida
necesariamente con la recogida en la letra e del artículo 38 del
Decreto 327/2010, de 13 de julio, es decir: Con la suspensión
del derecho de asistencia al Centro durante un periodo superior a
tres días lectivos e inferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza
la Dirección del Centro, establecerla teniendo en cuenta:

• La gravedad de la misma.

• Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

• Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hu-
biere.

3. Se considera falta leve el deterioro leve por parte del alumno de cualquier
propiedad de los miembros de la Comunidad Educativa.

a) Razón: Que el derecho legítimo a la propiedad privada es uno de los pilares de
nuestro sistema de valores y su salvaguarda debe considerarse prioritaria y, con-
siguientemente, cualquier acto voluntario que tienda al deterioro del material
es un ataque frontal contra dicho principio que no debe ser tolerado.

b) Protocolo de actuación:

1) Si se produjera durante una hora de clase: El profesor que impartiera clase
en este momento, deberá:

Formular el correspondiente parte de incidencias haciendo constar ex-
presamente en él:

• La hora en que se ha producido.

• El nombre del alumno.

• En qué ha consistido el deterioro.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

Si el hecho viniera conexo con alguna otra actitud disruptiva que difi-
cultara gravemente el desarrollo de la actividad lectiva y en esa hora
estuviera en funcionamiento el Aula de Convivencia, enviar al alumno
a dicha aula en las condiciones establecidas en el presente Plan. En
este caso, el parte de envío se considerará también parte de incidencia.

2) Si se produjera durante los recreos: El profesor de guardia de recreo o
el de guardia de dirección deberá formular el correspondiente parte de
incidencias haciendo constar expresamente en él:

La hora en que se ha producido.

El nombre del alumno que la ha provocado, si se sabe quién es, o la
indicación expresa de que no se conoce el autor.

En este último caso, corresponde a la Jefatura de Estudios la investigación
para intentar descubrir quién ha producido el hecho.

c) Agravantes:
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que se produzca en grupo.

que se produzca contra personas discapacitadas o que haya en ella una
motivación de carácter sexual, racista, xenófobo, machista u homófobo.

Que se produzca prevaliéndose de una superioridad basada en la fuerza
física o en la edad del agente.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan.

Que se produzca durante el desarrollo de la actividad lectiva.

Que el alumno haya reiterado la conducta a lo largo de un curso académico.
Se entiende por reiteración si dicha conducta se ha producido más de una
vez.

d) Corrección de la falta:

1) Si no fuera agravada:

Amonestación verbal por parte del profesor.

El parte correspondiente se tendrá en cuenta para el cómputo de la
reiteración de la conducta.

2) Si la falta fuera agravada:

Posible envío del alumno al Aula de Convivencia. Esto es una medida
cautelar tendente a salvaguardar el derecho al aprendizaje del resto
de los alumnos del grupo y no extingue la hipotética responsabilidad
del alumno por el acto ni impide la imposición de posteriores medidas
disciplinarias.

Si el agravamiento convirtiera la falta en grave, requerirá la incoación
del correspondiente expediente en los términos indicados en el presente
Plan.

a ′ Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno, si
éste persiste en su actitud disruptiva, una suspensión cautelar del
derecho de asistencia a clase de, como máximo, tres días. Esta sus-
pensión es una medida cautelar tendente a salvaguardar el derecho
al aprendizaje del resto de los alumnos del grupo y no extingue la
hipotética responsabilidad del alumno por el acto ni impide la im-
posición de posteriores medidas disciplinarias. En el caso de tomarse
esta medida cautelar, los días que dure la misma, deberán descon-
tarse de la corrección definitiva que se le imponga.

b ′ Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida
necesariamente con la recogida en la letra e del artículo 38 del
Decreto 327/2010, de 13 de julio, es decir: Con la suspensión
del derecho de asistencia al Centro durante un periodo superior a
tres días lectivos e inferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza
la Dirección del Centro, establecerla teniendo en cuenta:

• La gravedad de la misma.

• Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

• Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hu-
biere.

75



Plan de Convivencia Proyecto Educativo

4. Se considera falta grave el deterioro grave por parte de un alumno del
material imprescindible para el seguimiento de la clase (libros, cuader-
nos, trabajos de clase, material específico de educación física, dibujo,
música...).

a) Razón:

En primer lugar en que el derecho legítimo a la propiedad privada es uno de
los pilares de nuestro sistema de valores y su salvaguarda debe considerarse
prioritaria y, consiguientemente, cualquier acto voluntario que tienda al
deterioro del material es un ataque frontal contra dicho principio que no
debe ser tolerado.

En segundo lugar, en que el derecho al aprendizaje es un derecho funda-
mental que ha de considerarse prevalente en un Centro Educativo y, en
consecuencia, el deterioro de material que dificulte gravemente o impida
el normal desarrollo del proceso ha de ser considerado inequívocamente
grave.

b) Protocolo de actuación:

1) Si se produjera durante una hora de clase: El profesor que impartiera clase
en este momento, deberá:

Formular el correspondiente parte de incidencias haciendo constar ex-
presamente en él:

• La hora en que se ha producido.

• El nombre del alumno.

• En qué ha consistido el deterioro.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

Si la actitud del alumno dificultara gravemente el desarrollo de la acti-
vidad lectiva (bien porque el hecho en sí supusiera una grave disrupción
o bien porque viniera acompañada de alguna otra actitud disruptiva) y
en esa hora estuviera en funcionamiento el Aula de Convivencia, enviar
al alumno a dicha aula en las condiciones establecidas en el presente
Plan. En este caso, el parte de envío se considerará también parte de
incidencia.

2) Si se produjera durante los recreos: El profesor de guardia de recreo o
el de guardia de dirección deberá formular el correspondiente parte de
incidencias haciendo constar expresamente en él:

La hora en que se ha producido.

El nombre del alumno que la ha provocado, si se sabe quién es, o la
indicación expresa de que no se conoce el autor. En este último caso,
corresponde a la Jefatura de Estudios la investigación para intentar
descubrir quién ha producido el hecho. De esta investigación deberá
realizarse el correspondiente informe en el que se deberá especificar:
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• Los pasos dados para intentar descubrir la identidad del agente del
deterioro.

• Si se ha podido descubrir a éste.

c) Agravantes:

Que se produzca en grupo.

que se produzca contra personas discapacitadas o que haya en ella una
motivación de carácter sexual, racista, xenófobo, machista u homófobo.

Que se produzca prevaliéndose de una superioridad basada en la fuerza
física o en la edad del agente.
Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan.
Que se produzca durante el desarrollo de la actividad lectiva.
Que el alumno haya reiterado la conducta a lo largo de un curso académico.
Se entiende por reiteración si dicha conducta se ha producido más de una
vez.

d) Corrección de la falta:

En primer lugar, hay que dejar claro que el alumno deberá reponer en
todo caso el objeto que haya deteriorado a la menor brevedad posible. Si
se negara, esta negativa deberá entenderse como un incumplimiento de la
corrección impuesta.

Al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación del correspondiente
expediente en los términos indicados en el presente Plan.

1) Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno, si éste
persiste en su actitud disruptiva, una suspensión cautelar del derecho
de asistencia a clase de, como máximo, tres días. Esta suspensión es
una medida cautelar tendente a salvaguardar el derecho al aprendizaje
del resto de los alumnos del grupo y no extingue la hipotética respon-
sabilidad del alumno por el acto ni impide la imposición de posteriores
medidas disciplinarias. En el caso de tomarse esta medida cautelar, los
días que dure la misma, deberán descontarse de la corrección definitiva
que se le imponga.

2) Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida
necesariamente con la recogida en la letra e del artículo 38 del
Decreto 327/2010, de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del
derecho de asistencia al Centro durante un periodo superior a tres días
lectivos e inferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección
del Centro, establecerla teniendo en cuenta:

• La gravedad de la misma.

• Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

• Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

3) No obstante lo anterior, si el alumno se negara a reponer el objeto
deteriorado, la suspensión del derecho de asistencia se mantendrá hasta
que se produzca la reposición, con el límite máximo previsto en dicho
artículo 38.
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5. Se considera falta grave el deterioro grave del material no relacionado con
la actividad lectiva de cualquier miembro de la Comunidad Educativa.

a) Razón: Que el derecho legítimo a la propiedad privada es uno de los pilares de
nuestro sistema de valores y su salvaguarda debe considerarse prioritaria y, con-
siguientemente, cualquier acto voluntario que tienda al deterioro del material
es un ataque frontal contra dicho principio que no debe ser tolerado.

b) Protocolo de actuación:

1) Si se produjera durante una hora de clase: El profesor que impartiera clase
en este momento, deberá:

Formular el correspondiente parte de incidencias haciendo constar ex-
presamente en él:

• La hora en que se ha producido.

• El nombre del alumno.

• En qué ha consistido el deterioro.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

Si la actitud del alumno dificultara gravemente el desarrollo de la acti-
vidad lectiva (bien porque el hecho en sí supusiera una grave disrupción
o bien porque viniera acompañada de alguna otra actitud disruptiva) y
en esa hora estuviera en funcionamiento el Aula de Convivencia, enviar
al alumno a dicha aula en las condiciones establecidas en el presente
Plan. En este caso, el parte de envío se considerará también parte de
incidencia.

2) Si se produjera durante los recreos: El profesor de guardia de recreo o
el de guardia de dirección deberá formular el correspondiente parte de
incidencias haciendo constar expresamente en él:

La hora en que se ha producido.

El nombre del alumno que la ha provocado, si se sabe quién es, o la
indicación expresa de que no se conoce el autor. En este último caso,
corresponde a la Jefatura de Estudios la investigación para intentar
descubrir quién ha producido el hecho. De esta investigación deberá
realizarse el correspondiente informe en el que se deberá especificar:

• Los pasos dados para intentar descubrir la identidad del agente del
deterioro.

• Si se ha podido descubrir a éste.

c) Agravantes:

que se produzca en grupo.

que se produzca contra personas discapacitadas o que haya en ella una
motivación de carácter sexual, racista, xenófobo, machista u homófobo.

Que se produzca prevaliéndose de una superioridad basada en la fuerza
física o en la edad del agente.
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Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan.

Que se produzca durante el desarrollo de la actividad lectiva.

Que el alumno haya reiterado la conducta a lo largo de un curso académico.
Se entiende por reiteración si dicha conducta se ha producido más de una
vez.

d) Corrección de la falta:

En primer lugar, hay que dejar claro que el alumno deberá reponer en
todo caso el objeto que haya deteriorado a la menor brevedad posible. Si
se negara, esta negativa deberá entenderse como un incumplimiento de la
corrección impuesta.

Al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación del correspondiente
expediente en los términos indicados en el presente Plan.

1) Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno, si éste
persiste en su actitud disruptiva, una suspensión cautelar del derecho
de asistencia a clase de, como máximo, tres días. Esta suspensión es
una medida cautelar tendente a salvaguardar el derecho al aprendizaje
del resto de los alumnos del grupo y no extingue la hipotética respon-
sabilidad del alumno por el acto ni impide la imposición de posteriores
medidas disciplinarias. En el caso de tomarse esta medida cautelar, los
días que dure la misma, deberán descontarse de la corrección definitiva
que se le imponga.

2) Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida
necesariamente con la recogida en la letra e del artículo 38 del
Decreto 327/2010, de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del
derecho de asistencia al Centro durante un período superior a tres días
lectivos e inferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección
del Centro, establecerla teniendo en cuenta:

• La gravedad de la misma.

• Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

• Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

3) No obstante lo anterior, si el alumno se negara a reponer el objeto
deteriorado, la suspensión del derecho de asistencia se mantendrá hasta
que se produzca la reposición, con el límite máximo previsto en dicho
artículo 38.

4.4.8. El uso de las dependencias, instalaciones y mobiliario del

centro

Excurso: A lo largo de esta sección debe entenderse que:

1. Se consideran dependencias del Centro:

Cualquier espacio físico que forme parte de las infraestructuras del mismo.
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Cualquier espacio físico ajeno al Centro donde se esté llevando a cabo alguna
actividad lectiva, extraescolar o complementaria debidamente autorizada.

En el caso de que exista un desplazamiento para realizar una actividad:

• El medio de transporte que se utilice para llegar al lugar donde se realice
aquella.

• Cuando el transporte sea a pie, el espacio físico que constituya el itinerario
desde el Centro hasta el lugar donde se desarrolle la actividad.

2. Se consideran instalaciones del Centro:

El conjunto de materiales que precisan de un montaje para formar un sistema
caracterizado por cumplir una función determinada en la infraestructura de
los edificios del Centro y también cada uno de los elementos individuales que
forman el mismo (por ejemplo: El sistema eléctrico sería una instalación del
Centro y también, por ejemplo, cada interruptor, tubo fluorescente...)

Todas las instalaciones existentes en el espacio físico ajeno al Centro donde se
esté llevando a cabo alguna actividad lectiva, extraescolar o complementaria
debidamente autorizada.

En el caso de que exista un desplazamiento para realizar una actividad:

• Todas las instalaciones existentes en el medio de transporte que se utilice
para llegar al lugar donde se realice aquella.

• Cuando el transporte sea a pie, todas las instalaciones existentes en el
espacio físico que constituya el itinerario desde el Centro hasta el lugar
donde se realice aquella.

3. Se considera mobiliario del Centro:

Todos los bienes muebles existentes en los edificios del Centro.

Todos los bienes muebles existentes en el espacio físico ajeno al Centro donde
se esté llevando a cabo alguna actividad lectiva, extraescolar o complementaria
debidamente autorizada.

En el caso de que exista un desplazamiento para realizar una actividad:

• Todos los bienes muebles existentes en el medio de transporte que se utilice
para llegar al lugar donde se realice aquella.

• Cuando el transporte sea a pie, todos los bienes muebles existentes en el
espacio físico que constituya el itinerario desde el Centro hasta el lugar
donde se desarrolle la actividad.

1. Se considera falta leve el uso inapropiado de las dependencias, instala-
ciones o mobiliario del Centro.

Esta norma de expresión genérica ha de ser entendida en una interpretación exten-
siva. Esto ha de ser forzosamente así porque es materialmente imposible la enume-
ración de los hipotéticos usos inadecuados de todo el continente y el contenido del
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Centro. En consecuencia, debe entenderse encuadrada dentro de ella cualquier utili-
zación de las dependencias, instalaciones o mobiliario del Centro para algo distinto
de su función legítima.

a) Razón: Que la obligación de respetar las propiedades ajenas debe incluir tam-
bién a las propiedades públicas.

b) Protocolo de actuación:

1) Si se produjera durante una hora de clase: El profesor que impartiera clase
en este momento, deberá:

En primer lugar apercibir oralmente al alumno, explicándole las con-
secuencias de su actitud e invitándole a modificarla.

Si el alumno mantuviera pese a todo su actitud, formular el correspon-
diente parte de incidencias haciendo constar expresamente en él:

• La hora en que se ha producido.

• El nombre del alumno.

• Que se le ha apercibido primero verbalmente y que, aún así, el alum-
no no ha depuesto su actitud.

• En qué ha consistido ésta.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

Si el alumno no depusiera su actitud y en esa hora estuviera en fun-
cionamiento el Aula de Convivencia, enviar al alumno a dicha aula en
las condiciones establecidas en el presente Plan. En este caso, el parte
de envío se considerará también parte de incidencia.

Si la reiteración de la conducta viniera conexa con alguna otra actitud
disruptiva de tal envergadura que impidiera el normal funcionamien-
to de la clase y en esa hora no estuviera en funcionamiento el Aula
de Convivencia, el profesor podrá poner al alumno bajo custodia del
Profesor de Guardia de Dirección, el cual podrá:

• Reintegrar al alumno a su correspondiente clase tras informarle de
que se le va a incoar un expediente por dicha falta y avisándole de
que cualquier reincidencia en su vuelta a clase implicará aplicarle el
agravante de reiteración.

• Asumir la custodia del alumno durante el resto de la hora de clase
en que se haya producido el hecho.

2) Si se produjera durante los recreos: El profesor de guardia de recreo o el
de guardia de dirección deberá:

En primer lugar apercibir oralmente al alumno, explicándole las con-
secuencias de su actitud e invitándole a modificarla.

Si el alumno mantuviera pese a todo su actitud, formular el correspon-
diente parte de incidencias haciendo constar expresamente en él:

• La hora en que se ha producido.
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• El nombre del alumno.

• Que se le ha apercibido primero verbalmente y que, aún así, el alum-
no no ha depuesto su actitud.

• En qué ha consistido ésta.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

c) Agravantes:

Que se produzca en grupo.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan.

Que se produzca durante el desarrollo de la actividad lectiva.

Que el alumno haya reiterado la conducta. En este sentido se considera
reiteración:

• La segunda vez que el alumno incurra en la falta en la misma hora
lectiva.

• El quinto parte que el alumno acumule por dicha causa.

Que el alumno se niegue a deponer su actitud a petición de quien tenga
potestad para ello.

d) Corrección de la falta:

1) Si no fuera agravada:

Amonestación verbal por parte del profesor.

El parte correspondiente se tendrá en cuenta para el cómputo de la
reiteración de la conducta.

2) Si la falta fuera agravada:

Posible envío del alumno al Aula de Convivencia. Esto es una medida
cautelar tendente a salvaguardar el derecho al aprendizaje del resto
de los alumnos del grupo y no extingue la hipotética responsabilidad
del alumno por el acto ni impide la imposición de posteriores medidas
disciplinarias.

Si el agravamiento convirtiera la falta en grave, requerirá la incoación
del correspondiente expediente en los términos indicados en el presente
Plan.

a ′ Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno, si
éste persiste en su actitud disruptiva, una suspensión cautelar del
derecho de asistencia a clase de, como máximo, tres días. Esta sus-
pensión es una medida cautelar tendente a salvaguardar el derecho
al aprendizaje del resto de los alumnos del grupo y no extingue la
hipotética responsabilidad del alumno por el acto ni impide la im-
posición de posteriores medidas disciplinarias. En el caso de tomarse
esta medida cautelar, los días que dure la misma, deberán descon-
tarse de la corrección definitiva que se le imponga.
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b ′ Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida
necesariamente con la recogida en la letra e del artículo 38 del
Decreto 327/2010, de 13 de julio, es decir: Con la suspensión
del derecho de asistencia al Centro durante un periodo superior a
tres días lectivos e inferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza
la Dirección del Centro, establecerla teniendo en cuenta:

• La gravedad de la misma.

• Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

• Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hu-
biere.

2. Se considera falta leve el deterioro leve de las dependencias, instalaciones
o mobiliario del Centro que se produzca ya de manera intencionada ya
como resultado de un uso indebido de los mismos.

a) Razón: Que la obligación de respetar las propiedades ajenas debe incluir tam-
bién a las propiedades públicas y, consiguientemente, cualquier acto voluntario
que tienda al deterioro del material es un ataque frontal contra dicho principio
que no debe ser tolerado. Protocolo de actuación:

1) Si se produjera durante una hora de clase: El profesor que impartiera clase
en este momento, deberá:

Si el tipo de deterioro pudiera ser subsanado por el alumno (por ejem-
plo, si se tratase de una mesa pintada o de haber llenado el suelo
de pipas...), obligarle a ello. Si el alumno se negase, esto supondrá la
conversión de la falta en cuestión en falta grave. El profesor deberá ex-
plicarle al alumno este particular para permitirle deponer su actitud.
Si el alumno persistiese en ella, el profesor deberá pedir la presencia
del Jefe de Estudios o, en su caso, del profesor de guardia del Equipo
Directivo, para que se haga cargo del asunto. El profesor deberá con-
signar en el parte la citada negativa, explicitando que se ha informado
al alumno de las consecuencias de la misma.

Formular el correspondiente parte de incidencias haciendo constar ex-
presamente en él:

• La hora en que se ha producido.

• El nombre del alumno.

• En qué ha consistido el deterioro.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

Si el hecho viniera conexo con alguna otra actitud disruptiva que difi-
cultara gravemente el desarrollo de la actividad lectiva y en esa hora
estuviera en funcionamiento el Aula de Convivencia, enviar al alumno
a dicha aula en las condiciones establecidas en el presente Plan. En
este caso, el parte de envío se considerará también parte de incidencia.
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2) Si se produjera durante los recreos: El profesor de guardia de recreo o el
de guardia de dirección deberá:

Si se conoce quién ha sido el alumno infractor y si el tipo de deterioro
pudiera ser subsanado por él, obligarle a ello. Si el alumno se negase,
esto supondrá la conversión de la falta en cuestión en falta grave. El
profesor deberá explicarle al alumno este particular para permitirle
deponer su actitud. Si el alumno persistiese en ella, el profesor deberá
pedir la presencia del Jefe de Estudios o, en su caso, del profesor de
guardia del Equipo Directivo, para que se haga cargo del asunto. El
profesor deberá consignar en el parte la citada negativa, explicitando
que se ha informado al alumno de las consecuencias de la misma.

Formular el correspondiente parte de incidencias haciendo constar ex-
presamente en él:

• La hora en que se ha producido.

• El nombre del alumno que la ha provocado, si se sabe quién es, o la
indicación expresa de que no se conoce el autor.

En este último caso, corresponde a la Jefatura de Estudios la investi-
gación para intentar descubrir quién ha producido el hecho.

b) Agravantes:

Que se produzca en grupo.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan.

Que se produzca durante el desarrollo de la actividad lectiva.

Que el alumno haya reiterado la conducta a lo largo de un curso académico.
Se entiende por reiteración si dicha conducta se ha producido más de una
vez.

Que el alumno se negara a reparar el desperfecto ocasionado. Esto conver-
tirá la falta en grave.

c) Corrección de la falta:

1) Si no fuera agravada:

Obligación de subsanar el desperfecto, si fuera posible.

El parte correspondiente se tendrá en cuenta para el cómputo de la
reiteración de la conducta.

2) Si la falta fuera agravada:

Posible envío del alumno al Aula de Convivencia. Esto es una medida
cautelar tendente a salvaguardar el derecho al aprendizaje del resto
de los alumnos del grupo y no extingue la hipotética responsabilidad
del alumno por el acto ni impide la imposición de posteriores medidas
disciplinarias.

Si el agravamiento convirtiera la falta en grave, requerirá la incoación
del correspondiente expediente en los términos indicados en el presente
Plan.
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a ′ Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno, si
éste persiste en su actitud disruptiva, una suspensión cautelar del
derecho de asistencia a clase de, como máximo, tres días. Esta sus-
pensión es una medida cautelar tendente a salvaguardar el derecho
al aprendizaje del resto de los alumnos del grupo y no extingue la
hipotética responsabilidad del alumno por el acto ni impide la im-
posición de posteriores medidas disciplinarias. En el caso de tomarse
esta medida cautelar, los días que dure la misma, deberán descon-
tarse de la corrección definitiva que se le imponga.

b ′ Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida
necesariamente con la recogida en la letra e del artículo 38 del
Decreto 327/2010, de 13 de julio, es decir: Con la suspensión
del derecho de asistencia al Centro durante un periodo superior a
tres días lectivos e inferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza
la Dirección del Centro, establecerla teniendo en cuenta:

• La gravedad de la misma.

• Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

• Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hu-
biere.

3. Se considera falta grave el deterioro grave de las dependencias, instalacio-
nes o mobiliario del Centro que se produzca bien de manera intencionada
o como resultado de un uso indebido de los mismos.

a) Razón: Que la obligación de respetar las propiedades ajenas debe incluir tam-
bién a las propiedades públicas y, consiguientemente, cualquier acto voluntario
que tienda al deterioro del material es un ataque frontal contra dicho principio
que no debe ser tolerado.

b) Protocolo de actuación:

1) Si se produjera durante una hora de clase: El profesor que impartiera clase
en este momento, deberá:

Formular el correspondiente parte de incidencias haciendo constar ex-
presamente en él:

• La hora en que se ha producido.

• El nombre del alumno.

• En qué ha consistido el deterioro.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

Si la actitud del alumno dificultara gravemente el desarrollo de la acti-
vidad lectiva (bien porque el hecho en sí supusiera una grave disrupción
o bien porque viniera acompañada de alguna otra actitud disruptiva) y
en esa hora estuviera en funcionamiento el Aula de Convivencia, enviar
al alumno a dicha aula en las condiciones establecidas en el presente
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Plan. En este caso, el parte de envío se considerará también parte de
incidencia.

2) Si se produjera durante los recreos: El profesor de guardia de recreo o
el de guardia de dirección deberá formular el correspondiente parte de
incidencias haciendo constar expresamente en él:

La hora en que se ha producido.

El nombre del alumno que la ha provocado, si se sabe quién es, o la
indicación expresa de que no se conoce el autor. En este último caso,
corresponde a la Jefatura de Estudios la investigación para intentar
descubrir quién ha producido el hecho. De esta investigación deberá
realizarse el correspondiente informe en el que se deberá especificar:

• Los pasos dados para intentar descubrir la identidad del agente del
deterioro.

• Si se ha podido descubrir a éste.

c) Agravantes:

Que se produzca en grupo.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan.

Que se produzca durante el desarrollo de la actividad lectiva.

Que el alumno haya reiterado la conducta a lo largo de un curso académico.
Se entiende por reiteración si dicha conducta se ha producido más de una
vez.

d) Corrección de la falta:

En primer lugar, hay que dejar claro que el alumno deberá reponer en
todo caso lo que haya deteriorado o correr con los gastos que genere dicha
reparación a la menor brevedad posible. Si se negara, esta negativa deberá
entenderse como un incumplimiento de la corrección impuesta.

Al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación del correspondiente
expediente en los términos indicados en el presente Plan.

1) Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno, si éste
persiste en su actitud disruptiva, una suspensión cautelar del derecho
de asistencia a clase de, como máximo, tres días. Esta suspensión es
una medida cautelar tendente a salvaguardar el derecho al aprendizaje
del resto de los alumnos del grupo y no extingue la hipotética respon-
sabilidad del alumno por el acto ni impide la imposición de posteriores
medidas disciplinarias. En el caso de tomarse esta medida cautelar, los
días que dure la misma, deberán descontarse de la corrección definitiva
que se le imponga.

2) Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida
necesariamente con la recogida en la letra e del artículo 38 del
Decreto 327/2010, de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del
derecho de asistencia al Centro durante un periodo superior a tres días
lectivos e inferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección
del Centro, establecerla teniendo en cuenta:
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• La gravedad de la misma.

• Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

• Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

3) No obstante lo anterior, si el alumno se negara a reponer el objeto
deteriorado o a correr con los gastos que genere la reparación, la sus-
pensión del derecho de asistencia se mantendrá hasta que se produzca
la reposición, con el límite máximo previsto en dicho artículo 38.

4. Se considera falta grave fumar dentro de las dependencias del Centro.

a) Razón:

El derecho a la salud es un derecho inalienable e irrenunciable y el consumo
de tabaco supone su quiebra tanto en lo concerniente a los fumadores
pasivos como en cuanto al propio fumador.

Supone un uso indebido de las dependencias del Instituto porque la ley
vigente prohíbe taxativamente fumar en los Centros Educativos.

b) Protocolo de actuación:

1) El profesor que detectara el hecho deberá:

Obligar al alumno a deponer su actitud.

Formular el correspondiente parte de incidencias haciendo constar ex-
presamente en él:

• La hora en que se ha producido.

• el nombre del alumno.

• Los pormenores de la falta.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

2) Si se detectara que los alumnos utilizan dependencias del Centro en las que
es difícil el control (por ejemplo, los servicios) para fumar impunemente, la
Dirección del Centro podrá cerrar cautelarmente dicha dependencia para
erradicar este uso.

3) Para conseguir a medio plazo erradicar el consumo del tabaco de los usos
y costumbres de nuestros alumnos y puesto que hacer ver a los jóvenes
los peligros del tabaco para intentar que no se inicien en esa droga es una
cuestión educativa, se debería tratar ese tema en alguna hora de tutoría
de alumnos sobre todo en los primeros cursos de la ESO.

c) Agravantes:

Que se produzca en grupo.

La negativa por parte del alumno a dejar de fumar. El profesor deberá
explicarle al alumno este particular para permitirle deponer su actitud. Si
el alumno persistiese en ella, el profesor deberá pedir la presencia del Jefe
de Estudios o, en su caso, del profesor de guardia del Equipo Directivo,
para que se haga cargo del asunto. El profesor deberá consignar en el
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parte la citada negativa, explicitando que se ha informado al alumno de
las consecuencias de la misma.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan.

Que se produzca durante el desarrollo de la actividad lectiva.

Que el alumno haya reiterado la conducta a lo largo de un curso académico.
Se entiende por reiteración si dicha conducta se ha producido más de una
vez.

d) Corrección de la falta: Al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación
del correspondiente expediente en los términos indicados en el presente Plan.
Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida necesaria-
mente con la recogida en la letra e del artículo 38 del Decreto 327/2010,
de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del derecho de asistencia al Centro
durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Correspon-
derá a quien ejerza la Dirección del Centro, establecerla teniendo en cuenta:

La gravedad de la misma.

Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

5. Se considera falta leve permanecer sin permiso durante los recreos fuera
de las dependencias habilitadas para ello.

a) Razón: Porque se estaría realizando un mal uso de las dependencias del Cen-
tro.

b) Protocolo de actuación: El profesor de guardia de recreo deberá:

1) Invitar al alumno a dirigirse a las zonas habilitadas.

2) Si el alumno no hiciera caso de las indicaciones del profesor o fuera reinci-
dente: Formular el correspondiente parte de incidencias haciendo constar
expresamente en él:

El día y la hora en que se ha producido.

El nombre del alumno.

Las circunstancias en que se ha producido la incidencia.

Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicarse
cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a consi-
derar que se han producido.

c) Agravantes:

Que se produzca en grupo.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan.

Que no cese a petición del profesor responsable.

Que el alumno haya reiterado la conducta. Se entiende por reiteración:

• Que la conducta se produzca dos veces en el mismo recreo.

• Que el alumno reúna cinco partes por la misma conducta.

d) Corrección de la falta:
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1) Si no fuera agravada: a.- Amonestación verbal por parte del profesor. b.- El
parte correspondiente se tendrá en cuenta para el cómputo de la reiteración
de la conducta.

2) Si el agravamiento convirtiera la falta en grave, requerirá la incoación del
correspondiente expediente en los términos indicados en el presente Plan.

a ′ Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno, si el
agravamiento de la falta se ha producido por menosprecio al profesor
responsable, una suspensión cautelar del derecho de asistencia a clase
de, como máximo, tres días. Esta suspensión es una medida cautelar
y no extingue la hipotética responsabilidad del alumno por el acto ni
impide la imposición de posteriores medidas disciplinarias. En el caso
de tomarse esta medida cautelar, los días que dure la misma, deberán
descontarse de la corrección definitiva que se le imponga.

b ′ Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida
necesariamente con la recogida en la letra e del artículo 38 del
Decreto 327/2010, de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del
derecho de asistencia al Centro durante un periodo superior a tres días
lectivos e inferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección
del Centro, establecerla teniendo en cuenta:

La gravedad de la misma.

Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

6. Se considera falta leve salir al pasillo, sin motivo justificado, durante el
tránsito de una clase a otra.

a) Razón: Porque se estaría realizando un mal uso de las dependencias del Cen-
tro.

b) Protocolo de actuación: El profesor que lo detecte deberá:

1) Conminar al alumno a entrar en su clase.

2) Si el alumno no hiciera caso de las indicaciones del profesor o fuera muy
ampliamente reincidente: Formular el correspondiente parte de incidencias
haciendo constar expresamente en él:

El día y la hora en que se ha producido.

El nombre del alumno.

Las circunstancias en que se ha producido la incidencia.

Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicarse
cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a consi-
derar que se han producido.

c) Agravantes:

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan.

Que no cese a petición del profesor responsable.

Que el alumno haya reiterado la conducta.
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d) Corrección de la falta:

1) Si no fuera agravada: Amonestación verbal por parte del profesor.

2) Si fuera agravada: El parte correspondiente que se tendrá en cuenta para
el cómputo de la reiteración de la conducta.

7. Se considera falta leve permanecer sin permiso en los pasillos durante
las horas de clase.

a) Razón:

El alumno estaría dando mal uso a las dependencias del Centro.

El alumno no estaría cumpliendo con su obligación de integrarse en el
normal desarrollo de la clase

b) Protocolo de actuación: El profesor que detecte el hecho deberá:

1) Llevar al alumno ante el profesor de guardia para ser reintegrado a su aula
o bien acompañarlo él mismo al aula correspondiente.

2) Si el alumno no hiciera caso de las indicaciones del profesor o fuera reinci-
dente: Formular el correspondiente parte de incidencias haciendo constar
expresamente en él:

El día y la hora en que se ha producido.

El nombre del alumno.

Las circunstancias en que se ha producido la incidencia.

Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicarse
cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a consi-
derar que se han producido.

c) Agravantes:

Que se produzca en grupo.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan.

Que no cese a petición del profesor responsable.

Que el alumno haya reiterado la conducta. Se entiende por reiteración:

• Que la conducta se produzca tres veces en la misma asignatura.

• Que el alumno reúna cinco partes por la misma conducta.

d) Corrección de la falta:

1) Si no fuera agravada:

Amonestación verbal por parte del profesor.

El parte correspondiente se tendrá en cuenta para el cómputo de la
reiteración de la conducta.

2) Si el agravamiento convirtiera la falta en grave, requerirá la incoación del
correspondiente expediente en los términos indicados en el presente Plan.

a ′ Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno, si el
agravamiento de la falta se ha producido por menosprecio al profesor
responsable, una suspensión cautelar del derecho de asistencia a clase
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de, como máximo, tres días. Esta suspensión es una medida cautelar
y no extingue la hipotética responsabilidad del alumno por el acto ni
impide la imposición de posteriores medidas disciplinarias. En el caso
de tomarse esta medida cautelar, los días que dure la misma, deberán
descontarse de la corrección definitiva que se le imponga

b ′ Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida
necesariamente con la recogida en la letra e del artículo 38 del
Decreto 327/2010, de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del
derecho de asistencia al Centro durante un período superior a tres días
lectivos e inferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección
del Centro, establecerla teniendo en cuenta:

La gravedad de la misma.

Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

4.4.9. Sobre los teléfonos móviles y demás aparatos de grabación

y/o reproducción

1. Se considera falta leve la tenencia en las dependencias del Centro de
teléfonos móviles o de cualquier otro aparato destinado a la grabación y/
o reproducción de imágenes o sonidos (mp3, mp4...)

a) Razón:

Dado que el Centro tiene un teléfono con el que pueden comunicarse los
distintos miembros de la Comunidad Educativa en caso de urgencias, no
es en modo alguno necesario que los alumnos traigan un móvil al Centro.

Todos estos aparatos pueden, al permitir grabar o reproducir imágenes o
palabras de los miembros de la Comunidad Educativa sin permiso, vulnerar
el derecho a la intimidad y a la dignidad personal de los mismos.

b) Protocolo de actuación: El profesor que detecte la falta deberá:

Redactar el parte de incidencias correspondiente en el que se deberá con-
signar: la hora en que se ha producido la falta, las condiciones de la misma
(si ha sido en clase, en el recreo...) y que se ha producido la retirada del
aparato en cuestión.

Requisar el aparato en cuestión.

Poner el aparato bajo custodia de Jefatura de Estudios.

c) Agravantes:

La negativa por parte del alumno a entregar el aparato. Esta negativa
supondrá la conversión de la falta en cuestión en falta grave. El profesor
deberá explicarle al alumno este particular para permitirle deponer su ac-
titud. Si el alumno persistiese en ella, el profesor deberá pedir la presencia
del Jefe de Estudios o, en su caso, del profesor de guardia del Equipo Di-
rectivo, para que se haga cargo del asunto. El profesor deberá consignar
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en el parte la citada negativa, explicitando que se ha informado al alumno
de las consecuencias de la misma.

Si la tenencia implicara una interrupción importante del desarrollo de la
clase. En este caso el profesor deberá hacer constar expresamente en el
parte en qué ha consistido la interrupción en cuestión.

La reiteración de la conducta en cuestión. La imposición de tres partes por
este motivo convertirá la falta en falta grave.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan.

d) Corrección de la falta:

1) Si no fuera agravada:

La retirada inmediata del aparato en cuestión que permanecerá bajo
la custodia de Jefatura de Estudios hasta que se persone en el Centro
para recogerlo el padre o tutor legal del alumno.

El parte correspondiente se tendrá en cuenta para el cómputo de la
reiteración de la conducta.

2) Si el agravamiento convirtiera la falta en grave, requerirá la incoación del
correspondiente expediente en los términos indicados en el presente Plan.

a ′ Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno, si el
agravamiento de la falta se ha producido por menosprecio al profesor
responsable, una suspensión cautelar del derecho de asistencia a clase
de, como máximo, tres días. Esta suspensión es una medida cautelar
y no extingue la hipotética responsabilidad del alumno por el acto ni
impide la imposición de posteriores medidas disciplinarias. En el caso
de tomarse esta medida cautelar, los días que dure la misma, deberán
descontarse de la corrección definitiva que se le imponga.

b ′ Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida
necesariamente con la recogida en la letra e del artículo 38 del
Decreto 327/2010, de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del
derecho de asistencia al Centro durante un período superior a tres días
lectivos e inferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección
del Centro, establecerla teniendo en cuenta:

La gravedad de la misma.

Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

2. Se considera falta grave el uso en las dependencias del Centro de telé-
fonos móviles o de cualquier otro aparato destinado a la grabación y/ o
reproducción de imágenes o sonidos (mp3, mp4...)

a) Razón:

Dado que el Centro tiene un teléfono con el que pueden comunicarse los
distintos miembros de la Comunidad Educativa en caso de urgencias, no
es en modo alguno necesario que los alumnos traigan un móvil al Centro.
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Todos estos aparatos pueden, al permitir grabar o reproducir imágenes o
palabras de los miembros de la Comunidad Educativa sin permiso, vulnerar
el derecho a la intimidad y a la dignidad personal de los mismos.

b) Protocolo de actuación: El profesor que detecte la falta deberá:

Redactar el parte de incidencias correspondiente en el que se deberá con-
signar: la hora en que se ha producido la falta, las condiciones de la misma
(si ha sido en clase, en el recreo...) y que se ha producido la retirada del
aparato.

Requisar el aparato en cuestión.

Poner el aparato bajo custodia de Jefatura de Estudios.

c) Agravantes:

La negativa por parte del alumno a entregar el aparato. Esta negativa
supondrá la conversión de la falta en cuestión en falta grave. El profesor
deberá explicarle al alumno este particular para permitirle deponer su ac-
titud. Si el alumno persistiese en ella, el profesor deberá pedir la presencia
del Jefe de Estudios o, en su caso, del profesor de guardia del Equipo Di-
rectivo, para que se haga cargo del asunto. El profesor deberá consignar
en el parte la citada negativa, explicitando que se ha informado al alumno
de las consecuencias de la misma.

Si el uso ocurriera en clase, sobre todo si el hecho ha producido una grave
interrupción en el desarrollo de la misma. En este caso el profesor deberá
hacer constar expresamente en el parte en qué ha consistido la interrupción
en cuestión.

La reiteración de la conducta en cuestión.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan.

d) Corrección de la falta:

1) El uso supondrá la retirada inmediata del aparato que permanecerá bajo
la custodia de Jefatura de Estudios hasta que se persone en el Centro para
recogerlo el padre o tutor legal del alumno.

2) Al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación del correspondiente
expediente en los términos indicados en el presente Plan. Esta conducta,
dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida necesariamente con
la recogida en la letra e del artículo 38 del Decreto 327/2010,
de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del derecho de asistencia al
Centro durante un período superior a tres días lectivos e inferior a un mes.
Corresponderá a quien ejerza la Dirección del Centro, establecerla teniendo
en cuenta:

La gravedad de la misma.

Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere
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4.4.10. Sobre el cumplimiento de las correcciones impuestas

Se considera falta grave el incumplimiento por parte del alumno de las
correcciones que le hayan sido impuestas por el personal competente para
ello.

EXCURSO:Se considera incumplimiento:

Que el alumno enviado al Aula de Convivencia no realice las tareas encomendadas
en el parte de envío o que en dicha aula mantenga una actitud contraria a las normas
de convivencia.

Que el alumno al que se le imponga la corrección de la suspensión del derecho de
asistencia al Centro no realice las tareas propuestas en las distintas asignaturas para
garantizar su derecho a la educación durante el tiempo que dure la misma.

La negativa del alumno a reponer el material que le haya deteriorado a otro miembro
de la Comunidad Educativa.

La negativa del alumno a reponer el material que haya deteriorado de las dependen-
cias del Centro.

La negativa del alumno a cumplir cualquier corrección impuesta por el personal
competente para ello.

La asistencia al Centro durante los días en los que tiene suspendido tal derecho.

1. Razón:

En un sistema de derechos y deberes, las correcciones impuestas por los in-
cumplimientos de las normas deben entenderse como un mecanismo legítimo.
Además deben considerarse educativas porque tienden a hacer que el alumno
se responsabilice de sus actos, sabiendo que, si libremente opta por incumplir
las normas de convivencia que rigen la vida del Centro, esto trae aparejado una
responsabilidad. Por ello, el no cumplimiento de las correcciones debe enten-
derse grave porque implica la ruptura de las reglas del juego que rigen nuestro
Centro.

Las tareas impuestas son, en última instancia, el mecanismo de control que
garantiza el proceso de aprendizaje del alumno cuando éste se ve privado de la
posibilidad de asistir a clase. Esto implica que la realización de dichas tareas
sea algo imprescindible.

2. Protocolo de actuación:

En el caso de que el incumplimiento se produzca en el Aula de Convivencia: El
profesor responsable de la misma hará constar el particular en el apartado del
parte de envío reservado para ello, explicando pormenorizadamente en qué ha
consistido el incumplimiento.
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En el caso de que el incumplimiento se produzca por no realizar las tareas en-
comendadas: El profesor de la asignatura en que se haya producido el incumpli-
miento deberá rellenar el correspondiente parte, haciendo constar expresamente
en él en qué ha consistido el incumplimiento.

En el caso de que el incumplimiento se produzca por la entrada sin permiso
en el Centro de un alumno que tuviera impuesta la corrección de la suspensión
del derecho de asistencia al mismo: El profesor que detecte el hecho deberá
rellenar el correspondiente parte y ponerse en contacto con el Jefe de Estudios,
si estuviese en ese momento disponible, o con el profesor de guardia de direc-
ción -en caso contrario- para que se proceda a la expulsión. Si el alumno se
negara a abandonar el Centro, el cargo directivo deberá llamar a la autoridad
competente para que se proceda al desalojo.

En el caso de que el incumplimiento se produzca por la negativa del alumno a
reponer el material deteriorado: El profesor ante el que se produzca la negativa
deberá formular el correspondiente parte de incidencias.

En caso de incumplimiento de cualquier corrección impuesta por el personal
competente para ello: La persona que haya impuesto la corrección incumpli-
da deberá rellenar el correspondiente parte haciendo constar expresamente la
negativa del alumno a su cumplimiento.

3. Agravantes:

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan
(insultos, vejaciones...).

Que sea reiterada.

4. Corrección de la falta: Al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación del
correspondiente expediente en los términos indicados en el presente Plan.

a) Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno, si éste persiste
en su actitud, una suspensión cautelar del derecho de asistencia a clase de,
como máximo, tres días. Esta suspensión es una medida cautelar y no extingue
la hipotética responsabilidad del alumno por el acto ni impide la imposición de
posteriores medidas disciplinarias. En el caso de tomarse esta medida cautelar,
los días que dure la misma, deberán descontarse de la corrección definitiva que
se le imponga.

b) Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida necesaria-
mente con la recogida en la letra e del artículo 38 del Decreto 327/2010,
de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del derecho de asistencia al Centro
durante un período superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Correspon-
derá a quien ejerza la Dirección del Centro, establecerla teniendo en cuenta:

La gravedad.

Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.
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c) En los casos en los que el alumno se negara a reponer un objeto gravemente
deteriorado por él, la suspensión del derecho de asistencia se mantendrá hasta
que se produzca la reposición, con el límite máximo previsto en dicho artículo
38.

4.4.11. Sobre las actividades complementarias y extraescolares

1. Sobre las actividades complementarias:

a) Son actividades lectivas, por lo tanto son de obligada asistencia. Por ello:

La ausencia deberá justificarse igual que la de los demás días lectivos.

La ausencia de manera injustificada se computará como la de cualquier
otro día lectivo.

b) El alumno estará bajo el mismo régimen disciplinario que si la actividad se
desarrollara dentro del recinto del Instituto. Para estos efectos, se consideran
dependencia del Centro:

El medio de transporte empleado para ir a donde se desarrolle la actividad.

El itinerario que conduzca al lugar donde se lleve a cabo, si el desplaza-
miento es a pie.

El lugar donde esté programada la actividad.

c) La falta cometida durante el desarrollo de una actividad de este tipo, tendrá,
además, como agravante, el haber tenido lugar durante una actividad comple-
mentaria.

2. Sobre las actividades extraescolares:

a) No son actividades lectivas, por lo tanto:

No son de obligada asistencia.

El alumno que no asista a ellas, tendrá el derecho y la obligación de acudir
al Centro para integrarse en el horario normal de clases.

b) El alumno estará bajo el mismo régimen disciplinario que si la actividad se
desarrollara dentro del recinto del Instituto. Para estos efectos, se consideran
dependencia del Centro:

El medio de transporte empleado para ir a donde se desarrolle la actividad.

El itinerario que conduzca al lugar donde se lleve a cabo, si el desplaza-
miento es a pie

El lugar donde esté programada la actividad.

c) La falta cometida durante el desarrollo de una actividad de este tipo, tendrá,
además, como agravante, el haber tenido lugar durante una actividad extraes-
colar.
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4.4.12. Sobre la asistencia a clase

1. Se considera falta leve la inasistencia injustificada de algún alumno a una
hora de clase.

a) Razón: El derecho al aprendizaje es fundamental en la vida del Centro y di-
cho derecho conlleva aparejadas una serie de obligaciones que todos los alum-
nos han de cumplir y que son imprescindibles para alcanzar los objetivos del
aprendizaje. Estas obligaciones de cada alumno no deben entenderse sólo como
contraídas en sus relaciones con el grupo sino también en lo tocante a su propio
proceso de aprendizaje. Por ello, todo alumno tiene como obligación ineludible
su escolarización y toda falta injustificada debe entenderse como atentatoria
contra ella.

Excurso:

1) El alumno deberá justificar cualquier inasistencia a clase dentro de los
cinco días lectivos siguientes a su incorporación al Centro. El mecanismo
será el siguiente:

El día de su incorporación deberá solicitar en la Conserjería del Cen-
tro el formulario destinado en este Plan para tal efecto (ver anexo
correspondiente) y traerlo cumplimentado por alguno de sus padres o
tutores legales. A él se incorporarán cuantos documentos justificantes
de la ausencia pueda presentar el alumno.

El alumno deberá enseñar dicho formulario a cada uno de los profeso-
res de las asignaturas en las que se ha producido la inasistencia que se
pretende justificar. Cada profesor deberá firmarlo en el espacio reser-
vado para que quede constancia expresa de que se le ha presentado el
justificante. Igualmente deberá indicar en el sitio destinado para ello si
considera o no justificada la falta. En este último caso deberá indicar
los motivos objetivos en que se basa para ello.

El alumno, una vez que haya mostrado el formulario a todos los pro-
fesores, deberá entregarlo, acompañado de cuantos documentos justi-
ficantes de la ausencia presente, al profesor tutor. La entrega deberá
hacerse dentro de los cinco días posteriores a su incorporación al Cen-
tro.

Siempre que el motivo de la ausencia lo permita, el alumno deberá pre-
sentar, junto al formulario, algún documento justificativo de la misma.
La falta de dicho documento podrá ser motivo para la no justificación
de la falta por parte de un profesor.

2) En cada asignatura será el profesor de la misma el que considere o no
justificada la inasistencia. La no justificación podrá producirse porque:

El alumno no le presente justificación de la misma.

El profesor no considere suficientemente motivada la justificación que el
alumno le presente. En dicho caso, se deberá hacer constancia expresa
de dicho particular en el formulario que el alumno le presente para la
justificación de su falta.
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b) Protocolo de actuación: El profesor a cuya clase se haya producido la ina-
sistencia injustificada del alumno deberá redactar, una vez concluido el periodo
habilitado para la justificación de la misma, el parte de incidencias correspon-
diente en el que se consignará:

la hora y el día en que se ha producido la ausencia.

el nombre del alumno.

el motivo por el que la falta se considera injustificada:

• Si no se ha presentado el justificante en el plazo que establece el pre-
sente Plan.

• Si, aunque se haya producido la presentación, el profesor no considera
que con lo dicho en el formulario quede justificada la falta.

los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicarse cuáles
son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a considerar que se
han producido.

c) Agravantes:

1) Que la conducta sea reiterativa. En este sentido se considera reiteración si,
en el transcurso de un mismo trimestre, se produce un número de inasis-
tencias injustificadas:

Si son en una misma asignatura: Igual al número de horas lectivas de
la asignatura en cuestión en una semana.

Si son en varias asignaturas: Un total de 12.

2) Para lo establecido en el artículo 34.3 del Decreto 327/2010, se conside-
rará, a afectos de promoción y titulación, que el número injustificado de
inasistencias a clase es relevante cuando a lo largo del año académico el
alumno haya acumulado en alguna asignatura un número igual al 20% de
las horas que dicha asignatura tenga en un trimestre. Este hecho deberá
ser ponderado como una muestra de falta de madurez para seguir estudios
posteriores.

d) Corrección de la falta:

1) El parte correspondiente se tendrá en cuenta para el cómputo de la reite-
ración de la conducta.

2) Si la falta se convirtiera en grave por concurrencia de otras faltas conexas.
Al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación del correspondiente
expediente en los términos indicados en el presente Plan.

a ′ Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno, si éste
mantuviera una actitud disruptiva, la suspensión cautelar del derecho
de asistencia a clase de, como máximo, tres días. Esta suspensión es
una medida cautelar tendente a salvaguardar el derecho al aprendizaje
del resto de los alumnos del grupo y no extingue la hipotética respon-
sabilidad del alumno por el acto ni impide la imposición de posteriores
medidas disciplinarias. En el caso de tomarse esta medida cautelar, los
días que dure la misma, deberán descontarse de la corrección definitiva
que se le imponga.
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b ′ Esta conducta, dada la gravedad de la misma, podrá ser corregida con
cualquiera de las correcciones recogidas en el artículo 38 del Decreto
327/2010, de 13 de julio. Corresponderá a quien ejerza la Dirección
del Centro, establecerla teniendo en cuenta:

La gravedad.

Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

2. Se considera falta leve cualquier retraso injustificado de un alumno en la
entrada a clase.

a) Razón: El retraso supone, por sí mismo:

Una interrupción extemporánea de la actividad lectiva. b.- Una vulneración
leve del deber de puntualidad.

Excurso:

Debe entenderse en este apartado como retraso entrar en el aula después
de que lo haya hecho el profesor.

Un retraso puede producirse por dos causas:

• Por llegar tarde un alumno al Centro a la hora de comienzo de la
actividad lectiva.

◦ Si el retraso no es superior a 1

4
de hora: Se permitirá el acceso del

alumno al Centro aunque no venga acompañado.

◦ Si el retraso fuera superior: El alumno deberá venir acompañado de
alguno de sus padres o de su tutor legal para poder justificar el mis-
mo. En este caso, el acompañante del alumno deberá cumplimentar
y firmar el documento que para este particular recoge el presente
Plan (ver anexo correspondiente).

• Por llegar tarde a clase un alumno que se encuentra ya en el Centro.

Todo aquel alumno que llegue al Centro con retraso y sin acompañamiento
pero que pueda justificarlo, deberá presentarles a los profesores a cuyas
clases haya faltado la correspondiente justificación de la ausencia en el
modo y plazo expuestos en este Plan al tratar de las faltas de asistencia.

b) Protocolo de actuación:

1) Si el retraso se produce en la entrada al Centro durante la primera hora
lectiva:

El conserje deberá:

• Permitirle al alumno la entrada al Centro.

• Localizar al profesor de guardia -o en su defecto al de guardia de
dirección- para poner al alumno bajo su custodia. Mientras se lo-
caliza a éste, el alumno deberá permanecer en las dependencias de
Conserjería.

El profesor de guardia acompañará al alumno al aula.

El profesor en cuya clase se produzca el retraso deberá:
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• Permitir la incorporación del alumno al aula. No obstante, si se pro-
dujera conexa con alguna otra actitud disruptiva o si el retraso fuera
superior a 15 minutos y no viniese acompañado y si en esa hora es-
tuviera en funcionamiento el Aula de Convivencia, podrá enviar al
alumno a dicha aula en las condiciones establecidas en el presente
Plan. En este caso, el parte de envío se considerará también parte
de incidencia.

• Redactar el parte de incidencias correspondiente en el que se consig-
nará:

◦ La hora en que se ha producido.

◦ El nombre del alumno.

◦ De cuánto ha sido el retraso acumulado.

◦ Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indi-
carse cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte
a considerar que se han producido.

2) Si el retraso se produce por llegar injustificadamente a clase un alumno
que ya se encuentra en el Centro:

Si es el propio alumno el que se incorpora tarde a clase: El profesor en
cuya clase se produzca el retraso deberá:

• Permitir la incorporación del alumno al aula. No obstante, si se pro-
dujera conexa con alguna otra actitud disruptiva o si el alumno fuera
reincidente y si en esa hora estuviera en funcionamiento el Aula de
Convivencia, podrá enviar al alumno a dicha aula en las condiciones
establecidas en el presente Plan. En este caso, el parte de envío se
considerará también parte de incidencia.

• Redactar el parte de incidencias correspondiente en el que se consig-
nará:

◦ La hora en que se ha producido.

◦ El nombre del alumno.

◦ De cuánto ha sido el retraso acumulado.

◦ Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indi-
carse cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte
a considerar que se han producido.

Si es el profesor de guardia o cualquier otro miembro del personal del
Centro el que encuentra al alumno fuera de su aula: deberá reintegrarlo
a la misma. El profesor en cuya clase se produzca el retraso deberá:

• Permitir la incorporación del alumno al aula. No obstante, si se pro-
dujera conexa con alguna otra actitud disruptiva o si el alumno fuera
reincidente y si en esa hora estuviera en funcionamiento el Aula de
Convivencia, podrá enviar al alumno a dicha aula en las condiciones
establecidas en el presente Plan. En este caso, el parte de envío se
considerará también parte de incidencia.

• Redactar el parte de incidencias correspondiente en el que se consig-
nará:
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◦ La hora en que se ha producido.

◦ El nombre del alumno.

◦ De cuánto ha sido el retraso acumulado.

◦ Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indi-
carse cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte
a considerar que se han producido.

c) Agravantes:

1) Que la conducta sea reiterativa. En este sentido se considera reiteración si,
en el transcurso de un mismo trimestre, se produce un número de retrasos
injustificados:

Si son en una misma asignatura: Igual al número de horas lectivas de
la asignatura en cuestión en una semana.

Si son en varias asignaturas: Un total de 6.

2) Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan.
Hay que tener en cuenta que, en el caso de que el alumno sea remitido al
aula por el profesor de guardia, no podrá considerarse como agravante
el mal uso de las dependencias del Centro porque la conducta ya está
subsumida en el propio retraso. Sólo podría considerarse esta conducta
como agravante si el mal uso consistiera en algo distinto a la mera ubicación
del alumno.

d) Corrección de la falta:

1) El parte correspondiente se tendrá en cuenta para el cómputo de la reite-
ración de la conducta.

2) Si la falta fuera agravada: Posible envío del alumno al Aula de Convi-
vencia. Esto es una medida cautelar tendente a salvaguardar el derecho
al aprendizaje del resto de los alumnos del grupo y no extingue la hipo-
tética responsabilidad del alumno por el acto ni impide la imposición de
posteriores medidas disciplinarias.

3) Si la falta se convirtiera en grave por concurrencia de otras faltas conexas
al tratarse de una falta grave, requerirá la incoación del correspondiente
expediente en los términos indicados en el presente Plan.

a ′ Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno, si éste
persiste en su actitud disruptiva, una suspensión cautelar del derecho
de asistencia a clase de, como máximo, tres días. Esta suspensión es
una medida cautelar tendente a salvaguardar el derecho al aprendizaje
del resto de los alumnos del grupo y no extingue la hipotética respon-
sabilidad del alumno por el acto ni impide la imposición de posteriores
medidas disciplinarias. En el caso de tomarse esta medida cautelar, los
días que dure la misma, deberán descontarse de la corrección definitiva
que se le imponga.

b ′ Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida
necesariamente con la recogida en la letra e del artículo 38 del
Decreto 327/2010, de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del
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derecho de asistencia al Centro durante un período superior a tres días
lectivos e inferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección
del Centro, establecerla teniendo en cuenta:

La gravedad.

Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

Las circunstancias atenuantes recogidas en el Decreto, si las hubiere.

3. Se considera falta grave el abandono sin permiso de las dependencias del
Centro durante la jornada lectiva.

a) Razón:

El derecho al aprendizaje es fundamental en la vida del Centro y dicho
derecho conlleva aparejadas una serie de obligaciones que todos los alumnos
han de cumplir y que son imprescindibles para alcanzar los objetivos del
aprendizaje. Por ello, todo alumno tiene como obligación ineludible su
escolarización y toda falta injustificada debe entenderse como atentatoria
contra ella.

En los alumnos menores de edad se da el hecho añadido de que, al en-
trar en las dependencias del Centro, se transfiere temporalmente la tutela
efectiva de los padres a los responsables del mismo. Por lo tanto el Centro
tiene el derecho -y el deber- de control del alumno y, consiguientemente, el
abandono sin permiso debe considerarse una grave ruptura de la disciplina.

Excurso:

Para que un alumno pueda abandonar las dependencias del Centro deberán
darse las siguientes condiciones:

• Que vaya acompañado de alguno de sus padres o tutores legales, si es
menor de edad.

• Que la salida se produzca por un motivo debidamente justificado. Es
decir, no bastaría para permitir una salida que vengan a recogerlo,
sino que debe haber un motivo de peso que aconseje la misma. En el
caso contrario, se considerará que el derecho a escolarizarse del alumno
prima sobre cualquier otro.

Para que el alumno pueda abandonar las dependencias del Centro, la perso-
na acompañante deberá firmar el correspondiente documento acreditativo
de la salida que recoge el presente Plan. Si no se produce dicha firma,
el alumno no podrá abandonar el Centro. Es importantísimo esto último
porque es la única constancia fehaciente que se tiene en el Instituto de que
la persona acompañante se hace cargo de la tutela del alumno, si este es
menor de edad.

Cualquier alumno que abandone el Centro sin que se haya rellenado el
documento correspondiente se considerará que lo hace de manera injusti-
ficada.

Todo aquel alumno que abandone el Centro de manera justificada, deberá
presentarles a los profesores a cuyas clases haya faltado la correspondiente
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justificación de la ausencia en el modo y plazo expuestos en este Plan al
tratar de las faltas de asistencia.

b) Protocolo de actuación:

1) Si el alumno fuera sorprendido en el desarrollo de su acción, el profesor
que lo detectara deberá:

Hacerle deponer su actitud y reintegrarlo al Centro. Si el alumno se
negara, debe consignarse claramente el particular.

Formular el correspondiente parte de incidencias haciendo constar ex-
presamente en él:

• La hora en que se ha producido.

• El nombre del alumno.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

• Si el alumno implicado no depusiera su actitud.

2) Si fuera el profesor de la asignatura a la que el alumno ha faltado el que
lo detectara, deberá:

Consultar el documento de salida del Centro de los alumnos para ver
si ésta se ha producido con permiso.

Si se comprobase que la salida se ha producido sin permiso, deberá
formular el correspondiente parte de incidencias haciendo constar ex-
presamente en él:

• La hora en que se ha producido.

• El nombre del alumno.

• Los posibles agravantes. En el caso de que los haya deberá indicar-
se cuáles son y qué hechos objetivos llevan al redactor del parte a
considerar que se han producido.

c) Agravantes:

Que se produzca en grupo.

Que se produzca conexa con alguna otra falta recogida en el presente Plan.

Que el alumno haya reiterado la conducta a lo largo de un curso académico.
Se entiende por reiteración si dicha conducta se ha producido más de una
vez.

Que el alumno no haya depuesto su actitud a petición del personal del
Centro.

Que la salida se produzca mediante una mala utilización del mobiliario
o instalaciones del Centro, sobre todo si conlleva un peligro real para el
alumno infractor.

d) Corrección de la falta: Al tratarse de una falta en grave, requerirá la incoa-
ción del correspondiente expediente en los términos indicados en el presente
Plan.
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1) Durante la incoación del mismo, se le podrá imponer al alumno una sus-
pensión cautelar del derecho de asistencia a clase de, como máximo, tres
días. Esta suspensión es una medida cautelar que no extingue su hipotética
responsabilidad por el acto ni impide la imposición de posteriores medidas
disciplinarias. En el caso de tomarse esta medida cautelar, los días que
dure la misma, deberán descontarse de la corrección definitiva que se le
imponga.

2) Esta conducta, dada la gravedad de la misma, deberá ser corregida nece-
sariamente con la recogida en la letra e del artículo 38 del Decreto
327/2010, de 13 de julio, es decir: Con la suspensión del derecho de
asistencia al Centro durante un período superior a tres días lectivos e in-
ferior a un mes. Corresponderá a quien ejerza la Dirección del Centro,
establecerla teniendo en cuenta:

La gravedad de la misma.

Las circunstancias agravantes, si las hubiere.

Las circunstancias atenuantes, si las hubiere.

4.4.13. Sobre la asistencia a los exámenes

Siempre que el alumnado tenga un examen y falte a clase en las horas previas al exa-
men, o incluso, si faltase el día anterior, deberá justificar la ausencia con el justificante
médico correspondiente en caso de enfermedad. En el caso de que la ausencia sea cual-
quier otra, deberá estar acreditada con el correspondiente documento que demuestre la
veracidad de los hechos que la motivaron. En otro caso el alumno no podrá realizar el
examen.

4.4.14. Asuntos varios

En el edificio de la enseñanza post-obligatoria, cuando a última hora o en las últimas
horas de la jornada escolar falte a clase el/la profesor/a, los alumnos mayores de
edad podrán salir del centro y los menores de edad también, siempre que los recoja
un tutor legal.

En el caso de que un alumno mayor de edad decida que la relación de centro con él
sea exclusivamente con él y no con sus padres o tutores legales, deberá informar por
escrito al director del centro, quien informará de la situación a los padres o tutores
legales.
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Capítulo 5

Composición, plan de reuniones y plan
de actuación de la Comisión de
Convivencia

5.1. Composición

La Comisión de Convivencia estará constituida dentro del seno del Consejo Escolar e
integrada por:

El Director/a, que ejercerá la presidencia.

El Jefe/a de estudios.

Dos profesores/as.

Dos padres o madres del alumnado, uno de los cuales será el miembro designado
por el AMPA del alumnado del centro.

Dos alumnos/as elegidos de entre sus representantes en el Consejo Escolar.

5.2. Plan de reuniones

La Comisión de Convivencia se reunirá siempre que sea pertinente, sin necesidad de
convocatoria escrita y sin sometimiento alguno a plazo de requerimiento. No obstante,
dicha Comisión deberá prever al menos dos reuniones por curso escolar, en las que dará
cuenta al pleno del Consejo Escolar de las actuaciones realizadas y de las correcciones y
medidas disciplinarias impuestas.

Se recomienda, siempre que sea posible, que se realice una reunión a principio de curso
para su constitución y renovación, así como para la evaluación del punto de partida de la
convivencia en el centro; otra reunión al inicio del segundo trimestre y tercer trimestre,
y otra al final del curso para la elaboración de la memoria del Plan de Convivencia. En
las reuniones ordinarias se revisarán los compromisos de convivencia que el alumnado
subscriba con el centro y sus familias.
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Cuando el Director/a aplique una corrección, y debido a la gravedad de la falta se
estime por éste o ésta necesario, se reunirá de forma extraordinaria esta Comisión para
ser informada de la conducta objeto de la corrección. A esta reunión serán llamados la
madre y el padre o representante legal del alumno/a, éste o ésta, y los miembros de la
Comisión. Se escuchará a las partes implicadas y se nombrará de entre el profesorado un
mentor que haga el seguimiento del alumno o alumna. Asimismo, se pedirá al alumno/a
que asuma un compromiso público que será recogido en su agenda escolar y que conocerá
el Equipo Docente.

La comisión tendrá también que revisar en las reuniones ordinarias los problemas
de convivencia que se han ido generando a lo largo del curso; hará propuestas para el
desarrollo de programas preventivos en coordinación con el Departamento de Orientación
de mejora de la convivencia, y elaborará la memoria de este plan, aportando sugerencias
de cambios que podrán ser incorporadas al mismo.

A las reuniones de seguimiento de este plan acudirá el orientador u orientadora del
centro.

5.3. Plan de actuación

Entre las actuaciones a desarrollar por la Comisión de Convivencia tendrán prioridad
las siguientes:

Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la Comunidad educativa para me-
jorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en el centro.

Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos
los miembros de la Comunidad Educativa y el cumplimiento de las normas de con-
vivencia en el Centro recogidas en este Plan.

Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo pla-
nes de acción positiva que posibiliten la integración de todo el alumnado.

Mediar en los conflictos planteados.

Conocer y valorar, al menos con carácter trimestral, el cumplimiento efectivo de
las correcciones y medidas disciplinarias en los términos que haya sido impuestas
por el Director/a del centro, así como el carácter educativo y recuperador de las
mismas, las circunstancias personales, familiares o sociales que se han tenido en
cuenta para adoptar dichas medidas y el procedimiento para la adecuada información
a las familias del alumnado afectado.

Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la
convivencia en el centro.

Realizar, por delegación del Consejo Escolar, el seguimiento del Plan de Convivencia
y la coordinación de las actuaciones y medidas contenidas en el mismo.
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Capítulo 6

Normas específicas para el
funcionamiento del Aula de
Convivencia

Especificado en el capítulo 4 del apartado Establecimiento de las normas de
convivencia generales del centro y particulares a cada aula
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Capítulo 7

Medidas a aplicar en el centro para
prevenir, detectar, regular y resolver los
conflictos

El Consejo Escolar, su Comisión de Convivencia, los demás órganos de gobierno del
centro, el profesorado y los restantes miembros de la Comunidad Educativa pondrán
especial cuidado en la prevención de actuaciones contrarias a las normas de convivencia,
estableciendo las necesarias medidas educativas y formativas. En este sentido, se aplicarán
las siguientes medidas:

Dotación a cada familia de un resumen del Plan de Convivencia.

A través de las tutorías, el alumnado conocerá el Plan de Convivencia.

Se harán visibles, a través de carteles u otros medios, las normas de convivencia que
se aplican en cada espacio del centro.

Aplicación de todas las medidas necesarias de organización y funcionamiento del
centro para poner en marcha el Plan de Convivencia.

7.1. Actividades encaminadas a facilitar la integración

y la participación del alumnado

Programa de Tránsito del alumnado de 6o de Primaria a Secundaria: Se
realizará a final de curso con el alumnado de 6o de Primaria del centro adscrito.
Los desarrollará el Equipo Directivo, el orientador/a y los tutores/as de 1o de ESO,
con el profesorado tutor/a de 6o de Primaria, su Equipo Directivo y el orientador/a
del EOE de referencia. Se expondrá en una charla-coloquio al alumnado de 6o en
qué consiste la secundaria y los cambios más relevantes que se encontrarán al curso
siguiente, y un grupo de alumnado de Secundaria les enseñarán el centro. A principio
de curso se realizará una nueva actividad de acogida con el nuevo alumnado, esta
vez por parte de sus tutores/as de 1o de ESO.
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Actividades de Acogida en tutoría lectiva: El profesorado tutor/a desarrollará
el primer día una actividad de acogida con el alumnado de su grupo, previamente
programada en el Plan de Acción Tutorial. Se realizarán, posteriormente, sesiones de
tutoría para la explicación de este plan al alumnado, la elaboración colegiada de las
normas de clase, el conocimiento del Plan de Convivencia, la elección de delegado/a,
el reparto de responsabilidades en el aula, y la celebración de las Asambleas de Grupo
que sean necesarias, de las que se recogerá acta.

7.2. Actividades dirigidas a favorecer la relación de las

familias y el centro educativo

Reunión con las familias del alumnado de 1o de ESO: Realizada por el
Equipo Directivo y el orientador/a, servirá para informar con una charla-coloquio y
proyección de las particularidades de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria.

Reuniones del profesorado tutor/a con las familias: Antes de que finalice
el mes de noviembre, cada tutor/a desarrollará una sesión de información con las
familias, en la que se entregará documentación del centro y se tratará de conseguir
la necesaria colaboración de las familias con el centro. Se incidirá también en la
importancia de la utilización de la agenda escolar como instrumento de comunicación
familia-centro.

7.3. Actuaciones preventivas para la mejora de la con-

vivencia en el centro

Alumnado mediador/a

En el correspondiente anexo se especifica las actuaciones relacionadas con esta me-
dida.

Diarios de tutoría de lectura semanal

Aquellos tutores/as de 1o y 2o de ESO que lo deseen podrán elaborar el Diario de
Tutoría. Se trata de un libro diario en el que cada día al alumnado y el profesorado
relatan lo que ha ocurrido, desde su punto de vista y aportando su visión personal.
Al final de la semana se lee en voz alta para toda la clase. El tutor/a buscará
la reflexión en torno a los hechos más destacados referidos al comportamiento del
alumnado.

Jornadas de convivencia

A través del Proyecto Escuela Espacio de Paz del centro, se realizan cada año acti-
vidades que fomentan la convivencia pacífica, la promoción de la paz y la resolución
adecuada de los conflictos.
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7.4. Compromisos de Convivencia

Las familias del alumnado que presente problemas de conducta y de aceptación de
las normas de convivencia, podrán suscribir con el centro un Compromiso de Conviven-
cia (correspondiente anexo de este documento), con objeto de establecer mecanismos de
coordinación con el profesorado y de colaborar en la aplicación de medidas que se propon-
gan, tanto en el tiempo escolar como en el tiempo extraescolar, para superar la situación
conflictiva.

El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, realizará el seguimiento
de los Compromisos de Convivencia suscritos en el centro para garantizar su efectividad
y proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.

Esta medida se aplicará a propuesta del tutor/a del alumnado o de las familias. La
Jefatura de Estudios valorará la viabilidad de la medida y, en todo caso, se tendrá en
cuenta si la familia y el alumno/a han suscrito y cumplido anteriores compromisos de
convivencia.

El tutor/a dará traslado a la Dirección del centro cualquier propuesta de compromiso
de convivencia, con carácter previo a su suscripción, para que éste verifique el cumpli-
miento de las condiciones previstas en el Plan de Convivencia para la aplicación de esta
medida. Una vez verificadas las condiciones, el Director autorizará al tutor/a para que lo
suscriba.

En los Compromisos de Convivencia de los que quedará constancia por escrito, se
establecerán:

Las medidas concretas que se acuerden para superar la situación de rechazo escolar
que presenta el alumno/a.

Las obligaciones que asume cada una de las partes para el desarrollo de dichas
medidas.

La fecha y cauces de evaluación de la efectividad de las medidas.

Deberá quedar constancia de la posibilidad de modificar el compromiso, en caso de
incumplimiento de una de partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado
esperado.

7.5. Mediación en la resolución de conflictos

El Plan de Mediación Escolar del centro queda recogido en el correspondiente anexo
de este documento.

7.6. Medidas de carácter organizativo que posibiliten

la adecuada vigilancia del centro

Habrá varios profesores que vigilarán los espacios y tiempos considerados de riesgo,
como los recreos, las entradas y las salidas del centro, y los cambios de clase. En el edi-
ficio de la ESO, durante los recreos, se procurará que haya cuatro profesores de guardia
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más un miembro del equipo directivo. Durante el resto del tiempo se procurará que ha-
ya tres profesores más un miembro del equipo directivo. En el edificio de la enseñanza
postobligatoria se procurará que haya al menos un profesor durante los recreos y demás
horas.

Durante el servicio de guardia de recreo, el profesorado encargado cuidará de que se
mantenga limpia dicha zona y no surjan juegos peligrosos ni conductas violentas.

Los/as Conserjes controlarán las salidas y entradas al centro del alumnado y otras
personas.

El profesorado tiene la obligación de ser puntual en el inicio de las clases, para evitar
las salidas al pasillo del alumnado. Asimismo, el profesorado amonestará oralmente al
alumnado que salga de su clase en el intermedio

7.7. Programas de Extensión del Tiempo Escolar y Acom-

pañamiento

A través de estos programas perseguimos los siguientes objetivos generales:

1. A nivel de centro:

Aumentar los índices generales de éxito escolar.

Mejorar la convivencia y el clima general del centro.

Potenciar la innovación educativa y la mejora escolar, incorporando los aspectos
positivos del programa a la práctica docente ordinaria.

2. En relación con el alumnado participante y sus familias:

Mejorar la integración escolar y social del alumnado.

Ofrecerles guía y orientación personalizada en su marcha educativa y en su
proceso de maduración personal.

Ayudarles a adquirir hábitos de planificación y organización del trabajo escolar,
así como valores relacionados con la constancia y el esfuerzo personal.

Animar y alentar al estudio, proponiendo formas eficaces de trabajo y ayudando
al alumnado a superar sus dificultades.

Transmitir una actitud positiva hacia la lectura.

Consolidar aprendizajes y competencias básicas instrumentales.

Hacer frente a actitudes y hábitos escolares negativos como el rechazo escolar o
absentismo, mejorando las expectativas del alumnado así como su autoconcepto
académico y autoestima.

Potenciar el establecimiento de una vinculación positiva del alumnado con el
centro educativo.

Facilitar la transición entre Educación Primaria y ESO.

Estrechar los lazos de comunicación con las familias, aumentando la implicación
de las mismas en el seguimiento de la marcha escolar de sus hijos e hijas.

La planificación y organización del programa queda recogida en el ROF de nuestro centro.
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Capítulo 8

Programación de las necesidades de
formación de la Comunidad Educativa

Cada curso escolar se podrá incluir la programación de las actividades de formación
de toda la Comunidad Educativa en materia de convivencia escolar en el PE, de acuerdo
con los objetivos, actuaciones y medidas que se planteen.

En la formación de profesorado del centro se podrá incluir la promoción de acciones
formativas dirigidas específicamente a mejorar su cualificación en el ámbito de la educación
para la cultura de paz, la mejora de las prácticas educativas en relación con la convivencia
escolar, la igualdad entre hombres y mujeres, la mediación escolar y la resolución pacífica
de los conflictos.

En el curso próximo será necesario demandar al CEP de referencia un curso de forma-
ción de alumnado y profesorado mediador/a en el centro, para la creación del Servicio de
Mediación Escolar.

Se favorecerá la autoformación a través de las distintas reuniones que se realicen en la
Comisión de Convivencia, el Grupo de Medicación, los trabajos de grupos por las tardes,
etc. A tales efectos, se podrá constituir un grupo de trabajo, formación en centros de
trabajo o aquella fórmula de formación que se estime más adecuada por los implicados en
el desarrollo de este plan.
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Capítulo 9

Estrategias y procedimientos para
realizar la difusión, el seguimiento y la
evaluación del plan

Corresponde al Consejo Escolar la aprobación del Plan de Convivencia, que se realizará
por mayoría absoluta de sus miembros. Una vez aprobado, se incorporará al Proyecto
Educativo del centro, el cual estará en Secretaría para su consulta.

Una vez aprobado el Plan de Convivencia se remitirá a cada miembro (unidad familiar)
de la comunidad educativa un resumen del mismo. Así mismo, cualquier modificación en
el mismo será comunicada.

La Comisión de Convivencia realizará, por delegación del Consejo Escolar, el segui-
miento del Plan de Convivencia y la coordinación de las actuaciones y medidas contenidas
en el mismo con carácter trimestral y de forma global anualmente. Asimismo, valorará los
avances que se vayan produciendo en su desarrollo, identificará las dificultades que sur-
jan y propondrá al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la
convivencia en el centro. Todo ello se incorporará a la memoria del Plan de Convivencia.

El Equipo Directivo elaborará al final de cada curso escolar una memoria del Plan de
Convivencia que, tras su aprobación por el Consejo Escolar, se incorporará a la Memoria
Final de Curso. Deberá contener, al menos, los siguientes aspectos:

Grado de implantación y nivel de consecución de los objetivos propuestos.

Actuaciones realizadas y grado de participación de los distintos sectores de la co-
munidad educativa.

Formación y asesoramiento recibidos en esta materia por la comunidad educativa y
recursos utilizados.

Valoración de los resultados, conclusiones y propuestas de continuidad y de mejora
para cursos sucesivos.

Documentación elaborada.

En dicha memoria, se incorporarán las propuestas de mejora que consideren pertinentes
para su inclusión, si procede, de la Comisión de Convivencia, el Claustro de Profesores/as,
el AMPA y de la Junta de Delegados y Delegadas de grupo.
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Al comienzo de cada curso escolar, el centro revisará el Plan de Convivencia con objeto
de analizar la evolución del estado de la convivencia en el centro e incorporar al mismo
las propuestas de mejora recogidas en la memoria del curso anterior.

La revisión anual del Plan de Convivencia deberá ser aprobada por el Consejo Escolar,
por mayoría absoluta de sus miembros.
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Capítulo 10

Procedimiento para la recogida de las
incidencias en materia de convivencia

La Jefatura de Estudios del centro hará constar las conductas gravemente perjudiciales
para la convivencia que se hayan producido y las medidas disciplinarias impuestas en el
sistema de gestión de los centros educativos (SÉNECA), en el momento que éstas se
pongan en marcha.

El análisis de los datos que se obtengan servirá de base para la adopción de las medidas
de planificación de recursos, asesoramiento, orientación, formación e intervención que
correspondan.

Trimestralmente, Jefatura de Estudios informará tanto al Claustro, como al alumna-
do vía Junta de Delegados y Delegadas, así como al Consejo Escolar del estado de la
convivencia en el centro.
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Capítulo 11

Funciones de los delegados y delegadas
del alumnado

11.1. Delegados y Delegadas de grupo

Las funciones asignadas a la Delegada o al Delegado son:

Trasmitir al tutor o tutora sugerencias y reclamaciones del grupo al que representan.

Colaborar con el tutor o tutora en asuntos que afecten a la convivencia del grupo
al que representan (mediación en la resolución de conflictos de forma pacífica entre
iguales).

Pedir asesoramiento al tutor o tutora para poder ejercer adecuadamente sus funcio-
nes.

Representar a su grupo clase en los actos o eventos oficiales que lo requieran.

Transmitir al profesor o profesora de cualquier área sugerencias o peticiones del
grupo en cuanto a su materia, por ejemplo: cambio de una fecha de un examen o de
entrega de algún trabajo.

Asistirán a las reuniones de la Junta de Delegados y participarán en sus delibera-
ciones, aportando las propuestas y quejas del grupo al que representan.

El Delegado o Delegada que faltara a las normas de convivencia con continuidad,
seré sustituido por otro miembro del grupo.

11.2. Junta de Delegados y Delegadas

La Jefatura de Estudios convocará con carácter ordinario a la Junta de Delegados
una vez al trimestre.

La Junta de Delegados informará a la Jefatura de Estudios acerca de los problemas
y situaciones que puedan desembocar en conflictos.
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Elevará al Equipo Directivo propuestas para la elaboración del Proyecto de Centro,
del Plan Anual de Centro y de la Memoria Final de Curso.

Elaborará informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste,
especialmente en lo relativo a la convivencia en el Centro.

Podrá elaborar propuestas de modificación del Plan de Convivencia.

Informará a los representantes del alumnado en el Consejo Escolar de los problemas
de cada grupo o curso o del alumnado en general.

Recibirá información de los representantes del alumnado en el Consejo Escolar sobre
los temas tratados en el mismo.

Podrá realizar propuestas para la realización de actividades complementarias y ex-
traescolares.

Informará al alumnado sobre sus actividades en un tablón de anuncios habilitado
para tal fin.
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Capítulo 12

Funciones de la Delegada o el Delegado
de las madres y de los padres

Con objeto de facilitar la implicación de las familias en la mejora de la convivencia
escolar, cada grupo dispondrá de un Delegado o Delegada de madres y padres, que será
elegido para curso escolar y cada grupo, por sufragio directo y secreto por mayoría simple
de entre los padres y madres que acudan a la primera reunión con el tutor/a.

Sus funciones serán las siguientes:

La mediación en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado o entre
éste y cualquier miembro de la Comunidad Educativa.

La colaboración con el tutor/a en la transmisión de la información y en la recogida
de la opinión de las familias del alumnado del grupo. Para ello, se podrán establecer
cadenas para las llamadas de teléfono.

La petición de realización de reuniones con el tutor/a para las familias del alumnado.

La organización de reuniones de las familias sin la presencia del tutor/a con el objeto
de colaborar con el Equipo Docente en el aprendizaje del alumnado el grupo.

Aquellas funciones que se le quieran asignar por parte de las familias del grupo,
con el consentimiento del tutor/a, conocimiento del Director/a, y siempre que no
contravengan lo recogido en este plan.

La coordinación entre el delegado/a de padres y madres y la persona responsable de la
tutoría será por contacto telefónico, mediante la agenda escolar, o mediante mensajes de
correo electrónico. Asimismo podrán reunirse en la hora lectiva de atención a alumnado
y sus familias que dispone el tutor/a.
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Capítulo 13

Actuaciones previstas para la
consecución de los objetivos

13.1. Actuaciones con el profesorado y el personal no

docente

Favorecer un clima de diálogo y colaboración, basado en el respeto mutuo, entre los
y las profesionales que trabajan en el centro: para este objetivo se pretende pro-
poner un trato respetuoso desde las funciones formales de cada uno de los órganos
del centro, así como respetar las normas básicas de cortesía en los momentos infor-
males. Asimismo se pretende el respeto máximo a las opiniones de los y las demás
profesionales que trabajan en el centro.

Colaborar en la mejora de la convivencia y el proceso de enseñanza y aprendizaje:
se espera de todos y cada uno de los profesionales que cumplan con sus obligaciones
dada la importancia de la promoción de un buen clima de convivencia del centro.
Será el Equipo Directivo quien recuerde la necesidad de cumplir nuestras funciones.

13.2. Actuaciones con las familias

Implicar de forma real y efectiva a las familias en el proceso de aprendizaje de sus
hijos e hijas para favorecer el desarrollo integral de éstos, a través de las reuniones
formales-los encuentros con los tutores/as en las horas de atención, con el Departa-
mento de Orientación, con la suscripción de compromisos de convivencia, con el uso
de la agenda escolar y su revisión compartida entre la familia y el profesorado.

Promover actitudes de respeto desde la familia, desde el personal no docente y el
Claustro; intentar ofrecer el trato más profesional y respetuoso posible, facilitando
la interacción y la ayuda mutua.

13.3. Actuaciones con el alumnado

Reflexionar ante los conflictos que surgen en el centro.
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Mejorar los canales de participación del alumnado en el centro.

Favorecer la colaboración con el profesorado en el proceso de enseñanza y aprendi-
zaje.

Los procesos mediante los cuales se llevarán a cabo estos objetivos son: La convocatoria
de la Junta de Delegados y Delegadas por parte de Jefatura de Estudios; las asambleas
de grupo por parte del Tutor/a y las sesiones de tutoría lectiva planteadas desde el Plan
de acción Tutorial.
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Capítulo 14

Actuaciones conjuntas de los órganos
de gobierno y de coordinación docente
del centro en relación con el
tratamiento de la convivencia

Desde el Claustro, Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, así como en las
reuniones semanales de departamentos se recogerán puntos en las órdenes del día
para revisar aspectos que surjan en el día a día del centro acerca de la convivencia.

Desde los tutores/as, en la reunión semanal con la orientadora, a la que también
podrá asistir el Jefe de Estudios, se reflexionará acerca del estado de la convivencia
en cada uno de los grupos así como en el centro en su conjunto.

Desde las reuniones de Equipo Docente cada mes, así como en las reuniones de las
sesiones de evaluación, se incluirá puntos en el orden del día referidos a la convivencia
en los grupos.
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Capítulo 15

Actuaciones conjuntas de los equipos
docentes del centro, en coordinación
con el orientador/a, para el tratamiento
de la convivencia en los grupos de
alumnos/as

Semanalmente se revisará con los tutores/as el estado de la convivencia en cada
grupo.

Los equipos educativos se reunirán mensualmente y recogerán un punto sobre la
convivencia. Se analizará:

• La posición ocupada por cada alumno/a en el aula. Cambio de bancas y alum-
nado en el espacio.

• Relaciones sociales en el grupo.

• Alumnado aislado: Propuestas de intervención y seguimiento. Coordinación con
la familia.

• Alumnado disruptivo: Propuestas de intervención y seguimiento. Coordinación
con la familia.

• Temas tratados en las asambleas de los grupos y problemas surgidos.

• Propuestas de prevención, intervención, seguimiento y mejora a los problemas
surgidos a nivel individual y grupal.
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Capítulo 16

Actuaciones de la Tutora o el Tutor y
del Equipo Educativo de cada grupo de
alumnos/as para favorecer la
integración del alumnado de nuevo
ingreso, tanto a nivel de aula como de
centro

Cuando llega un alumno/a nuevo al centro, ya iniciado el curso escolar, el Tutor/a
del grupo recibirá al recién llegado, ofreciéndole el horario del grupo, la lista de
libros y de material que necesita, le ofrecerá y explicará las funciones de la agenda
escolar del centro.

En coordinación con el Departamento de Orientación y el Equipo Educativo, se
detectará el nivel de competencia curricular del alumno/a en las materias instru-
mentales, y si es extranjero, el nivel de competencia lingüística de español.

Posteriormente, concertará una entrevista con su familia para ofrecerle la informa-
ción que se explicó en la reunión inicial de acogida del tutor/a con las familias.

Con la información del alumno/a, el tutor/a convocará a través de Jefatura de
Estudios una reunión del Equipo Educativo si se detectan necesidades específicas
de apoyo educativo.

El Departamento de Orientación elaborará cada curso un programa de tránsito que
facilite la integración en el centro al alumnado de nuevo ingreso.
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Capítulo 17

Actuaciones específicas para la
prevención y el tratamiento de la
violencia sexista, racista y cualquier
otra de sus manifestaciones

Desde el Plan de Acción Tutorial, con actividades de tutoría lectiva, así como acti-
vidades complementarias, cuando se considere necesario.

Celebración de días temáticos y lectura de manifiestos.

Celebración del día de la Convivencia a principios del mes de diciembre.

Desarrollo de actividades recogidas en el Proyecto Escuela Espacio de Paz, desarro-
llado en el centro.

Desarrollo del Servicio de Mediación Escolar.

Transversalmente desde cada materia curricular, bajo la coordinación del ETCP y
con el asesoramiento del Departamento de Orientación.

Desarrollo de las actividades realizadas en el marco del Plan de Igualdad del centro.

El trabajo realizado desde materias como Educación para la Ciudadanía en 3o de
ESO y Educación Ético Cívica en 4o de ESO.

Actuaciones del Plan Director para la Convivencia y Mejora de la Seguridad escolar,
que persigue los siguientes objetivos:

• Responder de manera coordinada y eficaz a las cuestiones relacionadas con la
seguridad de los jóvenes en la escuela y su entorno, fortaleciendo la coopera-
ción policial con las autoridades educativas en sus actuaciones para mejorar la
convivencia y la seguridad en el ámbito escolar.

• Impulsar el desarrollo de actividades, charlas y conferencias en los centros es-
colares dirigidas a los alumnos e impartidas por expertos policiales.
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• Mejorar la vigilancia Policial en las inmediaciones de los centros escolares.

• Impulsar el establecimiento de mecanismos estables de colaboración entre los
expertos policiales y las autoridades docentes, comunidad educativa, asociacio-
nes de padres y madres de alumnos y otras organizaciones.

17.0.1. Protocolo para la detección e intervención en casos de aco-

so e intimidación: se actuará de la siguiente forma cuando

se detecte un caso de acoso o intimidación entre el alum-

nado

Las características del acoso son las siguientes:

Se causa daño a un individuo que está en situación de indefensión, sumisión o
inferioridad. Existe un agresor/a que es fuerte y una víctima que es débil. Se basa
en una relación de asimetría, de poder.

El daño puede ser de diversa índole:

• Agresiones físicas: Directas (peleas, golpes, palizas, empujones...) o indirectas
(pequeños hurtos, destrozo de pertenencias, provocaciones...).

• Agresiones verbales: Directas (insultos a la víctima y/o su familia, ofensas hacia
la persona o su familia) o indirectas (hablar mal de alguien, sembrar rumores
y mentiras).

• Agresión psicológica por medio de intimidaciones, chantaje y amenazas para
provocar miedo, obtener algún objeto o dinero, u obligar a la víctima a hacer
cosas que no quiere hacer.

• Aislamiento y exclusión social: No dejar participar a la víctima, aislarle del
grupo ignorando su presencia, o no contando con él o ella para actividades del
grupo.

• Acoso racial, xenofobia o homofobia o por presencia de discapacidad dirigido
a colectivos de personas diferentes y que por tanto no responden a la norma
homogénea (inmigrantes o minorías étnicas, alumnado diferente...): usar motes
racistas o frases estereotipadas despectivas.

• Acoso sexual: Supone un atentado dirigido a la dignidad y libertad sexual de las
personas. Conlleva alusiones o agresiones verbales obscenas, toques o agresiones
físicas.

• Intimidación por medios tecnológicos: Intimidaciones a través de e-mail, chats,
mensajes en teléfono móvil...

El daño se ejerce de forma repetida en el tiempo, durante un periodo largo y de
forma recurrente.

El agresor/a o agresores/as muestran intencionalidad de hacer daño aunque a me-
nudo lo justifican con es una broma o todos lo hacemos.
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Los pasos que se deben seguir son:

1. Comunicación inmediata de la situación al Equipo Directivo y al Departamento de
Orientación.

Todo miembro de la Comunidad Educativa que sospeche o reconozca que existe
un caso de maltrato entre iguales deberá ponerlo en conocimiento del Tutor/a, del
Equipo Directivo y del Departamento de Orientación inmediatamente para la toma
de decisiones.

2. Identificación de la situación.

Un primer nivel de actuación consiste en la determinación por parte del Tutor/a,
Jefatura de Estudios y Orientación de si realmente se trata de un caso de maltrato
o no. También habrá que verificar si los incidentes son reales o no, a veces el miedo
a los posibles daños que pueda recibir la víctima, y no tanto los hechos en sí, son la
causa de la angustia. En estos casos es necesario evaluar el nivel real de intimidación
que está sucediendo.

También habrá que determinar el tipo de maltrato que se está produciendo siguiendo
la definición y características apuntadas anteriormente, aunque a menudo es un
conjunto de acciones intimidatorios de diversa índole. Es importante detectar los
agentes que están involucrados, tanto agresores/as como víctimas, y apoyos con
los que ambos pueden contar. En múltiples ocasiones los observadores, testigos de
los hechos, pueden ser cruciales para el desenlace de la situación. El silencio de
éstos propicia el aumento de la intensidad del daño y la repetición de los hechos;
por otra parte, una posición crítica con las intimidaciones o un apoyo a la víctima
produce una protección a la misma, de tal modo que el ambiente de la clase, o de
los compañeros/as será otro de los elementos claves para abordar la situación.

Por último hay dos factores muy importantes que se contemplarán: la intensidad
del daño, que no siempre va asociada a las conductas agresivas visibles, y el compo-
nente psicológico que se refiere a la percepción de la víctima. Por lo tanto hay que
valorar "lo que está ocurriendo" y "cómo lo vive la víctima". Finalmente, habrá que
averiguar desde cuándo ocurren los incidentes pues a mayor tiempo mayor daño.

3. Primeras medidas en el centro educativo.

Una vez determinado el grado de intensidad del acoso, desde el Tutor/a, Jefatura
de Estudios y Orientación, se deben proveer medidas contundentes de emergencia,
estableciendo un plan específico en relación con cada medida que se adopte con los
siguientes actores:

La víctima (medidas para proteger y educar a las víctimas).

Los agresores/as (medidas para reeducar/sancionar).

Los observadores que lo apoyan o rechazan (medidas para intervenir con los
alumnos/as que tienen conocimiento de la situación).

Es importante asegurar como prioridad urgente la protección de la víctima y la
especial vigilancia de espacios de encuentro (entradas, salidas, cambios de clase,
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recreos, etc.) como responsabilidad conjunta de todo el personal del centro, con el
fin de evitar represalias.

4. Comunicación a las familias y a la Inspección.

En todo caso, el Tutor/a, con la ayuda del Orientador/a y la Jefatura de Estudios,
deberá contactar con las familias de la víctima y los agresores/as para el trabajo
conjunto y primeras medidas cautelares. Las entrevistas con las familias también nos
servirán para completar nuestra información en lo que se refiere al contexto social.

5. Reunión de la Comisión de Convivencia para medidas urgentes.

La reunión tendrá un carácter informativo y se aprobarán medidas. Se informará
igualmente a la Inspección educativa.

6. Desarrollo del Plan de Intervención, Seguimiento y Evaluación. Seguimiento de la si-
tuación y sobre los hechos que hayan o estén ocurriendo y planificar una intervención
a corto y largo plazo.

En una segunda fase, habrá de seguir recogiendo información desde las familias,
el alumnado directamente involucrado, los compañeros/as, y otros testigos. Esta
indagación ha de servir para matizar la situación y proporcionar claves que sirvan
para la intervención a largo plazo que se ha de planificar para:

Cese total de las agresiones.

Se restablezca un respeto a la víctima por parte del conjunto del alumnado (a
menudo se convierte en el alumno/a más impopular entre los compañeros/as).

Se discutan y debatan los valores de tolerancia, solidaridad y respeto.

Se establezca un clima de clase conducente a la convivencia, basado en la
potenciación de interacciones positivas entre todos los miembros.

En esta fase se deberán realizar intervenciones por parte del Tutor/a, Jefatura de
Estudios y Orientador/a hacia los diferentes agentes del maltrato, además de pro-
puestas en los grupos aula para mejorar las relaciones interpersonales e instaurar
un clima moral de apoyo y respeto entre ellos.

7. Comunicación al conjunto del profesorado.

En este momento, el plan que se quiere llevar a cabo, probablemente involucre a otros
profesores/as más allá del profesor/a Tutor/a, Orientador/a y Equipo Directivo. Es
imprescindible la sensibilidad por parte del conjunto del profesorado, en especial del
Equipo Educativo, que va a tener contacto tanto con los agresores/as como con la
víctima. De poco vale avergonzar al agresor/a públicamente y a destiempo si como
consecuencia de estos hechos la víctima no mejora su situación.

Se deberán trazar acuerdos en reunión del Equipo Educativo en la forma de abordar
el tema entre el conjunto del profesorado directamente involucrado con los protago-
nistas. Es evidente que es imprescindible proteger al débil y mantenerse alerta hacia
pequeños signos de intimidación tales como: risas cuando habla la víctima, miradas
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amenazantes, collejas, daños de material, empujones y agresiones físicas leves, etc.,
estos son signos de que todavía no ha cesado el acoso al compañero/a.

Una vez desarrolladas las acciones correspondientes dentro del plan habrá que va-
lorar si han surtido efecto y si ha cesado la intimidación. Si se observa que éste ha
sido el caso, no se deberá dar por cerrado, pues a menudo puede haber rebrotes de
los incidentes, pero en un contexto de apoyo a diferencia de los primeros momentos.

En caso de que se persista con los incidentes intimidatorios, esto suele ir asocia-
do a una complejidad del caso, en el que la participación de la familia, de otros
compañeros/as y, en algunas ocasiones, de agresores/as indeterminados que man-
dan mensajes ocultos, rumores persistentes producen un incremento en el daño y el
padecimiento del alumno/a instigado. En este caso se requerirá de una derivación a
otras instancias, como la Inspección Educativa o Fiscalía de menores.

8. Comunicación de nuevo con las familias.

Una vez determinada la intervención precisa, es importante informar nuevamente
a las familias implicadas para su consentimiento y complicidad. En este momento,
cuando ya hayan transcurrido una serie de días desde el primer conocimiento de los
hechos, los incidentes habrán evolucionado hacia un rápido cese, o por el contrario,
hacia su complicación y repetición de hechos intimidatorios. Es muy importante
valorar la marcha de la intervención y, si no cesa, realizar los primeros contactos
con profesionales, entidades que puedan colaborar (Servicios Sociales Municipales,
Asociaciones de apoyo, etc.).

El centro siempre deberá recoger por escrito el seguimiento del caso para posible
presentación ante otras instancias, si fuera así requerido, para lo cual se ofrecerá un
modelo específico de recogida de información. Aunque lo habitual es que la detec-
ción proceda del mismo centro, hay que tener en cuenta que es posible que el centro
reciba comunicación de una denuncia hecha ante la Administración (vía Inspección
Educativa) o bien de la Fiscalía de Menores. En este caso, se recibirán instruccio-
nes precisas, estando obligados a acusar recibo por escrito de la información de la
denuncia en su caso, a informar a las familias, y a colaborar para evitar que se
reproduzcan episodios de acoso.
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Apéndice A

Registro de salida de los alumnos de las
dependencias del I.E.S
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REGISTRO  DE  RETRASOS  DE  LOS  ALUMNOS  DEL  I.E.S.   
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Apéndice B

Registro de retrasos de los alumnos del
I.E.S
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REGISTRO DE SALIDA  DE  LOS  ALUMNOS  DE  LAS  DEPENDENCIAS  DEL  IES.   
�
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Apéndice C

Formulario de justificación de las faltas
de asistencia de los alumnos
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Apéndice D

Documento de devolución de un parte
de incidencia
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Apéndice E

Parte de incidencias
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Apéndice F

Parte de envío al aula de convivencia

134



�����		
�		�����		��		����		
�		�����������	
�

�

�

�
�

�

�

�
�

	

Firma del profesor/a 

	

	

	

	
�

Tarea encomendada al alumno/a  (Obligatorio) 
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En el caso de que alguna de las respuestas anteriores sea negativa, descripción de la actitud del 
alumno/a 

durante su estancia en el Aula de Convivencia 

Firma del profesor/a del  Aula de Convivencia 



Apéndice G

Ficha de seguimiento
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Apéndice H

Ficha del alumno/a, reflexión y
descripción del incidente de la
expulsión del aula
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Apéndice I

Material didáctico para el Aula de

Convivencia

I.1. Compromisos

I.1.1. Compromiso I

Yo...me comprometo a reparar el daño a ....(personas afectadas), por la falta de respeto
a su persona....(insultándole, pegándole, mintiéndole, gritándole, impidiendo el desarrollo
de la clase...).

Para ello voy a realizar las siguientes actividades (señalar):

Pedir disculpas.

Observar los aspectos positivos de su persona.

Otras (indica cuáles):

Con el compromiso de que no se volverá a repetir.
Fecha y firma.
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I.1.2. Compromiso II

Yo...me comprometo a reparar el daño causado al material de .... (persona, común o
del Centro).

Para ello voy a realizar las siguientes actividades (señalar):

Pedir disculpas

Arreglarlo, repararlo...

Otras (indica cuáles):

Con el compromiso de que no se volverá a repetir.
Fecha y firma
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I.1.3. Nuevo compromiso

Sesión:

CURSO Y GRUPO:

FECHA:

• La primera vez que pasaste por el Aula de convivencia te comprometiste a:

• ¿Crees que has cumplido tu compromiso?

• ¿Por qué lo has roto? (señala la respuesta correcta):

◦ Por olvido

◦ Por culpa de otras personas. ¿Qué ha pasado para que digas eso?

◦ Otras razones. ¿Cuáles?

• ¿Cómo te sientes después de haber roto el compromiso?

• Ten en cuenta que la próxima vez tendrás otro tipo de corrección que ya no
será en el "Aula de convivencia".

• ¿Qué estás dispuesto a hacer para que no vuelva a suceder?

Ahora vas a hacer un nuevo compromiso con la intención de que sea respetado siem-
pre. Una persona puede faltar a su palabra y contradecir un acuerdo una vez, pero no
continuamente, más aún si tenemos en cuenta que el primer beneficiado eres tú.

La próxima ocasión no podremos ayudarte en el Aula de convivencia, puesto que esto
demostraría que no sirve para corregir tu conducta y la dirección del centro tendrá que
imponerte una corrección de otro tipo.
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I.2. Material para conocer y mejorar los sentimientos

Sesión:

CURSO Y GRUPO:

FECHA:

¿QUÉ ENTIENDO POR DIVERTIRME?

Cuando estamos contentos nos sentimos mejor y las demás personas se benefician
de ello. Por tanto, la diversión es una actividad que realizamos para sentirnos bien;
sin embargo, hay personas que viven el juego de una forma negativa, insultando,
poniendo motes, tirando papeles, riéndose de los demás, rompiendo materiales y
fastidiando los que podían haber sido buenos momentos.

• ¿Qué significa para tí divertirse o jugar?

• ¿Sabes jugar solo y con otras personas?

• ¿Es más divertido pasarlo bien con el resto de los compañeros y compañeras?
¿Por qué?

• Escribe cuatro comportamientos tuyos positivos que hiciste para divertirte y
alegrar a otras personas sin perjudicar a nadie. Mientras lo haces, deja que tu
mente te enseñe escenas reales de tu vida en las que estos comportamientos
tuvieron consecuencias positivas para ti y para los demás.

• Escribe cuatro situaciones de tu vida en las que alguien te ha faltado al respe-
to: insultándote, pegándote, mintiéndote, riéndose de ti. Describe también los
sentimientos que se produjeron en ti en esos momentos.

• ¿Cómo se sentirán los demás cuando tú les faltas al respeto?
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APRENDEMOS A TENER AMIGOS

Sesión:

CURSO Y GRUPO:

FECHA:

La amistad la podemos definir como un afecto personal y desinteresado entre dos
o más personas que aumenta con la relación diaria y nos hace felices. Para tener
amistad, es necesario que seamos personas sinceras, generosas y tener sentimientos
comunes.

Lo contrario de la amistad es el engaño y el egoísmo.

• Escribe las características que debe tener un amigo o amiga tuyo.

• Relaciona la amistad con otras palabras

• Escribe tres palabras que creas que son lo contrario de la amistad.

• ¿Por qué hay amistad?

• ¿Qué pasaría si todos fuéramos amigos y amigas?

• ¿Estás haciendo todo lo posible para que todos los compañeros y compañeras
de la clase sean tus amigos? ¿Por qué?

• ¿Por qué es importante que todos seáis amigos?

La verdadera amistad hace que tengamos un trato agradable, comuniquemos nues-
tras alegrías y penas,... en una palabra: La verdadera amistad alegra nuestra vida.
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I.3. Materiales para el autoconocimiento

RECICLAR LOS SENTIMIENTOS NEGATIVOS

Sesión:

CURSO Y GRUPO:

FECHA:

XPara lograrlo se necesita:

• Fijarse en lo positivo

Cuando exaltamos sólo lo negativo de un acontecimiento, olvidamos los otros
aspectos que pueden ser positivos. De esta forma parece que toda la situación
es mala.

Luisa está trabajando con sus compañeros y compañeras de grupo, tenían la
actividad muy avanzada y bien respondida. Decide gastar una broma a un amigo
lanzándole una bola de papel, la profesora la ve y le regaña seriamente. Después
de este incidente se sintió muy deprimida. Estaba segura de que la profesora
creía que no había trabajado en toda la clase. Ya no le importó lo bien que
llevaban la actividad.

• No generalizar

A partir de un simple incidente llegamos a una conclusión general. Una ex-
periencia desagradable puede hacernos pensar que siempre que se repita una
situación similar, se repetirá la experiencia desagradable.

Tomás ha llegado a la conclusión, después de que el profesor le haya llamado la
atención por no atender a la explicación varias veces, que siempre que alguien
hable en clase le echarán la culpa a él.

• No personalizar

A veces pensamos que todas las cosas tienen algo que ver con nosotros y nos
comparamos con las demás personas.

La profesora le dijo a Miguel: Eres un alumno muy trabajador. Ante esta frase
Pedro pensó: Seguro que es más inteligente que yo.

• No interpretar el pensamiento de las demás personas.

Hace referencia a nuestra sospecha sobre las demás personas, creemos cosas
sobre ellas que son sólo imaginaciones nuestras.

El profesor no está de buen humor por hechos ocurridos en otra clase, María
piensa: Seguro que está así porque cree que he hecho algo mal.

Estos pensamientos influyen en nuestro carácter. No son las cosas que pasan,
sino todo aquello que nos decimos lo que hace que nos sintamos tristes, alegres,
enfadados.

XExplica cómo crees que puedes cambiar los sentimientos negativos en tu caso,
basándote en lo anterior.
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RECONOCER EL SENTIMIENTO DE IRA

Sesión:

CURSO Y GRUPO:

FECHA:

Para controlar los sentimientos de ira y negativos se pueden utilizar algunos trucos:

• Respirar profundamente.

• Contar hacia atrás despacio.

• Pensar en cosas agradables.

Las dos primeras técnicas permiten un mayor tiempo para responder, de forma que
las respuestas no sean maleducadas y a gritos. La tercera, pensar en cosas agradables,
sirve para calmarse antes de meter la pata.

• Describe tus últimas situaciones de ira y la forma de evitarlas en el futuro.

• Estudia un caso:

Margarita se levantó el otro día con el pie izquierdo. Su despertador no sonó

y, cuando se dio cuenta, sólo quedaban quince minutos para entrar a clase. No

pudo ducharse, ni desayunar y se lanzó lo más rápido que pudo para ir a clase.

Llegó corriendo, justo en el momento en que cerraban la puerta. Era la clase de

Ciencias Sociales y la profesora se puso a explicar cosas realmente interesantes.

Sin embargo, unos compañeros de atrás empezaron a hacer ruido. Margarita no

podía escuchar. Después de lo que le había costado llegar a tiempo ahora unos

cuantos no la dejaban enterarse. Así que se dio la vuelta y les pidió que se

callaran. Estos le contestaron: ¡Cállate tú, estúpida, y mira hacia delante! ¿O

quieres que la profesora nos eche de la clase? Igual lo que quiere es eso y

estamos hablando con una chivata. Margarita entonces se sintió peor.

XDescribe cómo ves tú la situación de Margarita y de sus compañeros.

X¿Qué sentimientos crees que aparecen en cada persona?

• ¿Cómo solucionarías esta situación?

• Consecuencias de la solución encontrada.

En nuestra convivencia las discusiones, los enfrentamientos, en una palabra, los
conflictos, son algo habitual en las relaciones humanas. El problema no está en el
conflicto en sí, sino en lo que haya que hacer después. Que aprendas a conocerte
y, por tanto, a saber por qué haces lo qué haces y a resolver con éxito situaciones
conflictivas dependerá en buena parte de ti. Conseguirás que todo te vaya mejor.
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EL RESPETO REFERIDO A:

Sesión:

CURSO Y GRUPO:

FECHA:

• La propia persona

◦ Aceptarse a sí mismo y valorarse

◦ Cuidado de la salud física y mental

◦ Dedicar un tiempo al auto-conocimiento

◦ No permitir agresiones a tu persona

◦ Descubrir tus gustos y aficiones

• Hacia la otra persona

◦ Saber ponerse en el lugar de la otra persona

◦ Descubrir los aspectos positivos de los demás

◦ Interés por conocer a otras personas

◦ Trabajar cooperativamente

• Con el entorno

◦ Sentir que la tierra es de todos los seres que la habitan

◦ Cuidar el material

◦ Colaborar en las tareas de limpieza y orden

◦ Gusto por un entorno bello

XEscribe ahora las características de cada uno de los apartados anteriores que no
has tenido en cuenta y que deberás tener muy presente para no volver a faltar el
respeto.
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CONVIVENCIA EN EL CENTRO

NOMBRE Y APELLIDOS:

CURSO Y GRUPO:

FECHA:

Sesión:

Los alumnos y alumnas debéis aprender a defender los derechos propios y ajenos, a
valorar los deberes y normas como facilitadoras de la convivencia.

XPIENSA:

Todo grupo humano tiene una estructura y unas normas que regulan su funciona-
miento. La responsabilidad de los miembros del grupo se manifiesta en cumplir las
normas aceptadas.

Al instituto acuden muchas personas con cometidos y fines diversos; TODO FUN-
CIONA SI CADA UNO FUNCIONA.

La palabra norma suele producir rechazo, pero no es una imposición sino una forma
de vivir mejor, no es un conflicto sino un elemento facilitador.

Las normas, como todo en la vida, son mejorables, y se pueden cambiar por los
cauces adecuados. Hay gente que cree que tener personalidad es ir en contra de los
que mandan y se oponen por sistema. Esa postura es más bien de inmadurez o de
orgullo.

Por eso:

• Lee para conocer y comentar las normas de tu centro.

• Conoce y comenta el Decreto 19/2007, de 23 de enero excepto los títulos II y
III derogados que se podrán mirar en el Decreto 327/2010, de 13 de julio.

Y ahora:

• Aporta sugerencias sobre aspectos que se pueden mejorar:

Podemos construir entre todos.
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RESPONSABILIDAD

NOMBRE Y APELLIDOS:

CURSO Y GRUPO:

FECHA:

Queremos ayudarte a que organices tu tiempo y compruebes que puedes estudiar
y divertirte. Como hasta ahora no has sabido hacerlo correctamente, puesto que tu
comportamiento en clase no es el adecuado (no presentas los trabajos, no haces ejer-
cicios, no estudias, no participas...), te vamos a dar unas sugerencias para organizar
el estudio:

• Estudiar siempre a la misma hora y durante el mismo tiempo hace que cueste
menos trabajo hacerlo.

• Es bueno que la gente no cuente con nosotros en unas determinadas horas; si
nosotros respetamos nuestro propio horario los demás también lo respetarán.

• Organiza las tardes con horas de estudio y horas de juego. Hay tiempo para
todo.

• Dedica más tiempo a la materia que te resulte más difícil.

• Busca ayuda para entender todo bien. En clase, estate atento y pregunta dudas.
En casa, consulta otros medios.

• Un esfuerzo organizado vale por mil esfuerzos dispersos.

• Realiza un horario personal para todos los días de la semana.

• Comenta:

◦ No dejes para mañana lo que puedas hacer hoy.

◦ El tiempo es oro.

◦ Don Ahora hace milagros; don Mañana, nada.

• Haz una relación de actitudes positivas ante el estudio.

• Comenta: Hace más el que quiere que el que puede.

◦ Piensa en algún momento de tu vida en que hayas actuado así.

◦ ¿Te dio buen resultado?

Ya ves, es posible y merece la pena organizar tu tiempo y tener una actitud
positiva ante el trabajo diario.

• Conclusiones personales.
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SABER ESCUCHAR

NOMBRE:

FECHA:

Parece que escuchar es fácil para quienes no son sordos. Pero escuchar no es lo
mismo que oír, sino algo más. Escuchar supone respetar a quien habla, esforzarse
por comprender lo que dice, entablar diálogo si el tema nos interesa o cambiar de
conversación, o cortarla amistosamente, si el tema no nos interesa. Escuchar con
atención es siempre una muestra de cariño y respeto.

XPiensa:

• ¿Siempre que hablan dos personas están dialogando, o, por no escucharse mu-
tuamente, pueden convertir esa conversación en dos monólogos paralelos?

• ¿Sucede a veces que respondemos, no a lo que el otro dijo, sino a lo que pen-
samos que quiso decir?

• ¿Cuáles son las mejores técnicas de cortar el rollo a otra persona, cuando no
nos interesa lo que está diciendo?

• Escoge una o varias de estas situaciones y analiza lo que crees que falla en tí a
la hora de saber escuchar:

◦ Escuchar a un amigo/a que te cuenta algo gracioso que vio ayer en la tele.

◦ Escuchar a un amigo/a que te cuenta un problema personal.

◦ Escuchar a tu madre, que está dolida por el poco diálogo que hay en casa.

◦ Escuchar a tu padre que está preocupado por la conducta de un hermano/a
tuyo. etc.

◦ Escuchar a un profesor o profesora que intenta corregir algo en ti, guiarte
en tu proceso de aprendizaje.
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ACEPTARSE A SI MISMO/A. ¡ESTE/A SOY YO!

NOMBRE Y APELLIDOS:

CURSO Y GRUPO:

FECHA:

Para poder gustar a los demás es conveniente gustarse a uno mismo. Ésta es la regla
principal para estar bien Llegar a un mayor conocimiento y aceptación de si mismo
para tener una buena autoestima.

• Haz una lista de cualidades. Puntúa de 1 a 10 el grado que tienes de cada una:

CUALIDAD PUNTUACIÓN
Sinceridad
Amabilidad
Solidaridad
Valentía
Ilusión

Sensibilidad
Honradez
Respeto

Generosidad
Compañerismo
Responsabilidad
Creatividad
Justicia
Lealtad

Tolerancia
Alegría

XPásale este listado a algún amigo/a y verifica si está de acuerdo o no con tus
apreciaciones.

Pero no sólo hay que fijarse en las cualidades sino también en los defectos que
se tienen, porque sólo conociéndolos podemos empezar a cambiarlos.

• Ahora elabora tú mismo/a el listado con los defectos que consideras que tienes:

Lo negativo no debe abatirnos porque todas las personas tienen cualidades y
defectos, al contrario, debe servir para superarnos, para ponernos retos perso-
nales y alcanzarlos. Nunca lo negativo debe nublarnos la vista porque en toda
persona hay cualidades. Por escondidas que parezcan, tenemos que descubrir-
las.

• A continuación sería interesante para debatirlo que hicieras una breve descrip-
ción de ti mismo/a.

Y para finalizar piensa que nadie es perfecto/a pero todos/as tenemos derecho a ser
tratados con respeto.
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Apéndice J

Plan de Mediación Escolar

J.1. Introducción

En una época como la que vivimos a nadie se le escapa que la resolución de conflictos
de un modo pacífico es uno de los grandes retos de la sociedad actual. El conflicto emerge
en toda situación social en la que se comparten espacios, actividades, normas y sistemas
de poder, por ejemplo un centro de Secundaria; aquí la convivencia es literalmente una red
de relaciones en la que es imprescindible disponer de instrumentos y recursos para resolver
de forma espontánea los conflictos que emergen en el devenir diario de la vida en común.
Un conflicto no es necesariamente un fenómeno de violencia aunque, en muchas ocasiones
cuando éstos no se abordan de forma adecuada, pueden llegar a deteriorar el clima de
convivencia pacífica y a generar una violencia multiforme en la que es difícil reconocer el
origen y la naturaleza del problema. El conflicto puede ser positivo o negativo según como
se gestione, ante estos conflictos, son útiles diversas vías de trabajo, pero de entre ellas se
está destacando como particularmente interesante la llamada mediación escolar (Torrego
y otros, 2000)

Entre los factores positivos podemos señalar los siguientes (Uranga M., 1998):

Crea en el centro un ambiente más relajado y productivo.

Contribuye a desarrollar actitudes de interés y respeto por el otro.

Ayuda a reconocer y valorar los sentimientos, intereses, necesidades y valores propios
y de los otros.

Aumenta el desarrollo de actitudes cooperativas en el tratamiento de los conflictos
al buscar juntos soluciones satisfactorias para ambos, de forma no violenta.

Contribuye a desarrollar la capacidad de diálogo y a la mejora de las habilidades
comunicativas, sobre todo la escucha activa, y a mejorar las relaciones interperso-
nales.

Favorece la autorregulación a través de la búsqueda de soluciones autónomas y
negociadas.
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Disminuye el número de conflictos y, por tanto, el tiempo dedicado a resolverlos,
pues además, las disputas se resuelven de forma más rápida y menos costosa.

Se reduce el número de sanciones y expulsiones.

Nuestro centro educativo al decidirse a establecer un programa de mediación, ha de tener
en cuenta que éste no es otra cosa que un instrumento más en el contexto de todos los
que se pueden activar para tratar de abordar y reducir los conflictos que se resisten a las
soluciones espontáneas y comunes como pueda ser el diálogo, el pequeño grupo de amigos

y la tutoría a través de la asamblea de clase.
La consideración de la mediación como una estrategia específica, y la formación de los

mediadores escolares, así como el control sobre el proceso concreto de cada mediación es
lo que garantiza que ésta tenga el éxito que se busca.

La mediación es un instrumento educativo valioso y útil para resolver de manera
pacífica muchos de los conflictos que surgen en nuestro centro. A través de ella se consiguen
fomentar capacidades de escucha, comprensión y diálogo entre las partes implicadas en
un conflicto y así encontrar la salida negociada a los problemas, de forma y manera que
las dos partes resulten beneficiadas.

J.2. Justificación legal y teórica

El Plan de Mediación surge motivado por la necesidad del centro de encontrar una
forma diferente de tratar los conflictos entre alumnos/as que surgen normalmente en el
I.E.S. y que encuentran solución desde la Comisión de Convivencia. Se persigue funda-
mentalmente complementar la función punitiva y exterior de este organismo y potenciar
acuerdos generados reflexivamente por los protagonistas del conflicto.

Nuestro marco normativo de referencia es el de los principios de la pedagogía pacífica
o de educación para la paz y la convivencia escolar (Programa Escuela, Espacio de Paz,
Plan Andaluz de Educación para la Cultura de Paz y No violencia. (Orden de 25 de
julio de 2002, BOJA no 117, de 5 de octubre de 2002).

Además, nos basamos también en el D. 19/2007, por el que se adoptan medidas para
la promoción de la Cultura de la Paz y la Mejora de la Convivencia, en el que "promover la
cultura de la paz y mejorar la convivencia escolar, facilitando el diálogo y la participación
real y efectiva de todos los sectores de la comunidad educativa" constituye un objetivo
prioritario a tener en cuenta en los centros educativos.

Por otra parte, la Orden de 18 de julio de 2007, por la que regula el procedimiento
para la elaboración y aprobación del plan de convivencia, incluye la mediación como
medida para prevenir y resolver los conflictos que pudieran plantearse en nuestro centro.

A continuación, desarrollamos los principios teóricos en los que nos apoyamos para
llevar a cabo el Servicio de Mediación en el centro:

Concepción positiva del conflicto. Entendemos el conflicto, no como algo negativo
o sinónimo de violencia, sino como algo consustancial con los seres humanos y sus
formas de vida social, y que según como se afronte, puede resultar constructivo y
beneficioso para las partes, creando además un clima positivo en el aula (Puig, 1997:
58-65).

150



Plan de Convivencia Proyecto Educativo

El uso del diálogo como alternativa a otras posibles respuestas menos constructivas
ante los conflictos como son las de agresión y violencia o las de huida y sumisión.

Una apuesta por la potenciación de contextos cooperativos en las relaciones inter-
personales. Yo gano/ tú ganas, frente a posiciones del tipo: Yo gano/ tú pierdes, de
manera que quede patente que la obtención de los intereses propios no conlleva que
los otros no consigan los suyos.

El desarrollo de habilidades de autorregulación y autocontrol, como elemento clave
para favorecer en los/as alumnos/as la toma de decisiones de forma autónoma y
ajustada al entorno social donde viven, lo que contribuye a una mejor integración y
al desarrollo de su autoestima.

La práctica de la participación democrática, ya que a través de estos procedimientos
experimentan la importancia de sus opiniones, sentimientos, deseos y necesidades,
tanto propias como de los otros, y su contribución a la mejora de situaciones injustas
o desagradables. La responsabilidad de la resolución de un conflicto recae en las
partes directamente implicadas en él.

El desarrollo de actitudes de apertura, comprensión y empatía que implica un com-
promiso de atención al otro, hacia lo que cuenta, lo que necesita, lo que desea,
intentando ponerse en su lugar. A través de estos procedimientos los/as alumnos/as
tienen oportunidad de experimentar cómo cada uno percibe diferentes aspectos ante
una misma situación y de sentir que la opinión del otro merece el mismo respeto
que la propia.

El protagonismo de las partes en la resolución de sus conflictos, ya que cuando
las partes involucradas en un conflicto son capaces de identificar sus necesidades e
intereses frente al otro y de colaborar conjuntamente en la búsqueda de soluciones
satisfactorias para ambos, es más probable que la salida al conflicto sea asumida y
desarrollada comprometidamente por esas partes.

A nivel de la Unión Europea, en respuesta a la Iniciativa del Consejo de Europa, jóvenes
de diferentes países europeos han elaborado los Estatutos Europeos para los Centros
Educativos Democráticos sin Violencia, basados en los valores y principios incluidos en
la Convención del Consejo de Europa para la Protección de los Derechos Humanos y
Libertades Fundamentales.

Se recomienda que los centros educativos de toda Europa considere estos Estatutos
como modelo fundamental para promover la consecución de una educación democrática
sin violencia; pudiendo ser adaptados y reforzados por las comunidades educativas siempre
que conserven su espíritu y sus principios generales.

En su quinto punto dice ...en un centro educativo democrático, los conflictos son re-
sueltos en estrecha colaboración con todos los miembros de la comunidad educativa, de
una manera constructiva y sin violencia. Todo centro educativo tiene personal y alumnos
preparados para prevenir y solventar los conflictos a través de actuaciones de mediación
y consenso.

151



Plan de Convivencia Proyecto Educativo

J.3. Objetivos

Objetivos generales

• Prevenir la violencia escolar en nuestro centro, potenciando el aprendizaje de
una herramienta, como es la mediación escolar, orientada a la resolución cons-
tructiva de conflictos.

• Enseñar las estrategias y habilidades necesarias para desempeñar la función de
mediación de conflictos.

• Fomentar un clima socio-afectivo entre los alumnos y profesores que participen
o intervengan en el Servicio de Mediación, de tal modo que puedan experimen-
tar una vivencia de encuentro interpersonal enriquecedor.

Objetivos específicos

• Valorar positivamente los enfoques colaborativos como un modo constructivo
de resolver conflictos.

• Favorecer el desarrollo del estilo colaborativo en la resolución de conflictos,
para la mejora del desarrollo personal y la inserción social.

• Conocer la mediación desde una perspectiva global y como una de las propues-
tas eficaces para mejorar la convivencia en nuestro centro.

• Aprender las fases principales de un proceso de mediación formal, su función
y la manera de desarrollar cada una de ellas.

• Experimentar la mediación. Ayudar a las partes a entender los intereses propios
y del otro, formular acuerdos para satisfacer a las partes.

• Conocer aspectos organizativos y proporcionar materiales útiles para la puesta
en práctica de la mediación en el ámbito de nuestro centro.

J.4. Servicio de Mediación

A continuación, desarrollamos los aspectos prioritarios que deben quedar recogidos
en el Plan de Convivencia de nuestro centro para el adecuado desarrollo del Servicio de
Mediación.

1. ¿Qué es la Mediación? La mediación es un proceso voluntario para tratar conflic-
tos de manera pacífica que se caracteriza por la intervención aceptada de un tercero
neutral (mediador/a) que mediante el diálogo ayuda a las partes implicadas en un
conflicto a encontrar la solución al mismo y comprometerse al mismo.

2. Características y principios de la Mediación.

Es confidencial.

Voluntario.

Los acuerdos y las decisiones se toman libre y responsablemente.
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El mediador/a es neutral.

Es un trabajo cooperativo donde las dos partes tienen que sentir que ganan
(ganar-ganar).

Nos preocupamos de los intereses y necesidades, no de las posiciones.

3. ¿Cómo se desarrolla el proceso de mediación?

a) Surge un conflicto.

Se decide solucionarlo pacíficamente. Se acude al Director.

Se habla con los mediadores/as.

Se acuerda un día y una hora para comenzar la mediación.

b) Los/as mediadores/as escuchan a cada persona individualmente.

Luego se reúnen y explican las normas para que la mediación funcione.

Una vez aceptadas las normas, se procede a explorar el conflicto.

Se identifican los intereses de ambas partes.

Se buscan soluciones alternativas.

Se promueve la empatía y la cooperación.

Se llega a un acuerdo.

c) Los pactos se llevan a la práctica.

Se revisan y valoran los resultados.

Se cierra la mediación.

4. Procedimiento general para derivar un caso de conflicto hacia el Servi-
cio de Mediación del centro. Será el director/a del centro quien, a petición de
cualquier miembro de la comunidad educativa, ofrecerá al alumnado implicado en
conductas contrarias a las normas de convivencia del centro que pudieran derivar
en la imposición de una sanción, la posibilidad de acudir a la mediación escolar,
debiendo quedar constancia escrita de la aceptación de las condiciones por todas las
partes, así como el compromiso de que, en caso de acuerdo, se aceptará la realización
de las actuaciones que se determinen.

5. ¿Qué límites tiene la Mediación?

Conflictos debidos a faltas graves o delitos.

Conflictos que encierran problemáticas que requieren tratamiento terapéutico.

Conflictos que merecen una respuesta generalizada.

6. Agentes que intervienen en la mediación. Serán los propios alumnos/as me-
diadores/as, seleccionados y formados previamente, quienes actúen en los casos con-
cretos de mediación. Estos casos serán analizados previamente por el profesorado
coordinador del Servicio de Mediación, quien valorará la conveniencia o no de que
participe el alumnado mediador.
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7. Procedimiento para la comunicación de la aplicación de esta medida a
la Comisión de Convivencia del centro, al tutor/a y a las familias del
alumnado implicado. La Comisión de Convivencia conocerá los casos mediados
en el desarrollo de su calendario de reuniones. En las reuniones de coordinación
de los tutores/as con la orientadora, ésta dará conocimiento de los casos mediados
en su grupo de alumnos/as, para que cada tutor/a informe a las familias de la
participación de sus hijos/as en el proceso de mediación y la evolución de cada caso.

8. Condiciones previas para poner en marcha el Servicio de Mediación: Para
poder aplicar un programa de mediación no basta con realizar el entrenamiento,
requiere además:

Aprobación por, al menos, la mitad de Claustro de Profesores/as.

Aprobación por parte del Consejo Escolar.

Nombrar 2 ó 3 profesores/as responsables del Servicio de Mediación para el
desarrollo de las siguientes tareas: Reunirse con los chicos/as mediadores; in-
formar al alumnado del centro (sensibilización); organizar la formación de los
futuros alumnos/as mediadores; informar a las familias.

Crear un equipo de profesores/as/colaboradores que trabajen directamente en
el servicio e impulsen su inclusión en la vida cotidiana del centro.

Presentar el proyecto a las familias.

Provocar el entusiasmo por participar entre el alumnado.

Introducir un espacio horario para poder realizar el programa de formación
inicial, las mediaciones y las reuniones de los profesores/as.

Habilitar un espacio para poderse reunir con periodicidad.

9. Concreción de los acuerdos. Una vez aprobado el programa y tras la realización
del taller de formación, será necesario tener en cuenta cuatro tareas diferentes que
favorecerán el que la mediación llegue a formar parte de la vida cotidiana del centro.

El Servicio de Mediación debe activar y dar a conocer la mediación desde el
equipo creado al efecto. Los mediadores se han de responsabilizar de reunirse
periódicamente para impulsarlo, mejorar su formación,...

Participar en la campaña de difusión en el centro.

Planificar actividades para mejorar su aplicación.

Mediar en caso de ser requerida su presencia en un conflicto.

Alentar a sus compañeros a solicitar mediación en caso de conflicto.

Participar en la formación continua.

10. Sensibilización e información. Se hace imprescindible una fase de amplia difusión
del servicio en el que se especifica a quiénes va dirigido y las ventajas del mismo. Esta
difusión se realizará en las tutorías por parte de los coordinadores del Servicio, los
colaboradores del mismo o la orientadora, para informar en qué consiste la mediación
y poner en marcha las actividades de selección y formación de los mediadores.
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11. Selección y formación de los mediadores. Una vez que se hace pública y se
transmite de forma clara en qué va a consistir el programa, se informa desde el
principio que el programa necesita un número concreto de mediadores para que
dicho Servicio pueda funcionar eficazmente. Los candidatos deben inscribirse como
tales y saber que podrán ser seleccionados o no, sin que eso suponga ninguna merma
de su valoración social. En todas las experiencias analizadas se nos insiste en que
el establecimiento de un sistema de mediación con participación de los alumnos/ as
exige, como primer paso, la formación específica de aquellos que vayan a ejercer de
mediadores/ as. El mediador/ a debe adquirir una suerte de conocimiento experto
que requiere una atención sostenida por parte de los responsables del programa. Se
deben trabajar las actitudes de escucha responsable y objetiva, tolerancia ante los
sentimientos de los demás, imparcialidad ante fenómenos que nos competen, libertad
de expresión y riqueza de sentimientos y emociones. Por tanto, la formación requiere
horas de entrenamiento ya que se trata de abordar procesos que se presentan de
forma distinta en cada ocasión. Los conflictos involucran muy profundamente la
personalidad de los implicados y ello requiere saber leer y comprender, en cada
ocasión, la naturaleza del conflicto y sus posibilidades de solución o mejora.

12. Evaluación del Servicio de Mediación. El propio transcurso del Servicio de
Mediación implica una evaluación y seguimiento continuo de los casos que se van
resolviendo. No obstante, al finalizar el curso los coordinadores del Servicio de Me-
diación realizarán una Memoria final incluyendo los siguientes aspectos:

Número de casos mediados.

Satisfacción del alumnado mediado en la solución de los conflictos.

Número de reuniones de coordinación de los miembros del Servicio y satisfac-
ción de los mismos ante los acuerdos y decisiones tomadas.

Satisfacción del alumnado mediador con la formación y el desarrollo de los
casos de mediación.

Satisfacción de la comunidad educativa ante la puesta en marcha del Servicio
de Mediación.
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Mediación, pasos a seguir

1. Selección de los mediadores

Se va al panel de fotos de mediadores y se escoge el mediador que nos parezca válido
para resolver el problema. Al mediador se le cuenta el problema y éste se pone en

contacto con la otra parte implicada en el conflicto. Le informa sobre la búsqueda de
negociación de la parte enfrentada y le dice que si está de acuerdo con la mediación

elija a su vez a otro mediador.

2. Contacto con mediadores.

Estos se ponen en contacto y se citan para la reunión.

3. Pre-mediación y presentación.

Se realiza con todas las partes implicadas en el conflicto. Es muy importante porque
en esta reunión se sientan las bases de lo que será la futura mediación.

La forma mejor de sentarse debería ser en círculo y en sillas iguales porque así
se eliminan obstáculos físicos (mesa) en la comunicación.

Se debe dar libertad para que cada uno ocupe el sitio que quiera .

Debe generarse un clima de comprensión y de confianza.

Se deben observar muy bien las primeras actitudes de todos los alumnos que
acuden a la mediación por haber tenido un conflicto.

Se debe observar si la elección del otro mediador ha sido acertada. (Nunca se
debe elegir un profesor que dé clase al alumno implicado en el conflicto para
facilitar la neutralidad, ni alguien implicado en la Comisión de Convivencia)

Contenidos

1. Explicar en qué consiste la mediación. Estamos aquí reunidos todos para ver
de qué forma podéis resolver el problema que tenéis, pero sois vosotros los que
debéis llegar a un acuerdo satisfactorio para ambas partes (Para hacer notar que el
problema es de todos y no solo de una de las partes)
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Cualquier cosa que vosotros decidáis viene bien y será aceptada por nosotros como
mediadores (Esto supone que los mediadores dejen la pelota en el campo de los que
han acudido con el conflicto)

Es muy importante tener en cuenta y destacar que la mediación es voluntaria y que
alguno de vosotros puede no desearla.

Si todos no vemos bien seguir adelante con la mediación se tendrá que recurrir a :

Contacto con padres

Comisión de convivencia

Llevar el caso a la Jefatura de Estudios o a cualquier otra forma de resolución
del problema. Se pregunta entonces:

¿Estáis todos de acuerdo en que comience la mediación?

• Si se decidiera en este momento no seguir, la decisión se respeta y se
deberán seguir otros cauces para solucionar el problema.

• Si se decidiera seguir: Se explican las partes que tendrá el proceso de me-
diación: En la mediación además de esta reunión inicial tendremos una
reunión con cada uno de vosotros por separado, otra en la que estaremos
los mediadores solos y una última conjunta para intentar llegar a firmar
un acuerdo.

2. Dar a conocer en qué consiste la confidencialidad.

Todos los que estamos aquí mediadores o no, estamos obligados a guardar secreto
sobre lo dialogado durante el proceso de mediación y a no comentar nada con nadie
de las conversaciones mantenidas con los mediadores .

Tampoco debemos los mediadores comentar nada de lo que uno de vosotros diga
a la otra parte, salvo que tengamos permiso para hacerlo. Vosotros debéis ser lo
más sinceros posibles para que la mediación sea efectiva y se pueda solucionar el
problema.

Todos debemos respetar el turno de palabra y dejar que los demás acaben de hablar
y, por supuesto, quedan totalmente prohibidos los insultos y las descalificaciones a
la otra parte. Son indispensables la educación y el respeto para que se solucione el
problema de la mejor manera posible.

3. Firmar el acuerdo de confidencialidad. Se entrega un pequeño documento en
el que ambas partes y los mediadores firman que se mantendrá la confidencialidad
y se respetarán las reglas.
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Técnicas de mediación (Resumen)

L.1. Observación

Debemos observar la forma en que se sientan, la manera en que se dirigen a nosotros
y a la otra parte, el vocabulario empleado al explicar el problema porque todo ello nos
dará pistas sobre la voluntad o no que tienen las partes de solucionar el problema.

L.2. Neutralidad y empatía

Los mediadores no deben dar la razón a ninguna de las partes y posibilitar el que sean
las propias partes las que encuentren la solución al problema. Los mediadores deben ser
capaces de comprender y ponerse en el lugar de los que tienen un problema, así como de
los sentimientos que pueden estar experimentando.

L.3. Técnicas relacionadas con preguntar (Deben ser

hechas con el lenguaje de los que acuden a la me-

diación

PARA CONCRETAR ASPECTOS GENERALES.

• ¿Cuántas veces ha sucedido?

• ¿Cuando han sucedido esos hechos?

• ¿Puedes poner ejemplos?

PARA QUE LA OTRA PARTE REFLEXIONE

• ¿Por qué crees que está sucediendo esto?

• ¿Qué piensas de lo que me estás contando?

• Después de haber escuchado a la otra parte, ¿sigues pensando lo mismo?

• ¿Hay algo más que añadirías ahora de lo que antes no te habías dado cuenta?
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• ¿Qué puede pasar si esto sigue así?

DESESTABILIZANTES Y/ O MODIFICADORAS

• ¿Habría otra forma de ver el problema?

• ¿Cómo era antes del problema la relación?

• ¿Cómo imaginas dentro de varios años esta situación?

DE REFORMULACIÓN

• Tú quieres decir que ... arreglaría la situación.

• Quieres decir que prefieres ir a Comisión de convivencia...

• Quieres decir que lo que esperas conseguir es...

PARA ABRIR ALTERNATIVAS

• ¿Qué piensas que sucedería si él o ella ... ?

• ¿Qué piensas que tendría que ocurrir para que él o ella... ?

• ¿Qué piensas que podría ocurrir si tú haces lo que acabas de decir?

• ¿Podrías aclarar en qué circunstancias se arreglaría el problema?

L.4. Resumen con nuestras palabras de lo que otros han

expresado para cotejar si lo hemos entendido

X Funciones:

Hacer que cada parte se sienta escuchada y comprendida

Cotejar si como mediadores hemos entendido bien el problema.

L.5. Borrar el discurso de los derechos

Se trata de hacer que así las dos partes se vean legitimadas.

XFormas: de acuerdo tienes derechos, pero reconociéndolos la situación no está me-

jorando. Intentaremos resolver el problema sin recurrir a ver quien tiene o no derechos.

L.6. Transformación de las quejas en pedidos

¿Qué has hecho tú antes para solucionar el problema?

¿Qué crees que podrías hacer tú para solucionar el problema?

¿Qué puede hacer la otra parte para solucionar el conflicto?

¿Qué crees que necesita la otra parte?
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¿Qué crees que desea la otra parte?

¿Cuál sería el cambio mínimo que pedirías para solucionar si no todo el conflicto, al
menos algo?

L.7. La escucha activa

Supone escuchar con atención y descubrir los sentimientos que suele haber detrás de
la historia que se nos cuenta.. Formas de practicarla:

Hablando con un tono de voz suave.

Manifestando interés inclinando el cuerpo ligeramente hacia delante, sonriendo, asin-
tiendo con la cabeza mientras nos explican el problema, haciendo preguntas que
aclaren el problema...

Mientras que uses la escucha activa no debes:

Hablar de ti

Cambiar de tema

No debes pensar que sabes lo que te van a contar o lo que tú vas a decir.

No debes fingir que estás entendiendo si no te estás enterando de nada.

Debes observar y prestar atención para comprobar si los gestos de la persona que
habla están de acuerdo con sus palabras.

Debes repetir de vez en cuando lo que estás entendiendo de la situación para com-
probar que de verdad te estás enterando de lo que sucede.

Debes permitir que haya silencios.

Debes reconducir la conversación si se sale del tema.

No sientas miedo a decir que no comprendes algo.

La escucha activa se utiliza en la fase de escucha del problema.

En la escucha activa se deben eliminar las doce típicas. (Fotocopiar)

L.8. Construcción de mensajes en primera persona

Se utiliza esta técnica cuando los mediadores cambian una descalificación o un insulto
por el sentimiento que consideran que hay detrás.

Eres un imbécil ¿Quieres decir que molesta mucho la forma de comportarse de ... ?

Para usar esta técnica hay que analizar muy bien los sentimientos que hay debajo del
insulto.
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Acuerdo de confidencialidad Plan de
Mediación
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ANEXO IV: PLAN DE MEDIACIÓN 

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 

Nosotros: 
Nombre y apellidos del / de la alumno/ a 1 
.......................................................................................................................... 
Nombre y apellidos del/ de la alumno/ a 2 
.......................................................................................................................... 
y los mediadores 
............................................................................................................................... 
.............................................................................................................................. 

NOS COMPROMETEMOS 

1. A guardar secreto sobre lo dialogado durante el proceso de mediación 
y a no comentar nada de las conversaciones mantenidas con los 
mediadores o la otra parte del conflicto con otras personas. 
2. A ser lo más sinceros posibles para que la mediación sea efectiva y se 
pueda solucionar el problema. 
3. A respetar el turno de palabra tanto en las reuniones que se realicen 
por separado como en las reuniones conjuntas. 
4. A no utilizar un lenguaje ofensivo ni descalificar e insultar a otros. 

Y PARA QUE ASÍ CONSTE FIRMAMOS EL PRESENTE DOCUMENTO 

Beas de Segura, a         de          de 20 

Firma de los implicados en el conflicto                              Firma de los 
mediadores 

  

�
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Contrato de mediadores Plan de
Mediación
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ANEXO IV: PLAN DE MEDIACIÓN ESCOLAR 

CONTRATO DE MEDIADORES 

NOSOTROS 
Los futuros mediadores del IES Sierra de Segura 

NOS COMPROMETEMOS LIBREMENTE: 
1. A asistir a las reuniones de formación a las que seamos convocados, salvo 
que exista una causa mayor que impida nuestra asistencia (enfermedad o 
exámenes) 
2. A afrontar las tareas de formación con responsabilidad e ilusión. 
3. A intentar resolver los planteamientos prácticos y las dramatizaciones con 
honestidad poniendo en práctica nuestras mejores cualidades. 
4. A intentar ir entrenándonos para ser mediadores pacientes, solidarios, 
capaces de escuchar y comprender posiciones sin tomar partido por ninguna y 
así ir posibilitando que los conflictos del centro se solucionen. 

Y por ello firmamos el siguiente contrato 

Beas de Segura a __ de ______ de 20 

NOMBRE CURSO FIRMADO

�
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Acuerdo Plan de Mediación
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ANEXO IV: PLAN DE MEDIACIÓN ESCOLAR 

ACUERDO 
Nosotros: 
Nombre y apellidos del / de la alumno/ a 1 
.......................................................................................................................... 
Nombre y apellidos del/ de la alumno/ a 2 
.......................................................................................................................... 
y los mediadores 
.............................................................................................................................. 
. 
.............................................................................................................................. 
. 
Una vez que hemos hablado sobre nuestro problema y llegado a un acuerdo 
NOS COMPROMETEMOS A: 
1.- 
2.- 
3.- 
4.- 
5.- 

Y para que conste y se pueda realizar revisión y comprobar si lo estamos 
cumpliendo, firmamos el presente documento. 

Beas de Segura, a         de                 de 2.0

�



Apéndice O

Evaluación del Plan de Mediación
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ANEXO IV: PLAN DE MEDIACIÓN 

EVALUACIÓN DEL TALLER DE MEDIACIÓN 

Esta encuesta es anónima y servirá para mejorar el taller de próximos cursos. 
Por favor contesta con la mayor sinceridad posible.(Las encuestas se 
mezclarán y repartirán de nuevo para ser leídas por otros componentes del 
taller). 

¿Qué actividades del taller de mediación te han gustado más? 

¿Qué actividades del taller de mediación te han gustado menos? 

¿Qué actividades te hubiera gustado que se hubieran hecho que no se han 
realizado? 

¿Qué cosas han sucedido en el taller que no te han gustado? 

¿Qué problemas u obstáculos has encontrado para venir a las reuniones del 
taller? 

¿Qué sensaciones te llevas a casa ahora que el taller (por este curso) ha 
finalizado? 



Valoración Global del taller: 
��Muy bien 
��Bien 
��Regular 
��Mal 
�
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Compromiso de Convivencia.
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ANEXO V: COMPROMISO DE CONVIVENCIA 
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